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AI : Aguas interiores. 
AM : Alta mar. 
CONVENCIÓN : Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.   
DIM : Derecho internacional marítimo. 
FMA : Frontera marítima austral. 
LAUDO : Laudo arbitral de S.M. Británica de 18 de abril de 1977.  
LBR : Líneas de base rectas. 
MT : Mar territorial. 
TRATADO : Tratado de Paz y Amistad de 1984. 
ZEE : Zona económica exclusiva. 

 
 

Observación: En el texto se emplea indistintamente la denominación de islas Falkland o 
Malvinas. Sin embargo, se utiliza preferentemente la primera de ellas, en atención a que es la 
denominación dada por el Reino Unido de Gran Bretaña. 
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PRESENTACIÓN 
 

 Esta obra corresponde a una transcripción textual, sin modificaciones ni actualizaciones, de 
la tesis del autor para optar al grado de magister en Ciencia Política otorgado por el Instituto de 
Ciencia Política de la Universidad de Chile.  
 

La tesis, titulada La frontera marítima austral: perspectivas de conflicto, fue guiada por el 
profesor doctor Hernán Santis Arenas y fue presentada en diciembre del año 1985. 

 
Hemos publicado este trabajo de investigación con el propósito de que pueda ser 

conocido por académicos, políticos, diplomáticos, militares u otras personas que estén interesadas 
en conocer o investigar sobre el tema de las relaciones chileno-argentinas. 

 
Teniendo presente que la sociología es la ciencia social que estudia los fenómenos 

colectivos producidos por la actividad social de los seres humanos dentro del contexto histórico-
cultural en el que se encuentran inmersos, y considerando que el análisis histórico-sociológico de 
las relaciones entre Chile y Argentina constituye la parte central de nuestro trabajo, a esta 
publicación la hemos titulado: LA FRONTERA MARÍTIMA AUSTRAL. Una visión sociológica 
de nuestras conflictivas relaciones con Argentina. 
 

Además de las referencias bibliográficas incluidas en esta obra, se recomienda la lectura de 
las siguientes publicaciones:  

 
BRAVO Valdivieso, Germán: 
—Chile y Argentina. Dos siglos de desencuentros, impresión RIL Editores, Santiago de Chile, 

noviembre 2008. 
—1978. El año más dramático del siglo. Chile frente a la amenaza argentina, Ediciones Altazor, 

Viña del Mar, año 2015. 
 
VIDELA Cifuentes, Ernesto: 
—La desconocida historia de la mediación papal. Diferendo austral Chile/Argentina 1977/1985. 

Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, segunda edición, enero 2008. 
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“Geopolítica es la ciencia que, analizando de manera conjugada los factores geográficos y las 
lecciones de la historia correspondientes a un Estado, marca las normas que aconsejan o, en 

cierto modo, condicionan en beneficio del Estado las directrices de política a seguir para 
lograr el desenvolvimiento de su vida futura”. 

 
Carlos Iniesta Cano 

 
 

“El secreto del éxito de los pueblos estriba en su capacidad para juzgar y comprender con 
exactitud el momento presente”. 

 
Anónimo 
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INTRODUCCIÓN 
 

 El presente trabajo de investigación nació como una inquietud del profesor don Hernán 
Santis Arenas por conocer cuáles son las perspectivas de discrepancia, controversia y conflicto 
en la frontera marítima chileno-argentina. Fue así como, durante el último semestre académico 
del tercer Magíster en Ciencia Política del Instituto de Ciencia Política de la Universidad de 
Chile, el profesor Santis propuso —entre otros— el siguiente tema para el seminario de tesis: 
“Análisis crítico de la frontera marítima chileno-argentina y las perspectivas de discrepancia, 
controversia y conflicto”. 

Ahora bien, considerando que la delimitación marítima chileno-argentina fue establecida 
por el reciente Tratado de Paz y Amistad de 1984, el trabajo propuesto consistía, 
fundamentalmente, en un análisis crítico de dicho Tratado. Ese análisis es el que se presenta en el 
Capítulo VI: “Posibles situaciones conflictivas en la frontera marítima austral”, frontera que fue 
definida previamente como “la zona geográfica que contiene al límite marítimo chileno-
argentino y que comprende el Estrecho de Magallanes y los espacios marítimos ubicados al 
sur de éste, hasta la Antártica”. 

Al elaborar el diseño de la investigación —y teniendo presente que todo trabajo 
científico tiene como objetivos: describir, explicar y formular predicciones—establecimos como 
finalidad de ella determinar las perspectivas de discrepancia, controversia y conflicto en la 
frontera marítima chileno-argentina. La investigación se justifica por su contribución a la 
prevención de conflictos, puesto que al preverlos oportunamente, será posible adoptar las 
medidas más adecuadas para neutralizarlos. 

Discurriendo sobre estas bases, considerando la estrecha relación que hay entre política y 
conflicto, y la importancia del conocimiento de los hechos históricos para poder formular 
predicciones geopolíticas, en el Capítulo I: “Antecedentes Generales” incluimos diversos 
antecedentes históricos y también teóricos tales como: sociedad política, bien común, objetivos 
nacionales, seguridad nacional, teorías del conflicto, derecho y política internacional, estrategia, 
conceptos de crisis, maniobra de crisis y otros. Al respecto, nos parece conveniente precisar 
que compartimos una visión aristotélico-tomista del hombre y de la sociedad; que nuestra 
postura intelectual en relación con las teorías del conflicto corresponde a la de aquella 
corriente de pensamiento denominada intermedia —que reconoce que en la sociedad hay aspectos 
integradores pero también aspectos polémicos—; que con respecto a la teoría de las relaciones 
internacionales podríamos catalogarnos como realistas y que, además, concordamos con el 
concepto de estrategia total enunciado por Beaufre. 

Por otra parte, considerando que las situaciones de tensión y los conflictos entre Estados 
nacen, generalmente, debido a un choque de intereses nacionales, estimamos necesario 
también —para una cabal comprensión del tema que nos preocupa— determinar cuáles 
podrían ser las aspiraciones o intereses mutuamente incompatibles entre Chile y Argentina o 
terceras potencias, en la frontera marítima austral. Para establecer lo anterior, se efectuó un 
análisis de lo expresado al respecto por los autores más significativos y propios de esta época. 
Dicho análisis y sus respectivas conclusiones se exponen en los capítulos II, III y IV: 
“Concepciones geopolíticas argentinas”, “Concepciones geopolíticas chilenas” y 
“Concepciones geopolíticas de las superpotencias”, respectivamente. 

Una vez asentados estos conceptos y a fin de poder predecir el comportamiento futuro de las 
relaciones chileno-argentinas, en el Capítulo V efectuamos un “Análisis sociopsicológico de las 
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conductas de Chile y Argentina”. En él se establecen cuales son, a nuestro juicio, las 
componentes de la acción —biológica, afectiva o racional— en las conductas de dichos Estados, 
su grado de estabilidad y, por ende, su grado de predictibilidad. 

A continuación viene el Capítulo VI, ya descrito, en el que se determinan cuales podrían ser 
las posibles fuentes de discrepancia, controversia y conflicto. Posteriormente se exponen las 
conclusiones tituladas como “Perspectivas de discrepancia, controversia y conflicto en la frontera 
marítima austral” y, finalmente, las recomendaciones y sugerencias denominadas “Medidas de 
prevención de conflictos en la frontera marítima austral”. 

Junto con el texto, el trabajo incluye —como volumen II— una serie de documentos y 
antecedentes complementarios, con el propósito de que el lector disponga inmediatamente de 
las fuentes historiográficas sobre las que se sustenta el presente trabajo, y pueda comprender y 
profundizar más fácilmente las ideas expresadas por el autor. 

Finalmente haremos presente que este trabajo, por su carácter científico, no hace alarde 
de elocuencia ni de artificios retóricos; su estilo es franco, simple y directo —sin ambages ni 
eufemismos—; y pretende insertarse en la misma línea de las de aquellos autores que —y 
séanos permitido citar a Alone— “han lanzado dramáticos llamados al instinto de conservación 
nacional y formulado, de una u otra forma, la siguiente advertencia: ¿Queremos seguir 
existiendo, deseamos ser lo que todavía somos, un país diferente que tiene sus tradiciones, su 
carácter, sus leyendas, su orgullo y sus costumbres o nos tientan la disolución, el conglomerado, 
la quimera panamericanista y acabaremos por ceder a la tentación de morir? Parece extremado 
el dilema, pero no hay otro. Ahí están los hechos, los documentos, las declaraciones, los tratados. 
Ahora tomen la palabra, las teorías. Llegamos a momentos decisivos y dos fuerzas antagónicas, 
la realidad y la aspiración, van a encontrarse”. 

Cuando se habla de integración y de desarme y se piensa que el Tratado de Paz y 
Amistad de 1984 solucionó por hoy y para siempre los problemas entre Chile y Argentina, más 
que nunca debemos tener presente las siguientes expresiones del general Fuller: “El hombre de 
hoy solo puede explicarse por el hombre que fue y nunca por el que quisiéramos que fuese, 
ávido deseo del pacifista”. Lo demás es imprudencia. 
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“El  supuesto  elemental  de  toda realidad  política  es  el  hombre”. 

  
José Ortega y Gasset  
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 “El conflicto es uno de los presupuestos de lo político”. 
 

Julien Freund 
 
 

“Al aplicar mi inteligencia al estudio de la política y a fin de examinarla con la misma 
libertad que a las matemáticas, he procurado no reír ante las acciones de la humanidad,  

no irritarme ni desesperarme, sino comprenderlas”. 
 

Spinoza 
 
 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO I:  ANTECEDENTES GENERALES 
 
 

A. POLÍTICA Y CONFLICTO 
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CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 

Según Julien Freund, para comprender la política en sí misma, en tanto que ella 
constituye una esencia, es preciso analizar sus fundamentos o presupuestos. 

Después de definir el presupuesto o fundamento como “la condición propia, constitutiva 
y universal de una esencia”, Freund expresa que los tres presupuestos de la política son: la 
relación de mando y obediencia; la relación de privado y público; y la relación de amigo y 
enemigo. La relación de mando y obediencia constituye el presupuesto básico de la política en 
general; la de privado y público, sobre todo se refiere a la política interior, y la de amigo y 
enemigo a la política exterior. Puede decirse entonces que los presupuestos de la política son 
aquellos conceptos que nos permiten comprender aquello que hace que la política sea la política, 
comprender el hecho necesario y permanente que hace que ella sea lo que es y no otra cosa. 

La política no sólo es la ciencia y el arte de gobernar un Estado, también    es —según 
Julien Freund— “una lucha de opiniones, a través de variados medios, sobre la mejor forma de 
organizar una colectividad”. La diversidad de opiniones y el conflicto de intereses son 
esenciales a la política1. 

El hecho de que la existencia del enemigo sea un presupuesto básico de lo político, significa 
que no es posible concebir una relación política en que no exista un enemigo (entendido como 
hostis, no como inimicus; como enemigo público o colectivo, no como enemigo personal). Por 
cierto, no toda enemistad política necesita traducirse en violencia, pero la posibilidad de que 
ello ocurra es siempre el horizonte natural de lo político. Como sabemos, la idea de potestad 
descansa —como todas las demás formas de mando— en último término, en la posibilidad de 
usar la fuerza física. 

Los planteamientos anteriores no suponen una belicosidad o agresividad indebida en 
la visión de lo político. El problema es que no es uno el que especifica al enemigo, sino que basta 
con que otro lo considere como tal para que lo sea; a pesar de los sentimientos de amistad que 
uno sienta por el otro. La designación de si uno es amigo o enemigo depende del otro, de como lo 
percibe. De tal forma que por pacífico que se sea, no se puede prescindir de esta noción de 
enemistad. Por mucho que un sujeto ame la paz, la realidad de la enemistad en la política 
siempre se le escapa, no puede controlarla. Por último, la idea misma de hacer la paz supone la 
identificación de una enemistad política y su superación. 

No se puede comprender la política si no se comprende esta definición de amistad-
enemistad, de conflicto, que es esencial2. 
 
1. POLITICA, BIEN COMÚN Y SEGURIDAD NACIONAL 

1.1.  La sociedad y la potestad política 

 Para Suárez la sociedad responde a la naturaleza, a la propia condición humana que 
es, como para Aristóteles, social o política. Es, por consiguiente, designio de Dios la existencia 
de la sociedad3. Ahora bien, toda sociedad necesita un gobierno, de alguien que tenga derecho 
de mando sobre los demás 4. Sin embargo, en principio ningún hombre tiene poder sobre otro ya 

                                                        
1 FREUND, Julien. L’essence du politique. París, Editions Sirey, 1965. 
2 MERINO M., Augusto. Ciencia Política. Santiago, Instituto de Ciencia Política, Universidad de Chile, apuntes 

de clase, 12 de abril de 1985. 
3 SUÁREZ, Francisco. Tratado de las leyes y de Dios legislador. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1967,  

p. 198. 
4 Ibid., pp 198-199. 
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que, por naturaleza, cada uno nace libre5. 
 Si esto es así, ¿cómo se conjuga esta aparente dicotomía entre la libertad               

—consustancial al hombre— y la potestad política? La solución que propone Suárez es, 
también, de origen aristotélico: los individuos se reúnen entre sí por libre decisión —que 
responde a la necesidad natural de hacerlo— y deciden darse una autoridad, un gobierno. No 
es cuestión de un contrato social —a la manera de Hobbes o de Rousseau; un fruto más o 
menos caprichoso de la voluntad general—, pues la sociedad es necesaria por naturaleza6. 

 Este es el esquema clásico, pero Suárez lo completa diciendo que, como 
consecuencia del mismo, la potestad política reside en la totalidad de los miembros que 
integran la sociedad. El origen de la autoridad es Dios, pero Dios no la deriva directamente al 
monarca, como en la teoría del origen divino del poder real, sino al pueblo, y éste se da la 
forma de gobierno que más le agrade y elige a los gobernantes que desea (teoría del poder 
indirecto). El consentimiento —tácito o expreso— de los gobernados es el título que legitima 
el poder7. 

 Por último diremos que para Suárez —y concordamos con él— la potestad política 
tiene una fundamentación trascendente. Fue el cristianismo quien aportó esta concepción 
trascendente del hombre, hijo de Dios y heredero de su gloria, de donde se derivan principios 
fundamentales como el libre albedrío y la igualdad esencial entre todos los seres humanos; y fue 
Santo Tomás quién —junto con poner como fin de la sociedad el lograr el bien común— enfatizó 
que el hombre, como tal, trasciende la sociedad y tiende a un fin supremo que es Dios8. 

 
1.2. El bien común 

Compartiendo una visión aristotélico-tomista del hombre y de la sociedad, podemos 
afirmar que la persona humana se realiza en sociedad. Pero, ¿qué es una sociedad? Podríamos 
decir que es una agrupación humana en la que —a diferencia de una comunidad— los hombres 
están ligados entre sí por razones de un cierto objeto común. La sociedad es más bien una 
resultante de la razón y de la fuerza moral que un producto del instinto y la herencia. 

 En las relaciones sociales siempre hay un objeto, sea material o espiritual, en torno al 
cual se entreteje el trato entre los seres humanos. En una sociedad el objeto es una tarea a 
realizar o un fin que alcanzar, el cual depende de las determinaciones de la inteligencia y 
voluntad humanas9. 

  
 Ahora bien, en una sociedad política: ¿cuál es el objeto?, ¿cuál es la tarea a realizar o 

el fin que alcanzar? Por nuestra parte, concordamos con quienes piensan que es el Bien Común 
el fin y la tarea de la sociedad. Pero, ¿cómo debemos entender esta idea del Bien Común?: ¿cómo 
la suma de los bienes de las personas tomadas en forma individual?, ¿cómo el bien de la sociedad 
considerada como un todo colectivo? Si consideramos, como dice Santo Tomás, que “cada 
persona individual es a la sociedad como la parte al todo”, podemos decir que el Bien Común 
no es la suma de los bienes de las partes, ni tampoco es el bien del todo sacrificando las partes. 
Si así fuese, estaríamos postulando ya sea un liberalismo individualista o un socialismo 
colectivista. Lo primero sería una absoluta falta de solidaridad, totalmente contrapuesta a la 
idea misma de sociedad; lo segundo sería una completa absorción del hombre por el Estado, lo 
que se contrapone a la idea tomista de que “el hombre no está ordenado a la sociedad política en 
su totalidad y en todas sus características”10. 

                                                        
5 Ibid., pp 197, 202. 
6 Ibid., pp 202-204. 
7 GARCÍA V., Jorge. Politeia. Buenos Aires, Editorial Troquel, 1979, pp 128-129. 
8 GARCÍA V., Jorge. op. cit., pp. 110-111. 
9 MARITAIN, Jacques. El hombre y el Estado. Santiago, Editorial del Pacífico, 1974, pp 26-29. 
10 MARITAIN, Jacques. La persona y el bien común. Buenos Aires, Club de Lectores, 1968, pp 75-78. 
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Pues bien, ¿qué es entonces el bien común? Creemos que no es ni lo uno ni lo otro, sino 

que el “Bien Común es un bien que es común al todo y a las partes”. Entendemos así el Bien 
Común, porque entendemos a la sociedad política como una sociedad de personas humanas, 
con todas sus limitaciones y, al mismo tiempo, con toda su trascendencia; ello supone la 
subordinación de los fines de la sociedad a los fines de la persona y a la realización o 
estructuración de la sociedad de modo humano11. 

 
1.3. Bien común y seguridad nacional 

 La sociedad —o el Estado— puede considerarse como un sistema de servicios, en 
el que todo hombre aporta y recibe algo. Le compete a los gobernantes del Estado regular este 
cambio mutuo, de modo que se logre la más adecuada satisfacción de necesidades y el 
intercambio más armónico de servicios. Es responsabilidad de los gobernantes poner los 
cimientos de la felicidad humana, manteniendo la paz y el orden y procurando el bien común 
de la sociedad12. Es, por lo tanto, función de los gobernantes fijar los objetivos nacionales que 
deben ser alcanzados y establecer las políticas concretas más adecuadas que tiendan al logro de 
este bien común. 

Dentro de este contexto y considerando que la seguridad nacional “es la 
capacidad que tiene un Estado para continuar tras el Objetivo Nacional a pesar de las presiones 
internas y externas que actúan sobre él13, podemos decir —como ha señalado Luis Bravo— 
que la seguridad nacional es una condición del bien común14, un medio para lograr el bien 
común. 

 
1.4. Objetivos nacionales y seguridad nacional 

El profesor Cuevas ha expresado que “Política Nacional es la ciencia y el arte de 
formular los Objetivos Nacionales a través de la interpretación de los intereses vitales o de las 
aspiraciones básicas de la comunidad nacional, y de asegurar la conquista y conservación de 
tales Objetivos”15.  

Teniendo presente lo anterior, podríamos decir que “la noción de seguridad 
nacional fluye como una necesidad del Estado-Nación que se satisface a través de una función 
política destinada a prever y superar aquellos riesgos que puedan lesionar severamente el logro 
de sus objetivos”16. 

La seguridad nacional es, por consiguiente, una condición o un conjunto de 
condiciones que permite a la comunidad el logro de sus legítimas aspiraciones y, en último 
término —como lo señala la Declaración de Principios del Gobierno de Chile17—, la plena 
realización personal de todos y cada uno de los ciudadanos de un Estado. 

      Estas condiciones —que permiten que el Estado mantenga su estabilidad interna, 
se desarrolle armónicamente y sean respetados sus derechos por los demás Estados— se logran 
capacitando al Estado para prever, evidenciar, enfrentar y superar sus limitaciones o 
                                                        
11 Ibid. pp 56-61. 
12 RAMÍREZ J., Manuel. Supuestos actuales de la ciencia política. Madrid, Tecnos, 1972, p.29. 
13 MARTÍNEZ B., Jorge, Ideas preliminares para desarrollar un curso de seguridad nacional. Valparaíso, 

Academia de Guerra Naval, folleto, 1978. 
14 BRAVO B., Luis. “La seguridad nacional, condición del bien común”. Santiago, revista Política y Geoestrategia 

Nº 29, 1983. 
15 CUEVAS F., Gustavo. “Objetivos Nacionales. Una reflexión analítica”. Santiago, revista Política Nº 3, Instituto 

de Ciencia Política, Universidad de Chile, agosto 1983, p. 12 
16 GANGA S., Raúl. “La Seguridad Nacional”, Valparaíso, Revista de Marina Nº 767, julio-agosto 1985, p. 434. 
17 GOBIERNO DE CHILE. Declaración de Principios. Santiago, 11 de marzo de 1974. 
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debilidades y aquellas amenazas, interferencias o agresiones que afecten su identidad 
histórico-cultural, su institucionalidad o su integridad territorial18. 

Al respecto, cabría citar al politólogo C. Bay, quien ha expresado que “definiría como 
política toda actividad orientada a mejorar o proteger las condiciones para satisfacer las 
demandas y necesidades humanas de una determinada sociedad o comunidad”19. 

Si consideramos que toda sociedad tiende a sobrevivir, ese ha de ser el primer objetivo 
político que ha de plantearse tal sociedad, y ésta no puede aspirar a sobrevivir sin conocer sus 
propias debilidades o sin tomar conciencia de las amenazas que la acechan y organizar su 
resistencia20. 

Es por lo anteriormente expuesto que el Gobierno de Chile ha establecido, como una 
de sus políticas generales, la de Seguridad Nacional, expresada en los siguientes términos: 
“Lograr y garantizar una efectiva Seguridad Nacional mediante el crecimiento armónico del 
país en sus aspectos políticos, económicos, sociales y de defensa, de manera de alcanzar una 
capacidad potencial disuasiva que aleje sustancialmente las eventuales amenazas que atenten 
contra su soberanía, independencia y continuidad institucional que se ha forjado la República. 

La obtención de esa efectiva Seguridad Nacional constituirá un objetivo prioritario del 
Programa General de Gobierno, y será consecuencia de todas las políticas generales 
especificadas anteriormente en las diferentes áreas de acción del Estado”21. 

 

2. TEORÍAS DEL CONFLICTO 
 

Una de las grandes formas de clasificar las teorías sociales y políticas es entre las del 
conflicto y las del consenso social o consenso social relativo.  

Las teorías del conflicto suponen como punto de partida que la realidad humana es 
conflictiva. Según estas teorías, cualquier fenómeno político se entiende si lo miramos desde la 
perspectiva de los intereses que están en lucha. Un representante típico es Marx. 

Las teorías del consenso social suponen que la sociedad se caracteriza por una realidad 
básica: la sociedad hace posible la vida colectiva de los individuos y la hace posible porque les 
proporciona orden y paz. Lo básico, lo distintivo de la vida humana, es el estar sujeta a 
determinadas normas que garantizan cierta predictibilidad mínima en las conductas de los 
distintos actores sociales. El estado normal de una sociedad es de equilibrio y paz; el conflicto es 
una alteración, una patología 22. 

Actualmente, la teoría del conflicto reviste una importancia singular en  el estudio de 
las relaciones internacionales, entendidas éstas como las que se establecen entre dos o más 
sociedades políticamente organizadas. 

 
2.1. Escuelas de pensamiento 

 
Al respecto, podemos considerar que hay tres escuelas o corrientes de pensamiento 

principales: el funcionalismo, el marxismo y otra que podríamos denominar intermedia23.  

                                                        
18 ACADEMIAS DE GUERRA DE LAS FF.AA. La Seguridad Nacional. Santiago, folleto, 1983. 
19 GALLEGOS V., Alfredo. “En torno a la seguridad nacional”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 742, mayo- junio 

1981, p. 262. 
20 Ibid, pp 262-263. 
21 GOBIERNO DE CHILE. Objetivo Nacional y Políticas Generales. Santiago, 11 de marzo de 1981. 
22 MERINO M., Augusto. Ciencia Política. Santiago, Instituto de Ciencia Política, Universidad de Chile, 

apuntes de clase, 21 de septiembre de 1984. 
23 TAPIA E., Raúl. La disuasión convencional en el marco diplomático-militar. Santiago,  Academia  Nacional de 

Estudios Políticos y Estratégicos, 1985, p. 16. 
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 2.1.1. Escuela funcionalista 
Esta corriente de pensamiento parte de la base que las relaciones entre seres 

humanos se desenvuelven en el interior de sistemas sociales, los cuales tienen objetivos, 
para cuyo logro es necesario que se desempeñen funciones cooperativas o 
complementarias. 

Derivado de lo anterior, lo fundamental de este enfoque es el consenso social. 
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regulación, razón por la que volveremos a citarlo posteriormente. 
 

3. DEFINICIONES DE CONFLICTO 
 

Probablemente el punto más controvertido en la teoría del conflicto es la definición de 
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del conflicto, nos permite apreciar una diversidad de términos que denotan diferentes aspectos 
del conflicto: hostilidad, guerra, competencia, antagonismo, tensión, contradicción, 
contienda, desacuerdo, inconsistencia, controversia, violencia, oposición, revolución, disputa y 
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historia de toda sociedad, hasta el presente, es la historia de la lucha de clases”) es necesaria 
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3.2.  Julien Freund 

 Este autor le asigna importancia a los aspectos integradores de la sociedad, pero también 
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Según Freund, el conflicto “consiste en un enfrentamiento o choque intencional entre 
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24 TURNER, Jonathan. The Structure of Sociological Theory. Homewood, Illinois, The Dorsey Press, 1978, p. 180. 
25 DAHRENDORF, Ralf. Sociedad y Libertad. Madrid, Tecnos, 1966, p. 184. 
26 Ibid., pp 184-186. 
27 Ibid., pp 185-187. 
28 Ibid, p. 187. 
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hostil, en general a propósito de algún derecho, para cuya mantención, reafirmación o 
reestablecimiento, tratan de doblegar la resistencia del otro; o sea, tratan mutuamente de 
doblegarse las resistencias, recurriendo eventualmente a la violencia, la cual puede —llegado 
el caso— tender a la aniquilación física de1 otro”29. 

No pretendemos entrar a explicar o comentar esta definición, sin embargo, nos parece de 
interés destacar ciertos elementos de ella, a saber: el conflicto es voluntario; se da siempre dentro 
de una misma especie; todo conflicto supone una intención hostil —la intención hostil es la 
intención de dañar, no toda agresividad por lo tanto es hostil—; el objeto del conflicto es, en 
general, el derecho. 

 
4. CONCEPTOS DIVERSOS RELACIONADOS CON EL CONFLICTO30 

 

4.1.   Derecho y conflicto 
 Engarzando con el último punto del párrafo anterior, quizás convendría hacer un 

comentario: Los grupos humanos o los seres humanos entran en conflicto en torno a la 
definición de sus derechos mutuos; de que corresponde a cada uno. Al respecto, cabría señalar 
que el orden y la justicia están siempre en una relación ambigua uno con otro y si hubiera 
suficientes bienes de todas clases para que todos tuvieran ilimitadamente las cantidades que 
quisieran de cada cosa no habría motivo de conflicto. Es precisamente porque hay escasez que 
es necesario el derecho, y precisamente el conflicto surge frente a la escasez de aquellas cosas 
que uno quiere poseer, aquellos bienes que uno necesita. Es el derecho a determinadas cosas lo 
que constituye el objeto del conflicto. Por eso conflicto y derecho no se excluyen; al contrario, es 
muchas veces el derecho el factor polemógeno; es decir, que crea el conflicto. Y eso es inevitable, 
tan inevitable como la realidad del derecho. El derecho está puesto para organizar la vida en 
sociedad, como un medio para alcanzar el fin de la sociedad y, al mismo tiempo, crea 
conflictos. 

 
4.2.  Reivindicación 

 Como se expresara en el párrafo anterior, el conflicto se crea en torno a ciertos 
derechos que se creen conculcados o los cuales se quiere reivindicar. Por esta razón, el concepto 
de reivindicación es un concepto importante en el análisis del conflicto. La reivindicación es la 
expresión de una exigencia que se hace a otro en nombre de un derecho que se estima lesionado. 
Normalmente todo conflicto parte de reivindicaciones que se hacen los contrincantes. Se trata, en 
efecto, de una especie de justificación moral preliminar al conflicto; de tal modo que la 
reivindicación en cierta forma prepara la entrada al conflicto y establece o justifica el terreno en 
el cual se plantea cada uno de los contrincantes. 
 
4.3. Lucha y combate 

Desde el punto de vista del análisis que estamos haciendo, debemos destacar que hay 
dos grandes formas de conflicto: la lucha y el combate. 

La lucha es la forma indeterminable del conflicto, una forma a menudo confusa y a 
veces feroz y desmesurada, en que la violencia no está sujeta a normas. Podemos distinguir dos 
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La lucha es la forma indeterminable del conflicto, una forma a menudo confusa y a 
veces feroz y desmesurada, en que la violencia no está sujeta a normas. Podemos distinguir dos 

                                                        
29 MERINO M., Augusto. Ciencia Política. Santiago, Instituto de Ciencia Política, Universidad de Chile. Apuntes 

de clases, 19 de abril de 1985. 
30 Ibid. 
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tipos de lucha: los motines y la lucha de clases. En los primeros hay una desorganización de la 
violencia, una violencia sin control. En la segunda, la lucha adopta procedimientos más 
disimulados, más insidiosos, puesto que su objetivo es a largo plazo; la lucha de clases no se expresa 
directamente en la mayor parte de las ocasiones, sino que mucho más abstractamente. 

El combate, por el contrario de la lucha, es el tipo de conflicto sometido a reglas o 
convenciones más o menos precisas. En general, el combate se caracteriza en el esfuerzo por 
organizar y controlar la violencia dentro de ciertos límites. 

 
4.4. La violencia 

Con el propósito de tener una idea más clara acerca de lo que debemos entender por 
violencia, vamos a conceptualizarla en los siguientes términos: La violencia consiste en una 
relación de potencia y no simplemente de fuerza, que tiene lugar entre diversos individuos o 
grupos humanos de dimensión variable, los cuales renuncian a otras maneras de conducir las 
relaciones entre sí, forzando al otro —directa o indirectamente— a actuar contra su voluntad y a 
ejecutar en cambio los designios de una voluntad ajena, bajo la amenaza de la intimidación o 
de medios agresivos o represivos capaces de afectar la integridad física o moral del otro, o sus 
bienes materiales o sus ideas de lo valioso y aún capaces —estos medios— de aniquilarlo 
físicamente en caso de resistencia, ya sea supuesta, deliberada o persistente. 

 La diferencia entre potencia y fuerza es clara. La fuerza es el efecto de una sumatoria, la 
potencia es el efecto de una multiplicación: hay una organización de la fuerza. Para que la 
violencia sea efectiva, normalmente se requiere que haya una organización de los medios de 
fuerza disponibles. Por esto es que fundamentalmente la violencia en un conflicto —p. ej. la 
violencia en un combate— no es una simple manifestación de fuerza: un ejército pequeño bien 
organizado puede derrotar a una gran masa enemiga sin organización, sin mando, sin 
preparación. 

 
4.5.  Enemigo y adversario 

La diferencia entre enemigo y adversario está en que al enemigo uno tiende a destruirlo      
—incluso físicamente si es necesario—, con intención hostil y en un enfrentamiento dual. En 
cambio al adversario no se busca por principio destruirlo, sino que uno trata de vencerlo o de 
adquirir ventajas sobre él; no se trata de vencer por cualquier medio. 

 
4.6.  Lo polémico y lo agonal 

Otro par de conceptos que son importantes en el estudio del conflicto está constituido 
por lo polémico y lo agonal. 

Lo polémico (que viene de la palabra griega polemios: enemigo) se refiere a la violencia, sea 
en la lucha o en el combate; donde hay violencia hay polémica.  

Lo agonal, en cambio (término que viene de la palabra griega agon: trabajo), se 
refiere a la competencia, es decir, a un conflicto sin violencia. 

En lo polémico uno se enfrenta con un enemigo, en lo agonal uno se enfrenta a un 
adversario. En una situación agonal, los medios aceptables están a menudo definidos 
previamente. Hay, por ejemplo, la presencia de un tercero, un árbitro o derechos de terceros que 
hay que respetar. Sin embargo, la situación polémica siempre está en el fondo de lo agonal; lo 
agonal puede transformarse en polémico. La violencia entonces, efectiva o virtual, está en el 
corazón de todo conflicto agonal. 
 
4.7.  Antagonismo y tensión 
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El concepto de antagonismo —que viene a ser una especie de concepto genérico que 
abarca otras ideas distintas, tales como la de contradicción o de antinomia o de 
incompatibilidad— es el hecho de que un valor o conjunto de valores se afirme como 
irreductible a otros valores, en virtud de presupuestos que le son propios. 

En la reivindicación se enfrentan objetos, peticiones, aspiraciones; en el antagonismo se 
enfrentan no hechos, sino que apreciaciones de valor, como dice Max Weber. Para Weber, por lo 
mismo, los antagonismos son eternos y su presencia no es necesariamente signo de conflicto. Y 
son eternos, porque las apreciaciones de valor son irreductibles; son sistemas de valores que 
dependen, en último término —plantea Weber— de apreciaciones enteramente subjetivas. 

La presencia de estos antagonismos es constante en todas las sociedades. No hay una sola 
sociedad que tenga un sistema de valores compartido íntegramente por todos sus habitantes y si ha 
existido, ha sido por períodos relativamente breves. No es un antagonismo entonces una señal de 
conflicto. Los conflictos surgen cuando uno de estos sistemas de valores —dice Weber— 
aspira a hacerse hegemónico sobre los demás o aspira a excluir la existencia de otros sistemas 
de valores y aspira a hacerse único. Por lo general, los antagonismos en las sociedades coexisten 
en un estado agonal, no en un estado polémico e incluso, a veces, los antagonismos se ignoran 
mutuamente. En cambio, desde que aparece una rivalidad que alcance un cierto grado de 
intensidad, comienzan a producirse tensiones sociales. 

Aquí aparece la idea de tensión, idea que también es equívoca, que tiene por lo menos 
dos sentidos. En primer lugar, podríamos decir que tensión es el conjunto de relaciones tirantes 
que pueden producirse a causa de desacuerdos o disensiones sociales. Pero no siempre estas 
disensiones son polemógenas, porque a menudo pueden contribuir al equilibrio social. Por 
ejemplo, el caso de Noruega, en que las tensiones son múltiples y entrecruzadas (campo-ciudad, 
abstemios-no abstemios, obreros-patrones, etc.) y en donde el producto de esa compleja situación 
es una situación curiosamente de equilibrio. Esta es una primera idea de tensión; la otra es 
enteramente distinta: la tensión considerada como esfuerzo o concentración en vista de un 
objetivo determinado. 

Ahora bien, lo que interesa es precisar en que circunstancias la tensión se hace 
polemógena, o cuando ésta alcanza el umbral del conflicto. 

La conflictualidad de la tensión depende en el fondo de una red de interacciones y 
combinaciones entre las reivindicaciones y antagonismos; depende también del área de valores 
cuestionados. A medida que ésta se vaya haciendo más amplia e incluyendo valores más caros a 
los grupos que están enfrentados, se hace mucho más posible que la tensión se haga conflictual. 
La conflictualidad de la tensión también depende del encadenamiento de los efectos y 
reacciones del otro, de la naturaleza de la coyuntura, de la voluntad —en último término— de 
los actores de desbordar la situación creada por las tensiones. 

En todo caso, debe distinguirse siempre tensión de conflicto. No es lo mismo tensión 
que conflicto. A veces, precisamente, se crean tensiones al interior de un grupo frente a otro, 
para que se prepare para el conflicto, con lo cual finalmente se evita el conflicto. Un grupo que 
está tenso, que está alerta —que está preparado—, puede ser un grupo que está en condiciones 
óptimas para evitar un conflicto. 
 
4.8.  Previsión y prevención de los conflictos 

En este terreno de la previsión y de la prevención de los conflictos, hay que decir que 
el conflicto no es el producto de las circunstancias, lo cual se ve por el hecho de que uno se 
prepara para él a menudo y que aun hay personas —tales como los jefes de los grupos que 
están en una fricción relativa— que van creando las condiciones o circunstancias para que el 
conflicto estalle en determinada forma, en determinadas ocasiones u oportunidades. La 
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tipos de lucha: los motines y la lucha de clases. En los primeros hay una desorganización de la 
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disimulados, más insidiosos, puesto que su objetivo es a largo plazo; la lucha de clases no se expresa 
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El concepto de antagonismo —que viene a ser una especie de concepto genérico que 
abarca otras ideas distintas, tales como la de contradicción o de antinomia o de 
incompatibilidad— es el hecho de que un valor o conjunto de valores se afirme como 
irreductible a otros valores, en virtud de presupuestos que le son propios. 

En la reivindicación se enfrentan objetos, peticiones, aspiraciones; en el antagonismo se 
enfrentan no hechos, sino que apreciaciones de valor, como dice Max Weber. Para Weber, por lo 
mismo, los antagonismos son eternos y su presencia no es necesariamente signo de conflicto. Y 
son eternos, porque las apreciaciones de valor son irreductibles; son sistemas de valores que 
dependen, en último término —plantea Weber— de apreciaciones enteramente subjetivas. 

La presencia de estos antagonismos es constante en todas las sociedades. No hay una sola 
sociedad que tenga un sistema de valores compartido íntegramente por todos sus habitantes y si ha 
existido, ha sido por períodos relativamente breves. No es un antagonismo entonces una señal de 
conflicto. Los conflictos surgen cuando uno de estos sistemas de valores —dice Weber— 
aspira a hacerse hegemónico sobre los demás o aspira a excluir la existencia de otros sistemas 
de valores y aspira a hacerse único. Por lo general, los antagonismos en las sociedades coexisten 
en un estado agonal, no en un estado polémico e incluso, a veces, los antagonismos se ignoran 
mutuamente. En cambio, desde que aparece una rivalidad que alcance un cierto grado de 
intensidad, comienzan a producirse tensiones sociales. 

Aquí aparece la idea de tensión, idea que también es equívoca, que tiene por lo menos 
dos sentidos. En primer lugar, podríamos decir que tensión es el conjunto de relaciones tirantes 
que pueden producirse a causa de desacuerdos o disensiones sociales. Pero no siempre estas 
disensiones son polemógenas, porque a menudo pueden contribuir al equilibrio social. Por 
ejemplo, el caso de Noruega, en que las tensiones son múltiples y entrecruzadas (campo-ciudad, 
abstemios-no abstemios, obreros-patrones, etc.) y en donde el producto de esa compleja situación 
es una situación curiosamente de equilibrio. Esta es una primera idea de tensión; la otra es 
enteramente distinta: la tensión considerada como esfuerzo o concentración en vista de un 
objetivo determinado. 

Ahora bien, lo que interesa es precisar en que circunstancias la tensión se hace 
polemógena, o cuando ésta alcanza el umbral del conflicto. 

La conflictualidad de la tensión depende en el fondo de una red de interacciones y 
combinaciones entre las reivindicaciones y antagonismos; depende también del área de valores 
cuestionados. A medida que ésta se vaya haciendo más amplia e incluyendo valores más caros a 
los grupos que están enfrentados, se hace mucho más posible que la tensión se haga conflictual. 
La conflictualidad de la tensión también depende del encadenamiento de los efectos y 
reacciones del otro, de la naturaleza de la coyuntura, de la voluntad —en último término— de 
los actores de desbordar la situación creada por las tensiones. 

En todo caso, debe distinguirse siempre tensión de conflicto. No es lo mismo tensión 
que conflicto. A veces, precisamente, se crean tensiones al interior de un grupo frente a otro, 
para que se prepare para el conflicto, con lo cual finalmente se evita el conflicto. Un grupo que 
está tenso, que está alerta —que está preparado—, puede ser un grupo que está en condiciones 
óptimas para evitar un conflicto. 
 
4.8.  Previsión y prevención de los conflictos 

En este terreno de la previsión y de la prevención de los conflictos, hay que decir que 
el conflicto no es el producto de las circunstancias, lo cual se ve por el hecho de que uno se 
prepara para él a menudo y que aun hay personas —tales como los jefes de los grupos que 
están en una fricción relativa— que van creando las condiciones o circunstancias para que el 
conflicto estalle en determinada forma, en determinadas ocasiones u oportunidades. La 
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La conflictualidad de la tensión depende en el fondo de una red de interacciones y 
combinaciones entre las reivindicaciones y antagonismos; depende también del área de valores 
cuestionados. A medida que ésta se vaya haciendo más amplia e incluyendo valores más caros a 
los grupos que están enfrentados, se hace mucho más posible que la tensión se haga conflictual. 
La conflictualidad de la tensión también depende del encadenamiento de los efectos y 
reacciones del otro, de la naturaleza de la coyuntura, de la voluntad —en último término— de 
los actores de desbordar la situación creada por las tensiones. 

En todo caso, debe distinguirse siempre tensión de conflicto. No es lo mismo tensión 
que conflicto. A veces, precisamente, se crean tensiones al interior de un grupo frente a otro, 
para que se prepare para el conflicto, con lo cual finalmente se evita el conflicto. Un grupo que 
está tenso, que está alerta —que está preparado—, puede ser un grupo que está en condiciones 
óptimas para evitar un conflicto. 
 
4.8.  Previsión y prevención de los conflictos 

En este terreno de la previsión y de la prevención de los conflictos, hay que decir que 
el conflicto no es el producto de las circunstancias, lo cual se ve por el hecho de que uno se 
prepara para él a menudo y que aun hay personas —tales como los jefes de los grupos que 
están en una fricción relativa— que van creando las condiciones o circunstancias para que el 
conflicto estalle en determinada forma, en determinadas ocasiones u oportunidades. La 
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El concepto de antagonismo —que viene a ser una especie de concepto genérico que 
abarca otras ideas distintas, tales como la de contradicción o de antinomia o de 
incompatibilidad— es el hecho de que un valor o conjunto de valores se afirme como 
irreductible a otros valores, en virtud de presupuestos que le son propios. 
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previsión del conflicto —que es un hecho real y frecuente— abona la afirmación de que el 
conflicto nunca es involuntario; el conflicto es voluntario, hay una decisión de entrar al 
conflicto, por lo menos por quienes están dirigiendo al grupo. Esta previsión a menudo 
comporta también los medios de prevenir un conflicto que se desea evitar. 

Entre los preparativos que se hacen normalmente para el conflicto, está también la 
estrategia. Según Clausewitz, la estrategia es la conducción de las operaciones militares a fin de 
alcanzar los fines fijados por la política. También hay otras definiciones similares, como por 
ejemplo: la estrategia es el arte de emplear el conflicto para alcanzar los objetivos fijados por la 
política, utilizando al máximo los medios de que se dispone; no sólo los militares, sino que los 
políticos, económicos, culturales, diplomáticos, religiosos u otros. Veremos este concepto más 
adelante, con mayor detalle. 

 
4.9.  Umbral conflictual 

Y llegamos entonces al análisis del umbral conflictual. ¿De acuerdo con qué proceso las 
reivindicaciones, tensiones y antagonismos se transforman en conflicto? 

Quizás las situaciones, mediante un gran esfuerzo de simplificación, podrían reducirse a dos 
casos genéricos: Primero, aquel conflicto engendrado por una situación que se hace conflictual, 
en ausencia de intenciones combativas o de un designio premeditado; sin una preparación que se 
haya estado gestando por largo tiempo (tales como los estallidos populares, que se deben a 
menudo a una gota que rebasa el vaso). La segunda situación, por el contrario, es aquel conflicto 
deliberadamente querido y preparado. 

Las formas de preparar el conflicto son muchas y todas sacan partido de las situaciones 
existentes. Sin embargo, muy a menudo la preparación del conflicto se disfraza incluso de 
pacifismo. Es muy común ver a los combatientes entrar en las batallas más encarnizadas en 
nombre de la paz. Ello es parte de la preparación moral; se prepara a los espectadores para 
atraerlos al lado de uno. Y sin embargo, todo esto no conduce necesariamente al conflicto en 
todas las ocasiones. 

Karl Schmidt explica de la siguiente manera lo que hace que una situación preconflictual 
se transforme en conflicto: primero; se cruza el umbral de la situación conflictual, cuando las 
tensiones y antagonismos —hasta entonces yuxtapuestos— pasan de la situación de 
multipolaridad a una de bipolaridad, bajo la fórmula amigo-enemigo. Cuando esto ocurre, 
estamos en el umbral del conflicto y el conflicto es prácticamente inevitable. Se produce una 
exacerbación por obra de esta bipolarización. 

Un segundo punto clave, que según Schmidt es necesario considerar, es que esta 
exacerbación dualista tiene su origen en una cristalización de las posiciones que alcanzan un 
grado de intensidad que no deja otra salida que el conflicto y se produce una escalada de la 
violencia. La bipolarización produce una escalada de la violencia. 

En tercer lugar —nos dice Schmidt—, no todo conflicto social es político; hay también 
conflictos religiosos, económicos, etc. Pero el conflicto se hace político desde que uno de los 
grupos amenaza la existencia del otro o cuando la amenaza es mutua. En ese momento se 
rompen todos los diques morales y religiosos de contención del conflicto y se llega al umbral. Si 
a eso se le suma la amenaza a la integridad física, la escalada de violencia y la bipolarización de 
los contrincantes, estamos cruzando el umbral del conflicto. 

Quizás podría agregarse un cuarto punto que nos indica que estamos cruzando el 
umbral: es la desaparición de ámbitos neutrales en la vida social. Es muy inusual la situación 
preconflictual en la cual todas las fuerzas sociales o todos los ámbitos de la vida social estén 
implicados o tomando parte por uno u otro lado. Generalmente existen áreas neutrales (p. ej. 
iglesias que se mantienen al margen o instituciones culturales o autoridades que mantienen 
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cierta prescindencia). Cuando esas áreas de neutralidad empiezan a desaparecer, estamos frente a un 
indicador clarísimo de que la situación preconflictual se está transformando en un conflicto. La 
desaparición de las áreas neutrales de la vida social nos indica que todo se politiza. 

Aun cuando este análisis es interesante, no es una clave perfecta para saber y poder predecir 
cuándo vamos a estar presenciando el estallido del conflicto. Sobre todo que la noción de grado 
de intensidad: —p. ej. en lo relativo a la escalada de violencia—, es una noción que no está bien 
analizada, especificada. 

Freund, en vista de esto, prefiere acentuar otro aspecto —que en su opinión es mucho más 
claramente un indicador de que se está cruzando el umbral— y ese es la intención hostil; la 
intención de dañar físicamente al otro. Cuando esta intención aparece, la posibilidad de lograr 
un acuerdo o compromiso  se hace sumamente difícil. Desde este punto de vista, la intención 
hostil es indispensable, con su corolario de la división dualista de los conflictos. 

Pero no basta la intención hostil, sino que hace falta que el otro responda, porque si a la 
intención hostil de uno el otro se desbarata, entonces no hay conflicto. 

El umbral entonces —en cuanto a transición entre un estado de relativa paz o preconflictual 
y otro conflictual— se caracteriza por la respuesta adecuada a esa intención hostil de quienes se 
ven amenazados por esa intención. Estos dos momentos son indispensables para el estallido del 
conflicto y, comprendido así, el conflicto introduce una ruptura en el curso habitual de las cosas 
y en la organización social existente de las relaciones interindividuales. Cuando los 
contrincantes virtuales deciden dañar al otro se rompe toda posibilidad de acuerdo y se opta 
por lo que Julien Freund llama “la solución catastrófica”. Por último nos parece conveniente 
señalar, en relación con las causas o motivos que generan los conflictos, que siempre es 
fundamental partir de la suposición que existe una pluralidad de causas. 

 

5. REGULACIÓN DE LOS CONFLICTOS 
 

5.1. Presupuestos de la regulación de los conflictos según Ralf Dahrendorf 
Dahrendorf, en el análisis que hace de los conflictos sociales, se basa en las siguientes 

premisas: a) los conflictos emanan de la estructura de autoridad, de las relaciones de mando y 
obediencia; b) los conflictos son inevitables y lo único que se puede hacer con ellos es 
regularlos, para reducir o limitar  su intensidad y violencia (los dos aspectos fundamentales 
que Dahrendorf analiza en el desarrollo del conflicto)31. La regulación —dice Dahrendorf— es un 
modo de disminución de la violencia y la forma de canalizar el desarrollo de los conflictos, de 
controlarlos; de tal modo que la energía creadora de los conflictos pueda ser puesta al servicio 
de un desarrollo progresivo de las estructuras sociales. 

Ahora bien, veamos cuales son según Dahrendorf los presupuestos de la regulación de 
los conflictos: 

En primer lugar, que se reconozca que los conflictos son y serán siempre inevitables. 
Debemos empezar por reconocer que el hombre es un ser esencialmente conflictual, que es por 
naturaleza agresivo y envidioso32. El reconocimiento de la existencia del conflicto en la 
sociedad es algo ineludible, la realidad social es y será siempre una realidad conflictual. En 
opinión de Dahrendorf, esto es no sólo un hecho de la realidad, sino que —compartiendo las 
ideas de Kant al respecto— es un hecho positivo. La idea de una sociedad sin conflictos es un 
acto de violencia cometido contra la naturaleza humana: basta pensar en lo que sería una 
                                                        
31 DAHRENDORF, Ralf. Toward a theory of social conflict. Journal of Conflict Resolution 2, June 1958, pp 170-

183. 
32 CROZIER, Brian. A theory of conflict. London, Hamish Hamilton, 1974, p. viii. 
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sociedad perfectamente pacificada, cabalmente funcional y en perfecto equilibrio, para darse 
cuenta de lo inhumano que sería y que, por lo demás, es ciertamente una mera utopía33. Pero, si 
la utopía se convirtiese en realidad, sólo podría tratarse de una sociedad totalitaria, pues sólo 
en esas sociedades se da —al menos en apariencia— aquel consenso y unidad universales; 
aquella gris uniformidad de los iguales que caracteriza a la “sociedad perfecta”34. Quien quiera 
conseguir una realidad sin conflictos —o, mejor dicho, dar la impresión de ello—, ha de 
hacerlo por el temor y la represión. Sin embargo, la represión constituye, en sí misma, un 
método ineficaz y contraproducente, puesto que en la misma medida en que se intenta reprimir 
los conflictos sociales, éstos aumentan en potencia virulenta. Dahrendorf nos dice que para 
poder lograr una efectiva regulación de los conflictos, no sólo es necesario reconocer que los 
conflictos son y serán siempre inevitables, sino que se reconozca incluso que los conflictos 
pueden ser justificados y a menudo llenos de sentido social, creador, dinámico, fuentes de 
renovación y de desarrollo35. 

El segundo presupuesto es que se reconozca que no se pueden eliminar las causas de 
los conflictos. Efectivamente es difícil imaginar que las causas de los conflictos puedan ser 
eliminadas de la faz de la tierra puesto que, básicamente, el conflicto surge por una aspiración 
común a recursos escasos o por la presencia de tendencias o intereses mutuamente 
incompatibles36. Al respecto, Dahrendorf nos dice que no se pueden eliminar las causas de los 
conflictos; lo que sí se puede hacer es cambiar sus formas externas particulares u ordenar sus 
manifestaciones exteriores; controlar la forma como se expresan, la forma como aparecen en la 
superficie; pero no se puede nunca suprimir de raíz sus causas. 

Es un hecho histórico el que todas las sociedades experimenten conflictos y cambios. La 
función de los conflictos sociales —podría calificarse— es precisamente mantener y fomentar 
la evolución de las sociedades37. Los conflictos sólo pueden comprenderse en su efectividad e 
importancia cuando son referidos al proceso histórico de las sociedades humanas. Los 
conflictos son indispensables como un factor del proceso universal del cambio social; son un 
elemento vital de las sociedades y posiblemente lo sean de toda vida. Dahrendorf dice que los 
conflictos sociales son el motor de las sociedades en su progreso, en su evolución. La finalidad y 
la efectividad de los conflictos sociales consiste en mantener despierto el cambio histórico y 
fomentar el desarrollo de la sociedad. La vida progresa por la competencia, por la lucha por la 
supervivencia. 

En tercer lugar está el que se permita la manifestación externa de los conflictos. Este 
tercer presupuesto, vinculado lógicamente con los anteriores, es que se permita que los conflictos 
surjan, se expresen, se individualicen. De otro modo —dice Dahrendorf—, si no se les puede 
reconocer o identificar, es imposible estudiarlos y mucho menos controlarlos. Junto con esto, es 
importante que esa manifestación externa sea responsable, que surja espontáneamente una 
verdadera representatividad de los grupos que están en conflicto. Si no se logra una 
representaci6n auténtica de los grupos en conflicto, difícilmente podrán ser controlados o 
regulados. En cambio, cuando existe una adecuada organización entre los grupos en conflicto, 
normalmente la intensidad del conflicto disminuye. Cuando se oprimen los conflictos o se 
solucionan en apariencias, se hace más lento o se detiene el cambio social. Cuando se admiten y 
regulan, se mantiene el proceso evolutivo como un desenvolvimiento gradual. En todo caso, en los 
conflictos sociales se esconde una excepcional energía creadora de sociedades. 
                                                        
33 TURNER, Jonathan. op. cit. pp 143-158. 
34 UNAMUNO, Miguel. Ensayos y Artículos. Buenos Aires, Centro editor de América Latina, 1970, pp 65-  68. 
35 GONZÁLEZ Páramo, José Manuel. Conflicto Estrategia Política. Madrid, Alianza Editorial, 1975, p. 11. 
36 NICHOLSON, Michael. Análisis del conflicto. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1974, pp 15-21. 
37 FERNÁNDEZ Baeza, Mario. “Cooperación y conflicto. Conceptos e interrelaciones”. En revista Estudios 

Sociales Nº 25, Santiago, CPU, 1980, pp 20-24. 
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El cuarto presupuesto es que los intereses convengan en ciertas reglas de 
procedimiento o reglas del juego. Este presupuesto es, podríamos decir, el paso decisivo para 
la regulación de los conflictos. Sin embargo, no es suficiente llegar a una aceptación común de 
reglas del juego, pues muchas veces las reglas del juego —aceptadas incluso—, con el cambio 
histórico se hacen desfavorables. Quizás más importante que las reglas del juego, sean las reglas 
para cambiar las reglas del juego. 

Ahora bien —nos dice Dahrendorf—, los contratos colectivos, las leyes, los estatutos   
—u otras formas de expresión jurídica que contengan aquellas reglas del juego—, sólo serán 
efectivos si no dan preferencia ni postergan a ninguna de las partes interesadas. Si se establecen 
determinados códigos, pautas, convenios o tratados con arreglo a los cuales han de 
solucionarse los conflictos y en los que está incluida una ventaja o privilegio para uno de los 
contendores, ese arreglo no servirá para nada. Servirá, en el mejor de los casos, para esconder 
el conflicto, para darle una solución aparente, pero el conflicto va a seguir igual o peor que 
antes. Un caso histórico típico fue el Tratado de Versalles, el que por sus condiciones duras, 
ignominiosas e insoportables, constituyó el germen de la Segunda Guerra Mundial38. Los 
políticos que condujeron la Primera Guerra Mundial desconocieron este importantísimo 
aspecto, olvidando que la guerra es sólo un instrumento de la política, que su verdadero 
objetivo es siempre la paz y la victoria sólo el medio para su consecución. Una paz ventajosa no 
exige la derrota total del enemigo, el aniquilamiento del adversario, sino la eliminación o 
modificación de las causas de la guerra39. 

Las reglas del juego son numerosas y variadas. Entre las más comunes podemos citar 
las siguientes: la discusión, la mediación, el arbitraje y el arbitraje forzoso. Al respecto es 
interesante señalar que en la Carta de las Naciones Unidas se establecen normas para la 
regulación de los conflictos internacionales —que no son sino una expresión a nivel superior de los 
conflictos sociales—, específicamente en su Cap.VI: “Arreglo pacífico de controversias”, cuyo Art. 
33 expresa que “las partes en una controversia tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante la 
negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el 
recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de su elección”40. 

Dahrendorf indica que en las sociedades industriales desarrolladas ha disminuido la 
violencia y la intensidad de los conflictos, mediante la creación de instituciones y estructuras de 
contención y diversos mecanismos de organización, representación y participación que han 
mejorado notablemente las relaciones industriales41. 

Finalmente cabría hacer presente que Dahrendorf es partidario de resolver los conflictos 
mediante una solución política, lo que si bien es cierto podría ser absurdo desde el punto de 
vista del derecho, desde el punto de vista de la regulación del conflicto —considerando su 
mayor flexibilidad— podría ser más aconsejable. 

 

6. CONFLICTOS JURÍDICOSY CONFLICTOS POLÍTICOS 

 Charles Rousseau en su obra Derecho Internacional Público, al referirse a la solución 
pacífica de los conflictos internacionales, hace la distinción entre conflictos jurídicos y 
conflictos políticos. Al respecto dice Rousseau42: 

                                                        
38 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Barcelona, Luis de Caralt, 1965, pp 195-202. 
39 Ibid., pp 67, 277-278. 
40 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. Tratados, Convenciones y Arreglos Internacionales de Chile. 

Santiago, Instituto Geográfico Militar, 1978, p.28. 
41 DAHRENDORF, Ralf. Las clases sociales y su conflicto en la sociedad industrial. Madrid, Ediciones Rialp, 

1962, pp 285-296. 
42 ROUSSEAU, Charles. Derecho Internacional Público. Barcelona, Ediciones Ariel, 3ª edición, 1966, pp 484-485. 
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Se entiende por conflicto internacional “un desacuerdo sobre puntos de hecho o de 
derecho; una contradicción o una divergencia de tesis jurídicas o de intereses entre dos Estados”. 
Como se desprende de la jurisprudencia internacional, la existencia de un conflicto internacional 
ha de establecerse objetivamente ya que son sus caracteres intrínsecos los que lo definen. 

Tradicionalmente, la doctrina y la práctica distinguen dos clases de conflictos 
internacionales. 

 
6.1. Conflictos de orden jurídico.  

Los conflictos de orden jurídico (o susceptibles de ser sometidos a un órgano judicial) 
consisten en un desacuerdo sobre la aplicación o la interpretación del derecho existente. De 
ellos, decía Westlake, que pueden resolverse “remitiéndose a las reglas conocidas”. 

 
6.2. Conflictos de orden político.  

En los conflictos de orden político (o no susceptibles de ser sometidos a un órgano 
judicial) una de las partes reclama la modificación del derecho existente. Como observaba el 
barón Descamps, se trata de situaciones “en las que las pretensiones contradictorias de las 
partes no pueden ser formuladas jurídicamente”, porque “están proyectadas hacia la evolución 
posterior” (Schindler). 

Sin embargo, se puede sostener que para el juez internacional todos  los conflictos son 
de orden jurídico, ya que la única cuestión que el juez, o el árbitro, deben plantearse, es la de 
determinar si cabe, o no, satisfacer las pretensiones del demandante mediante la aplicación del 
derecho positivo. De acuerdo con su especial naturaleza, cada una de estas dos clases de litigios 
requiere una técnica diferente. Mientras la solución de los conflictos de orden jurídico se efectúa, 
habitualmente, por vía arbitral o judicial, basándose en el derecho positivo, los conflictos de 
carácter político sólo pueden resolverse por procedimientos diplomáticos o políticos en los que, 
ante todo, se busca la manera de concertar los intereses en pugna. 
 

7. TRATADOS 

7.1. Tratados internacionales 
Charles Rousseau, en la obra ya citada, define en sentido amplio un tratado 

internacional como “todo acuerdo concluido entre miembros de la comunidad internacional”. 
Sin embargo —dice Rousseau— “en un sentido estricto el tratado internacional se define por el 
procedimiento utilizado para formalizarlo o concluirlo, es decir, por su forma y no por su 
contenido. De ahí que se reserve la denominación técnica de tratados a los compromisos 
internacionales concluidos con la intervención formal del órgano que se halla investido de 
competencia para concluir convenios, lo cual en la mayor parte de los países supone la 
intervención formal del jefe del Estado. Así entendidos, los tratados se caracterizan por dos 
rasgos: a) conclusión mediata, que comprende tres fases distintas (negociación, firma y 
ratificación) y b) unidad del instrumento jurídico”43. 

Al referirse a los efectos de los tratados y a su carácter obligatorio, Rousseau nos dice: “Por 
definición y según ha reconocido la práctica internacional, el tratado establece una regla de 
conducta obligatoria para los Estados signatarios”44.  

Por último, en relación con las diferentes causas de la extinción de los tratados, 
Rousseau expresa que “se pueden reducir a cuatro: la voluntad común de las partes 
(abrogación), la manifestación de voluntad de uno de los contratantes (denuncia), la aparición de 
                                                        
43 Ibid., pp. 23-24. 
44 Ibid., p. 50. 
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ciertos elementos nuevos (guerra o modificación de las circunstancias) y, por último, la 
revisión”45. 
 

7.2. Tratados de paz 
En relación con los tratados de paz y teniendo presente el tema central de nuestra 

investigación, nos parece pertinente citar las expresiones que Emmerich de Vattel (1714-1767) 
incluyera en su libro La Ley de las Naciones, respecto a los requisitos que debe observar un 
tratado de paz: “Un tratado de paz sólo puede ser un compromiso. Si tuvieran que observarse 
en él normas de estricta y rígida justicia, de forma que cada una de las partes recibiera todo 
aquello a que tuviera un justo título, resultaría imposible concertar jamás una paz... ...por muy 
justa que sea la causa en la que estemos empeñados, a la larga debemos dirigir nuestros 
pensamientos hacia la restauración de la paz y todas nuestras medidas a la consecución de tan 
laudable objetivo, no nos queda otro remedio que llegar a un compromiso en cuanto a todas 
las reivindicaciones y reparaciones de ambas partes, poniendo fin a las disputas mediante un 
convenio tan recto y equitativo como permitan las circunstancias. En tal convenio no se 
pronuncia decisión alguna sobre la causa original de la guerra, ni sobre las diversas 
controversias surgidas de los diferentes actos de hostilidad; no se condena tampoco como 
injusta a ninguna de las partes —condena a la que pocos príncipes se someterían—, llegándose 
a un simple acuerdo en que se determinan las equivalentes que cada una debe recibir en 
extinción de sus reclamaciones. 

Más aún, como el objeto del tratado de paz es poner fin a la guerra y eliminar las 
causas de la misma, si un conquistador injusto y rapaz subyuga a una nación y la fuerza a aceptar 
condiciones duras, ignominiosas e insoportables, la necesidad obligará a esta última a someterse, 
pero tal aparente tranquilidad no es una paz, sino una opresión que soportará sólo hasta alcanzar 
los medios de sacudírsela y contra la que, a la primera oportunidad favorable, se alzarán los 
hombres de carácter” 46. 

Al respecto, también cabría citar a Thomas Hobbes (1588-1679), quien sentó en su 
Leviathan que “constituye un precepto o norma general de razón el que todo hombre debe 
esforzarse por la paz, siempre que tenga esperanza de alcanzarla, pero cuando no pueda obtenerla, 
debe buscar y utilizar toda ayuda y ventaja de la guerra”. Llama a lo primero “ley fundamental de 
la naturaleza”, que consiste en buscar la paz y mantenerla y, a lo segundo, “conjunto de los 
derechos de la naturaleza”, que es “defendernos a nosotros mismos con todos los medios que 
podamos”47. 

8. POLÍTICA INTERNACIONAL 
 

8.1. Teoría de las relaciones internacionales 
Hoffman definió la teoría de las relaciones internacionales como un “estudio sistemático 

de fenómenos observables que trata de descubrir las principales variables para explicar la 
conducta y revelar los tipos característicos de relaciones entre unidades nacionales”48. La teoría de 
las relaciones internacionales —según Aron—, como cualquiera otra dentro de las ciencias 
sociales, cumple básicamente tres funciones: ordenación de los datos, selección de los problemas, 
determinación de las regularidades y de los accidentes. La teoría, por lo tanto, no sólo es un 

                                                        
45 Ibid., p. 60. 
46 FULLER, J. F. C. op. cit., pp 13-15. 
47 Ibid, pp 12-13. 
48 COULOUMBIS, Theodore et. al. Introducción a las Relaciones Internacionales. Buenos Aires, Editorial Troquel, 

1979, p. 43. 
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instrumento útil para la comprensión de las uniformidades y de las regularidades, sino también 
de los hechos contingentes o irracionales49. 

 
8.2. Los sistemas internacionales 

Los sistemas internacionales están conformados por grupos de actores (Estados-
Naciones, organizaciones internacionales, bloques político-militares, organizaciones políticas 
transnacionales, organizaciones privadas internacionales) que interactúan regulados por el derecho 
internacional. Dentro de los sistemas hay una cierta jerarquía de actores, la que está 
normalmente de acuerdo con el Poder, entendido éste como “la capacidad que tiene un actor para 
modificar la conducta de otro”. Este poder depende de factores tales como la fuerza, el prestigio 
y la capacidad de convencimiento. 

Una característica de los sistemas o relaciones internacionales, es que se trata de un 
conjunto de actores en que no hay una autoridad central ni tampoco un agente que monopolice la 
fuerza dentro del sistema. Cada actor es soberano para determinar como, cuando y donde emplea 
su poder, su fuerza. Esto determina que las normas que se desarrollan —derecho internacional— 
puedan ser violadas, no existiendo una policía internacional que pueda aplicar medidas coercitivas. 
A nivel internacional no existe una capacidad de coacción, como la hay a nivel nacional. No hay 
un código ni un procedimiento penal. La Corte Internacional de Justicia sólo indica quién está 
ajustado a derecho50. 

 
8.3. Idealismo y realismo en las relaciones internacionales 

“Está generalmente aceptado que la ausencia de normas morales comunes entre los pueblos 
del mundo, es la causa principal de las hostilidades y violencia que caracterizan las relaciones 
internacionales”51. 

En los sistemas internacionales hay un régimen de interacción. Cada sistema tiene un 
juego de reglas que, más o menos, sus miembros respetan (libertad de navegación en alta mar, 
las fronteras son reconocidas, el estatus diplomático, cierta normativa económica internacional, 
etc.). 

La esencia de las relaciones internacionales es la interacción entre unidades políticas 
independientes. Estas unidades políticas o actores internacionales no están en igualdad de poder. 
Por esta razón, la ética y moralidad son básicas para que haya una sociedad internacional más 
justa, puesto que dentro del sistema —como ya vimos— no hay una autoridad central que 
gobierne al conjunto de actores, ni tampoco un agente que monopolice la fuerza; cada actor es 
soberano para determinar como, cuando y donde emplea su poder, su fuerza. De aquí nace 
entonces que las relaciones entre Estados lleven consigo —por esencia— la alternativa de la 
guerra o de la paz, puesto que las guerras no son sino manifestaciones violentas de pugnas de 
poder entre las naciones. Las guerras son —y serán— un fenómeno normal en el ámbito de la 
existencia social, puesto que los actores nacionales normalmente emplearán su poder —no sólo el 
prestigio y la capacidad de convencimiento, sino que también la fuerza— en beneficio de sus 
intereses o en la consecución de sus objetivos nacionales52. 

Llegamos así al núcleo de la controversia utopismo y realismo en los asuntos 

                                                        
49 ARON, Raymond. Paz y guerra entre las naciones. Madrid, Revista de Occidente, 1963, p, 20. 
50 HOLSTI, K. J. International Politics: A framework for analysis. 3ª ed., New Jersey, Prentice-Hall, 1977,  Cap, 2, 

pp 29-63. 
51 LEVI, Werner. “The relative irrelevance of moral norms in international politics”. En Rosenau, J., International 

politics and foreign policy, New York, Free Press, 1969, p. 191. 
52 MORGENTHAU, Hans. “Otro gran debate: el interés nacional de los Estados Unidos”. En HOFFMAN, Stanley, 

Teorías contemporáneas sobre las relaciones internacionales, 1963, pp 107-113. 
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internacionales. Quienes sostienen la primera postura —con una perspectiva sentimentalista, 
legalista-moralista o jurídico-positivista— piensan que creando una buena ley se solucionan los 
problemas; que la norma está antes que el fenómeno social y aplican esta misma actitud mental 
para enfrentar las relaciones internacionales; que con buenas normas de derecho internacional sería 
posible una convivencia fluida y armoniosa —en un ambiente de cooperación y solidaridad— y 
que incluso sería posible terminar con las guerras53. 

A esa corriente de pensamiento se oponen los realistas que, como Hans Morgenthau   
—autor de La lucha por el poder y por la paz—, piensan que “el hombre de hoy sólo puede 
explicarse por el hombre que fue y nunca por el que quisiéramos que fuese, ávido deseo del 
pacifista”54. La historia nos indica que “a menudo el exceso de debilidad no es menos temible 
para la paz que el exceso de fuerza”. Las zonas, con motivo de las cuales estallan los conflictos 
armados, son a menudo aquellas donde las unidades políticas comienzan a descomponerse. Los 
Estados que se saben, o se creen, condenados despiertan los apetitos rivales o, en una tentativa 
desesperada de salvación, provocan la explosión que los consumirá”55. 
 
8.4. El interés nacional 

Entendemos como interés nacional a aquellos intereses determinables entre los miembros de 
una sociedad, que son compartidos por ellos y que trascienden a aquellos sostenidos por cualquier 
grupo o facción de esa sociedad56. 

“El interés nacional de cada Estado está constituido por un complejo conjunto de 
factores esenciales, entre los cuales los más importantes son los siguientes: aspiraciones 
ciudadanas; necesidades de la población actual (nacionales y extranjeros) y sus calculadas 
proyecciones futuras; necesidades vitales fundamentales de todo Estado, de Seguridad Nacional 
y de desarrollo nacional, sintetizadas a través de objetivos permanentes; todo ello, conjugado con 
la situación real del Estado dentro de la comunidad internacional y sus posibilidades o 
capacidades para lograr esas aspiraciones y necesidades vitales, aplicando su poder nacional”57. 

“El concepto de interés nacional, es en sí mismo un concepto que aparece vinculado a 
un sistema internacional multiestatal en tanto fenómeno histórico, en especial en aquel que 
funciona supuestamente como un sistema de equilibrio de poder. 

Dentro de esta línea, el realismo político explica la política exterior de los Estados 
como un proceso de ajuste de intereses. Los diferentes intereses nacionales proporcionan el 
material básico a partir del cual se estructura ese proceso, iniciado con la selección y 
jerarquización de intereses. Se presume, además, que mediante la acción diplomática, o se 
controla el conflicto o se hace frente a una amenaza de conflicto, presente siempre en 
situaciones de ajuste o lucha de intereses”58. 
 
8.5. Poder Nacional 

El concepto de Poder Nacional se entiende como “la expresión integrada de los medios 
de todo orden de que dispone efectivamente una Nación para alcanzar y mantener —en los 
ámbitos interno e internacional— sus objetivos nacionales, a pesar de los antagonismos 

                                                        
53  Ibid. 
54 FULLER, J. F. C. op. cit., p. 34. 
55 ARON, Raymond, op. cit. p.27. 
56 MORGENTHAU, Hans. op. cit., pp.107-113. 
57 VALDÉS P., Pablo; SALAZAR S., Juan. Política Mundial Contemporánea. Santiago, Editorial Andrés Bello, 

1979, p.10. Citado por VON CHRISMAR, E., en “Fundamentos geopolíticos de la política exterior de Brasil”. 
Santiago, revista Política y Geoestrategia Nº 33, 1984, p. 61. 

58 INFANTE, C., María Teresa. El interés nacional: alcances de un concepto. Santiago, revista Seguridad  Nacional 
Nº 19, 1980, pp 37-38. 
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existentes”59. El Poder Nacional tiene relación directa con la Nación, es decir, con todos los 
medios de que dispone una colectividad, en un momento determinado, para hacer sentir su 
influencia, lograr sus aspiraciones y satisfacer sus intereses60. 
 
8.6. La política internacional y el poder 

Desde el punto de vista de la teoría realista de la política internacional, las relaciones 
internacionales son una política de poder y ella dependerá del interés nacional; están 
fundamentadas en él. Al respecto, “Morgenthau señala que las naciones deben proteger su 
identidad política, cultural y física frente a los avances de otras naciones, por lo que deduce que 
la política internacional no es más que la interacción de intereses nacionales, muchas veces 
contrapuestos, entre diferentes Estados” 61. 

Morgenthau, en un artículo titulado “Una teoría realista de la política internacional”, 
expone su teoría que permite analizar el problema del poder y de la paz desde un punto de vista 
que posibilita comprender las causas de las conductas de los Estados en sus re1aciones 
recíprocas62. 

Morgenthau abandona el camino tradicional de los analistas políticos que señalan que un 
orden político racional y moral entre los Estados descansa en principios universalmente válidos 
y que presuponen la bondad esencial de la naturaleza humana. En dicho artículo Morgenthau 
presenta su teoría analizando los procesos históricos desde un punto de vista racional y apreciando 
al mundo como el resultado de fuerzas inherentes al ser humano. En su búsqueda de 
generalizaciones y de un patrón común, concluye en un concepto que es esencial: el proceso 
histórico internacional se define en términos de poder y de intereses. 

Asimismo, en su obra Politics among nations, Morgenthau explica que la política 
internacional, como toda política, es una lucha por el poder y que en política internacional 
existen cambios dinámicos y evolutivos, los que hacen alterar a través del tiempo, la 
importancia de determinados factores en juego63 .  

A nuestro juicio, las teorías de Morgenthau nos permiten analizar y comprender mejor 
el problema de las relaciones internacionales y de los conflictos que de estas relaciones se 
derivan.  

Schwarzenberger, por otra parte, nos dice que “la política del poder ha sido un rasgo 
constante de las relaciones internacionales a través de las épocas”. Sin embargo, más adelante 
expresa que “esto no quiere decir que, porque las relaciones internacionales han sido conducidas 
—y lo son— sobre estas bases, deben funcionar siempre sobre estos principios. Los hombres son 
libres de organizar cualquier tipo de relaciones, ya sean personales o de grupo, en términos de 
relaciones de sociedad o de comunidad”64. 

Del mismo modo, piensa John Gellner, quien ha expresado que —aun cuando los 
líderes políticos en los países democráticos de Occidente son reacios a admitirlo y la ciudadanía 
poco dispuesta a aceptarlo— la realidad es que la Política Internacional hoy en día, —más que 
nunca—, está basada más en el poder y menos en la moralidad65. 

En este sentido, Gellner nos dice: “Entonces aceptemos como un mal, pero un mal que 
es inevitable en la condición actual del mundo, que ningún Estado incapaz de hacer una guerra 
                                                        
59 ACADEMIAS DE GUERRA DE LAS FF.AA. op. cit., p. 38. 
60 Ibid., p. 37. 
61 VALDÉS P., Pablo et. al., op. cit., p.11. 
62 MORGENTHAU, Hans. Una teoría realista de la política internacional. Santiago, Publicaciones Academia  de 

Guerra Aérea. Vol. I, Nº 2, serie Política Internacional, 3ª edición, 1984, p. 3.  
63 Ibid. 
64 SCHWARZENBERGER, Georg. La política del poder. México, Fondo de Cultura Económica, 1960, p. 15 
65 GELLNER, John. Algo sobre la relación entre política nacional y las fuerzas armadas. Valparaíso, Academia de 

Guerra Naval, folleto Apuntes de estrategia, 1982. 
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efectiva puede razonablemente esperar que otros Estados satisfagan sus demandas, tengan en 
cuenta sus deseos o siquiera reconozcan sus derechos a sobrevivir y que diplomacia es guerra 
potencial, como la guerra es una tarea de búsqueda de objetivos políticos por medio de 
coerción militar en vez de convenios. Desde este punto de vista, la paz es un estado que dura 
mientras las fuerzas y los intereses que han sido suficientemente fuertes para establecerlos, sigan 
pesando para mantenerlos. Así es como la paz es sólo un resultado de la fuerza, o mejor, un 
galardón para ser ganado por la capacidad de aplicar la fuerza. Lo mismo se aplica a todas las 
variantes del término paz. Neutralidad, por ejemplo, es el derecho de un país para mantenerse 
sin ser molestado en un conflicto de otros países, teniendo en cuenta que está dispuesto y 
preparado para rechazar cualquier ataque. Y el estado de coexistencia pacífica, del cual tanto 
se habla hoy en día, ha sido definido por el anterior Secretario de la Fuerza Aérea 
estadounidense, Harold E. Talbott, de la siguiente manera: Se existe si se es fuerte para atacar. 
Se muere si se es débil y sin estar preparado. La coexistencia pacífica puede existir entre el 
león y el leopardo, pero no entre el león y el cordero” 66. 

Gellner también nos dice que “los objetivos nacionales deben adaptarse al poder”. Al 
respecto expresa: “Ningún Estado puede llamarse seguro si no puede respaldar sus Objetivos 
Nacionales razonablemente. Los objetivos políticos deben estar de acuerdo con los medios 
militares disponibles o que se puedan disponer, siendo esto último labor de la política exterior. 
En otras palabras, no es justificable tener exigencias políticas que, llegado el momento, no 
podamos mantenerlas por falta de fuerzas. A la inversa, sería un derroche crear una fuerza 
militar que respalde una política nacional inexistente”67 . 

Estas expresiones corresponden al conocido aforismo de que “un Estado debe tener la 
política de sus fuerzas armadas y las fuerzas armadas de su política”, lo que junto con reafirmar 
la intima relación que hay entre la política y la estrategia, señala la necesidad de que ellas 
marchen unidas desde la paz, a fin de estar preparados para afrontar un conflicto armado68. Los 
Estados deben tener las FF.AA. adecuadas para respaldar su política exterior y, en último 
término, para mantener la paz. 

 

9. DERECHO INTERNACIONAL 
 

9.1. Definiciones de Derecho Internacional 
Se ha definido al Derecho Internacional como “un cuerpo de reglas que gobiernan las 

relaciones entre los Estados. Es un sistema de jurisprudencia que ha evolucionado de las 
experiencias y necesidades de situaciones que se han presentado de tiempo en tiempo. Se basa 
en e1 consentimiento mutuo de naciones a través del tiempo y cuya duración tiende a producir la 
cristalización de una regla de conducta”69. 

Pascal lo define brevemente como “aquella rama del Derecho que rige la vida de relación 
entre los Estados o instituciones asimiladas a ellos”70. 

 
9.2.  Derecho internacional marítimo (Derecho del Mar) 

Para el tratadista Colombos, el Derecho Internacional Marítimo es aquel sector del 

                                                        
66 Ibid. 
67 Ibid. 
68 GHISOLFO A., Francisco. Reflexiones sobre nuestras relaciones con Argentina. Valparaíso, Academia de Guerra 

Naval, 1979, p. 18. (Ver Anexo AF). 
69 MENESES C., Emilio. Relaciones internacionales. Valparaíso, Academia de Guerra Naval. Apuntes de clase, 

1983. 
70 PASCAL G. H., Enrique. Derecho Internacional Marítimo. Tomo I, Valparaíso, Academia de Guerra Naval, 

1983, p. 12. 
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Derecho Internacional “del que forman parte esencial los principios que rigen el comercio 
marítimo, la guerra naval y la neutralidad, conjunto de normas que los Estados estiman 
obligatorio observar en sus relaciones mutuas”71. 

Hay muchas otras definiciones, sin embargo, considerando sólo lo fundamental, Pascal 
lo ha definido así: “El Derecho Internacional Marítimo es la sección del Derecho Internacional 
Público que regula las relaciones internacionales en el medio marino y acuático, y su 
explotación, mediante normas escritas o no escritas”72. 

 
9.3. La guerra y el derecho 

Según Rousseau “la guerra —como fenómeno de patología social y factor de 
transformación política— puede ser considerada desde el punto de vista histórico, político, 
económico, militar, sociológico, etcétera. Pero también se la puede estudiar desde el punto de 
vista jurídico, ya que la guerra constituye una lucha armada entre Estados, que tiene por objeto 
hacer prevalecer   un punto de vista político utilizando medios reglamentados por el derecho 
internacional”73. 

Sin embargo, al respecto, Rousseau agrega: “En la época contemporánea la noción de la 
guerra ha evolucionado bajo la influencia de las concepciones políticas (sustitución del ejército 
profesional por el servicio militar obligatorio, al ser adoptada la teoría de la nación armada, surgida 
de la Revolución francesa) y del progreso técnico (que fue consecuencia de la civilización 
industrial) dando nacimiento a la teoría de la guerra total. No careció ésta de doctrinarios, según 
los cuales la guerra total lleva consigo la caducidad de las prescripciones del derecho internacional. 
Efectivamente, en la guerra total los beligerantes prescinden de las normas jurídicas que limitan 
su libertad de acción y utilizan todos los medios a su alcance para doblegar la voluntad del 
adversario”74. 

En relación con el último punto indicado por Rousseau cabría mencionar que —con una 
visión amplia— la guerra puede ser considerada no sólo como un choque violento de fuerzas 
militares para doblegar la voluntad del adversario, sino que también como el empleo de medios 
insidiosos para lograr el mismo efecto. Al respecto, es interesante señalar que para la Unión 
Soviética “la paz es la continuación de la guerra por otros medios” y que todos sus líderes han 
seguido fieles la doctrina de Lenin: “En caso de necesidad, úsese toda clase de ardides, 
trapacerías, métodos ilegales, subterfugios y ocultaciones a la verdad”75. Ellos —sus líderes—, 
siempre se han revestido con oportunos disfraces de cordero, hasta cuando ya no les ha sido 
necesario camuflarse; la URSS habla de paz cuando está en situación de inferioridad, como por 
ejemplo su campaña antinuclear en los congresos de paz cuando aún no poseía el arma atómica76. 
Mao Tse-Tung, por otra parte, pensaba que: “Todos los medios, cualesquiera que sean, se 
justifican para alcanzar los fines buscados, sin importar los estúpidos escrúpulos de 
benevolencia, rectitud y moralidad”77. (La expresión “los medios para alcanzar los fines 
buscados” corresponde al concepto de estrategia total, el que analizaremos luego con mayor 
detalle). 

Es por lo anteriormente expuesto que se ha dicho que “la guerra es un fenómeno 
histórico inseparable de la existencia humana que, en nuestros días, domina las relaciones 

                                                        
71 Ibid., pp 58-59. 
72 Ibid., p. 60. 
73 ROUSSEAU, Charles. op. cit., p. 541. 
74 Ibid., pp 544-545. 
75 CARRERO B., Luis. Cinemática Aeronaval. Madrid, Editorial Naval, 1967, p. 7. 
76 BEAUFRE, André. Introducción a la estrategia. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1965, p. 109. 
77 JUSTINIANO A., Horacio, Estrategia Naval. Comentarios. Valparaíso, Academia de Guerra Naval, 1978, Cap. 

XIII, p. 12. 
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internacionales bajo las más variadas formas. Estas van desde la guerra convencional hasta el 
chantaje para desconocer el derecho, pasando por la agresión terrorista y las invocaciones 
reiteradas a la paz. Como acontecimiento humano y social, conlleva aspectos morales, 
jurídicos, estratégicos y militares de vigencia permanente en la conducción política de las 
nacionales”78. 

Por último, en relación con este tema, agregaremos que “como la guerra es, en el fondo, 
según el concepto católico, un pecado, una violación del orden natural, una ofensa espiritual y 
material a nuestros hermanos, la teología la reglamenta con claridad y estrictez. Por eso 
distingue entre guerra justa e injusta, llamando a la primera a la que ha sido declarada por la 
autoridad legítima, que haya una causa real y no ficticia o artificial para entrar en ella, como 
cuando está amenazado o ha sido agredido un país, y cuando la intención de los combatientes 
es recta, es decir, que apela a la guerra como manera de conseguir un bien o evitar un mal. 

La guerra no sólo es justificable moralmente, sino que en muchas ocasiones es 
indispensable y constituye un deber”79 . 

 
9.4. La neutralidad 

De acuerdo con lo expresado por Rousseau en su obra Derecho Internacional Público80, según 
la teoría clásica, tal como fue enunciada en los convenios de La Haya de 1899 y 1907, la 
neutralidad es: 

 
— Un acto de libre decisión, es decir, un acto discrecional, sujeto a la exclusiva competencia del 

Estado interesado, y 
— Un régimen jurídico que entraña un conjunto de derechos y obligaciones. En realidad es un 

acto-condición del que resulta la aplicación de un estatuto de derecho positivo. 
 

Nacida en el ámbito marítimo, esta neutralidad —llamada voluntaria, ocasional o 
temporal— es expresión de una actitud libremente escogida, y en este sentido se distingue de la 
neutralidad convencional, permanente o perpetua, llamada también neutralización propia de los 
Estados obligados por un tratado a mantener su neutralidad en todo caso y a no emprender 
nunca una guerra ofensiva. 

En su concepción tradicional, la neutralidad implica para los Estados que reivindican la 
calificación de neutrales un conjunto de deberes y derechos. Los deberes de los Estados 
neutrales se reducen a la doble idea de abstención e imparcialidad. 

 
Abstención: El deber de abstención, precisado a partir del siglo XVIII, tiende a prohibir que el 
Estado neutral preste ayuda a cualquiera de los beligerantes, tanto directamente por sí mismo, 
como indirectamente a través de particulares (y con su tolerancia). 
 
Imparcialidad: En segundo lugar, la neutralidad implica, por parte del Estado neutral, la estricta 
igualdad de trato con respecto a todos los be1igerantes. La noción de “neutralidad benévola”, en 
otro tiempo muy importante y de la que todavía quedan residuos, es inaceptable, porque los actos 
favorables para uno de los adversarios son perjudiciales para el otro. 
 
 

                                                        
78 LIRA, Osvaldo; DURÁN, Fernando; GUZMÁN, Eugenio. La guerra y el derecho. Valparaíso, Escuela de 

Negocios de Valparaíso, Fundación Adolfo Ibáñez, Universidad Técnica Federico Santa María, 1981, p. 3.  
79 Ibid., p. 57. DURÁN, Fernando. Desde Clausewitz hasta el presente. 
80 ROUSSEAU, Charles. op. cit., pp 659-660.  
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9.5. El Derecho del Mar y el Poder Naval 
Los intentos para establecer reglas marítimas internacionales comunes y la evolución 

jurídica y política consiguiente —desde el siglo  XVI hasta la Tercera Conferencia del Derecho 
del Mar patrocinada por las Naciones Unidas—, se desarrollaron en tres etapas que podríamos 
caracterizar muy someramente como: 
— Período de la Guerra Marítima; 
— Período del Derecho Marítimo de Paz; 
— Período de la explotación económica del medio marino81. 

 
Estos intentos de codificación culminaron con la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, la que —después de largas negociaciones que comenzaron en 1967— quedó 
abierta a la firma en Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 198282 . 

Para hacer respetar sus derechos y defender sus intereses en los espacios marítimos, los 
Estados cuentan con el respaldo de la fuerza que les proporciona su Poder Naval, razón por la que 
hay una estrecha relación entre éste y el Derecho del Mar. (Para mayores antecedentes al 
respecto ver el anexo AT). 

 

10. ESTRATEGIA 

10.1. Definición de estrategia 
Etimológicamente, stratos en griego significa ejército y agein, conductor. Nace, por lo 

tanto, la estrategia como un arte militar que se aplica a la reunión de los medios y al estudio de 
los modos de conducir un ejército hasta la presencia del enemigo. Como muchos pensadores 
concordaban, era el arte del General en Jefe. Dicho enfoque es el que sostienen quienes distinguen 
tres niveles de contemplación de los acontecimientos: el político o de dirección de la guerra, el 
estratégico o de conducción de las operaciones, y el táctico o de mando de unidades armadas83. 

La Academia de Guerra Naval de Chile define estrategia como “ciencia y arte de 
concebir la guerra, preparar los medios en la paz y conducir las operaciones de las fuerzas 
militares en la guerra para lograr los fines de la política”84. 

Esta definición —como otras similares a partir de fines del siglo XVIII— circunscribe el 
concepto de estrategia a una estrategia particular: a la del frente o campo de acción bélico. El 
concepto actualizado de la estrategia es más amplio —estrategia total— y abarca los cuatro 
frentes (interno, externo, económico y bélico). 

El general Beaufre —creador de algunos de estos nuevos conceptos— dice que las 
definiciones expresadas en los términos de Clausewitz —en el sentido de que la estrategia “es 
el arte de emplear las fuerzas militares para alcanzar los resultados fijados por la política”— son 
estrechas. Postula que la esencia de la estrategia yace en el juego abstracto que resulta de la 
oposición de dos voluntades. Es pues —dice Beaufre—, el arte de la dialéctica de las fuerzas, o 
aún más exactamente, el arte de la dialéctica de las voluntades que emplean la fuerza para 
resolver su conflicto 85. 

Beaufre concibe la estrategia como “el arte de hacer que la fuerza concurra para alcanzar 

                                                        
81 PASCAL G. H., Enrique. op. cit., p. 49.  
82 NACIONES UNIDAS. El Derecho del Mar. Nueva York, 1984 (ver extracto de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, en el Anexo AK). 
83 CHEYRE, Juan E. “Conceptos básicos sobre estrategia y análisis de su evolución”. Santiago, revista Política y 

Geoestrategia Nº 36, 1985, pp 65-66.  
84 SOLÍS O., Eri. Manual de Estrategia. Valparaíso, Academia de Guerra Naval, 1985, p. 81.   
85 BEAUFRE, André. op. cit., pp 28-29. 
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las metas de la política”86 y que ella dirige “los conflictos violentos o insidiosos llevados 
simultáneamente en los diversos ámbitos, político, económico y militar, por lo cual tiene 
carácter de total”87. 

 
10.2. Finalidad de la estrategia 

Al respecto Beaufre nos dice que “se puede admitir que 1a finalidad de la estrategia es 
alcanzar los objetivos fijados por la política utilizando lo mejor posible los medios de que se 
dispone”. Ahora bien, estos objetivos pueden ser ofensivos (conquista, imponer la aceptación de 
tales o cuales condiciones onerosas), defensivos (protección del territorio o de tales o cuales 
intereses) o incluso pretender sencillamente el statu quo político. 

Se ve —dice Beaufre— que fórmulas como aquella atribuida a Clausewitz de “la decisión 
mediante la batalla victoriosa”, por ejemplo, no pueden aplicarse a todos esos objetivos. Por el 
contrario, la única ley general que los abarca todos es la que, descartando cualquier noción del 
medio merced al cual la decisión fuera obtenida, sólo considera la esencia misma de la decisión 
que se busca. Esta decisión es la aceptación por el adversario de las condiciones que se le quieren 
imponer. En esta dialéctica de las voluntades, la decisión es un acontecimiento de orden 
psicológico que se quiere producir en el adversario: convencerle de que emprender o proseguir 
la lucha es inútil. 

En base a lo anterior, Beaufre señala que la finalidad de la estrategia es alcanzar la 
decisión creando y explotando una situación que acarree una desintegración moral del 
adversario suficiente como para llevarlo a aceptar las condiciones que se le quieren imponer88 . 

 
10.3. Medios de la estrategia 

Para alcanzar la decisión, la estrategia dispone —según Beaufre— de una gama de 
medios materiales y morales, que van desde el bombardeo nuclear hasta la propaganda o el 
tratado de comercio. El arte consistirá en elegir entre los medios disponibles y en combinar su 
acción para que concurran a un mismo resultado psicológico que sea lo bastante eficaz como 
para producir el efecto moral decisivo. 

La elección de los medios habrá de depender de una confrontación entre las 
vulnerabilidades del adversario y nuestras posibilidades. Para así hacerlo, es preciso analizar el 
efecto moral decisivo, hasta dar con aquellos medios que estén a nuestro alcance y sean capaces de 
producir la decisión que se busca89. 

La estrategia total —ha expresado Beaufre— consiste en “la elección de los medios 
tendientes a alcanzar los objetivos fijados por la política”90. 
 
10.4. Estrategias de la acción y de la disuasión 

Dentro de la Estrategia Total, se distinguen dos conceptos, uno que podríamos llamar 
positivo y otro negativo. Al positivo, Beaufre lo llama Estrategia de la Acción, pues “si se 
quiere realizar algo pese a los otros, hay acción”. Al negativo “que quiere impedir a otro que 
emprenda algo”, lo llama Estrategia de la Disuasión91. 

 

                                                        
86 Ibid., p.29. 
87 SOLÍS O., Eri. op. cit., p. 89. 
88 BEAUFRE, André. op. cit., pp 30-31.   
89  Ibid., pp 31-33.  
90   BEAUFRE, André. Estrategia de la Acción. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1966, p.75. Citado por Juan E. 

CHEYRE, op. cit., p. 79. 
91  SOLÍS O., Eri. op. cit., p. 91. 
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La Estrategia de la Acción busca alcanzar un objetivo político mediante la 
aplicación o empleo de la fuerza (no sólo la militar); mientras que la Estrategia de la 
Disuasión lo busca mediante la amenaza de su empleo. En otras palabras, podemos decir 
que la primera actúa; mientras que la segunda no actúa, sólo amenaza. 

 
10.4.1. La disuasión   

La disuasión tiende a impedir que una potencia adversa tome la decisión de 
emplear sus armas, o que actúe o reaccione frente a una situación dada, mediante la 
existencia de un conjunto de disposiciones que constituyan amenazas suficientes. Por 
lo tanto —según Beaufre— la disuasión es un resultado psicológico que se busca 
mediante la amenaza. 

 La disuasión impide el conflicto amenazando con el empleo de la fuerza. Su 
éxito depende de dos factores: psicológico y político. El factor psicológico consiste en 
la credibilidad o convencimiento del disuadido de que existe la capacidad y la 
voluntad de llevar a cabo la amenaza. El político equivale al análisis de pérdidas y 
ganancias que haga el disuadido, considerando que actúa o se abstiene de actuar. 

Podemos decir entonces que la disuasión consiste en amenazar al 
adversario con un daño que no esté dispuesto a aceptar, en base a que los beneficios 
que espera alcanzar serían menores que los daños que podría sufrir. Por ello es un error 
pretender disuadir basándose sólo en medidas defensivas (como el caso de la línea 
Maginot), tratando de hacer más difícil el triunfo al adversario. Con las medidas 
disuasivas hay que hacer temer al adversario su propia victoria. Sólo una alta 
capacidad ofensiva puede impedir que un adversario ambicioso lleve a cabo sus 
propósitos. 

Otro factor que juega un papel muy importante en la disuasión es la 
incertidumbre92. 

 
10.5. Modos de la estrategia 
 
  Beaufre distingue dos modos principales: la estrategia directa y la 

estrategia indirecta93. 
 

 10.5.1.     Estrategia directa 
La estrategia directa fundamenta la búsqueda de la decisión mediante el 

empleo o la amenaza de empleo de las fuerzas militares, consideradas como el medio 
principal. Secundaria y combinadamente se aplican los medios psicológicos, 
políticos, económicos y diplomáticos.  

La estrategia directa contempla dos variantes: la de aproximación directa 
y la de aproximación indirecta. La primera, como su nombre lo indica, consiste en 
un choque frontal; un conflicto violento tendiente a la victoria militar. La estrategia 
de aproximación indirecta94, por el contrario —aun cuando también persigue la 
victoria militar— busca imponer la decisión sobre el adversario mediante una serie de 
movimientos y acciones que no consideran la batalla como el elemento central de 
ellos; lo que persigue prioritariamente es la dislocación psicológica del adversario. Al 
decir de Beaufre “consiste en no coger el toro por 1os cuernos, o sea, en no 

                                                        
92 JUSTINIANO A., Horacio. op. cit., pp. IX-1 a IX-8, Reflexiones sobre Disuasión y Poder Naval. 
93 BEAUFRE, André. op. cit. Introducción a la estrategia, pp 50-51. 
94 HART Basil L. Estrategia de la aproximación indirecta. Barcelona, Iberia Joaquín Gil Editores, 1946.   
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enfrentarse con el enemigo en una prueba de fuerza directa, sin antes de abordarlo no 
haberlo desasosegado, sorprendido y desequilibrado mediante una aproximación 
imprevista, efectuada en direcciones desviadas”95. 

 
 10.5.2.     Estrategia indirecta 

  La estrategia indirecta es aquella en la que el objetivo perseguido es 
alcanzado esencialmente con los medios no militares, y en la que —por lo tanto— los 
medios militares sólo juegan un papel contribuyente. 

  La estrategia indirecta contempla dos clases de maniobra: la exterior y la 
interior. 

a) Maniobra exterior 
La maniobra exterior tiene como campo para su acción el externo, abarcando 

a todo el mundo: organismos, congresos y opinión pública internacional. Es 
fundamentalmente de carácter psicológico, cuya meta es coartar la libertad 
de acción del enemigo para paralizarlo y lograr quebrantar su voluntad de 
lucha. Para ello se apela a toda clase de argumentos —verdaderos o falsos—, 
al derecho internacional, la justicia de la causa u otras posiciones abstractas 
como el antiimperialismo, el anticolonialismo, etc. Es la maniobra que se 
realiza en el “tablero mundial”. Como ha sido demostrado, muchas veces lo 
esencial de la lucha no se libra en el terreno de los combates, sino fuera de él. 

 
b) Maniobra interior 

La maniobra interior es aquella que se realiza en el espacio geográfico 
donde se pretenden conseguir determinados resultados. En él se materializan los 
actos violentos, apoyados por la acción de los otros campos, con preponderancia 
de la acción psicológica. 

La maniobra interior tiene dos variantes extremas: 
— La primera tiende a lograr muy de prisa, merced a la superioridad de 

fuerzas, un objetivo parcial a la medida de la libertad de acción exterior 
de que se dispone, luego a fingir detenerse antes de reanudar otra 
operación. Esta maniobra, mediante objetivos sucesivos relativamente 
modestos, cortada con negociaciones, es la que se podría llamar “la 
maniobra de la alcachofa” (o del salame). Hitler dio un notable ejemplo 
de ella de 1936 a 1939. 

— La segunda variante tiende a alcanzar el objetivo —a veces 
importante— menos por una victoria militar que por una prolongación 
de un conflicto concebido y organizado de suerte que sea cada vez más 
abrumador para e1 adversario. Es la maniobra por la laxitud de 
conflictos de larga duración, de los que Mao Tse-Tung ha sido el 
notable teórico y el ejecutante victorioso. 

 
Naturalmente, entre estas fórmulas extremas, todas las intermedias son 
posibles96. 
 
 

                                                        
95  CHEYRE, Juan E. op. cit., p.84. 
96 BEAUFRE, André. op. cit., Introducción a la estrategia, pp 125-142. 
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10.6. Modelos estratégicos (ver cuadro resumen en anexo AL) 
 De acuerdo con los conceptos expresados anteriormente, en su obra Introducción a 1a 
Estrategia, Beaufre señala que el plan estratégico —según sean los medios relativos de los dos 
adversarios y la importancia de los objetivos— se ordenará en base a diversos modelos. Los 
modelos más característicos —pudiendo haber una infinidad de variaciones— son los 
siguientes: 
  
 10.6.1. Amenaza directa 

 Si se dispone de medios muy potentes y si el objetivo es modesto, la sola 
amenaza de esos medios puede llevar al adversario a aceptar las condiciones que se le 
quieren imponer. Este modelo, por lo tanto, busca la obtención del objetivo sin tener 
que recurrir a las acciones de hecho, sino que con la sola presión de la amenaza. 
 

 10.6.2. Presión indirecta 
 Si no se dispone de medios suficientes para constituir una amenaza decisiva, 
se buscará la decisión a través de acciones más o menos insidiosas de carácter político, 
diplomático o económico. Es una estrategia que corresponde a los casos en que es 
reducida la zona de libertad de acción de la fuerza. 

 
 10.6.3. Mediante acciones sucesivas 

 Si el objetivo es importante, aunque estrecho el margen de libertad de acción y 
limitados los medios, se buscará la decisión mediante una serie de acciones sucesivas, 
combinando, según fuere preciso, la amenaza directa y la presión indirecta con acciones 
de fuerza limitadas. Este modelo fue empleado por Hitler de 1936 a 1939, pero sólo tuvo 
éxito mientras el objetivo pareció ser de interés menor. 
 

 10.6.4. Lucha total prolongada, con débil intensidad militar 
 Si el margen de libertad de acción es grande, pero muy escasos los medios 
disponibles para obtener una decisión militar, se puede recurrir a una estrategia de 
conflicto de larga duración tendiente a lograr el desgaste moral y la laxitud del 
adversario. Su principal teórico es Mao Tse-Tung. 
 

 10.6.5.    Conflicto violento tendiente a la victoria militar 
 Si los medios militares de que se dispone son bastante potentes, se buscará la 
decisión mediante la victoria en un conflicto violento y, si es posible, corto. La 
destrucción de las fuerzas adversas en la batalla puede bastar, sobre todo si el objetivo 
no es vital para el adversario. Este modelo corresponde a la concepción de la 
estrategia clásica de tipo napoleónico97. 
 

10.7. Crisis 
 

 Muy relacionado con todo lo anterior está el concepto de crisis, el que podríamos 
definir en pocas palabras como “una situación de tensión entre dos o más Estados que puede dar 
lugar a un conflicto armado”. Sin embargo, considerando la importancia que éste tiene para nuestro 
trabajo de investigación, lo analizaremos un poco más detalladamente. 

 

                                                        
97  Ibid., pp 33-39. 
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 10.7.1. Definiciones 
 Según Beaufre, crisis es “un estado de tensión en el curso del cual existe un 
riesgo de escalada hacia un conflicto militar y donde se quiere impedir al adversario 
que adquiera una ventaja política o militar”98. 
 Para comprender más claramente el concepto, citaremos otras tres 
definiciones que a nuestro juicio abarcan todo el problema: 
a) Según Hermann: “una crisis es una situación que amenaza objetivos de alta prioridad 

de la unidad que está adoptando decisiones; que restringe el tiempo disponible para 
la respuesta; y que sorprende a los miembros de la unidad de toma de decisión”99. 

b) Según Brecker y Wilkenfeld: “una crisis internacional es una situación derivada de 
un cambio en el entorno interno o externo de un Estado, que hace percibir a los 
encargados de la toma de decisiones una amenaza a los valores básicos, tiempo 
finito para responder y la posibilidad de verse envueltos en un conflicto militar”100. 

c) Para el profesor Lipson: “una crisis es una controversia entre gobiernos, o grupo 
de gobiernos, con respecto a algún punto en cuestión que es determinado como 
fundamental a los intereses básicos de uno u otro bando. Se genera un sentimiento 
fuera de lo común y existe la posibilidad de que haga erupción la violencia. Una 
crisis es manejada si se encuentra una solución aceptable a ambos bandos, sin que 
sea necesaria la fuerza. La crisis es exitosamente manejada si las causas 
subyacentes del conflicto son extirpadas para el futuro”101. 

  
 De estas últimas tres definiciones, estimamos conveniente destacar —aparte de la 

idea común de la existencia de una amenaza a intereses estimados como fundamentales 
o de alta prioridad— los conceptos de “sorpresa”, “cambio en el entorno” y de 
“manejo”. 

 

10.7.2. La maniobra de crisis 
 Al conjunto de acciones encaminadas a manejar o resolver una crisis se le 

conoce como “maniobra de crisis”. Al respecto hay ciertas confusiones que conviene 
aclarar: 

 
a) La solución a largo plazo de diferencias políticas entre Estados no puede 

considerarse una maniobra de crisis, porque ello forma parte de las relaciones 
diplomáticas normales. 

b) A la eliminación de la tensión surgida, por la capitulación de una de las partes, 
tampoco se le puede llamar maniobra de crisis porque sería sencillamente una 
derrota. 

c) A su vez, los estados de crisis que desembocan en una guerra deberán ser tratados 
como “conducción de la guerra” y no como “maniobra de crisis”. Esto se deriva de la 
propia esencia de la crisis y de la finalidad de su maniobra, consistente en llegar a 
un acuerdo sin que estalle la guerra102. 

                                                        
98 ESCUELA DE GUERRA NAVAL. La crisis y su maniobra. Madrid, Of. 494, p. 1. 
99 BALARESQUE W., Paul. “Distensión, Disuasión, Crisis”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 763, noviembre- 

diciembre 1984, p. 658. 
100 BRECHER, Michael y WILKENFELD, Jonathan. “Crisis in World Politics”. World Politics, Vol. 34, Nº 3, april 

1982. Citado por BALARESQUE W., Paul en op. cit. 
101 HILL N., Peter. Sir: No soft options. C. Hurst, London, 1978. Citado por BALARESQUE W. Paul en op. cit.  
102 ESCUELA DE GUERRA NAVAL. op cit., pp 14-15. 
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 La “maniobra de crisis” comprende, esencialmente, tres fases: el reto o 

desafío, la reacción, y el acuerdo o compromiso. 
 

 Por último, nos parece de interés destacar el hecho de que normalmente las 
fuerzas navales juegan un papel principal en las situaciones de crisis. (Ver anexo AH). 
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“El que no conoce la historia toda su vida será un niño”. 
 

Marco Tulio Cicerón 
 

 
“El pasado, su propio pasado no es la letra muerta de un país, sino una fuente de enseñanzas 

siempre fecunda, para acondicionar su conducta”. 
 

Salvador Reyes 
 

 
“El pasado es prólogo”. 

 
William Shakespeare 

 
 

“Los pueblos que olvidan su historia están condenados a repetirla”. 
 

General Beaufre 
 
 

“No podemos juzgar el porvenir, sino por la experiencia del pasado”. 
 

Adolfo Ibáñez 
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B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
Han sido incorporados al presente trabajo de investigación, como anexos, 

diversos documentos relacionados con e1 origen y desarrollo del diferendo limítrofe 
austral chileno-argentino, tales como los siguientes: Tratado de Límites de 1881 y 
protocolos adicionales; Tratado General de Arbitraje de 1902; Tratado Antártico 
(1959); Protocolos de 1960; Acuerdo de arbitraje o “compromiso” (1971); Tratado 
General sobre So1ución Judicial de Controversias de 1972; Laudo arbitra1 de S.M. 
Británica (1977); D.S. Nº 416 de 1977 (establece 1as líneas de base rectas en la zona 
austral de Chile); Declaración argentina de nulidad del Laudo Arbitral (1978); Acta de 
Puerto Montt (1978); Acuerdo de Montevideo (1979); Propuesta del Mediador (1980); 
Denuncia argentina del Tratado de 1972 sobre Solución Judicial de Controversias (1982); 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1982); antecedentes sobre 
el conflicto argentino-británico del Atlántico Sur (1982); Tratado de Paz y Amistad de 
1984 y otros antecedentes históricos. 
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“Al otro lado de los Andes hay un pueblo lleno de soberbias, al que no se le puede convencer 
mediante razonamientos. Ellos no aceptan que Argentina tiene que ser el rector de Sudamérica. 

Nosotros debemos convencerlos por otros medios”. 
                Domingo Faustino Sarmiento 

 
“Argentina, desde el punto de vista geopolítico, es dueña de todo el Estrecho de Magallanes, de 

sus canales derivados y de todo el canal de Beagle”. 
Gastón A. Clement 

 
“La Marina argentina debe tener dominio absoluto sobre todos los canales del Pacífico al sur 

de la Isla de Chiloé. El cono austral de América del Sur pertenece por derecho propio y por 
indiscutibles razones geográficas a nuestra Patria”. 

J. A. Dellepianne 
 

“La Argentina no puede rechazar el mandato de la naturaleza, para constituirse como la 
Nación monitora del extremo austral del continente”. 

Teodoro Hartung 
 

“Nuestra patria debe fijarse como meta el dominio de los  
actuales  puertos chilenos en el Pacífico”. 

Manuel A. Olascoaga 
 

“La Argentina debe proponerse, como objetivo nacional, la obtención de un corredor soberano 
al  Pacífico. Todo indica que, de buscarlo, lo logrará”. 

Alberto E. Asseff 
 

      “Los derechos y obligaciones de Argentina sobre las aguas del  
                                                                                                   Estrecho de Magallanes son los mismos que los de Chile”. 

Ricardo Alberto Paz 
 

“Dentro del primer objetivo general (expansión futura de la Argentina en América) se 
incluyen los subobjetivos: a) control del dominio de las vías interoceánicas; b) control del 

Atlántico Sur y sus grupos insulares, y c) estudio y viabilidad de salidas por vías libres 
hacia el Pacífico. Se trata  de metas que algunos argentinos nos hemos forjado para que 

nosotros o las futuras generaciones las lleven a cabo”. 
Alfredo Rizzo Romano 

. 
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CONCEPCIONES GEOPOLÍTICAS ARGENTINAS 
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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

Con el propósito de conocer las concepciones geopolíticas argentinas, especialmente 
aquellas relacionadas con la frontera marítima austral, fueron consultadas numerosas obras de 
autores argentinos y chilenos. Dada la importancia que esta materia reviste para nuestra 
investigación, se ha estimado conveniente exponer lo que al respecto dicen estos autores. 

Por lo anterior el presente apartado consiste, fundamentalmente, en una selección de 
aquellos párrafos —de las obras que se indican— que reflejan más claramente estas 
concepciones geopolíticas. 

 

2. ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN EN LA BIBLIOGRAFÍA 

2.1. Autores argentinos 

 2.1.1. Domingo Faustino Sarmiento 
  Este prócer es, quizás, quien da la mejor clave para comprender la 
inalterable orientación que ha tenido la conducción de las relaciones exteriores 
argentinas. Como veremos más adelante, una política que persigue la expansión territorial 
de Argentina, frente a la cual Chile resulta el principal escollo. Famosas han llegado a 
ser las dos cartas que dirigiera a Bartolomé Mitre, en las que expresa que Argentina 
es “una nación señera y distinta a todas las demás” y que tiene como “misión 
histórica” ser la “rectora de Sudamérica”. Asimismo, le aconseja olvidarse de los 
“legalismos”, aplicar una política de “hechos consumados” y maniobrar hábilmente 
para crear dificultades a Chile y proseguir la expansión argentina a costa de dicho 
país103. 
 

 2.1.2. José Ingenieros 
 José Ingenieros, a comienzos de siglo, en su obra Sociología Argentina, 
dice: 
“Dos naciones podrían disputar a la Argentina la hegemonía del porvenir latino en 
Sudamérica: Chile y Brasil... El problema de la hegemonía sudamericana puede 
plantearse en términos concretos. Sus factores naturales son cuatro: 1º La extensión; 2º 
El clima; 3º La riqueza natural; 4ª La raza. Chile carece de extensión y de fecundidad. 
Al Brasil le faltan el clima y la raza. La Argentina reúne los cuatro factores: 
territorio vasto, tierra fecunda, clima templado, raza blanca. Estas cuatro 
condiciones se traducen ya por una superioridad de progreso y de enriquecimiento... y 
la predestinan al ejercicio de la función tutelar sobre los pueblos neolatinos de 
continente”104. 
 

 2.1.3. Ricardo Cardona 
 Aun cuando las ideas siguientes no son de un autor argentino, debe haber 
tenido razones para creer que ellas serían bien acogidas en Buenos Aires. Se trata de 
un documento que plantea un “plan doctrinal definitivo”. Aparece como su autor el capitán 
Ricardo Cardona, edecán del general Villarroel, presidente de Bolivia; tiene fecha 25 

                                                        
103 Ver Anexo B. 
104 INGENIEROS, José. Sociología argentina. Madrid, Edición de Jorro, 1913. Citado por Víctor Domingo SILVA 

en La tempestad se avecina. Santiago, Editora Zig-Zag, 2ª edición, 1954, pp 122-124. 
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de mayo de 1946 y está dirigida al coronel Juan Domingo Perón, quien pocos días más 
tarde asumiría la presidencia de su país. El segundo punto del “plan”, de una lista de 
veintiocho, dice así: 

“Aplicar hacia el oeste (Chile) una tenaza conjunta, permanente, integral, 
ofensiva, hacia el límite en que Chile colabore y no beligere, ceda el litoral a Bolivia, 
el Estrecho de Magallanes a la Argentina y se incorpore en los Estados Unidos 
Andino-Platense. La tenaza político-doctrinaria permanente indefinidamente, 
ajustando o aflojando, según la conducta chilena”105. 
 

 2.1.4. Alberto Asseff 
 En el mismo sentido apuntan algunas ideas de Alberto Asseff, quien en su 
obra Proyección Continental de la Argentina publicada en el año 1980, en el capítulo 
titulado “Las Directrices de la Geopolítica Argentina” expresa lo siguiente: 
 “Volver al Pacífico, para afirmar la vocación bioceánica. Obtención de un 
corredor soberano al Pacífico, lateral al boliviano. Ambas reivindicaciones son 
indivisibles y como tales deben ser sostenidas por la Argentina”106 . 
 En relación con este corredor, en otra parte de su obra, Asseff escribe: “La 
Argentina debe proponerse, como objetivo nacional, la obtención de un corredor 
soberano al Pacífico. Todo indica que de buscarlo, lo logrará”107 . Más adelante 
agrega: “Nuestro Noroeste clama por el puerto de exportación en el Pacífico... Lo hemos 
dicho: con puerto propio, el N.O.A. sería nuestra California”108. “Si se logra una 
concertación integral con Chile, lo cual es deseable, verá la luz el puerto binacional de 
Antofagasta. Inversamente, habrá que apelar a otras vías para satisfacer las 
necesidades de nuestro comercio en el Pacífico”109. 
 Otras de las directrices de la geopolítica argentina esbozadas por Asseff 
son: 
“— Abandonar la concepción insular, adoptando definitivamente una visión 

continental y global de la Argentina; 
— Potenciamiento de las áreas fronterizas, revalorizándolas como la parte de 

adelante del país... 
— Cumplimiento firme del Programa atómico... 
— Ocupar y dominar plenamente el Mar Argentino, incorporándolo 

definitivamente al espacio nacional110 ; 
— Replantear globalmente nuestras relaciones con Chile para alcanzar, en forma 

gradual, las condiciones para su inclusión en la confederación pluralista”111 . 
 

Quizás esto último quede más claro si transcribimos algunos párrafos del 
capítulo titulado “Con Chile hay que cooperar, pero no conceder”: 
 
 “En nuestro país se han oído voces en favor de la cooperación y 
entendimiento con Chile. Ello es propio en un pueblo maduro como el argentino, 

                                                        
105 MAGNET, Alejandro. Nuestros vecinos justicialistas. Santiago, Editorial del Pacífico, 9ª edición, 1954, pp 141-

142.       
106 ASSEFF, Alberto. Proyección continental de la Argentina. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1980, p. 351. 
107 Ibid., p. 146. 
108 Ibid., p. 295. 
109 Ibid., p. 300. 
110 Ibid., p. 352. Ver Anexo Y. 
111 Ibid., pp 351-352. 
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auténticamente resuelto por la paz internacional. Más aún, la meta ideal es no sólo 
la cooperación, sino la confederación, es decir la unidad política argentino-chilena... 
No obstante la buena voluntad argentina, el conflicto limítrofe no ha sido superado. 
Cada solución parcial es el preludio de otra enojosa disputa... El conflicto del Beagle 
no es el último entre la Argentina y Chile. El litigio continúa con los espacios 
marítimos y las islas fueguinas australes y proseguirá con la Antártida”112 . 
 Otro párrafo que nos parece pertinente señalar, para apreciar como ven 
algunos autores argentinos la integración física y la complementación argentino-
chilena, es el siguiente: 
 “Excesivo tiempo ha insumido la disputa histórica con los trasandinos. Ella 
ha dejado —innegablemente— un sedimento de suspicacia recíproca, de recelo 
mutuo. Esto es tan obvio que huelgan las palabras. 

Pero también es evidente la necesidad de complementación argentino- 
chilena. Chile necesita al Atlántico y la Argentina al Pacífico. Quizá, la sencillez 
de esta aserción encierre la fórmula que conduzca a la comprensión. 
 La potenciación argentina se subordina a la disponibilidad de puertos 
sobre el Pacífico. Seguramente, el desarrollo de Chile también pende de la 
utilización de bocas sobre el Atlántico. Si ambos países aciertan a captar la hondura 
de la conveniencia y oportunidad de su integración física —estimulada por la 
complementariedad de sus espacios—, estarán forzando la marcha hacia la erección de 
un poder trascendental, que desde el Cono Sur del Hemisferio se proyectará al orbe. 
La condición bioceánica es una de las claves para la potenciación de este espacio 
que compartimos. 
 Pero, para que la ardua empresa integradora se torne viable es, 
paradójicamente, indispensable que la Argentina adopte la firmeza en su relación 
bilateral con los trasandinos. Julio César expresó con todo acierto “si quieres la paz, 
prepárate para la guerra”. Parafraseándole, podemos decir que si quieres la 
integración, sé fuerte, enérgico y temible. No es con claudicaciones, debilidad o 
exhortaciones como se va a arribar a la integración. A esta se accede cuando las partes se 
concientizan sobre su carácter ineludible y sobre la inexistencia de una alternativa. 
La integración es más asequible desde la fortaleza que desde la debilidad” 113.  

 A continuación, señalaremos las dos primeras acciones que dicho autor 
recomienda emprender para reencaminar a Argentina hacia la grandeza: 
“1.- Ubicar la geopolítica en el centro de nuestras ocupaciones y preocupaciones... 
para informar y sustentar la acción política del Estado y de la ciudadanía... El futuro 
de nuestra comunidad nacional está subordinado al grado de sagacidad geopolítica de 
nuestros estadistas, sostenidos por una opinión pública cabalmente concientizada. 
2.- Realizar una política de poder. El poder es la capacidad y la libertad para obrar 
conforme la voluntad. Ese obrar pleno se obtiene por la persuasión —aptitud para 
convencer— o por la coerción —capacidad para vencer—. Es deseable el primer 
método. Pero el segundo no es desechable...”114 . 

 
 Entre estas formas persuasivas más sutiles y difíciles de contrarrestar —nos 

referimos a la expansión que no se lleva a cabo por el camino de la conquista militar—, 
ocupa un lugar destacado el proyecto de Unión Chileno-Argentina, que “la diplomacia 

                                                        
112 Ibid., pp 341-343. 
113 Ibid., p. 299. 
114 Ibid., p. 373. 
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peronista, con un carácter invasor y prepotente, pretendió imponer a Chi1e” 115. 
Aun cuando pareciera que esto no está directamente relacionado con las 

ambiciones geopolíticas argentinas en la FMA, nos ha parecido pertinente citarlo para 
situar el problema que nos preocupa dentro de un contexto geopolítico amplio. Por lo 
demás, esta idea —muy en boga hace treinta años— engarza perfectamente con la de 
Alberto Asseff —uno de los pensadores actuales de la vecina República—; de que la meta 
ideal es la unidad política argentino-chilena. 
 Pero, veamos que nos dice al respecto el autor chileno Alejandro Magnet en 
su obra Nuestros Vecinos Justicialistas, donde analiza in extenso el “Tratado de Unión 
Económica Argentino-Chilena” firmado en Buenos Aires el día 8 de julio de 1953, 
entre los presidentes Ibáñez y Perón: 
 “Este tratado fue suscrito después de largas y accidentadas negociaciones y en 
Buenos Aires apareció como un parto de los montes, ya que los argentinos pretendían 
imponer a Chile la aceptación de un pacto de “Unión Chileno-Argentina”, de claro 
significado político; puesto que además de los aspectos económicos se extendía a 
materias políticas, culturales y militares. Al respecto, debemos destacar las 
declaraciones hechas por el general Perón al director del diario La Nación, en una 
entrevista concedida antes de su célebre visita a Chile en febrero de 1953” 116. 
 “Creo que la unidad chileno-argentina, una unidad completa y no a medias, 
hay que hacerla total e inmediata. La simple unidad económica no sería lo 
suficientemente fuerte. La podían destruir, o anularla. En esto hay que tener valor. 
 Hacer la unidad y arreglar los problemas por el camino... El pueblo argentino  
abrirá  sus  brazos  a  los  chilenos  para  lograr  una  unidad completa ...”117 . 
  

 En relación con este tema, nos ha parecido de extraordinario interés un 
artículo de Hernán Díaz Arrieta (Alone) titulado “La Tentación de Morir”, razón por 
la que se incluye como anexo al presente trabajo de investigación 118. Al respecto 
Magnet, en su obra titulada Nuestros Vecinos Argentinos, expresa lo siguiente: 
 “...una de las razones determinantes del rechazo que finalmente el tratado de 
“Unión Aduanera” encontró en Chile fue el peligro de una absorción o mediatización 
de la economía chilena por la Argentina...”119 . 

Quien también nos habla de este peligro de absorción es don Oscar 
Espinosa Moraga, en el capítulo III de su obra El destino de Chile (1541-1984), 
titulado “La expansión de Argentina al Pacífico”. Los apartados más directamente 
relacionados con este asunto se titulan: “El trasfondo geopolítico del expansionismo 
argentino”, “Una integración con sabor a absorción” y el epílogo 120. 

 
Finalmente, de Asseff destacaremos los siguientes párrafos: 

“...Los estudiosos de la geopolítica subrayan que en el Cono Sur americano existen 
tres puntos de alto valor estratégico: Charcas (hoy Bolivia); islas Malvinas y el Cabo 
de Hornos-Pasaje de Drake. Los tres pertenecieron a las Provincias Unidas. Ninguno 
de los tres está, hoy, bajo la efectiva jurisdicción nacional, aunque los dos últimos 
pueden y deben ser recuperados. No es casual, pues, que los conflictos pendientes se 

                                                        
115 MAGNET, Alejandro. op. cit., pp 195, 204. 
116 MAGNET, Alejandro. Nuestros vecinos argentinos. Santiago, Editorial del Pacífico, 1956, p. 115. 
117 MAGNET, Alejandro. op. cit. Nuestros vecinos justicialistas, pp 190-191, 206. 
118 ALONE. La tentación de morir. Santiago, Zig-Zag, 1954. Ver Anexo AN. 
119 MAGNET, Alejandro. op. cit. Nuestros vecinos argentinos, p. 85. 
120 ESPINOSA, M., Óscar. El destino de Chile (1541-1984). Santiago, Esparza, 1984, pp 156-162, 225-230. 
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emplacen en esos sectores sensiblemente críticos y vitalmente estratégicos” 121. 
 “Las  islas  e  islotes ubicados al oriente del meridiano del Cabo de Hornos (61º 
16’ 3”) son incuestionablemente argentinos. Ellos son: Snipe, Solitario, Hermanos, 
porción oriental de Navarino, Picton...”122 . 
 “La Nación debe participar en la reglamentación de la navegación u otros usos del 
Estrecho de Magallanes, por ser Estado corribereño en el sector oriental del mismo y 
garante de su neutralización a perpetuidad. Chile ha desnaturalizado su soberanía sobre 
el Estrecho, tornándola plena e irrestricta, en trasgresión de lo dispuesto por el Tratado 
de 1881. La Argentina, consecuentemente, debe hacer valer sus derechos en el 
Estrecho, que no son pocos” 123. 

 
2.1.5. Clement, Dellepianne, Hartung, Olascoaga 
 Conocidas son las opiniones vertidas por estas autoridades militares 
argentinas a fines de la cuarta y comienzos de la quinta década del presente siglo     
—que revelan muy claramente una doctrina abiertamente expansionista y agresiva 
hacia Chile—, tales como las siguientes: 

“Argentina, desde el punto de vista geopolítico, es dueña de todo el Estrecho 
de Magallanes, de sus canales derivados y de todo el Canal de Beagle...”; “La Marina 
argentina debe tener dominio absoluto sobre todos los canales del Pacífico al sur de 
la isla de Chiloé... el cono austral de América del Sur pertenece por derecho propio y 
por indiscutibles razones geográficas a nuestra Patria”; “La expansión de la política 
argentina hacia el Pacífico es una necesidad derivada de la configuración geográfica 
de nuestro territorio... la Argentina no puede ceder en su necesidad de dominar la costa 
del Pacífico, tras la cordillera de los Andes. Chile no puede oponerse, y nuestra patria 
debe fijarse como meta el dominio de los actuales puertos chilenos en el Pacífico...”; “La 
Argentina no puede rechazar el mandato de la naturaleza, para constituirse como la 
Nación monitora del extremo austral del continente. Es necesario que en nuestras 
relaciones con Chile no olvidemos que nuestra patria es más grande, más poderosa, 
más rica y más poblada que el país vecino, y que no podemos aceptar de éste ninguna 
interferencia en la consecución de nuestros altos destinos nacionales y soberanos” 124. 
 

2.1.6. Jorge Alberto Fraga 
Este almirante argentino, en su libro publicado en 1983 titulado La 

Argentina y el Atlántico Sur, después de analizar diversos aspectos geográficos, políticos, 
económicos, estratégicos y geopolíticos, establece un listado de veinticuatro 
Objetivos Argentinos en el Atlántico Sur. De ellos destacaremos los siguientes: 
“— Intervenir activamente en todo Acuerdo, Pacto, Tratado u Organización referido a la 

Seguridad, Defensa y Control del Tránsito Marítimo en el Atlántico Sur. 
— Mantener adecuada información y evaluación sobre las aspiraciones e intereses de 

los    distintos países en el Atlántico Sur y contrarrestar los que afecten a nuestros 
intereses. 

— Establecer el concepto de “Mar de interés Argentino” que abarque el área marítima 
en la que el país debe ejercer influencia y participar en las actividades. 

                                                        
121 ASSEFF, Alberto. op. cit., p. 341. 
122 Ibid., p. 343. Ver Anexo AA. 
123 Ibid., p. 343. 
124 Ver Anexo H. 
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 — En base a la Convención sobre el Derecho del Mar en los aspectos favorables 
adecuar la legislación nacional y establecer la configuración del “Mar Argentino” 
como el área marítima en la cual el país debe ejercer derechos políticos y/o 
económicos. 

 — Accionar sobre los países vecinos a fin de evitar el apoyo logístico a las islas 
Malvinas desde países latinoamericanos. 

 — Esgrimir los derechos argentinos sobre la Antártica en todos los foros 
internacionales. 

 — Evitar la expansión chilena hacia el Atlántico Sur buscando una solución al 
diferendo basada en el “principio oceánico”. 

—Aumentar la presencia y control en los accesos interoceánicos entre el Pacífico y 
el Atlántico Sur”125 . 

 
2.1.7.  Juan E. Guglialmelli 

 El general Guglialmelli, en su obra titulada Geopolítica del Cono Sur, 
publicada en 1979, expresa los siguientes conceptos: 
“El Cono Sur, es una real entidad geopolítica... podrá ser un punto de partida para la 
ulterior unidad de América Latina y un núcleo de poder regional frente a los grandes 
centros de poder mundial... La Argentina, en términos geopolíticos no es insular, sino 
peninsular. En este sentido es continental, bimarítima y antártica. Esto significa no 
sólo una situación geográfica, sino también la necesidad de una economía (en lo 
sectorial y espacial) integrada e independiente, un mercado interno en permanente 
expansión y una irrenunciable vertebración cultural con los países de América del 
Sur, en particular los vecinos y el Perú” 126. 
 

2.1.8. Benjamín Óscar Cosentino 
 Este autor, en un artículo titulado “El valor estratégico de las Islas 
Malvinas”, publicado en 1970 en la revista Estrategia, señala la importancia 
económica y política —para justificar y apoyar las pretensiones antárticas— de dichas 
islas, y analiza su valor estratégico; tanto para el control de las líneas de comunicaciones 
marítimas entre Atlántico y Pacífico en un conflicto mundial, como desde el punto de 
vista operativo naval en un conflicto vecinal. 

En síntesis, Cosentino dice que “frente a un conflicto con un país vecino que 
nos obligue a operar hacia el Pacífico, las islas Malvinas tienen un valor decisivo 
para la estrategia naval. Desde ellas se puede establecer una eficaz exploración 
aeronaval y proyectar operaciones de interceptación de fuerzas de superficie o 
submarinas, con una marcada economía de fuerzas con respecto a las mismas 
operaciones lanzadas desde el continente. El enemigo encontraría el santuario ideal 
en sus cientos de caletas e islas para flanquear nuestras líneas de comunicaciones 
marítimas, al sur de Comodoro Rivadavia, y haría peligrar gravemente el sostén 
logístico de todas nuestras fuerzas al sur del golfo de San Jorge. La sola sospecha de 
fuerzas enemigas operando clandestinamente en las islas afectaría el tráfico marítimo y 
aferraría a la masa de nuestras fuerzas navales, que actuarían con muy poco preaviso 
ante una irrupción sorpresiva. Mientras nuestros portaaviones no tengan capacidad 
aeronaval de todo tiempo y se vean restringidos a operaciones diurnas, una fuerza de 

                                                        
125 FRAGA, Jorge. La Argentina y el Atlántico Sur. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1983, pp 191-192. 
126 GUGLIALMELLI, Juan. Geopolítica del Cono Sur. Buenos Aires, El Cid editor, 1979, pp 22-23, 80. 
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superficie que en esas circunstancias podría ser inferior adquiriría una peligrosidad 
nocturna que obligaría a operaciones de exploración, interceptación y desgaste, 
para lograr la superioridad en un área marítima habitualmente considerada como 
bajo dominio propio”127 . 

 

2.1.9. Primer Simposio Nacional de Geopolítica 
Durante el mes de noviembre de 1975 se llevó a efecto en Potrerillos 

(Mendoza) el Primer Simposio Nacional de Geopolítica. La Comisión Nº1 (Pautas 
Geopolíticas) expuso diversas ponencias tales como: política argentina soberana, filosofía 
política de la doctrina, geopolítica para un proyecto nacional, integración sudamericana, 
Atlántico Sur, espacio geopolítico argentino, pautas para la enseñanza de la geopolítica, 
pautas para formar conciencia geopolítica y otras. 
 En relación con el tema que nos preocupa, cabría incluir una reseña de 
algunas de las ponencias indicadas: 
“Ponencia Nº 1. Política Argentina Soberana. Los miembros de este Simposio 
expresan su profunda preocupación por el régimen imperante en la Antártida y 
sostienen que el Tratado Antártico128  que legisla al Sur del Paralelo 60ºS, debe ser 
revisado y en tal sentido declara que ha llegado la hora de invitar formalmente a 
todos los países de América Latina para que apoyen a la República Argentina en su 
política y en el esfuerzo que viene desarrollando en el Continente helado y en el 
espacio marítimo austral. 

 La Argentina ha conservado durante setenta años la Antártida como reserva 
que habrá de incorporarse a la América Latina continental y no para dejarlo a merced 
de los imperios de viejo y nuevo cuño. 

Ponencia Nº 5. Atlántico Sur. Se considera necesario incrementar los vínculos 
económicos, culturales y técnicos especialmente, con los nuevos estados africanos 
ubicados en las aguas atlánticas del golfo de Guinea, para poder accionar en el futuro 
sobre las rutas de comunicación del Atlántico, Pacífico sur y pasaje de Drake. 

Recomendar que las autoridades competentes, en particular las de 
Relaciones Exteriores, contemplen la posibilidad de concretar este proyecto 
geopolítico, máxime teniendo en cuenta el decreto del Gobierno Chileno de 1974 que 
extiende el “Mar de Chile” hasta 3250 millas de sus costas. 
Ponencia Nº 14. Suma Argentina. Argentina es un país de contrastes; por lo tanto de 
diferenciación. Pero debe serlo en equilibrio...: integrada e integradora, continental y 
marítima, platense y andina, atlántica y pacífica, agropecuaria e industrial, 
nacionalista y ecuménica... En suma, Argentina debe ser un país de enlace y 
comunión, verdadera promotora de la cultura de la sociedad mundial del siglo 
XXI”129 . 
 

2.1.10. Ricardo Alberto Paz 
 Este autor, en un artículo titulado “Geografía y política en los problemas 

                                                        
127 COSENTINO, Benjamín. “El valor estratégico de las Islas Malvinas”. Buenos Aires, revista Estrategia Nº 6,  

marzo-abril, 1970, pp 76-87. 
128 Ver Anexo W. 
129 Extractado del folleto Primer Simposio Nacional de Geopolítica. Exposición de Ponencias de la Comisión 
             Nº 1: Pautas geopolíticas y Ponencia del Instituto Argentino de Estudios Estratégicos y de las Relaciones 

Internacionales (INSAR), expuesta por el Tte. Gral. F. Díaz Loza y Lic. R. Richard. Potrerillos (Mendoza), 
noviembre 1975. 
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fronterizos pendientes”, comenta la escasa conciencia territorial argentina. Al referirse 
al Cabo de Hornos y al Estrecho de Magallanes, dice: 

“...hito arcifinio y consagrado entre dos océanos y dos Estados, no ya cedido 
al empuje de Chile, sino olvidado por la nación entera. No regalado, ni abandonado, 
sino desaparecido de la memoria de las tradiciones argentinas, de mapas, leyes y 
textos de enseñanza. 

Chile ha encontrado este objeto perdido, el Cabo de Hornos; se lo ha 
apropiado y lo tiene ahora como cosa suya desde toda la vida. Hasta el año 20 ó 30 
de este siglo, sin embargo, la Argentina de “La Quiaca hasta el cabo de Hornos” era 
muletilla corriente para describir sus dominios. Y de esta última piedra del territorio 
continental argentino depende su continuidad  y contigüidad con su territorio 
antártico; en ella hay que poner el pie para saltar sobre el Drake y señorear en sus 
aguas y las aledañas del Atlántico, que valen por sí mismas tanto como toda la 
Tierra del Fuego. 

Tampoco sabe la Argentina —ni con saber del alma, ni del intelecto— que sus 
derechos y obligaciones sobre las aguas —no las márgenes— de Magallanes son los 
mismos que los de Chile; que sus buques de guerra han dejado de ejercer otro 
derecho, consuetudinario, el de la navegación por ciertos estratégicos canales 
fueguinos, los que antes de 1955 surcaban regularmente”130 . 
 

2.1.11. Alfredo Rizzo Romano 
  El doctor Rizzo Romano, profesor de Derecho Internacional Público, 
en un artículo titulado “La conciencia territorial en el marco continental y mundial” 
—publicado en 1978— expone las “metas que algunos argentinos nos hemos forjado 
para que nosotros o las futuras generaciones las lleven a cabo” 131. 
  Después de comentar “la injusta ocupación del Estrecho de 
Magallanes(1843) por parte de Chile” 132 y “la llamada Conquista del Desierto, 
aprovechando una coyuntura favorable para nuestra patria (la injusta guerra llevada a 
cabo por Chile contra Perú y Bolivia con fines expansionistas), llevó a la Argentina a 
ejercer un efectivo dominio sobre casi toda la Patagonia, afianzándose su soberanía en 
la boca oriental del estrecho de Magallanes y todo el litoral atlántico hasta el cabo de 
Hornos (tratados del 23 de julio de 1881, lº de mayo de 1893 y pactos de 1902), que 
ahora Chile pretende desconocer” 133, Rizzo Romano expone los intereses argentinos 
en el futuro, a saber: 

“Primer objetivo: expansión en América Latina, que es nuestro ámbito propio, 
debiendo encabezar el movimiento unificador, como lo hizo con el libertador de 1810. 
Para ello se torna necesario mirar hacia el Pacífico, sin descuidar, por cierto, 
nuestro rol en el Atlántico... 

La expansión argentina en América deberá —en nuestra opinión— proponerse 
los siguientes objetivos (esto no quiere decir que lo logremos fácilmente; tal vez sea 
la resultante del accionar mancomunado de varias generaciones): 
a) El control del dominio de las vías interoceánicas... 
b) Dentro del primer objetivo que venimos considerando (expansión futura en 
América y sus zonas vecinas), no solamente debemos considerar las vías 
interoceánicas (Magallanes, Beagle, incluyendo el paso Murray, que acerca Ushuaia 

                                                        
130 RANDLE, P. H. La conciencia territorial. Buenos Aires, Oikos, 1978, pp 187-188. 
131 Ibid., p. 192. 
132 Ibid., p. 193. 
133 Ibid., pp 193-194. 
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a la Antártida, y la ruta brazo noroeste del canal Pomar, canal Ballenera, islas 
Camdem y London, canales Cockburn y Magdalena o canal Bárbara hasta el 
estrecho de Magallanes —que tomó la escuadra argentina en 1899, llevando al 
presidente Roca en su nave insignia, que arribó a Punta Arenas eludiendo la boca 
oriental del estrecho, por donde se la esperaba— y, desde luego, la prolongación del 
límite 67º 16’ 3’’ O. Gr., correspondiente al meridiano del Cabo de Hornos, hasta el 
paralelo 60º S., a fin de afianzar el control del pasaje de Hoces o mar de Drake, 
quedando como único límite Norte de nuestros territorios antárticos el paralelo 60º 
S. entre los 74º O. Gr. y los 67º 16’ 13” O. Gr.). Además de estos objetivos marítimos, 
que se vinculan con otros dos: el efectivo control del Atlántico Sur y sus grupos 
insulares, recuperando las Malvinas y demás islas ocupadas contra legem por el 
Reino Unido de la Gran Bretaña, y el afianzamiento de nuestras posiciones en la 
Antártida, donde a poco más de una década del plazo de 30 años establecido por el 
Tratado de Washington (1959, ratificado en 1961) casi la mitad de los actuales 
signatarios tienden a apoyar la posición reivindicacionista o territorialista 
argentina, contraria a su internacionalización. Existe un tercer objetivo, también de 
carácter estratégico y talasocrático: la obtención de salidas adecuadas al Pacífico, 
además de las mencionadas. 
 En efecto, a lo largo de la frontera argentina-chilena, de aproximadamente 
5.000 kilómetros, hemos estudiado las siguientes posibilidades de acceso al Pacífico, 
de Norte a Sur: río Manso, que nace en los glaciares de su nombre, en la base Sudeste 
del monte Tronador (República Argentina, provincia de Río Negro) y, luego de 
atravesar el límite cordillerano —paso Cochamo—, desagua en el océano Pacífico, 
fiordo Reloncaví. (Me excusarán ustedes por citar una publicación amena pero no 
científica como la revista “Autoclub” —año XVIII, Nº 96, págs. 18/21, Buenos Aires, 
abril de 1978—, pero les recomiendo la lectura de un artículo allí aparecido titulado: 
“El Valle del río Manso”). En las nacientes del río Turbio, del Chubut, donde el 
cordón del pico Alto separa ambos países, cerca del lago Puelo, sólo una distancia 
mínima de alrededor de 13 kilómetros separa el linde argentino-chileno de las aguas del 
canal Comau (golfo de Ancud, océano Pacífico). Ya en territorio de la provincia de 
Santa Cruz, a través del lago San Martín-O’Higgins y el río Pascua, arribamos al 
canal Baker, en aguas del Pacífico. Próximo al cerro Bertrand un campo de hielo de 
unos 20 kilómetros de ancho nos separa del fiordo Jarpa. Un brazo del lago 
Argentino (también en la provincia de Santa Cruz) nace en la cordillera Darwin, a 
sólo 15 kilómetros del fiordo Asia (océano Pacífico, al igual que los anteriores). 
Cercano al brazo Sur y cordón Cristales, de igual espejo de aguas, una distancia de 14 
kilómetros aproximadamente nos separa del fiordo Calvo, y 15 a 17 kilómetros se interponen 
entre nuestro linde y Puerto Natales, en el seno Última Esperanza (también en el 
Pacífico), zona ésta que era indiscutiblemente argentina por el tratado del 23 de julio 
de 1881 (vecina a las minas carboníferas de Río Turbio, donde el teniente de navío del 
Castillo izó la enseña nacional en 1884). Lamentablemente, por el protocolo adicional y 
aclaratorio del 1º de mayo de 1893 cedimos este puerto y su zona de influencia sobre 
el océano Pacífico a Chile a cambio de una compensación exigua en la isla Grande 
de Tierra del Fuego (unos 700 km2, resultantes del cambio de los meridianos 68º 34’ 0. 
Gr., que marcaba como linde el Tratado de 1881, y el actual 68º 36’ 38,5” 0. Gr.). Por 
último, debemos destacar que Ushuaia posee libre comunicación con el Pacífico y, el 
lago Fagnano, a través del río Azopardo, con unos saltos que pueden modificarse, 
con el fiordo Almirantazgo. Para un detallado estudio del tema recomiendo el 
magnífico Atlas de la República de Chile, publicado en Santiago, en 1970, por el 
Instituto Geográfico Militar, páginas 135/136, 155/156, 163/164 y 171/172. 
 Dentro de este primer objetivo general (expansión futura de la Argentina en 
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América), hemos analizado los subobjetivos: a) control del dominio de las vías 
interoceánicas; b) control del Atlántico Sur y sus grupos insulares, que conlleva el 
arreglo definitivo de los problemas territoriales y marítimos con Chile y Gran 
Bretaña; afianzamiento argentino en la Antártida, y c) estudio y viabilidad —se 
entiende que mediante medios pacíficos— de salidas por vías libres hacia el Pacífico. 

Un subobjetivo de extraordinaria importancia dentro de este contexto lo 
constituye el estudio de pautas para neutralizar la notoria influencia brasileña en el 
Paraguay, Bolivia, Uruguay y Nordeste argentino... 

     Otro subobjetivo se refiere a una alianza con las naciones hispanoamericanas del 
Pacífico, en especial Bolivia y Perú, previa neutralización de las apetencias territoriales 
chilenas. El destino de la Argentina y Chile es marchar unidas hacia una auténtica 
anfictionía hispanoamericana, pero si nuestra patria no resuelve, definitivamente y 
por cualquiera de los medios contemplados en el derecho internacional público y la 
política internacional, sus actuales diferendos con su vecino trasandino (con unos 
5.000 kilómetros de frontera común), su vocación de grandeza y prestigio sufrirán 
una herida mortal. 

    Por último, dentro del marco continental americano, a fin de preservar la 
dependencia de Hispanoamérica del “macroestado siderocrático” hegemónico (los 
EE.UU.), se torna imperativo, como subobjetivo final, luego de realizarse los 
anteriores, encarar una magna civitas hispanoamericana, reservándose la Argentina 
una tarea directriz, similar a la del Piamonte en la unificación de Italia o a la de 
Prusia en la de Alemania”134 . 

  Más adelante Rizzo Romano analiza el Segundo objetivo: expansión futura 
en el continente africano. De aquí nos parece pertinente extractar los siguientes 
párrafos: 

“Si Brasil, con una extensión cinco veces superior sobre el Atlántico 
sudamericano, lograse establecerse en la Antártida e influir decisivamente en Angola 
y otras naciones de la vertiente atlántica africana, el océano por donde atraviesa 
más del 90% de nuestro comercio se convertiría en un mar interior de nuestro rival. 

Por eso no podemos permitir que Chile acceda —como pretende— al Atlántico 
Sur. 

El general brasileño Carlos de Maira Mattos, en su libro A geopolítica e as 
projeções do poder (Río de Janeiro, 1977, pág. 121), solicita que se invite a Chile, junto 
con la Argentina, el Uruguay, el Paraguay y el Brasil, a una gran “comunidad 
defensiva, alianza o pacto militar del Atlántico Sur”. Para ello sostiene que nuestro 
vecino trasandino es soberano sobre la boca oriental del estrecho de Magallanes y el 
pasaje de Drake o mar de Hoces, lo que sabemos es inexacto. 

Evidentemente, la Argentina jamás podrá consentir esta alianza, preconizada, 
con fines hegemónicos, desde el Brasil”135 . 

A continuación, expone los objetivos restantes: 
Tercer objetivo: la conciencia territorial en el marco europeo... 
Cuarto objetivo: en Asia, Australia y Polinesia. El acrecentamiento de las 
relaciones comerciales con China, la India y el Japón, grandes potencias mundiales, se 
vincula estrechamente con nuestra vocación hacia el Pacífico... 
Quinto objetivo: la conciencia territorial en la nueva era del parcelamiento de los mares. El 
destino “talasocrático” argentino... Nuestra República constituye una gran cuña entre los 
dos océanos mayores del mundo. El hemisferio donde se encuentra es 
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preponderantemente marítimo. Ya hemos visto en el curso de esta exposición el 
sentido “bioceánico” de nuestra posición. Para hacer efectiva su presencia en el 
Pacífico (el teatro de la epopeya sanmartiniana), se impone las dos pautas que Pedro 
el Grande impuso a China (guerrear o comerciar: voyevat ili torgovat). Estamos 
persuadidos de que el intercambio de toda índole produce, a la larga, resultados más 
duraderos y satisfactorios que la lucha armada”136 . 
 

2.2. Autores chilenos 

2.2.1.  Víctor Domingo Silva 
 En su obra “La tempestad se Avecina”, escrita en el año 1936, Víctor 

Domingo Silva expresa: “La Argentina está convencida de su misión mesiánica en el 
continente moreno, se siente el eslabón meridional de una cadena cuyo eslabón 
septentrional lo constituyen los Estados Unidos. Y —sin descartar, por cierto, a Chile, 
que se estima su amigo tradicional— nos ha visto tan pequeños, tan míseros, tan 
poquita cosa a todos sus vecinos, que ha creído poder jugar con nuestra ingenuidad y 
crecer a costa nuestra indefinidamente. En parte lo conseguido —justo es confesarlo— 
y para ello no ha tenido reparo en emplear con igual eficacia y alternativamente la 
argucia, el halago o la presión” 137. 

 En el capítulo titulado “La megalomanía argentina: he ahí el peligro”, 
refiriéndose a la Guerra del Chaco (conflicto armado entre Bolivia y Paraguay; en el que 
a juicio de este autor los hilos de la tramoya fueron manejados —y no para provecho 
ajeno— por la cancillería argentina, de donde nació el dicho de que “la Argentina hizo 
la guerra cuando le convino y la paz cuando le dio la gana”) 138, expresa: “Sin odio y sin 
rencor, persiguiendo sólo fines de alta política internacional, se ha visto a la Argentina 
maniobrar hacia el norte. En su provecho exclusivo se han trabado en cruenta lucha 
dos de sus vecinos débiles, a cuya costa ha de crecer y enriquecerse aún más. Del mismo 
modo se dejará caer sobre nosotros y se apoderará de Magallanes, que le interesa 
política y económicamente”139 .  
    Más adelante —refiriéndose a la carne y petróleo de Magallanes— agrega: 
“Magallanes es el objetivo absorbente de la codicia trasandina. Esos productos 
magallánicos son, precisamente, los que estimulan más vivamente las tendencias 
imperialistas de nuestros vecinos. La guerra que en hipótesis contemplo tendría por 
teatro el Estrecho y toda la región insular y peninsular adyacente. Los gobernantes 
argentinos, con criterio mussoliniano, creen necesitar de nuestra Patagonia, y ¡ay! de 
nosotros si cuando estimen elegido el instante de tomar la iniciativa no nos 
encontramos en condiciones de resistir y repeler la agresión” 140. 
 Y, en relación con esta posible agresión, expresa: “Abrigo la convicción 
profunda de que la Argentina —cuya función mesiánica, creada por sus escritores, es 
realizada a su manera por diplomáticos y gobernantes— no se decidirá jamás a afrontar 
las responsabilidades de una agresión a Chile, sino cuando lo juzgue absolutamente 
oportuno y ventajoso. No he de recordar su cuasi participación de 1873 en la Triple 
Alianza que —a ejemplo de la urdida contra el Paraguay— se fraguaba contra 
nosotros por los más tarde vencidos de la Guerra del Pacífico. No. Lo que Argentina 
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espera es el momento en que —por decadencia nuestra y progresión suya— sea tan 
incontestable su superioridad, que tengamos que darnos por vencidos antes de pelear. 
Y ese momento, si Dios y nuestra voluntad no lo remedian, tendrá que 
sobrevenir”141 . 

 Finalmente, de este autor, nos parece interesante citar lo que escribe en 
relación con las tesis argentinas acerca del Estrecho de Magallanes: “Y mientras por 
una parte sientan esa tesis... por la otra alegan condominio, y gritan que Chile vulnera los 
derechos de la Argentina al no consentir que ella ejerza también jurisdicción sobre 
las aguas del Estrecho”142 . 

 

2.2.2. Alejandro Magnet 
 El segundo autor que citaremos es Alejandro Magnet. En su obra Nuestros 

vecinos justicialistas publicada en 1953, al referirse a la “eventualidad improbable 
pero no imposible de un conflicto con la Argentina”, escribe lo siguiente: “...las 
repetidas violaciones de fronteras en Magallanes, no está cada una aisladamente 
considerada, sino que todas forman o diseñan una política claramente ordenada a una 
presión y penetración constantes y significativa de una amenaza potencial contra la 
integridad del territorio chileno sustentada por un gobierno que no oculta sus miras 
hegemónicas y que aspira desde luego a desempeñar un papel importante en el 
Pacífico Sur... Las fronteras actualmente establecidas no son naturales ni garantizan 
una mínima seguridad al territorio chileno ante un vecino que no oculta ambiciones 
expansionistas cuyo cumplimiento fortalecería incalculablemente su posición 
estratégica en un plano mundial..., resulta evidente que todo el territorio continental de 
Chile al sur del golfo de Corcovado está expuesto a un golpe de mano sorpresivo 
cuyo fruto podría ser la conquista de ricos yacimientos de petróleo y de una posición 
estratégica mundial de primera importancia..., ante la eventualidad improbable pero 
no imposible de un conflicto con la Argentina, que bien podría comenzar con un 
ataque en esa zona”143 . 

 Más adelante, en relación con este tema —fronteras artificiales e inseguras y 
ambiciones expansionistas argentinas— expresa: “De este modo, si no se encara con 
absoluta lealtad el arreglo definitivo de la situación que hoy existe, ésta derivará 
naturalmente hacia formas más y más peligrosas. Por desgracia, la política que con 
rara tenacidad vienen siguiendo el Ministerio de la Defensa Nacional y el de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina no es la más indicada para 
tranquilizar a un país cuyos hombres sepan ver los hechos y no se dejen adormecer 
por las protestas de amistad”144 . 

 Este mismo autor, en su libro Nuestros vecinos argentinos publicado en 1956, 
al referirse al pleito del Beagle, expresa: “...que la Argentina aparezca empecinada 
en ganar con argumentos menos que discutibles tres islitas misérrimas en las 
soledades del sur, resulta simplemente intolerable. Es natural que en tales 
circunstancias se piense que esas islas tienen gran valor estratégico para la 
Argentina. Pues, si su cancillería es capaz de despreciar las repercusiones psicológicas 
de su gestión en Chile, con el consiguiente deterioro de las relaciones de ambos 
pueblos, lo razonable es pensar que el valor del objetivo justifica ese precio. Cuando 
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en Chile se piensa eso, de primera intención, se está aceptando, tácitamente, que la 
diplomacia argentina es, en este caso, razonable, y desechándose la posibilidad de 
que sea simplemente insensata. Ahora bien, hay que concluir que ella es insensata, a 
menos que persiga finalidades ulteriores, para cuya consecución las islas al sur del 
Canal Beagle constituyen sólo un trampolín. ¿Cuáles podrían ser esas 
finalidades?”145 . 

 Al respecto, quizás sea interesante señalar el objetivo de la visita que hiciera 
a Washington en 1946, el general Carlos von der Becke, jefe del Estado Mayor del 
Ejército argentino: “Convencer a Eisenhower de que la defensa del hemisferio 
occidental debía apoyarse en tres bastiones principales y “arsenales de la 
democracia”: Canadá, Estados Unidos y Argentina, desde el Ártico hasta el Cabo de 
Hornos”146 . 

 

2.2.3. Salvador Reyes 
Otra obra que merece ser destacada es la de Salvador Reyes titulada Fuego en 

la frontera. Tiene el carácter de un ensayo, sin embargo se apoya en opiniones 
autorizadas y fue escrita, según él, “para proclamar la verdad y exhibir realidades 
que muchos se empeñan en disimular. He planteado solamente hechos irrefutables 
con objetividad y sin más pasión que la propia de un hombre que no ha abdicado de su 
condición de chileno y que pretende cumplir con su deber de tal”147 . 

He aquí algunos párrafos: “Cualquiera que haya sido la forma de gobierno y el 
color político de sus mandatarios, los argentinos han proseguido, porfiada y 
pacientemente, una línea invariable destinada a implantar su hegemonía en América 
del Sur y a dar a sus fronteras cada vez mayor amplitud”148 . 

En relación con los pasos marítimos australes, dice: “El valor de esas vías de 
comunicación es decisivo para nuestra expansión marítima. Y por eso la República 
Argentina pretende expandirse hacia el Pacífico, cuyo porvenir no ha escapado a 
sus hombres de gobierno y a sus marinos y ambiciona ejercer soberanía sobre toda 
la parte austral del continente”149 . 
 

2.2.4. Sergio Gutiérrez Olivos 
 En su discurso de incorporación a la Academia de Ciencias Sociales del 

Instituto de Chile, en agosto de 1985, titulado “Comentarios sobre el Tratado de Paz y 
Amistad con Argentina”, el ex embajador Sergio Gutiérrez Olivos expresó lo 
siguiente: “¿Cómo se explica, pues, que el Gobierno de un país con credenciales 
semejantes haya incurrido en el desprestigio y en el desperdicio de declarar, por sí y 
ante sí, que el Laudo confirmatorio de la Decisión unánime adoptada por cinco Jueces 
del más alto Tribunal internacional, adolecía de “nulidad insanable?”  

Para intentar responder a esta pregunta es preciso salir del terreno del derecho. 
En efecto, la respuesta ha de encontrarse en una teoría geopolítica que, a mediados 
de este siglo, fue enunciada con cruda claridad por el almirante Gastón A. Clement, 
Jefe del Estado Mayor de la Flota de Mar argentina, más tarde Ministro de Marina”. 

El señor Gutiérrez se refiere a la conferencia que dicho Almirante 
                                                        
145 MAGNET, Alejandro. op. cit. Nuestros vecinos argentinos, p. 367. 
146 Ibid., p. 402. 
147 REYES, Salvador. Fuego en la frontera. Santiago, Editores Arancibia Hnos., 1968, p. 9. 
148 Ibid., p. 11. 
149 Ibid., p. 55. 
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pronunciara en el año 1948, en la Base Naval de Bahía Blanca, en la que expresó 
conceptos tales como los siguientes: “Argentina, desde el punto de vista geopolítico, 
es dueña de todo el Estrecho de Magallanes, de sus canales derivados y de todo el canal 
de Beagle... El cono sur de la América es argentino por obra de la naturaleza... El 
dominio austral de América lo ha entregado la configuración geográfica del 
continente a la Nación Argentina, y resulta pueril que la Marina de Guerra 
argentina pueda aceptar otra posición que no sea la del imperio irrestricto y 
absoluto de la soberanía en el extremo austral de nuestro Continente”. 

Conceptos similares fueron formulados en la época por el capitán de navío 
J.A. Dellepianne, profesor de Estrategia Naval y Geopolítica en la Academia de 
Guerra Naval; el almirante Teodoro Hartung, Jefe del Estado Mayor de la Armada 
argentina; el coronel Manuel A. Olascoaga, profesor de Geopolítica en la Academia 
Militar del Estado Mayor del Ejército argentino y otros 150. 

Posteriormente, al comentar como durante el desarrollo del proceso arbitral 
—que sólo abarcaba la zona conocida como “del martillo”, vale decir el canal Beagle y 
las islas Picton, Nueva y Lennox— Argentina postuló la tesis de que “las islas e 
islotes del archipiélago del Cabo de Hornos, al oriente del meridiano del mismo 
nombre, están estrechamente vinculadas al presente arbitraje en curso”, el señor 
Gutiérrez expresa lo siguiente: “De esta manera, a través de notas ajenas al juicio, 
nuestra Cancillería se impuso de la victoria que en la República vecina habían 
logrado quienes, desde hacía años, venían postulando que a su país pertenecía por 
imperativo geopolítico toda la flecha territorial en que termina el sur de este 
Continente. La apreciación anterior no es el producto de una mera inducción desde el 
efecto anotado a su causa probable”151 .  

 

2.2.5. Óscar Buzeta Muñoz 
El almirante Buzeta, en su obra titulada Chile Geopolítico: Presente y 

Futuro, publicada en 1978 —en el apartado denominado “La geopolítica 
expansionista de Argentina”—, después de expresar que los geopolíticos chilenos 
jamás se han interesado en buscar el desarrollo natural del Estado con menoscabo de 
territorio argentino, dice lo siguiente: 

“No ocurre lo mismo con geopolíticos argentinos, quienes desde la cátedra u 
otras posiciones oficiales y a través de verdaderos tratados de Geopolítica, patrocinan 
la irrupción argentina hacia territorio chileno, apoyándose en aberraciones 
geográficas, y de esta manera, violentan la Historia, los Tratados, el Derecho 
Internacional, la Geografía misma, y hacen imposible la hermandad de dos naciones, 
de origen y campañas libertarias comunes”. 

Después de comentar las conferencias de Clement, Dellepianne, Hartung y 
Olascoaga —ya citadas—; Óscar Buzeta expresa: 

“Los conceptos emitidos son categóricos, claros, sin eufemismos; no 
admiten dudas ni requieren de mayores explicaciones”152 . 

 

                                                        
150 Ver Anexo H. 
151 GUTIÉRREZ O., Sergio. Comentarios sobre el Tratado de Paz y Amistad con Argentina. Discurso de 

incorporación a la Academia de Ciencias Sociales del Instituto de Chile, Santiago, agosto 1985. 
152 BUZETA M., Óscar. Chile geopolítico: presente y futuro. Santiago, Centro de Investigaciones Socioeconómicas 

(CISEC), 1978, pp. 265-267. 
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2.2.6. Augusto Pinochet Ugarte 
En el año 1968 el actual Presidente de la República de Chile, en aquel 

entonces coronel de Ejército, don Augusto Pinochet Ugarte, publicó la primera edición 
de su obra titulada Geopolítica en la que, al referirse a la Escuela Geopolítica 
argentina, expresa: “Los geopolíticos argentinos estiman que si la situación 
geográfica de su país no es favorable por estar ubicado en una posición excéntrica 
respecto al continente y a las demás masas terrestres, tiene en cambio la ventaja de 
quedar fuera de la órbita de las grandes potencias y en condiciones de ejercer 
hegemonía en este extremo del mundo. 

Consideran que hay en Sudamérica países que tienen una cierta 
subordinación respecto a Argentina como son aquellos que para alcanzar más 
directamente el Atlántico deben hacerlo a través de su territorio, quedando en tales 
condiciones Bolivia, Paraguay y, en cierto modo, Chile. 

Busca por todos los medios el acceso al océano Pacífico porque estima que 
es indispensable a una gran potencia el tener costas en ambos océanos” 153. 

 

2.2.7. Óscar Espinosa Moraga 
En su obra El destino de Chile (1541-1984) este historiador, al referirse al 

“nacionalismo megalómano argentino” durante el período de estructuración del Estado 
señala lo siguiente: 

“Seguros de su destino y animados de un vivo nacionalismo, no bien 
lograron cierta estabilidad se trazaron una política expansionista que se ha 
respetado hasta nuestros días: redondear sus fronteras por el norte con la absorción 
de Uruguay, las regiones meridionales de Bolivia y Brasil, salir al Pacífico por 
Antofagasta y cortar a Chile al sur del Seno de Reloncaví, en la creencia de que 
formaban parte del Virreinato de Buenos Aires”154 . 

Más adelante, en el apartado titulado “El trasfondo geopolítico del 
expansionismo argentino”, Espinosa Moraga expresa: “Para la mentalidad 
eminentemente jurídica de los políticos chilenos ha constituido un arcano esta 
insaciable tendencia expansionista de la Casa Rosada. Al igual que Aníbal Pinto, 
atribuyen a los gobernantes argentinos su propia y sui generis manera de pensar, 
excepcional estructura moral granítica, respeto religioso a la palabra empeñada de 
corte vasco. Con una ausencia de imaginación y penetración psicológica que abisma, 
no han logrado adentrarse en el alma argentina; sin embargo, basta pasar revista a 
su trayectoria para percibir las características tan peculiares de los sagaces 
estadistas rioplatenses que no desperdician ocasión para envolver a sus vecinos con 
miras a completar sus planes expansionistas. 

La importancia cada día mayor de la cuenca del Pacífico, la aparición de 
navíos de más de 200.000 toneladas y el eventual bloqueo del canal de Panamá, 
abren insospechadas posibilidades geoestratégicas al cono austral sudamericano. 

A la mística del dominio bioceánico ya esbozaba, debemos agregar otros 
factores geopolíticos que por razones sociológicas no han pesado en toda su 
intensidad. 

Las regiones interandinas, aún sin explotar por falta de brazos y 
recursos, sólo pueden respirar a través del Pacífico su salida natural, como que 

                                                        
153 PINOCHET U., Augusto. Geopolítica. Santiago, Editorial Andrés Bello, 3ª edición, 1977, p. 63. 
154 ESPINOSA M., Óscar. op. cit., pp 128-129. Ver Anexo AP. 
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pertenecían a Chile” 155. 
Luego, Espinosa Moraga agrega: “Por extraña paradoja los políticos 

chilenos son los únicos que confían ciegamente en los postulados de la integración 
americana y no quieren ver los fenómenos sociológicos que dejamos esbozados... 156. 

Este rasgo peculiar nos lleva a un grado tal de desconfianza en los 
auténticos potenciales de la Nación que nos ha movido por casi una centuria a 
perseguir obstinadamente la amistad con la Argentina como el desiderátum de nuestra 
política exterior, en la falsa creencia de que la salida al Pacífico por nuestros 
puertos alejará el temido fantasma de la guerra. 

Ha escapado a la sagacidad de nuestros gobernantes que las cesiones 
territoriales y la conducta contemporizadora no han solucionado ni solucionarán jamás las 
diferencias con la República Argentina, que ve detrás de estas entregas no el espíritu 
altruista y de confraternidad americana que la ignorancia y la ingenuidad han 
permitido eche raíces en el alma de los políticos chilenos, sino el temor a su potencial 
bélico. 

El antiguo aforismo de que el débil constituye el manjar apetecido del 
poderoso, tiene hoy día una fuerza incontrovertible... 

Las últimas entregas de Palena, de la mitad de las aguas e islotes del canal 
Beagle o las nueve décimas partes de los espacios australes, han puesto de relieve que 
no se logrará ni por este medio la quimérica amistad con Argentina. El Gobierno del 
Plata continuará provocando incidentes hasta lograr la totalidad de sus objetivos 
geopolíticos... 

A la luz de estos antecedentes, ¿podría abrigarse esperanza alguna de que 
la mediación papal pondría coto al beligerante expansionismo argentino que no ha 
vacilado en desconocer el fallo de un país de la envergadura del Reino Unido, sino 
que asaltó a mano armada sorpresivamente las indefensas islas Falkland, 
colocándose al margen del Derecho Internacional? 

Si a lo anterior se agrega el cuantioso aparato militar que ha comprometido la 
tercera parte del Presupuesto Nacional de 1984, no resulta difícil penetrar las 
intenciones de la Casa Rosada: imponer sus pretensiones imperialistas a la sombra 
del tradicional pacifismo chileno”157 . 

Posteriormente, en el apartado titulado “Brasil y Argentina en el Pacífico. 
Mito y realidad”, Espinosa Moraga, refiriéndose a Argentina, nos dice: Cabe 
preguntarse, ¿Cuál es la razón que la mueve desde los lejanos días de su 
emancipación a dominar en el Pacífico y apoderarse de las Islas Falkland y del 
Canal Beagle? 

Desde hace 30 años venimos sosteniendo con majadera insistencia. No es la 
pretendida riqueza ictiológica y minerológica de los espacios marítimos australes. 

Está consciente de que no hay poder humano capaz de contener el ímpetu 
avasallador del Brasil. 

Penetrar por cualquier medio a la cuenca del Pacífico, dominar el Paso 
Drake y las Falkland, le darán personería para pretender erigirse en la potencia 
tutelar del Atlántico Sur y, ya que no puede acortar distancias, bloquear por 
cualquier medio el paso del Brasil al Pacífico”158 . 

En relación con esto último, al comentar el desequilibrio producido en la 
                                                        
155 Ibid., p. 156. 
156 Ibid., p. 162. 
157 Ibid., pp 162-163. 
158 Ibid., p. 223. 
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cuenca del Plata como resultado de la pugna armamentista chileno-argentina derivada 
de la áspera cuestión limítrofe que culminó con los Pactos de Mayo 159, este autor en su 
obra titulada Presencia del Brasil expresa lo siguiente: “Liberada del compromiso 
nacido de los Pactos de Mayo que le impedían aumentar su potencial bélico por 
espacio de cinco años (de 1902 a 1907), la Casa Rosada se entregó de nuevo a un 
vasto plan de adquisiciones navales. Paralelamente montó una campaña nacionalista 
tendiente a crear en el argentino la mística del rol preponderante que debía ejercer en 
el continente. Refiriéndose a la situación ambiente el ministro de Chile en Buenos 
Aires Emiliano Figueroa Larraín, expresaba en octubre de 1913 con profundo sentido de 
la realidad: 

La	  escuela	  argentina,	  la	  prosperidad	  del	  suelo	  y	  la	  capacidad	  de	  población	  que	  
éste	   tiene,	   constituyen	   factores	   destinados	   a	   evolucionar	   de	   una	  manera	   inevitable	  
hacia	   el	   imperialismo,	   que	   nunca	   ha	   sido	   un	   vecino	   tranquilo.	   Ahí	  tiende	  toda	  esa	  
instrucción,	  la	  cual	  ya	  empieza	  a	  producir	  una	  literatura	   también	   nacionalista	   cuyas	  
primeras	  manifestaciones	  hay	  que	  buscarlas	  en	  las	  obras	  históricas	  de	  Mitre.	  Ahora	  
bien,	  a	  la	  raza	  formada	  en	  esa	  escuela,	  y	  digo	  formada	  porque	  es	  indudable	  que	  el	  
hijo	   de	   inmigrante	   será	   un	   argentino	   exaltado,	   como	   para	   cancelar	   la	   deuda	   de	  
gratitud	   hacia	   el	   país	   en	   que	   sus	   padres	   pasaron	   de	   la	   miseria	   casi	   animal	   al	  
bienestar,	  ¿le	  importarán	  algo	  en	  quince	  o	  veinte	  años	  más	   las	  glorias	  comunes	  de	  
Chacabuco	   y	   Maipo,	   y	   en	   las	   cuales	   por	   lo	   demás,	   sólo	   se	   enseña	   a	   ver	   la	  
preponderancia	   inicial,	   según	   esa	   escuela,	   de	   la	   acción	   argentina?	   La	   Argentina	  
observa	  la	  actitud	  expectante	  de	  quienes	  aún	  más	  dueños	  que	  del	  presente	  se	  creen	  
dueños	  del	  futuro.	  Y	  sin	  duda	  que	  conviene	  a	  sus	  aspiraciones	  este	  statu	  quo	  general	  
dedicado	  al	  programa	  de	  alcanzar	  por	  medio	  del	  progreso	  interno,	  favorecido	  por	  la	  
quietud	  exterior,	  un	  papel	  semejante	  en	  la	  América	  del	  Sur	  al	  que	  en	  la	  del	  Norte	  han	  
alcanzado	  los	  Estados	  Unidos.	  Y	  una	  vez	  doblado	  o	  triplicado	  el	  comercio	  exterior	  y	  la	  
población	  exigir	  o	   imponer	   tratados	  de	  comercio	  o	   libre	   tránsito	  al	  Uruguay,	   que	   le	  
disputa	   el	   estuario	   del	   Plata;	   a	   Chile	   dueño	   del	   paso	   del	   Pacífico;	   al	   Brasil	   que	  
consume	   cereales	   norteamericanos	   y	   que	   aun	   cuando	   no	   le	   basta	   con	   las	   carnes	  
uruguayas,	  no	  por	  esto	  facilita	  la	  entrada	  aduanera	  del	  ganado	  argentino 160. 

 

2.2.8. Hernán Ferrer Fougá 
Este autor, en su obra titulada La Argentina, ¿potencia emergente hacia el año 

2000?, efectúa un análisis sobre la política exterior de la Argentina  y proyecciones 
de su poder nacional, trabajo que “ha tenido como finalidad poder determinar los 
lineamientos, el carácter y la modalidad de la Política Exterior de la Argentina, como 
también sus proyecciones de Poder, con el propósito de evaluar la posibilidad de que 
dicha Nación pueda convertirse en Potencia Emergente a partir del Tercer Milenio, 
como también si acaso su Política Exterior es consecuente con dicho objetivo” 161. 

De este autor extractaremos algunos párrafos relacionados con nuestro 
trabajo de investigación. En primer lugar, del prefacio: “Siendo la geopolítica la 
ciencia que explica la relación entre el espacio y el Poder, no deben escapar a nuestro 

                                                        
159 Ver Anexo G. 
160 ESPINOSA M., Óscar. Presencia del Brasil. Santiago, Editorial Nascimento, 1974, pp 49-50.  
161 FERRER F., Hernán. La Argentina, ¿potencia emergente hacia el año 2000? Santiago, Editorial Edilprim, 1985, 

p. Presentación. (Nota: Al momento de la elaboración del presente trabajo de investigación, la obra de Ferrer 
estaba en prensa. La numeración de las páginas citadas corresponde a la de los originales mecanografiados). 
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análisis los puntos de vista de los geopolíticos argentinos, cuyos pensamientos se 
proyectan en este trabajo en lo que ellos denominan “La atracción del Pacífico”. 

Finalmente, es necesario que el lector tenga presente que al término del 
litigio austral se dará curso ulterior a una fase de “Complementariedad y 
Cooperación entre Chile y Argentina”, a la luz del Tratado suscrito. 

Refiriéndose a dicho documento “El Mercurio” de Santiago, en una de sus 
editoriales (3 enero 1985), ha expresado que “sellará una convivencia solidaria”, pero, 
dicho concepto en buen romance significa “compartir la vida bajo una misma 
comunidad de intereses y aspiraciones”, por lo tanto creo indispensable destacar la 
necesidad de que ella se fundamente en principios éticos, que den curso al fomento de 
intereses igualitarios, de común beneficio, debidamente compensados y que no entren a 
afectar la economía, la autonomía ni la soberanía de cualquiera de las Partes” 162. 

“El influjo abierto a la Argentina desde la creación del Virreinato de 
Buenos Aires por Real Cédula de Carlos III en 1776, que dejó a un lado “la 
civilización del cuero” que había acompañado a dicha limitada Gobernación española 
desde los albores de su colonización, y sus consiguientes nuevos horizontes de 
poder-prosperidad, continúan ejerciendo hasta nuestros días una marcada 
influencia en la mente de intelectuales y políticos argentinos responsables de la 
conducción de la Política Exterior de su país. 

Dicha actitud basada en una especie de mesianismo, el Destino Manifiesto 
Argentino, que pretende asegurar para su Nación un lugar importante y de prestigio 
dentro de la comunidad internacional, subyace desde fines del siglo pasado, inspirada 
en el llamado “Proyecto Nacional de 1880”, como obra de las mentes de Alberdi, 
Mitre, Sarmiento y Roca... 

Es así como el interés nacional básico y primordial de Argentina sería 
lograr un mayor status real dentro del sistema internacional, consolidando en primera 
instancia su rango de potencia menor, para ejercer luego una influencia preponderante en 
el Cono Sur, teniendo como objetivo final convertirse en Potencia mediana y  por lo 
tanto emergente en sus proyectos a nivel mundial. 

 Sin embargo, Argentina no posee viabilidad individual para lograr este último 
objetivo, lo cual la obligaría, salvo el aleatorio uso de la fuerza, a adoptar esquemas de 
integración, en particular en el contexto hispano- sudamericano, sobre el cual buscaría 
ejercer una influencia preponderante, ante el supuesto a su vez que pretendiera rivalizar 
con Brasil en relación a la proyección continental de este último. 

Paralelamente a lo expuesto pretendería alcanzar una especie de 
“imperio oceánico”, el cual cubriría entre tierras y mares 8.500.000 km2, lo que ellos 
denominan “La Atlantártida”, y el control de las vías interoceánicas australes, dado su 
importante gravitación geoestratégica. 

Por lo tanto el camino de las pretensiones argentinas pasa por el Reino 
Unido, al pretender conquistar la soberanía de las islas Falkland y sus 
dependencias, como también ante la Comunidad Internacional a la espera de 
incorporar su Sector Antártico a su patrimonio territorial. 

El logro anterior sería complementado dentro del subsistema sudoccidental, 
mediante el ejercicio de una posición rectora hegemónica, al atraerse a su vez a su 
órbita, mediante políticas integradoras, a los Estados separadores de Bolivia, 
Paraguay y Uruguay, cuya influencia forzosamente debe disputar en relación a su 
política con Brasil y por otro lado en particular respecto a Chile, busca encontrar en 
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nuestro país la proyección bioceánica de su poder e influencia, con alcances hasta el 
Perú, con los consiguientes beneficios geopolíticos, políticos y económicos” 163. 

Más adelante, en el capítulo denominado “Pensamiento de la Escuela de 
Geopolítica de Argentina”, Ferrer expresa: “El país sudamericano que ha 
demostrado mayor interés en el análisis de la Geopolítica, en particular aplicada 
hacia el logro de sus objetivos nacionales, ha sido la Argentina. 

En la citada actividad no sólo participan círculos castrenses, sino también 
intelectuales civiles, los que luego difunden su pensamiento a nivel de masas 
mediante numerosas ediciones de libros y medios de prensa, con especial mención a 
diarios y revistas. 

Dicho accionar es complementado con programas de estudios sobre esta 
disciplina, incorporados oficialmente a la educación media y universitaria. 

En Argentina aunque existe un alto grado de unidad en el pensamiento 
geopolítico, es posible encontrar y entrar en diferenciar dos grandes escuelas, las 
cuales son a su vez competitivas entre sí, y que corresponden a la nacionalista y a la 
integracionista. 

La primera está personificada por el “Instituto Argentino de Estudios Estratégicos 
de las Relaciones Internacionales (INSAR)”, bajo la dirección del general 
Guglialmelli y que publica la conocida revista “Estrategia”. Los integracionistas se 
encuentran interpretados por el “Instituto de Estudios Geopolíticos (IDEG)”, a 
cargo del publicista Andrés A. Bravo y del coronel Augusto P. Rattenbach, 
organización que edita la revista “Geopolítica”. 

La concepción de sus planteamientos para ambas líneas de pensamiento, 
están orientadas en hacer revivir como una sola nación, lo que habría sido el área 
geográfica del Virreinato del Plata en 1810, en la época de la declaración de su 
Independencia por parte de los países hispanoamericanos, fórmula eufemística que 
no significa otra cosa que sus aspiraciones para lograr la hegemonía sobre aquellos 
países que conforman el llamado Cono Sur de América. (Para estos efectos 
reproducen un mapa-croquis adulterado, que limita a Chile entre el río Copiapó por 
el norte y el río Bío-Bío por el sur, como referencia al “uti possidetis de 1810”, 
falsedad que no resiste el menor estudio histórico hecho con seriedad)164 . 

No obstante, ambas escuelas se diferencian en sus procedimientos para 
lograr el citado propósito y en tal sentido INSAR no está ajeno en recomendar 
instrumentos de política exterior tales como aquellos compulsivos que comprenden el 
consentimiento, la coerción y la coacción, mientras que IDEG se inclina por la 
persuasión, pero siempre dentro del común denominador hegemónico ya citado. 

Los objetivos básicos que persigue obtener la Argentina deducidos del análisis 
del pensamiento de diversos autores que han escrito sobre el tema corresponde a: 
— Mantener el equilibrio de poder en relación al Brasil en la Cuenca del Río 

de la Plata... 
— Oponerse a la proyección continental de Brasil... 
— Lograr el control con Chile de los pasos interoceánicos australes (Paso 

Drake y Estrecho de Magallanes), imponiendo una pseudo tesis bioceánica de 
delimitación marítima en el extremo austral del continente y, a su vez, 
pretendiendo ejercer el control del acceso al Estrecho, con los consiguientes 
derechos. (En la actualidad —diciembre de 1984— el litigio austral está en 

                                                        
163 Ibid., p. Prefacio. 
164 Ver Anexo AP. 
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vías de resolverse al tenor de la letra del “Tratado de Paz y Amistad” del 29 
de noviembre de 1984). 

— Establecer su dominio exclusivo sobre el espacio oceánico que denominan 
Atlantártida y que incluye su presencia sobre aguas y tierras en el llamado 
Mar Argentino...165  . 
A la inversa de Brasil, cuya geopolítica se basa en su propia expansión y 

consolidación territorial, la Escuela Argentina de Geopolítica recurre a soluciones 
expansionistas o bien a lo menos de integración en relación a sus vecinos...166 . 

A continuación Ferrer expone diversos antecedentes históricos que avalan este 
último aserto —en el sentido de que tradicionalmente Argentina ha basado sus ideas 
geopolíticas en la expansión— e indica que a comienzos del presente siglo fue el 
almirante Storni el que sentó las bases de la expansión argentina con un concepto 
marítimo. Luego Ferrer señala los objetivos relacionados con el “Mar de interés 
argentino”, apoyado fundamentalmente en la obra de Jorge Alberto Fraga ya citada. 

Para efectos de nuestro estudio, también es conveniente incluir la cita que 
Ferrer hace de la obra de Fernando A. Milia titulada Estrategia y Poder Militar: 

“Milia, por otra parte, considera a Sudamérica un territorio insular, en que 
cada país representa una isla, con excepción de aquellos mediterráneos, en que las rutas 
marítimas de Argentina dada su ubicación con controladas por Brasil en el Atlántico y 
Chile por el Pacífico, siendo un problema estratégico insoluble para Argentina tener 
que enfrentar una alianza Brasil-Chile, a su vez Uruguay tendría el control del 
acceso al Estuario del Plata. 

Por lo anterior reafirma el valor estratégico del antiguo virreinato y la 
importancia de la dependencia marítima” 167. 

Más adelante Ferrer analiza detalladamente la política exterior argentina en 
relación a Chile e indica que: 

“Las relaciones entre ambos países se encuentran marcadas a través de toda 
su vida independiente como naciones, entre el conflicto y la cooperación, pasando por 
matices de hostilidad como también de armonización. 

El común denominador de esta compleja relación ha sido el expansionismo 
argentino sobre el territorio de Chile, de acuerdo a las jurisdicciones coloniales que 
configuraron el uti posidetis de 1810” 168. 

 

2.2.9. Hernán Santis Arenas 
Finalmente citaremos al investigador, profesor universitario y actual 

director del Instituto Geopolítico de Chile, Dr. Hernán Santis Arenas. El profesor 
Santis, en un artículo titulado “Los pasos australes en el desarrollo territorial chileno” 
—publicado en el año 1983 en la revista Política del Instituto de Ciencia Política de la 
Universidad de Chile; trabajo que forma parte de una amplia investigación sobre el 
desarrollo territorial de la República de Chile—, dice lo siguiente en relación con los 
objetivos geopolíticos argentinos en la frontera marítima austral: 

“La política territorial argentina busca confinar al Estado chileno hacia el 
Océano Pacífico e incluso llegar a controlar las vinculaciones geográficas naturales 

                                                        
165 Ver Anexo Y. 
166  Ibid., Cap. II. 
167 MILIA, Fernando. Estrategia y Poder Militar. Buenos Aires, Centro Naval Publicaciones, 1965, pp 90-103. 

Citado por H. FERRER F., en op. cit. 
168 FERRER F., Hernán. op. cit., p. 105. 
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de éste con el mundo atlántico... El desarrollo territorial trasandino tiene como objetivo 
establecer alguna forma de control sobre los pasos australes... Los objetivos político-
geográficos argentinos son claros: confinar al Estado chileno a unos límites que le 
reducen a su núcleo organizado en la época colonial169 ; cuestionar los derechos 
históricos chilenos a la tierra magallánica, lo que a su vez permite argumentar a la 
Argentina como nación patagónica; desconocer los derechos de Chile a las islas al 
sur del Canal Beagle, proponiendo un principio bioceánico o límite político en el 
Cabo de Hornos; provocar la gestión de mediación para obtener por este camino lo 
inobtenible a través de las relaciones interestatales; afirmar que son nación ribereña 
del Estrecho de Magallanes, que es ir más lejos que la neutralización del mismo, es 
mostrar su interés en el estrecho. A estos objetivos que se reseñan, debe adicionarse las 
pretensiones antárticas. Todo ello puede resumirse en una sola idea: históricamente 
la Argentina ha estado expandiéndose por  la Patagonia, incluyendo las 
proyecciones geográficas y económicas de la misma; los pasos australes son la 
actual materia objeto de esta expansión, luego el resto de la Patagonia”170. 

 

3. COOPERACIÓN ENTRE ARGENTINA Y LA URSS 
 
En el año 1971, Argentina firmó los siguientes convenios con la URSS: de 

cooperación económica, comercial, científica y técnica; de cooperación tecnológica; de 
transporte marítimo; de suministro de máquinas y equipos soviéticos; convenio impositivo. 

 Los citados acuerdos, vigentes en la actualidad, establecieron el marco para una 
colaboración cuyos resultados más tangibles han sido: 
— Asesoría en los campos hidro y termoeléctrico y la venta a Argentina de las turbinas 

para la planta de Salto Grande (1000 MW) y Bahía Blanca (310 MW). 
— Contratos de venta de material a YPF, YCF (Río Turbio), Gas del Estado, Agua y 

Energía. 
— Cooperación en el campo de la energía nuclear y entrega de agua pesada 171. 

Con respecto a este último punto, cabe señalar que ha habido intercambio de altas 
delegaciones militares y que luego de la visita del general Braiko a Buenos Aires, en enero de 
1981, Argentina logró adquirir cinco toneladas de agua pesada. Lo anterior le permitió a su vez 
lograr contratos y asistencia para el enriquecimiento de uranio y entrega de radioisótopos 172. 

Asimismo se estima de interés indicar que en 1978, durante la crisis entre Argentina y 
Chile, el Ejército soviético condecoró al general Videla y sus órganos oficiales declararon que 
brindarían ayuda a Argentina en caso de que se produjera un conflicto armado 173. 

Posteriormente, cuando el embargo cerealero impuesto en 1980 por EE.UU. a la URSS, con 
motivo de la invasión soviética a Afganistán, Argentina no sólo no lo apoyó sino que aprovechó la 
coyuntura para convertirse en un socio comercial de la URSS al venderle anualmente la mayor 
parte de su exportación cerealera 174. El gobierno argentino también suscribió un acuerdo con la 
URSS a fin de llevar a cabo una investigación conjunta y un estudio del desarrollo de la industria 
                                                        
169 Ver Anexo AP. 
170 SANTIS A., Hernán. “Los pasos australes en el desarrollo territorial chileno”. Santiago, Instituto de Ciencia 

Política, Universidad de Chile, revista Política Nº 2, 1983, pp 89, 91, 92. 
171 GARCÍA DEL SOLAR, Lucio. “Las relaciones entre la Argentina y la URSS”, revista Crónica de Buenos Aires, 

junio 1981. Citado por H. Ferrer F. en op. cit. pp 77-78. 
172 L. A. Weekly Report, 29 mayo 1981. Citado por H. Ferrer F. en op. cit. p. 80. 
173 MENESES C., Emilio. “Competencia armamentista en América del Sur: 1970-1980”. Santiago, Centro de 

Estudios Públicos, revista Estudios Públicos Nº 7, invierno 1982, p. 23. 
174 FERRER F., Hernán. op. cit. p. 75. 
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pesquera nacional 175. 
Finalmente merece destacarse el apoyo de la URSS a Argentina, a fin de que pueda 

superar la crisis económica por la que atraviesa. Es así como el 26 de junio de 1984 el 
Embajador de la URSS en Argentina Oleg Krasov ofreció la colaboración de su país para 
contribuir a solucionar las dificultades económicas que padece Argentina 176. 
 

4. SITUACIÓN NUCLEAR ARGENTINA 
 
 El almirante Carlos Castro Madero, presidente de la CNEA (Comisión Nacional de 

Energía Atómica Argentina), en un artículo titulado “Como ve la Argentina la no proliferación”, 
publicado en el primer número de la revista Estrategia correspondiente al año 1983, expresa lo 
siguiente: 

“Ya no pueden existir dudas de que en un conflicto entre dos Estados, uno de los cuales 
tiene el privilegio de desarrollar la energía nuclear con fines militares, frente a otro que por el 
contrario se ha enrolado en la causa de la no proliferación nuclear, el primero intentará 
imponer su voluntad, ya sea por la abismal diferencia de poderío que existirá si posee armas 
nucleares o, en menor escala, por la clara ventaja que le representará el uso de medios 
militares con propulsión nuclear. La reciente utilización de submarinos nucleares por parte de 
Gran Bretaña en el conflicto Malvinas es suficiente prueba para tal afirmación”177 . 

  Por otra parte, Alberto Asseff, en su obra ya citada Proyección Continental de la Argentina, 
al referirse al Plan Nuclear argentino, expresa lo siguiente: 

“Los cursos de acción para la Argentina, en el campo de la energía atómica son: 
— Reafirmar el derecho inalienable de la Nación para disponer de la energía nuclear y de 

su consiguiente tecnología. 
— Rechazar —como hasta ahora— el Tratado de no Proliferación de Armas Atómicas, 

por ser limitativo y discriminatorio del derecho argentino a desarrollar su capacidad 
nuclear independiente. 

— Condicionar la firma del Acuerdo de Tlatelolco —de desnuclearización de la América 
no sajona— a que hagan lo propio con Brasil y Cuba. Sin esa salvaguarda, la firma 
de la Argentina es imposible. 

— Preservar el poder de decisión nacional en materia atómica. 
— Proseguir sostenidamente con la ejecución del Plan Nuclear argentino, para la 

autosuficiencia energética y para la posesión de la tecnología con el menor grado de 
supeditación en los materiales críticos”178  . 
En relación con el Tratado de Tlatelolco, cabe hacer presente que Argentina lo firmó, sin 

embargo no es parte de él pues aún no lo ha ratificado 179. 
Más adelante, Asseff agrega: 
“En el campo nuclear la Argentina —junto con Sudáfrica— se halla en el pelotón de 

vanguardia, inmediatamente después de los países más avanzados: EE.UU., URSS, Gran 

                                                        
175 SCHEINA, Robert. Latin American Navies. Annapolis, MD., U.S. Naval Institute, revista Proceedings, Vol. 

108/3/949, marzo 1982, pp 30-34. (Ver mayores antecedentes al respecto en Max Alphonse. “Defensa del 
Atlántico Sur”. Santiago, Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos, revista Política y 
Geoestrategia Nº 30, 1983, pp 120-121). 

176 El Mercurio, Santiago, 27 junio 1984, según cable AFP. Citado por H. FERRER F. op. cit., p. 127. 
177 CASTRO M., Carlos. “Cómo ve la Argentina la no proliferación”. Buenos Aires, INSAR, revista Estrategia  Nº 

73/74, octubre-diciembre 1982 / enero-marzo 1983, pp 127-133. 
178 ASSEFF, Alberto. op. cit., pp. 319-320. 
179 Ver CASTRO M., Carlos. “Situación nuclear argentina”, en revista Estrategia Nº 69 y MARTÍNEZ C., José. 

“América Latina como zona desnuclearizada: la labor de OPANAL”, en revista Política y Geoestrategia  Nº 36. 
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Bretaña, Francia, China, India e Israel. Esa privilegiada posición no es abdicable. Las 
presiones que se ejercen contra nuestro país son inconmensurables... 

Cabe puntualizar que el acuerdo de Tlatelolco resguarda el derecho de los signatarios, 
en el uso de explosivos nucleares con fines pacíficos. 

La Argentina está en aptitud —humana y técnica— para fabricar armas nucleares 
(conferencia de prensa del Presidente de la C.N.E.A., del 15.11.77). No debe abdicar esa 
virtualidad. Ninguna declaración principista es superior a la seguridad de la Nación. De por 
sí, la capacidad nuclear argentina configura un factor disuasivo, de gravitación indudable en 
el campo militar... 

Perseverar en el Plan Nuclear es piedra basal del Destino Nacional”180 . 
 
Hernán Ferrer, en la obra ya citada, al respecto expresa que: 
“Argentina se ha abstenido de ratificar el Tratado de Tlatelolco y el Tratado de no 

Proliferación Nuclear de 1960, habiendo recibido asesoría nuclear soviética y agua pesada de 
dicho país, permitiéndole la tecnología necesaria para la producción de un artefacto nuclear 
explosivo, a pesar de las objeciones de EE.UU. sobre la materia”181 . 

 
El ingeniero naval nuclear chileno Cristian Schmidt Montes, en un artículo publicado en la 

Revista de Marina durante el año 1982, titulado “Energía Nuclear en Sudamérica” ha expresado 
lo siguiente: 

“El indistinto uso para fines pacíficos y militares de la energía nuclear, y el alto grado de 
desarrollo nuclear alcanzado por Argentina, seguida de Brasil, está afectando el equilibrio de 
poder regional y mundial, lo que desde hace varios años preocupa a los gobiernos de la 
grandes potencias... 

Es evidente que un país que espera obtener un alto nivel de desarrollo, soberano e 
independiente, no puede renunciar ni prescindir de la utilización de la energía nuclear para 
fines pacíficos y militares... 

Argentina, empleando presupuestos que superan los mil quinientos millones de 
dólares anuales y con una fuerza de trabajo nuclear superior a las cinco mil personas, domina 
todas las etapas del ciclo de combustible nuclear. Sin lugar a dudas, Argentina ha alcanzado 
una posición de ventaja con respecto al resto de los demás países sudamericanos, marchando 
a   la cabeza del desarrollo nuclear latinoamericano, y además, como lo ha reiterado el 
presidente de la CNEA, almirante Carlos Castro Madero, está en condiciones de fabricar 
armamento nuclear si se lo propone”182 . 

Posteriormente, en un artículo publicado en esa misma revista durante 1983, titulado 
“Central Nuclear de Embalse”, Schmidt dice: “El logro obtenido pone de manifiesto el alto nivel 
de desarrollo nuclear alcanzado por Argentina y su férrea voluntad en cumplir uno de los más 
importantes objetivos de un ambicioso programa nuclear: “Obtener su independencia y 
autosuficiencia nuclear, para decidir soberanamente los usos que dará a la energía nuclear en 
conformidad al mejor interés nacional”183 . 

Más adelante Schmidt agrega: 
“La República Argentina es el país latinoamericano con el más alto desarrollo 

nuclear de la región (...). 

                                                        
180 ASSEF, Alberto. op. cit., pp 320-321. 
181 FERRER F., Hernán. op. cit., p. 75. 
182 SCHMIDT M., Cristian. “Energía nuclear en Sudamérica”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 747, marzo-abril 

1982, pp 185-192. 
183 SCHMIDT M., Cristian. “Central nuclear de Embalse”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 754, mayo-junio 1983, 

pp 366-372. 
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Internacionalmente se le reconoce a Argentina capacidad técnica para fabricar armas 
nucleares, cosa que podría ocurrir muy próximamente si por razones políticas el gobierno 
trasandino así se lo propone (...). 

El gobierno argentino ha reiterado que el desarrollo nuclear que impulsa es únicamente 
con fines pacíficos y orientado a producir energía eléctrica; sin embargo, también es una 
realidad que con motivo del conflicto de las Malvinas el presidente de la C.N.E.A., almirante 
Carlos Castro Madero, declaró que Argentina “se reservaba el derecho de fabricar armas 
nucleares”184. 

5. RESULTADOS DEL ANÁLISIS 
 
5.1. La región de la frontera marítima austral es una zona de importancia económica, política y 

estratégica; es, por lo tanto, una zona sensible a conflictos. 
5.2. Los geopolíticos argentinos tienen vocación de grandeza y están convencidos de la 

misión mesiánica de Argentina en Sudamérica. Pretende ser la nación monitora del 
extremo austral del continente e implantar su hegemonía sobre aquellos Estados que 
conforman el llamado Cono Sur de América. Busca asumir el liderazgo de la 
integración económica latinoamericana, incluso con miras a lograr la confederación o 
unidad política, especialmente con Chile. De esta forma aspira a convertirse en 
potencia mediana (emergente en sus proyectos a nivel mundial) y disputar el liderazgo 
a Brasil. 

5.3.  Argentina pretende dar a sus fronteras cada vez mayor amplitud y expandirse hacia el 
océano Pacífico. Ambiciona apropiarse del territorio chileno al sur del seno Reloncaví 
y ejercer soberanía sobre toda la parte austral del continente, para ser potencia de dos 
océanos, controlar los pasos australes, reafirmar sus pretensiones antárticas y como 
una forma de incrementar su capacidad e influencia política, económica y estratégica, 
para finalmente dominar el cono austral del continente y alcanzar la hegemonía en 
Sudamérica. 

5.4.   Para el logro de sus aspiraciones geopolíticas, Argentina aplica una política de poder. 
Sus actitudes agresivas con respecto a Chile y sus ambiciones expansionistas no tienen 
más razón y argumento que un supuesto mandato de la naturaleza, el sentirse 
superiores a ese país y la creencia de poder emplear impunemente la fuerza. Los 
geopolíticos argentinos patrocinan la irrupción hacia territorio chileno, apoyándose en 
interpretaciones geográficas e históricas subjetivas y violentando los tratados y el 
derecho. 

5.5.   Aun cuando en Argentina se distinguen dos escuelas geopolíticas, ambas persiguen los 
mismos objetivos, diferenciándose sólo en los procedimientos. Una propugna la 
aplicación prioritaria de medidas menos violentas, tales como la integración, la 
persuasión y el consentimiento; mientras que la otra prefiere utilizar métodos coactivos 
y coercitivos. 

5.6.  Aun cuando el término “geopolítica” todavía no se acuñaba, podemos decir que desde 
las primeras décadas de su independencia nacional Argentina ha aplicado una clara y 
sostenida visión geopolítica. De lo publicado por diversos escritores argentinos 
destacan nítidamente varias leyes geopolíticas de expansión de los Estados, entre otras 
las siguientes: de la aspiración a poseer salidas a mares distintos, del Mare Nostrum, 
de los pasos marítimos, de las áreas valiosas, de la ampliación de la salida al mar y la 
ley de la oportunidad de la expansión. 

                                                        
184 Ibid., pp 370-371. 
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Esta última ley —formulada por Otto Maull— expresa que “las conquistas se 
efectúan en los momentos políticamente favorables” y que “en la evolución de una 
potencia, se alternan los períodos de conquista con los de actitud amistosa hacia los 
vecinos”185. 

5.7.   Para alcanzar sus objetivos geopolíticos en la frontera marítima austral, Argentina ha 
aplicado el modelo estratégico que Beaufre denomina “mediante acciones sucesivas”; 
modelo que se caracteriza porque la decisión se busca mediante una serie de acciones 
sucesivas combinando, según fuere preciso, la amenaza directa y la presión indirecta 
con acciones de fuerza limitadas. 

5.8.   Las ambiciones geopolíticas argentinas sobre territorios chilenos son aspiraciones no 
expresadas por mayorías nacionales, sino que sólo por algunos ideólogos. Sin 
embargo, ellos en general forman parte de la élite del poder, de modo que sus 
opiniones —expresadas en declaraciones, ensayos o artículos en revistas u otras 
publicaciones— son muchas veces decisivas; tanto al ser utilizadas como medidas de 
presión contra Chile, como por la influencia que ejercen en las esferas de gobierno. 
Muchas veces las concepciones geopolíticas o teorías postuladas por geopolíticos 
argentinos son adoptadas como la postura oficial de los gobiernos en relación con 
dichas materias. 

5.9.  Los tratadistas y geopolíticos argentinos analizan el llamado Mar Argentino con 
mentalidad de Mare Clausum, lo cual en el hecho aplican. 

5.10.   Otros intereses u objetivos postulados por geopolíticos argentinos en relación con la 
frontera marítima austral son los siguientes: 
— Aplicar los aspectos de la Convención sobre el Derecho del Mar que  sean 

favorables a Argentina. 
— Evitar el apoyo logístico a las islas Falkland desde países latinoamericanos. 
— Interés por poseer una posición estratégica naval. 
— Negar a Chile su proyección atlántica y antártica. 
— Aumentar la presencia y control en los accesos interoceánicos (Magallanes-

Drake). 
— Conquistar las islas al sur del Canal Beagle, para lograr la continuidad y 

contigüidad de su territorio continental con el territorio antártico. 

5.11.   La existencia de fuertes vínculos comerciales y tecnológicos entre la URSS y 
Argentina, da la posibilidad de que la URSS —en beneficio de sus intereses 
globales— pueda ejercer su influencia sobre Argentina en la toma de decisiones 
políticas y económicas. 

5.12.  Argentina tiene la capacidad y la intención de utilizar la energía atómica con fines 
militares, incluyendo la fabricación de armas nucleares. Al hacerlo incrementaría 
radicalmente su potencial bélico, lo que constituiría un macizo respaldo a la política 
exterior, para alcanzar sus objetivos geopolíticos. 

 
 
 
 
 
                                                        
185 En relación con las leyes geopolíticas, ver los siguientes artículos de VON CHRISMAR E., Julio: “Geopolítica y 

Seguridad Nacional”. Santiago, revista Seguridad Nacional Nº 21, 1981 y “Vigencia de las leyes geopolíticas y 
su aplicación en la seguridad nacional”, Santiago, revista Política y Geoestrategia (ex Seguridad Nacional) Nº 
28, 1983. 
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CONCLUSIONES 
 
 El objetivo geopolítico argentino en la región de la frontera marítima austral es la 
conquista de toda la zona austral de Chile para obtener salida soberana al océano Pacífico y así 
satisfacer su pretensión bioceánica, poseer el control de los pasos australes, lograr su continuidad 
territorial y reafirmar sus también pretendidos derechos sobre la Antártica. 
 
 El pleito que comenzara con la determinación del eje del canal Beagle y el dominio sobre 
las islas Picton y Nueva; que luego continuara con las islas ubicadas al sur del Beagle y al oriente 
del meridiano del Cabo de Hornos; y que posteriormente prosiguiera con la pretensión argentina 
de poseer derechos sobre la boca oriental del Estrecho de Magallanes y de ejercer jurisdicción 
sobre sus aguas, constituye sólo un trampolín hacia finalidades ulteriores: poseer el dominio de los 
pasos interoceánicos, ejercer soberanía sobre toda la parte austral del continente y la totalidad del 
sector antártico reclamado. 
  
 Para el logro de sus objetivos geopolíticos Argentina buscará proyectar su influencia y 
ejercer su poder sobre Chile prioritariamente mediante mecanismos de integración y persuasión y, 
secundariamente, aplicando el modelo estratégico de la “amenaza directa” (estrategia de la acción 
en su modo indirecto y de la disuasión en su modo directo, respectivamente). 
  
 Argentina sólo aplicará una “estrategia de la acción en su modo directo” —y afrontará las 
responsabilidades de una agresión armada a Chile—, cuando lo juzgue absolutamente oportuno y 
ventajoso. 
 
 Argentina continuará provocando incidentes, hasta lograr la totalidad de sus objetivos 
geopolíticos. 
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“La República de Chile orientará sus esfuerzos a conservar 
 su independencia y su integridad territorial”. 

 
Objetivo Nacional del Gobierno de Chile 

 
 

 
 

“No puede exhibirse una conferencia, un artículo, un libro,  
en que se exprese o insinúe una expansión hacia territorio argentino”. 

 
Óscar Buzeta Muñoz 

. 
 
 
 
 

CAPÍTULO III 
 

CONCEPCIONES GEOPOLÍTICAS CHILENAS 
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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 
Tal como en la parte anterior, correspondiente a las concepciones geopolíticas argentinas, 

para deducir las equivalentes chilenas nos apoyaremos en citas de autorizados pensadores 
geopolíticos, tanto chilenos como argentinos. 

A continuación se incluye una selección de aquellos textos que, a nuestro juicio, 
reflejan más claramente las concepciones geopolíticas chilenas. 

 

2. ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN EN LA BIBLIOGRAFÍA 
 
2.1. Autores chilenos 
 

2.1.1. Gobierno de Chile 
                El Gobierno de Chile, en el documento denominado Objetivo Nacional de 
Chile establece, como primer objetivo, que “orientará sus esfuerzos a conservar su 
independencia y su integridad territorial” 186. 

 
2.1.2. Augusto Pinochet Ugarte 
 En su obra titulada Geopolítica, el general Pinochet expresa que en la 
actualidad (año 1968) los escritores geopolíticos aún no han logrado crear una Escuela 
Geopolítica nacional y que sólo en los últimos años se ha iniciado el estudio de esta 
cátedra en algunas universidades. Esto último lo hacía pensar que iba a ser posible 
contar en algún tiempo más con numerosos pensadores de esta ciencia y aun con el 
establecimiento de una Escuela Geopolítica chilena, la que —según Pinochet— 
podría estar orientada —entre otros aspectos— a desarrollar un gran poder 
marítimo 187. 

 
2.1.3. Instituto Geopolítico de Chile 

El Instituto Geopolítico de Chile, en el primer número de la Revista 
Chilena de Geopolítica (1984), formula algunos conceptos en la forma de principios 
geopolíticos de la nación. Entre otros, los siguientes: 

 
“—  Chile es país marítimo y tricontinental. 

— Chile Americano es país de faja, separado del resto del Cono Sur de 
Sudamérica por una gran extensión desértica en el norte y por el macizo 
andino en el Este, con la excepción del extremo austral en que el territorio de 
expande en toda su amplitud hasta alcanzar en su proyección al continente 
antártico. 

— La Zona Austral incluye los pasos oceánicos y es enlace además con la 
Antártida”188 . 

 
 

                                                        
186 Objetivo Nacional del Gobierno de Chile, diciembre 1975. 
187 PINOCHET U., Augusto. Geopolítica. Santiago, Editorial Andrés Bello, 3ª edición, 1977, p. 64. 
188 INSTITUTO GEOPOLÍTICO DE CHILE. “Principios geopolíticos de Chile”. Santiago, Revista Chilena de 

Geopolítica Nº 1, 1984, pp 20-32. Ver Anexo AR. 
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2.1.4. Óscar Buzeta Muñoz 
     El almirante Buzeta, en su obra titulada Chile Geopolítico: Presente y 

Futuro, publicada en 1978, en relación con la situación geopolítica de América del Sur y 
los mecanismos de integración, expresa lo siguiente:  

“América del Sur aparece como un continente desintegrado: no tiene unidad 
ideológica ni política; carece de una posición definitiva e independiente en el campo 
internacional. Es un conglomerado de Estados, incapaces de hallar fórmulas 
eficaces de integración política y económica, camino por el cual ya avanzan las 
naciones industrializadas para reforzar sus economías. En cambio, en Sudamérica 
ningún proceso de integración se concreta debido a la divergencia de los intereses 
privados y nacionales” 189. 

“El distanciamiento geográfico ha privado a América del Sur de ser actor y 
escenario de acontecimientos mundiales trascendentales para la humanidad; pero sobre 
todo, ha sido su menor poder relativo y su falta de unidad política los que le han 
impedido hasta ahora tener una mayor significación mundial”190 . “América del Sur 
tiene que aprender, en primer término, que constituye una unidad geográfica 
indisoluble, a pesar de su compartimentada estructura física. Debe comprender que su 
proceso histórico político ha sido negativo, en el sentido de que ha ido acentuando 
las divisiones entre los Estados, sus nacionalismos anacrónicos, y sus diferentes 
concepciones políticas y sociales... La geopolítica sudamericana exige a la Política y 
a la Economía servir a la integración del continente. De otro modo, el bienestar de sus 
pueblos seguirá postergado y en nivel siempre inferior a los de otras regiones 
económicas del mundo; y el nacionalismo será sólo una romántica utopía y, la 
soberanía, una mera ilusión. 

En otro aspecto, de no conformarse esta gran unidad económica y política de 
América del Sur, la brecha entre las naciones industrializadas y las 
subdesarrolladas de este continente, será disparatadamente mayor e imposible de 
aminorar... 

Pero, para responder a esta gran misión que ha de favorecer a sus 
pueblos, necesita imperiosamente construir su unidad geopolítica alrededor de un 
gran proyecto, al cual ninguno de sus Estados, por grande o pequeño que sea, puede 
sustraerse, sin dejar enajenado su propio futuro. 

La geografía de América del Sur, física, económica y política, presenta hoy 
profundas divergencias, que se han acentuado en el proceso histórico. Pero, es el 
hombre, estimulado por el medio geográfico el que hace la historia y transforma la 
geografía. No existe el determinismo geográfico... 

El problema principal de América del Sur no está en su sectoriada 
geografía, sino en el factor humano condicionado por negativos “espacios 
mentales”, que una voluntad política puede superar. 

Es la gran responsabilidad histórica de los gobernantes sudamericanos. “El 
factor geopolítico fundamental es el grupo humano —señala en acertada síntesis 
el general argentino Guglialmelli—, su capacidad creadora, su fuerza espiritual, su 
aptitud para transformar y aprovechar la naturaleza, su inventiva científico-técnica, su 
voluntad para dominar los factores adversos de la geografía, su resolución para aceptar 
y encontrar respuestas adecuadas a los desafíos. El “Poder”, en síntesis, que es 

                                                        
189 BUZETA M., Óscar. Chile geopolítico: presente y futuro. Santiago, Centro de Investigaciones 

Socioeconómicas (CISEC), 1978, p. 98. (Al respecto, ver trabajo de investigación de PAÚL L., Adolfo. 
Problemas de la integración andina. Santiago, Instituto de Ciencia Política, Universidad de Chile, 1985). 

190 Ibid., p. 99. 



La frontera marítima austral 

 
95 

capaz de crear y desarrollar para satisfacer sus intereses y concretar sus 
objetivos” 191. 

Todas estas condiciones del hombre y la capacidad de realización que le 
dan la ciencia y la tecnología, debieran aplicarse en sentido positivo y sudamericano 
para lograr la integración política y económica interna del continente. 

De no ser así, de aplicarse esa condición y esa capacidad, inspirados en 
sentimientos de nacionalismos extremos, que sólo se satisfacen con desmedro 
territorial o avasallamiento político o económico de otros pueblos y Estados, América 
del Sur seguirá siendo débil ante el mundo”192 . 

Relacionado con este último punto y al comentar las concepciones 
geopolíticas expansionistas de Argentina, Buzeta expresa: 

“Aun cuando el estudio de la Geopolítica de Chile es bastante incipiente, los 
pocos estudiosos de esta disciplina científica que ha habido, jamás se han interesado 
en buscar el desarrollo natural del Estado con menoscabo de territorio argentino. 
No puede exhibirse una conferencia, un artículo, un libro, en que se exprese o 
insinúe una expansión hacia territorio argentino reconocido por los tratados. 

Toda la extensa frontera de Chile con Argentina se halla perfectamente 
delimitada en la actualidad con base fundamental en el Tratado de Límites de 1881 y su 
protocolo adicional y la serie de instrumentos jurídicos, de Derecho Internacional, que 
culminaron con el Laudo Arbitral de S.M. Británica de 1977.  

En base a esos instrumentos, nadie puede mostrar a algún geopolítico chileno 
patrocinando la expansión de Chile a través de esos límites terrestres perfectamente 
definidos”193 . 

El almirante Buzeta, al concluir la obra que estamos citando, dice lo 
siguiente: 

“Por todo cuando hemos expuesto, una doctrina geopolítica nacional debe 
considerar su desarrollo, sujeto a los siguientes términos: 
— La construcción de la paz interna y externa, como condición esencial. 
— Industrialización y creación de una capacidad científica y tecnológica. 
— Regular la inversión extranjera de tal modo de producir una capitalización 
nacional y el desarrollo de las industrias manufactureras de sus principales recursos 
naturales. 
— Integración de sus economías con países de su región y unión política para 
proteger los valores de sus productos en la competencia internacional. 
— Hacer del Continente sudamericano el verdadero campo de acción de una 
geopolítica basada en la paz y el desarrollo interno de sus espacios territoriales, 
descartando ideas de expansión y hegemonía, y acentuando la cooperación y la 
solidaridad”194  . 
 
2.1.5. Ramón Cañas Montalva 
      El general Cañas, en un trabajo publicado en la Revista Geográfica de 
Chile en 1955, titulado “Reflexiones geopolíticas sobre el presente y el futuro de 
América y de Chile”, expresa que Chile está destinado a ser una potencia del Pacífico 
Sur, entre otras razones, por su: 

                                                        
191 GUGLIALMELLI, Juan. “Geopolítica en la Argentina”. Buenos Aires, revista Estrategia Nº 46/47, 1977, p. 12. 
192 BUZETA M., Óscar. op. cit., pp 100-102. 
193 Ibid., pp 265-266. 
194 Ibid., p. 340. 
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“—  Ubicación geográfica privilegiada, en la vertiente andina occidental; con 
amplios litorales en el océano Pacífico y en la Antártica. 

— Soberanía en el flanco de la Antártica que da a la cuenca pacífica. 
— Dominio de las grandes rutas marítimas y áreas austral-antárticas, por ser 
dueño del Estrecho de Magallanes, Canal Beagle y Paso Drake” 195. 

En otro de sus artículos, el general Cañas expresa que una de las características 
geopolíticas que mayor trascendencia dan a Chile es la de “ser el país más austral de la 
tierra y por lo tanto, el más antártico, lo que permite una invariable continuidad de su 
territorio entre el continente americano y el antártico”196 .  
 
2.1.6. Jorge Martínez Busch 

El almirante Martínez, en un articuló titulado “Significado geopolítico de la 
zona austral de Chile”, dice que la significación geopolítica de la zona austral de Chile 
debe centrarse en dos aspectos: desarrollo y seguridad. El incremento de estos dos 
conceptos —envolviendo en ellos los tres componentes básicos del Estado: territorio, 
población y soberanía— traerá como consecuencia un reforzamiento de la unidad del 
Estado 197. 

En otro trabajo, titulado “Geopolítica: Chile y la ley de las áreas valiosas”, 
Martínez expresa que entre las áreas valiosas bajo soberanía nacional —de clara 
significación económica, estratégica y política que, en una u otra forma, actúan como 
estímulo para una política de desarrollo y expansión— se cuentan:  

  “El Estrecho de Magallanes, paso natural entre los océanos Atlántico y 
Pacífico y, en especial, su boca oriental. 

Las islas al sur del Beagle y el brazo de mar conocido como Paso de Drake, 
segundo paso natural entre los dos océanos y una de las mayores entradas al 
Pacífico, por ser el único lugar geográfico en este océano en que aún no ha actuado la 
Rusia Soviética. 

El Territorio Antártico Chileno con el mar de Bellingshausen por el oeste y el 
mar de Weddell por el este, área rica en minerales, en krill y zona de importancia 
vital para mantener limpia de contaminación las aguas que alimentan a la corriente 
de Humboldt” 198. 

 
2.1.7. Emilio Meneses Ciuffardi 

     Este autor, en su artículo titulado “Competencia armamentista en América del 
Sur: 1970-1980”, en relación con el conflicto austral argentino-chileno, expresa lo 
siguiente: 

“Ciertamente en esa controversia se comprometía mucho más que tres 
pequeñas islas. Ambas naciones pretenden ser bioceánicas, tener una mejor 
proyección hacia el continente antártico y ganar el control de importantes pasos 
marítimos, todo lo cual es mutuamente excluyente (Child, 1980; Pittman, 1980; Gorman, 

                                                        
195 CAÑAS M., Ramón. “Reflexiones geopolíticas sobre el presente y el futuro de América y de Chile”. Santiago, 

revista Seguridad Nacional Nº 14, 1979, p. 85. 
196 CAÑAS M., Ramón. “Chile, el más antártico de los países del orbe y su responsabilidad continental en el 

Sur-Pacífico”. Santiago, revista Seguridad Nacional Nº 14, 1979, p. 89. 
197 MARTÍNEZ B., Jorge. “Significado geopolítico de la zona austral de Chile”. Valparaíso, Revista de Marina  Nº 

739, noviembre-diciembre 1980, pp 565-567.  
198 MARTÍNEZ B., Jorge. “Geopolítica: Chile y la ley de las áreas valiosas”. Valparaíso, Revista de la Academia de 

Guerra Naval Nº 3, octubre 1977, pp 25-30. 
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1979)” 199. 
Con respecto a la condición bioceánica de Chile, en un artículo titulado 

“Estructura Geopolítica de Chile”, Meneses dice: 
“La Soldadura Austral, por su carácter de nexo entre la vertiente del Pacífico y 

del Atlántico y su acceso sobre los Pasos Australes —Magallanes, Beagle y Drake—, 
es una zona netamente bioceánica. A pesar de la retórica reciente de la literatura 
trasandina que reclama para Argentina dicho carácter bioceánico, si es que hay un país 
que realmente tiene tal carácter en el Cono Sur, ese es Chile; y lo posee porque tiene la 
posición para controlar los Pasos Australes” 200. 

 
2.1.8. Francisco Ghisolfo Araya 

El almirante Ghisolfo concuerda con Emilio Meneses, en el sentido de que 
Chile es un país bioceánico. En un artículo titulado “Chile, país atlántico”, expresa: 

“Decir que Chile es un país atlántico podría aparecer como un extravío. En 
verdad, no lo es. Primero, por razones históricas; segundo, porque accede libremente 
al océano Atlántico; y, tercero, porque posee las llaves para el control de las 
comunicaciones marítimas entre los océanos Pacífico y Atlántico. Tal situación 
convierte a nuestro país en una pieza clave en la defensa del tráfico marítimo de 
Estados Unidos y de Occidente en el área austral, en una eventual confrontación con la 
Unión Soviética. Por tal razón no es posible concebir un acuerdo defensivo en el 
Atlántico Sur sin la participación de Chile”201 . 

Después de un análisis histórico, geográfico y estratégico, Ghisolfo 
concluye: 

“Lo anteriormente expuesto nos permite concluir que Chile es un país 
atlántico por razones históricas, geográficas y estratégicas. Es más, Chile es una 
potencia del Atlántico y no podrá estar ausente de ninguna organización defensiva del 
Atlántico Sur, en razón al valor que reviste su extremo austral como posición 
estratégica, la significación de sus fuerzas navales y el conocimiento y 
entrenamiento que sus dotaciones poseen para la operación en un ámbito geográfico 
marítimo extremadamente duro”202 . 

 
2.1.9. Víctor Larenas Quijada 

El almirante Larenas, en un artículo titulado “Poderío Marítimo y visión 
geopolítica de la Armada”, entre otros conceptos, dice lo siguiente: 

“Con una clara visión austral, O’Higgins tuvo un sentido geopolítico 
excepcional en su tiempo. Desde su destierro en Montalván, escribe a Bulnes en 
1842, sobre la necesidad impostergable de asegurar los bienes nacionales en el 
Estrecho de Magallanes, y proyecta esta visión hacia la enorme gravitación 
geopolítica que significa para el país el poder controlar, por mandato geográfico, el 
Mar de Drake, pivote oceánico del Pacífico y del Atlántico, constituyéndose en vigía 

                                                        
199 MENESES C., Emilio. “Competencia armamentista en América del Sur: 1970-1980”. Santiago, Centro de 

Estudios Públicos, revista Estudios Públicos Nº 7, invierno 1982, p. 11. 
200 MENESES C., Emilio. “Estructura geopolítica de Chile”. Santiago, revista Seguridad Nacional Nº 21, 1981, p. 

78. Ver Anexo AQ. 
201 GHISOLFO A., Francisco. “Chile, país atlántico”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 757, noviembre-diciembre 

1983, p. 712. (Conceptos similares, en el sentido de que Chile es una potencia atlántica, fueron expresados por 
PAÚL L., Adolfo en un trabajo de investigación elaborado en la Academia de Guerra Naval, durante el año 
1970. Ver Anexo AG). Ver artículo de GHISOLFO en Anexo AO. 

202 Ibid., p. 715. 
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natural de la rutas marítimas australes mediante el ejercicio de su soberanía en el 
Estrecho de Magallanes, Canal Beagle, Cabo de Hornos y posesiones insulares 
orientales. 

Asimismo, igual valor geopolítico tiene la presencia de nuestro país  en el 
Continente Antártico donde la extraordinaria calidad de los títulos de Chile ha 
hecho decir al escritor francés, Jacques Sorbets: “De hecho, en el Antártico, las 
condiciones para adquirir soberanía deben ser suavizadas, sin lo cual ninguna de las 
naciones cumpliría las condiciones requeridas, aparte por cierto de Chile, en la 
Tierra de Graham e Islas Shetland del Sur”203 . 

Más adelante, Larenas expresa: 
Consecuente con las realidades expuestas, Chile ya ha fijado como objetivo 

general de su política oceánica, el establecer su condición esencial de país marítimo 
y como tal, su voluntad y esfuerzo prioritario de mantener, usar y desarrollar los 
medios y recursos que le imponen y ofrecen sus dominios marítimos. 

Sin embargo, para ser potencia marítima no basta desarrollar los 
intereses marítimos. Se requiere que tras esos intereses, esté el respaldo  de la fuerza 
para hacer respetar los derechos, función que corresponde al poder naval, Este, no 
tan solo es importante y resolutivo para nosotros en la guerra, también es importante 
en la paz y todo señala que tal importancia irá creciendo a medida que el avance 
tecnológico aumente las posibilidades de la explotación económica del mar, su suelo 
y subsuelo, en un mundo, por lo demás, tan lleno de necesidades de alimento y 
materias primas”204 . 

 
2.1.10.  Francisco García-Huidobro González 

El capitán de navío García-Huidobro, en un artículo titulado “Consideraciones 
geopolíticas de Chile”, expresa que Magallanes tiene una importancia capital para Chile en 
su presente y futuro. Después de un detallado análisis —geográfico, económico, 
político y estratégico—, García-Huidobro expresa: 

“Todo lo que en apretada síntesis se ha intentado expresar y muchísimo más 
es Magallanes, Región de Chile de doble amplitud y riqueza que Bélgica y Holanda 
juntas, que con una población equivalente a 1/3 de la que vive en Población José 
María Caro, se encuentra ubicada no en un rincón del mundo y sin posibilidades, sino 
a pesar de constituir la única posibilidad cierta para Chile de llegar a ser en alguna 
medida Potencia en esta parte del mundo, se encuentra en un rincón alejado, 
desconocido y casi siempre olvidado de la mente de los chilenos”205 . 

 
2.1.11. Julio von Chrismar Escuti 

El coronel von Chrismar, en las conclusiones de un trabajo titulado 
“Geopolítica y Seguridad Nacional”, expresa lo siguiente: 

“En el caso nacional pueden clasificarse como intereses vitales, entre 
otros, los siguientes: 
— Mantener la integridad territorial del total del espacio soberano de Chile, de 

                                                        
203 LARENAS Q., Víctor. “Poderío Marítimo y visión geopolítica de la Armada”. Santiago, revista Seguridad 

Nacional Nº 23, 1982, pp 22-23. 
204 Ibid., pp 15, 23. 
205 GARCÍA-HUIDOBRO G., Francisco. “Consideraciones geopolíticas de Chile”. Santiago, revista Seguridad  

Nacional Nº 10, 1978, p. 36. En relación con la importancia de Magallanes, ver artículo de este autor 
“Reencuentro de Chile con su destino”, en revista Seguridad Nacional Nº 16, 1980, pp 122-125. 
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acuerdo a sus legítimos derechos, aun a costa de cualquier sacrificio. 
— Aumentar y perfeccionar el grado efectivo de soberanía chilena en todo el 

territorio nacional, especialmente por el medio del incremento del potencial 
nacional y la radicación de población en los espacios vacíos relativos, en los 
extremos y en las áreas fronterizas más sensibles a las amenazas. 

— Aumentar y consolidar el crecimiento y la explotación económica del mar 
patrimonial chileno, para mantener el control permanente de la principal vía de 
comunicación interna entre las tres áreas de continentes distintos y entre las 
regiones naturales que conforman el territorio sudamericano chileno” 206. 

El coronel von Chrismar complementa las ideas anteriores en un artículo 
titulado “Algunos problemas geopolíticos de Chile y su trascendencia en la 
seguridad nacional”. De dicho trabajo transcribiremos los siguientes párrafos:  

“Uno de los objetivos permanentes más importantes de la nación chilena debe 
ser el acrecentamiento y perfeccionamiento de su soberanía en todas las regiones 
de su territorio. 

Al observar las características y potencialidades de los Estados limítrofes y 
paralimítrofes de Chile y compararlos a grandes rasgos con el potencial nacional de 
Chile, puede deducirse que, en cuanto a factores de cantidad, como por ejemplo 
extensión de sus territorios, población, riquezas y armas, presentan una relativa 
superioridad sobre el nuestro. Si a lo anterior se agregan las actitudes históricas de 
algunos Estados en contra de Chile, como asimismo las aspiraciones 
reivindicacionistas de unos y las aspiraciones expansivas de otros, se deduce la 
posibilidad muy probable de que algunos Estados puedan amenazar a Chile en 
conjunto, en la hipotética búsqueda de sus propios presuntos objetivos. 

...Sin claudicaciones, Chile debe buscar, como siempre lo ha hecho, la 
solución pacífica de las controversias, única forma de mantener la paz, la 
convivencia armónica con sus naciones hermanas y de no deteriorar el poder de 
Occidente ante la amenaza del imperialismo soviético. 

La desvinculación física entre los tres trozos del territorio chileno, como 
asimismo, entre las tres regiones naturales del trozo sudamericano, facilita la aparición 
de hipotéticas amenazas externas contra ellas en forma separada. Por lo tanto, se 
hace imperioso contar con el dominio y el control del medio natural que las une, 
que es el mar, por medio de un poder marítimo adecuado... 

De lo anterior se deduce la necesidad de incentivar en forma especial y 
preferencial a estas áreas extremas del territorio para apoyar y consolidar más la 
soberanía sobre ellas. 

Chile es un país de condición geográfica esencial marítima. Por lo tanto, 
poseer un adecuado poder marítimo es no sólo una necesidad vital e imperiosa sino 
que es el medio más natural y adecuado para una expansión pacífica en el Pacífico y 
en todos los mares de la Tierra, para buscar un mayor desarrollo y grandeza” 

207
. 

Más adelante, von Chrismar agrega: 
“De este breve e incompleto recuento de algunos problemas dominantes 

relacionados con nuestra soberanía y poder nacional, pueden deducirse varias 
conclusiones que exponemos a continuación, como un conjunto de desafíos que todos 
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los chilenos debemos enfrentar y superar con buen éxito: 
— Desarrollarnos y crecer como nación, en paz y seguridad por medio del 

acrecentamiento, perfeccionamiento y permanente empleo disuasivo del poder 
nacional para dar el máximo de seguridad a nuestra Patria, evitándole o 
paliando los peligros y amenazas externas e internas que puedan afectar 
negativamente su integridad histórico-cultural o las bases de su institucionalidad. 

— Aumentar y perfeccionar al máximo nuestro Poder Nacional, para que sirva de 
base de sustentación eficaz de nuestra soberanía, y permita con ello que Chile 
cuente con la adecuada independencia y libertad de acción para buscar su destino 
sin más limitaciones que las impuestas por el Derecho Internacional. 

— Participar en proyectos y planes de integración económica con los estados vecinos 
(limítrofes y paralimítrofes) y con otros Estados que tengan intereses comunes con 
Chile, con el objeto de obtener mejores condiciones económicas que permitan alcanzar 
mayores niveles de progreso económico y social. 

— Hacer respetar nuestros legítimos derechos soberanos sobre todo nuestro 
territorio, nacional, para lo cual es imprescindible contar con un poder nacional 
y bélico adecuados que garanticen una eficaz disuasión de eventuales aventuras 
irresponsables de otros Estados o poderes extraños y que, en caso de ser empleado en 
forma coercitiva, de grandes posibilidades de obtener una decisiva y rápida 
victoria sobre nuestros enemigos” 208. 

 
2.1.12. José T. Merino Castro 

El almirante Merino, Comandante en Jefe de la Armada de Chile e 
integrante de la Honorable Junta de Gobierno, en relación con la importancia de los 
pasos australes ha expresado lo siguiente: 

“Chile —por su ubicación geográfica— tiene dominio sobre las únicas vías 
naturales de comunicación entre los océanos Atlántico y Pacífico: el Estrecho de 
Magallanes y el paso Drake” 209. 

“Si el canal de Panamá es cerrado, la mayor parte del tráfico tendrá que 
ser desviado a través del estrecho de Magallanes o del paso Drake, constituyendo 
estas líneas de comunicaciones un objetivo rentable para los soviéticos. Así, la 
amenaza soviética se hará presente en los pasos australes de América”210 . 

“La solución estratégica consiste en mantener expeditos los pasos 
australes, mediante su protección con fuerzas de superficie y aeronavales, donde la 
posición estratégica juega un rol fundamental” 211. 

Conceptos similares vierte el almirante Merino en un artículo publicado en la 
revista Proceedings de la Armada de Estados Unidos, bajo el título “The Sea of  
Decision”. En dicho trabajo agrega que en una hipótesis de guerra global —dada la gran 
importancia de los pasos australes chilenos ya mencionados—, para la defensa de las 
comunicaciones marítimas vitales de Occidente, los puertos del área del Estrecho de 
Magallanes al sur constituirán posiciones estratégicas donde la fuerza que controle 
dichas comunicaciones se deberá apoyar. Considerando la extensión de los 

                                                        
208   Ibid., pp 41-42. 
209 MERINO C., José T. “El mar de Chile: garantía para la recuperación nacional”. Valparaíso, Revista de Marina 

Nº 754, mayo-junio 1983, p. 291. 
210 MERINO C., José T., “El teatro de operaciones del océano Pacífico ante una hipótesis global”. Valparaíso, 

Revista de Marina Nº 767, julio-agosto 1985, p. 430. 
211 Ibid., p. 431. 
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compromisos estratégicos estadounidenses y la magnitud de la amenaza soviética, la 
defensa del Atlántico Sur —el Mar de la Decisión en la IIIª Guerra Mundial— deberá 
estar basada en fuerzas navales multinacionales, creadas en base a un sistema de 
alianzas establecido entre Estados Unidos y aquellos Estados cuyas posiciones 
geográficas permitan  a estas fuerzas defender efectivamente las aguas que se 
extienden desde el corredor atlántico entre Brasil y África Occidental al Estrecho de 
Magallanes y el Cabo de Buena Esperanza 212. 

En relación con la proyección marítima de Chile, en la clase magistral dictada con 
motivo de la celebración del Mes del Mar en mayo de 1985, el almirante Merino       
—entre otros conceptos— expresó lo siguiente: 

“Siendo el futuro la proyección del presente y éste a su vez consecuencia del 
pasado, la historia adquiere singular relevancia en la acción de los pueblos que desean 
perdurar y prosperar a través de los tiempos. 

La emancipación de la Nueva República se consolidó sólo cuando se dominó el 
mar y fue la Escuadra Nacional, la que llevó más tarde la libertad al Perú y la 
presencia de nuestro pabellón hasta la misma California. 

Hacia mediados del siglo diecinueve se tomó posesión del Estrecho de 
Magallanes reafirmando nuestra soberanía austral y antártica, mientras una flota 
mercante nacional de 260 buques realizaba el cabotaje y mostraba la bandera chilena 
en las rutas de ultramar en el Asia, Australia, Polinesia, Estados Unidos y Europa. 

El siglo veinte ha sido testigo, hasta la fecha, de importantes avances en lo que 
se relaciona con el Territorio Antártico, como también del dominio exclusivo sobre 
las 200 millas de la Zona Económica, principio jurídico universalmente consagrado 
y que tuviera su origen precisamente en la Declaración de Santiago de 1947. 

Estos son los hitos de mayor trascendencia del pasado, en relación a la 
trayectoria marítima de la realidad actual, los que constituyen las bases para trazar 
los grandes lineamientos que permitan el integral desarrollo, aprovechamiento y 
protección de los intereses marítimos prioritarios en beneficio de la comunidad 
nacional” 213. 

Luego, al referirse a la necesidad de que el Estado mantenga y desarrolle un 
poder naval acorde con su realidad marítima, el almirante Merino dijo: 

“Es indispensable disponer de un poder naval vigilante y protector que, a lo 
menos, cuente con los siguientes elementos: 
— Una fuerza naval apropiada para las necesidades previsibles en este amplio 

escenario; 
— Las posiciones estratégicas situadas convenientemente para el más 

adecuado empleo de esta fuerza naval; 
— Voluntad estratégica, a nivel institucional y en la superior conducción 

política nacional respaldadas ambas por la firme vocación marítima de la 
nación, para emplearla oportunamente y con la más amplia 
discrecionalidad profesional, en la variedad de misiones, que le permita su 
equilibrada posición”214 . 
 

                                                        
212 MERINO C., José T. “The Sea of Decision”. Annapolis, MD., U.S. Naval Institute, revista Proceedings, Vol. 

109/3/961, marzo 1983, pp 91-96. 
213 MERINO C., José T.  “Visión geopolítica de Chile en el futuro del Pacífico”. Santiago, Revista Chilena de 

Geopolítica Nº 3, 1985, pp 19-20. 
214 Ibid., p. 30. 
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Finalmente citaremos algunos conceptos del almirante Merino con respecto a la 
importancia del mar para el desarrollo nacional, expresados al concluir su clase 
magistral dictada con ocasión de la inauguración del Mes del Mar en mayo de 1983, 
bajo el título “El Mar de Chile: Garantía para la recuperación nacional”. Después de 
analizar conceptos tales como: la historia; el hombre y el medio; recursos marinos; 
transporte marítimo; la industria naval; medio ambiente marino; deportes náuticos; 
desarrollo de una conciencia marítima, Merino expresó su convicción en cuanto al rol 
insustituible que el Mar de Chile está llamado a desempeñar en el desarrollo nacional y 
terminó sus palabras diciendo: “El Mar de Chile representa el camino inexcusable 
para nuestro engrandecimiento; en sus aguas se encuentran las expectativas de un 
futuro cada vez mejor para la Patria; en nuestras manos se halla la decisión final de 
aprovechar sin tardanza su generoso patrimonio. ¡Hagámoslo hoy!”  215. 

 

2.2. Autores argentinos 

2.2.1. Jorge A. Fraga 
El almirante Fraga, en su obra titulada La Argentina y el Atlántico Sur, 

expresa que “Chile se ha considerado siempre con, por lo menos, iguales títulos que la 
Argentina sobre la Patagonia sobre la que hizo en 1881 el gran renunciamiento. En 
realidad, como dijo la Sentencia de SMB usó esto como estratagema para obtener el 
Estrecho de Magallanes, que era la obsesión de sus geopolíticos”. Más adelante, Fraga 
señala “las fechas claves de la expansión chilena hacia el Atlántico” 216. 

 

2.2.2. Alberto E. Asseff 
 Este autor, en su obra Proyección continental de la Argentina, expresa que 
“Chile ambiciona expandirse sobre aguas atlánticas desde mediados del siglo XIX” 217. 
“Chile aspira al Atlántico. Es una constante de su devenir histórico desde 1831... La 
nulidad del fallo, declarada por la conciencia alerta de los argentinos, ha puesto un 
ansiado freno al expansionismo hacia el oriente” 218. “La expansión chilena sobre 
espacios terrestres y marítimos argentinos posee una inocultable proyección 
antártica” 219. 

 Sostiene Asseff que “desde antaño, Chile ha definido el llamado Conjunto 
Estratégico (debido al pensamiento del Almte. chileno Martin Díaz) que consiste en 
proponerse la posesión del Estrecho de Magallanes (logrado en 1881), toda la isla 
grande de Tierra del Fuego (parcialmente conseguido en 1881), Canal de Beagle, Paso 
de Drake y Península Antártica” 220. 
 Este autor señala también cuáles son los Objetivos de Chile, a saber: 
a) “Histórico: Ser potencia bioceánica (lo postula O’Higgins en 1831). 
b) Político: Poseer todos los pasos marítimos interoceánicos (Magallanes, Beagle y 

Drake), con exclusión del Canal de Panamá. 
c) Económico: Acceder a la plataforma marítima atlántica, plena de recursos naturales. 
d) Geográfico: Quebrar la continuidad del territorio argentino continental y 

antártico. 
                                                        
215 MERINO C., José T. op. cit. “El Mar de Chile: garantía para la recuperación nacional”, pp 289-302. 
216 FRAGA, Jorge A., La Argentina y el Atlántico Sur. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1983, pp 187-188. 
217 ASSEFF, Alberto. Proyección continental de la Argentina. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1980, p. 343. 
218 Ibid., p. 299. 
219 Ibid., p. 343. 
220  Ibid., pp 339-340, 398. 
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e) Geopolítico: Dominar, con exclusividad, el Pacífico Austral y en condominio 
con Inglaterra y el Brasil, las rutas a la Antártida y del Atlántico Sur221 . 
 

2.2.3. Osiris G. Villegas 
De manera similar piensa el general Villegas quien, en su obra El conflicto con 

Chile en la región austral, expresa: 
“El criterio geoestratégico que parece guiar la política chilena en la 

región austral, es el de ejercer soberanía plena sobre las tres grandes vías 
marítimas: Estrecho de Magallanes, Canal Beagle y Pasaje Drake. 

Teniendo en cuenta que ya posee las desembocaduras occidentales, el 
dominio de los accesos orientales permitiría a Chile el control —militar y 
operativo— no sólo de la totalidad de las rutas de interconexión oceánicas 
nombradas, sino también de los espacios territoriales, marítimos y aéreos 
circunvecinos (Antártida y Arco de las Antillas Australes). 

El dominio soberano e indiscutido sobre el espacio nacional en la región 
austral, define uno de los factores del poder relativo entre ambos Estados y en el 
Continente. Además, configura un nexo estratégico, geopolítico y antártico de valor 
multifacético”222 . 

 
2.2.4. Juan E. Guglialmelli 

En general Guglialmelli, en un artículo titulado “El área meridional del 
Atlántico Suroccidental, la geopolítica de Chile y el laudo del Beagle”, dice que Chile 
es un país longitudinal “encerrado” entre la Cordillera de los Andes y el Océano 
Pacifico.  

A continuación agrega: 
“No puede por lo tanto resultar extraño que, desde el inicio de su vida 

independiente, se hiciera carne una preocupación fundamental, “quebrar el encierro 
geopolítico”, postura ésta que se acentuaría con el correr de los años. A impulso de ese 
objetivo, dos constantes se hacen presente en su accionar. Por un lado, el control y la 
hegemonía en el Océano Pacífico Sudamericano. Por el otro, una tendencia 
expansionista que reconoce también, dos variantes: la del Norte, a expensas de Perú 
y Bolivia; la del Sur, que sólo podía concretar en perjuicio de la Argentina. 

De ambas alternativas y a pesar del éxito en la Guerra del Pacífico (1879), la 
fundamental estaba en el sur. A través de ella, no solo obtendría un rico y vasto 
espacio, sino que dispondría de un litoral atlántico con bases y puntos de apoyo 
adecuados a sus necesidades marítimas. Sobre la Patagonia Argentina, y sector 
insular al sur del Estrecho de Magallanes, estaba pues el objetivo trascendente, el 
propósito definido de alcanzar una firme posición atlántica” 223. 

 
2.2.5. Florentino Díaz Loza 

El coronel Díaz, en un artículo titulado “Geopolítica de Chile”, analiza 
cuales son los factores determinantes de la geopolítica chilena, los creadores del 

                                                        
221 Ibid., p. 398. 
222 VILLEGAS, Osiris. El conflicto con Chile en la región austral. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1978, pp 75-

76. 
223 GUGLIALMELLI, Juan. “El área meridional del Atlántico Suroccidental, la geopolítica de Chile y el laudo  del 

Beagle”. Buenos Aires, revista Estrategia Nº 48, septiembre-octubre 1977, p. 12. 
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pensamiento geopolítico, la doctrina geopolítica actual y otros aspectos 
relacionados con la geopolítica de Chile. 

Al describir los factores geográficos determinantes de la geopolítica 
chilena, el coronel Díaz expresa: 

“La extensión, la forma del territorio, la morfología del terreno, el tipo de 
población así como el carácter insular en función de su situación geográfica 
relativa, ha conferido a Chile características peculiares a tener en cuenta. 

En primer lugar ha dado ocasión a la formación del hombre chileno, con 
una caracterología particular, animada de un profundo nacionalismo... 

El factor fundamental en la historia de la expansión chilena está dada por el 
mar. El espacio marítimo, es de carácter vital, indica el centro de gravedad del 
poder, así como también la vulnerabilidad y debilidad más manifiesta. En este 
sentido Chile ha buscado siempre una capacidad disuasora con respecto al Poder 
Naval Argentino” 224. 

En el apartado “La Doctrina Geopolítica Actual”, Díaz expresa: 
“Chile ha elaborado, a lo largo de su historia, una doctrina geopolítica, 

cultivada y enriquecida por generaciones sucesivas. La dirigencia tanto militar como 
civil, estudia y profundiza esta disciplina, que cuenta con el apoyo de 
instituciones de Estado” 225. 

Más adelante, en el apartado “Geopolítica de Chile”, Díaz señala: 
“La República de Chile, situada en una región geográfica difícil para 

constituir por sí misma una potencia, ha tenido que dimensionar su factor 
humano, calificar sus grupos dirigentes y privilegiar su geografía, creando una 
concepción geopolítica tendiente a viabilizar una permanente presencia en el 
Cono Sur y en el Continente. 

Los objetivos Geopolíticos chilenos son: 
a) Dominio del Pacífico Sur. 
b) Continentalización de la Nación. 
c) Soberanía Antártica. 
d) Proyección sobre el Atlántico Sur (ya sea a través de la Patagonia o por 

maniobra envolvente). 
e) Dominio del Estrecho de Drake. 
 

Las constantes geopolíticas están dadas por acciones particularizadas en: 
a) Expansión hacia el norte. 
b) Expansión hacia el sur. 
c) Aprovechamiento de toda circunstancia para lograr expansión hacia el Este. 
d) Ocupación y control de los estrechos e islas del Sur. 
e) Constante emigración hacia la isla de Tierra del Fuego y la Patagonia.  
 

Sus objetivos estratégicos han buscado permanentemente: 
a) Impedir la aproximación de Perú y Bolivia. 
b) Alejar a Perú y Bolivia de la Alianza argentina. 
c) Lograr un entendimiento permanente con Ecuador, Brasil y Paraguay 

(operación Puente). 

                                                        
224   DÍAZ L., Florentino. “Geopolítica de Chile”. Buenos Aires, revista Estrategia Nº 48, Sep. - Oct. 1977, p. 57. 
225 Ibid., p.58. 
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d) Erigirse en factor importante para terciar en los diferendos Argentino-  
Brasileros. 

e) Mantener una comunidad de intereses con Gran Bretaña, a fin de 
beneficiarse con toda controversia Argentino-Inglesa. 

Las tácticas empleadas se han caracterizado por  su dualidad, ambivalencia, 
dilación, oportunidad y contradicción” 226. 

 
3.  SITUACIÓN NUCLEAR CHILENA 
 

Aun cuando las actividades nucleares chilenas fueron iniciadas oficialmente en 1965, 
con la fundación de la Comisión Nacional de Energía Atómica, Chile todavía está en las etapas 
previas de transferencia de tecnología nuclear y formación de los cuadros técnicos básicos. 

Chile cuenta en la actualidad con los centros nucleares de La Reina y Lo Aguirre; el 
primero con un reactor experimental de 5MW y el segundo con otro de 10MW. Los planes 
nucleares chilenos contemplan la prospección y evaluación de los recursos uraníferos del país, la 
formación y entrenamiento de especialistas nucleares, la trasferencia de tecnología nuclear desde el 
extranjero, la incorporación de centrales nucleares de potencia al sistema eléctrico interconectado y el 
desarrollo de la legislación y normativa técnica nuclear 227. 

 

4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS 
 

Antes de exponer los resultados del análisis, haremos presente que hay numerosos 
otros autores chilenos que han escrito acerca de la importancia de la Antártica, de los pasos 
interoceánicos y de la región austral en general. Una publicación señera en este sentido —ya 
más que centenaria— es la Revista de Marina, de la Armada de Chile. 
4.1. Chile le asigna un gran valor a su territorio austral en general —tanto terrestre como 

marítimo— y a los pasos interoceánicos en particular, pasos sobre los cuales ejerce su 
soberanía. Asimismo, demuestra un marcado interés por la Antártica, continente sobre 
el cual posee vastas proyecciones y títulos de extraordinaria calidad. 

4.2. Chile es un país de condición geográfica esencialmente marítima, que basa su progreso y 
bienestar en la explotación de los recursos y posibilidades que le ofrecen sus amplios 
dominios marítimos, sin desmedro de la integridad territorial de otros Estados. 

4.3. Chile es un país bioceánico y tricontinental. 
4.4. En una hipótesis de guerra global, Chile aportará su posición estratégica y sus fuerzas 

navales para contribuir —en conjunto con fuerzas estadounidenses— a la defensa de la 
comunicaciones marítimas vitales de Occidente que confluyan a los pasos interoceánicos 
australes. 

4.5. Asimismo, considerando la responsabilidad que tiene, por su natural proyección hacia el 
océano Atlántico, Chile está dispuesto a participar en acuerdos u organizaciones 
defensivas del Atlántico Sur, para contribuir a la protección de dichas comunicaciones 
marítimas, en conjunto con los demás países ribereños de esa región tales como Brasil, 
Uruguay, Argentina, Reino Unido de Gran Bretaña y Sudáfrica. 

4.6. Chile es un país pacífico, que persigue su desarrollo en paz, que siempre ha buscado la 
solución pacífica de las controversias y que apoya las ideas o iniciativas de integración, 

                                                        
226 Ibid., pp 58-59. 
227 SCHMIDT M., Cristian. “Energía nuclear en Sudamérica”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 747, marzo-abril 

1982, pp 185-192. 
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cooperación y solidaridad americanas. Sin embargo, no acepta el avasallamiento político o 
económico por parte de unos Estados sobre otros. 

4.7. Dada la importancia vital que revisten para Chile sus intereses marítimos, dicho Estado 
requiere un Poder Naval adecuado, acorde con esos intereses. 

4.8. El desarrollo nuclear chileno es incipiente. 
 

CONCLUSIONES 
 

 Chile está dispuesto a defender, a toda costa, su independencia y su integridad territorial.  
 
 Chile no tiene ambiciones territoriales expansionistas. 
 
 El objetivo político de Chile de mantener su integridad territorial, ejercer 
efectivamente su soberanía y hacer respetar sus legítimos derechos en la región de la frontera 
marítima austral —incluyendo su proyección natural hacia el océano Atlántico y la Antártica, y 
el control de los pasos australes—, se contrapone con el objetivo geopolítico argentino. Ambos 
objetivos son mutuamente excluyentes. 
 
 Chile no provocará conflictos en la frontera marítima austral.  
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“Hay hoy en la Tierra dos grandes pueblos que, habiendo partido de puntos 
diferentes, parecen avanzar hacia un mismo fin. Son los rusos y los angloamericanos. Sus 

caminos son diversos; sin embargo, cada uno de ellos parece llamado, por un secreto designio 
de la Providencia, a tener un día en sus manos los destinos de la mitad del mundo”. 

 
Alexis de Tocqueville 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

CONCEPCIONES GEOPOLÍTICAS DE LAS SUPERPOTENCIAS 
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INTRODUCCIÓN 
 

 Durante el presente siglo se han generado dos bloques político-ideológicos 
antagónicos: el primero, conocido como bloque Occidental, está formado por Estados 
democrático-liberales y polarizado en torno a Estados Unidos; el segundo, encabezado por la Unión 
Soviética, está compuesto por Estados totalitarios que profesan una doctrina marxista. 

 Aun cuando esta estructura de poder mundial es bipolar flexible —puesto que, 
aparte de los Estados directamente comprometidos con los bloques, acepta a otros no 
alineados—, ambos bloques pugnan por la supremacía e imposición de sus respectivas 
doctrinas o ideologías a nivel mundial. Esta pugna de poder —que ha quedado de manifiesto 
en forma más abierta desde el término de la Segunda Guerra Mundial— ha originado la 
llamada “guerra fría”. Esta guerra —que emplea fundamentalmente la subversión y otras formas 
de estrategia indirecta 228— ha sido, en general, favorable al bloque comunista, que ha logrado ir 
expandiendo su hegemonía en los cinco continentes, demostrando una gran voluntad política y un 
claro propósito de dominación mundial 229. 
 
1. ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN EN LA BIBLIOGRAFÍA 

 
 En relación con el último punto del párrafo anterior, el almirante Eri Solís Oyarzún, 
en una serie de artículos publicados en la Revista de Marina, describe la evolución y desarrollo 
del Imperio soviético “digno heredero del autocrático Imperio zarista, que desde sus remotos 
orígenes ha estado animado por un poderoso y vital impulso expansivo y hegemónico, y cuya 
meta final actual es la dominación mundial” 230. Luego expresa que “la Unión Soviética ha 
logrado, mediante la diplomacia, coerción o subversión, establecerse en valiosas posiciones 
estratégicas distribuidas en casi todas las aguas del Globo, las que controlan la gran mayoría 
de las líneas de comunicaciones marítimas vitales de superficie del mundo occidental”231 . Más 
adelante agrega: “Es indudable que al sagaz almirante Gorshkov tampoco se le puede haber 
escapado la enorme importancia político-estratégica que reviste nuestro país como posición 
para hacer gravitar el Poder naval soviético”232  . 
 

  Por otra parte,  dignos de destacarse son algunos de los conceptos expresados por el 
almirante José T. Merino en diversos foros y publicaciones nacionales e internacionales, tales 
como los siguientes: 
 “La Unión Soviética es una potencia con aspiraciones políticas de subversión y 
geopolíticas de expansión, que no deja ningún lugar del orbe fuera de sus objetivos. Esos 
designios fueron sustentados por ella en forma tan coherente y sistemática como ha sido grande 
la desaprensión, la indiferencia y la incredulidad occidental ante los mismos. El sentimiento de 
alivio y los anhelos de paz y bienestar material, que embargaron a los aliados occidentales después 
de la Segunda Guerra Mundial, no fueron compartidos por la Unión Soviética. Esta actitud de 
beligerancia —no siempre larvada, por lo demás— se puso, sin embargo, de manifiesto 

                                                        
228 FULLER, J. F. C. La dirección de la guerra. Barcelona, Luis de Caralt, 1965, pp 283-287. 
229 SEPÚLVEDA O., Jorge. “Estrategia de dominación mundial por el marxismo-leninismo”. Valparaíso, Revista de 

Marina Nº 741, marzo-abril 1981, pp 153-166. 
230 SOLÍS O., Eri. “Rusia, el Pacífico y Chile”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 761, julio-agosto 1984, p. 405. 
231 Ibid., p. 407. 
232 Ibid., p. 408. Conceptos similares expresa en su artículo “ El imperio mundial y la Unión Soviética,” 

publicado en El Mercurio de Santiago, 19 noviembre 1985. 
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principalmente a raíz del formidable impulso que el almirante Gorshkov dio a la Armada de 
su país. 

Los motivos ideológicos y expansionistas se mezclaban allí inextricablemente, y el propio 
Gorshkov habló del principalísimo papel que correspondía a la Armada de la Unión 
Soviética en la construcción del comunismo en todo el mundo. Ningún paralelo tuvo en 
Occidente el esfuerzo soviético en este sentido, destinado a asegurarse un auténtico 
predominio en todos los mares. Una visión geopolítica universal indujo a la Unión Soviética a 
buscar innumerables puntos de apoyo logístico para sus Fuerzas Armadas, en general, y 
su Marina, en particular, obteniendo de ese modo no sólo ventajas estratégicas para el caso de 
un conflicto, sino también el acceso a nuevas fuentes de materias primas, que podría, a la 
vez, denegar a sus enemigos eventuales”233 . 

   
Según Krushev, “la guerra es posible en el caso de que los países no comunistas se 

nieguen a someterse, y en el momento en que Occidente sea más débil que Rusia”. Por otra parte, 
el almirante Gorshkov ha expresado que “la Armada soviética es un factor poderoso para 
crear las condiciones favorables a la construcción del socialismo y del comunismo” 234. 

 
El almirante José T. Merino Castro, comentando las expresiones anteriores, ha dicho: 

“Es, en realidad, difícil encontrar en el mundo contemporáneo dos ideas que muestren tan 
claramente el enlace que existe entre una concepción política y la orientación estratégica que 
se genera como respuesta a ese requerimiento político”·235 . 

Y, en cuanto a las características que tendría ese eventual enfrentamiento armado entre 
ambos bloques, Merino ha expresado que “si se analiza el comportamiento político-
estratégico de la Unión Soviética, en su afán de dominación mundial, es posible concluir que 
evitará de cualquier modo el enfrentamiento nuclear con los Estados Unidos y sus aliados. En 
cambio, desarrollará una ofensiva generalizada en el mar para buscar la interdicción de las 
comunicaciones vitales de superficie de Occidente”236 . 

Merino, al analizar el problema político-estratégico del mundo occidental y la 
importancia vital de ciertas comunicaciones marítimas, tales como aquellas que pasan por la Ruta 
del Cabo y por el paso Drake, ha dicho: 

“La primera ya se encuentra amenazada por las estructuras de apoyo que ha 
establecido la Unión Soviética en el área. La segunda aún no lo ha sido, sin embargo el interés 
de la URSS por llevar su influencia al continente americano se manifiesta en la actitud que ha 
tenido en relación con el conflicto anglo-argentino por las islas Falkland, en 1982. Es obvio que 
el jefe de la Armada soviética debe haber advertido la importancia estratégica de este objetivo 
geográfico, que deberá tener una importancia vital para el control de las comunicaciones 
marítimas, en un futuro conflicto mundial237. Lo anterior es coherente con el extraordinario 
esfuerzo que realiza el Kremlin con el propósito de desestabilizar los gobiernos antimarxistas 
de Chile y Sudáfrica, que ejercen el control sobre el paso Drake y las rutas marítimas del cabo 
de Buena Esperanza, respectivamente238 . 
                                                        
233 MERINO C., José T.   “Las Armadas del mundo en el decenio 1980”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 743, 

julio-agosto 1981, p. 398.  
234 MERINO C., José T.  “Rol de las Armadas en la década de 1980”. Valparaíso, Revista de la Academia de Guerra 

Naval Nº 1, octubre de 1976, p. 11. 
235 Ibid. 
236 MERINO C., José T. “The Sea of Decision”. Annapolis MD., U.S. Naval Institute, revista Proceedings, Vol. 

109/3/961, marzo 1983, p. 92. 
237 MERINO C., José T. “El rol de las Armadas en el año 2000”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 758, enero- 

febrero 1984, p. 15. 
238 Ibid. 
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La Unión Soviética ha desarrollado aceleradamente su poder naval, que actualmente 
tiene sobre 620 unidades de combate con capacidad oceánica, incluyendo misiles crucero y 
submarinos nucleares (ICBM), lo que revela claramente un concepto estratégico de vastos 
alcances, destinado a lograr el control de las principales rutas marítimas en todos los mares 
del mundo. El interés demostrado por obtener posiciones estratégicas que permitan a sus 
fuerzas navales gravitar en los puntos neurálgicos, es muestra evidente de ello. El Estrecho de 
Magallanes y el mar de Drake no escapan, por lo tanto, a sus pretensiones expansionistas”239 . 

  
Al respecto, Andrés Huneeus Pérez, en un artículo titulado “Apoyos de ultramar para la 

Armada soviética”, expresa: “Si a alguien le cupiese todavía alguna duda de que la Unión 
Soviética alberga intenciones de expansión universal, sería suficiente para despejarlas que 
considerase el enorme empeño puesto por ella en el desarrollo de un dispositivo militar 
netamente ofensivo, aparejado de una gran capacidad logística para trasladar bastimentos en 
forma masiva y a grandes distancias, por mar y aire”240 .  

Luego de analizar las bases o facilidades navales con que actualmente cuenta la Unión 
Soviética en los diversos mares del mundo, Huneeus dice que de ello se desprende claramente que la 
URSS realiza en forma permanente un esfuerzo de proyecciones universales para conquistar 
posiciones útiles al despliegue eventual de su Armada, con el consiguiente peligro que se 
cierne sobre las rutas de abastecimiento occidentales 241. 
  
 El almirante Jorge Sepúlveda Ortiz, en un trabajo titulado “Estrategia de dominación 
mundial por el marxismo leninismo” dice que la URSS aún no controla los accesos oceánicos, 
como el Drake y el estrecho de Magallanes; sin embargo, el incremento de la presencia 
soviética y de países de su órbita en el Pacífico y Atlántico Sur —fundamentalmente a través 
de acuerdos pesqueros y científicos con Perú y Argentina, empleando buques científicos— 
corresponden a la primera fase de su avance oceánico 242. 

 
El almirante Maurice Poisson Eastman, en un trabajo titulado “Importancia 

estratégica de la Cuenca del Pacífico Sur ante una hipótesis global”, expresa que como parte de 
sus esfuerzos para lograr su objetivo final de dominación mundial, la URSS pretende 
conquistar posiciones geográficas adecuadas en todo el globo. Sin embargo, aún le falta 
completar los océanos meridionales. Aunque los esfuerzos soviéticos han sido significativos, no 
ha podido lograr sus objetivos en el Pacífico Sur y pasos interoceánicos australes, gracias a la 
decidida voluntad de Chile de derrocar en 1973 a un gobierno marxista 243. 

 
  También es de interés citar al profesor Rizzo Romano, quien dice que ha sido 

demostrado —a través de autores estadounidenses— que uno de los cinco lugares por los 
cuales los EE.UU. irían a la guerra con la Unión Soviética es el Estrecho de Magallanes y el Paso 
Drake (se entiende que sólo ante una auténtica obstrucción de estas vías interoceánicas). 
Considerando la facilidad con que se puede obstruir o dejar fuera de uso el Canal de Panamá y 
que actualmente por él no pueden pasar los superpetroleros; si ya los pasos naturales cobran 
importancia, ésta será todavía mayor en el futuro. Luego, Rizzo Romano agrega que esta es una 

                                                        
239 MERINO C., José T. op. cit., nota 6, p. 402. 
240 HUNEEUS P.  Andrés. “Apoyos de ultramar para la Armada soviética”. Valparaíso, Revista de Marina Nº  739, 
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cuestión fundamental, porque la Unión Soviética, después de haber logrado dominar en forma 
casi absoluta el océano Índico, ahora intenta hacerlo en distintas regiones del Atlántico. 

Al respecto, Rizzo Romano dice: “Durante mi larga residencia en la Patagonia 
(1958/1973) pude apreciar las inmensas flotas pesqueras rusas realizando capturas en sus 
costas, así como la presencia de sumergibles que, perseguidos por nuestra Armada, no 
pudieron ser aprehendidos. Al parecer, se trataría de estudios con finalidades militares y de 
explotación pesquera... Otra demostración de esa importancia la constituye un hecho 
escasamente difundido: la tentativa de la URSS de conseguir del gobierno británico, que 
usurpa nuestras islas Georgias del Sur, la cesión en locación de las instalaciones que 
pertenecieron a la antigua Compañía Argentina de Pesca, ubicadas en Gritvyken. La 
intervención de nuestras autoridades en Londres convenció al gabinete británico de la 
inviabilidad de este proyecto. La ubicación estratégica de estas islas, dominando las rutas del 
Atlántico Sur, nos hace pensar que la Unión Soviética no cejará en sus empeños”244 . 

 
 Con respecto al interés soviético por obtener ciertas facilidades en posiciones 
estratégicas que le permitan controlar las comunicaciones marítimas en el Atlántico Sur, cabría 
citar al Dr. Alphonse Max, quien ha expresado que, incomprensiblemente, las potencias 
occidentales han prestado poca atención a la defensa del Atlántico Sur; lo que ha incitado a la 
Unión Soviética a aumentar su presencia en él, lo que incluso llevó a Moscú a solicitar al gobierno 
británico autorización para instalar una base en las islas Falkland 245. 
 
 El almirante Clarence A. Hill ha expresado que para resguardar de la amenaza soviética 
los intereses estratégicos de EE.UU en el hemisferio sur es necesaria una defensa marítima 
común y, en el caso específico de los mares australes, el apoyo de Chile y de su Armada. Al 
respecto ha dicho: “La capacidad de las fuerzas de lucha antisubmarina de Brasil, Argentina y 
Chile, para aliviar algunos de los compromisos de la Armada de los Estados Unidos en el Atlántico 
Sur y el Pacífico Sur, es absolutamente esencial246 . 

Los chilenos tienen una gran tradición marítima y sin discusión se les reputa como 
los mejores marinos de Sudamérica. La combinación de empuje, entusiasmo y profesionalismo de 
la Armada chilena es inigualable. Pese a ser una potencia del Pacífico, la importancia de Chile 
para el Atlántico Sur tiene que ver con su posición geográfica a lo largo de la ruta alterna para 
el paso del Pacífico al Atlántico de las unidades de la flota de los Estados Unidos, en caso de 
que el acceso al Canal de Panamá fuera denegado”247 . 

Más adelante, para probar el punto establecido previamente, en el sentido de que la 
Armada de EE.UU. no puede operar sin el apoyo de Chile, recuerda como “cuando el 
Departamento de Estado de los EE.UU., bajo la administración Carter, bloqueó la participación 
chilena en el XXI ejercicio UNITAS del año 1980, los buques estadounidenses tuvieron que 
devolverse al Canal de Panamá para pasar desde el Pacífico al Atlántico, después de completar 
el ejercicio conjunto con el Perú. Simplemente no pudieron pasar por el Cabo de Hornos hacia 
Argentina sin el apoyo logístico de los chilenos”248 . 

 
Respecto a este último punto, cabría agregar que con motivo de la exclusión de Chile 

                                                        
244 RANDLE, P. H. La conciencia territorial. Buenos Aires, Oikos, 1978, pp 199-200. 
245 MAX Alphonse. “Defensa del Atlántico Sur.” Santiago, revista Política y Geoestrategia Nº 30, 1983, pp 
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defensa marítima común”, Valparaíso, Temas Seleccionados, Academia de Guerra Naval, 1981, p. 29. 
247 Ibid., p. 28. 
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en la operación UNITAS de 1980, sumada a la decisión argentina de no participar el año anterior, 
en junio de ese año el senador Thurmond y otros doce miembros del Senado norteamericano, en 
una carta enviada al Presidente Carter expresaron que “Los Estados Unidos pueden verse 
enfrentados con la perspectiva de defender las rutas oceánicas a través del Cabo de Hornos 
sin la cooperación activa de uno o de ambos países”249  . 

Otro argumento empleado en dicha ocasión por ciertos senadores y representantes, 
para oponerse a la exclusión de Chile de la operación UNITAS, fue el siguiente: “Desde un punto de 
vista geoestratégico, Chile no sólo cuenta con 2500 millas náuticas de litoral, sino que posee la 
posición geográfica para ejercer el control de los dos únicos accesos interoceánicos entre el 
Pacífico y el Atlántico —el estrecho de Magallanes y el mar de Drake— los cuales serían las 
rutas de alternativa obligada en caso de cierre del canal de Panamá. No obstante, dichos 
accesos constituyen el único paso viable para el desplazamiento de super portaviones y 
superpetroleros o cargueros de gran tonelaje, en todo tiempo”250 . 

 
 Finalmente, en relación con las concepciones político-estratégicas estadounidenses 
y la defensa hemisférica en la región austral de América, citaremos a Alejandro Magnet quien, 
en su obra Nuestros vecinos argentinos, dice lo siguiente: 
      “Algunos años después de la visita que el general von der Becke  —Jefe del Estado 
Mayor del Ejército argentino— realizara a Washington en 1946, un ex ministro de Relaciones 
Exteriores de Chile debía oír con cierta sorpresa en los Estados Unidos que en el Pentágono se 
estaban considerando las ventajas que podría haber en la participación de fuerzas argentinas 
en el patrullaje del Pacífico Sur en caso de un conflicto. La insuficiencia de las fuerzas 
chilenas y la necesidad de asegurar el control de esa área estratégica hacían aconsejable tal 
participación, a juicio del Pentágono”251 . 
 
2. RESULTADOS DEL ANÁLISIS 

 
2.1. La Unión Soviética tiene claros propósitos de dominación mundial e implantación universal 

de sus concepciones político-ideológicas. 
2.2. Los pasos australes tienen una gran importancia político-estratégica. Ellos adquirirían 

especial preponderancia en caso de cierre del Canal de Panamá. 
2.3. Los territorios australes chilenos tienen una gravitación estratégica de primera 

importancia para el control de las comunicaciones marítimas que confluyan a los 
pasos australes. 

2.4. Lo más probable es que en una eventual IIIª Guerra Mundial no se produzca un 
enfrentamiento nuclear, sino que una ofensiva soviética generalizada sobre las 
comunicaciones marítimas vitales de Occidente. Tal conflicto, por lo tanto, tendría 
un acentuado carácter marítimo. 

2.5. Por lo anterior, la supremacía en los mares será esencial para la supervivencia de 
Occidente. 

2.6. La Unión Soviética está desarrollando un gran Poder Naval y un esfuerzo de 
proyecciones universales para conquistar posiciones que le permitan controlar las 
principales rutas marítimas del mundo. 

2.7. La URSS aún no ha conquistado posiciones estratégicas que le permitan controlar los 
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pasos australes, sin embargo ha ido paulatinamente incrementado su presencia en los 
océanos Pacífico y Atlántico Sur. 

2.8. La Armada de Chile es altamente profesional y posee una gran tradición marítima. 
2.9. Estados Unidos considera el apoyo de Chile y Argentina para el control de las 

comunicaciones marítimas australes en una hipótesis global. 
 

 
CONCLUSIONES 

 
En caso de un conflicto global en contra de la Unión Soviética y sus satélites, Estados 

Unidos necesita la cooperación de Chile, cuyas fuerzas navales y posición estratégica 
contribuirían a la protección de las líneas de comunicaciones marítimas vitales de Occidente 
que confluyan a los pasos australes. 
 

La Unión Soviética intentará obtener posiciones estratégicas en el Cono Sur de 
América —utilizando la penetración ideológica, convenios de diversa índole, subversión u 
otros medios coactivos— para el control de las comunicaciones marítimas, especialmente en 
los pasos australes. 
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“Si la fuerza sigue primando sobre la justicia, el derecho y la confraternidad, con algunas 
atenuaciones, entre los europeos, ¿qué se puede esperar de los pueblos que ignoran lo que es 

el derecho, la buena fe, el orden y la justicia, y que se odian 
entre sí como los hispanoamericanos?” 

 
Francisco Antonio Encina 

 
 

“Debemos conocer las verdades si queremos evitar mayores males”. 
 

Juan Austral. La Unión, Valparaíso 
 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
 

ANÁLISIS SOCIOPSICOLÓGICO DE LAS CONDUCTAS 
DE CHILE Y ARGENTINA 
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1.-  MARCO TEÓRICO PARA EL ANÁLISIS 
 

David Easton en su obra Esquema para el análisis político expresa lo siguiente: “En la 
conducta política, con una perspectiva histórica, se pueden descubrir ciertas regularidades o 
uniformidades; expresables en generalizaciones o teorías con valor explicativo y predictivo” 252. 

Una de estas teorías —que como metodología de análisis sociológico demostró ser válida 
en la predicción de conductas en el reciente conflicto argentino-británico del Atlántico Sur— es la 
del “Análisis Sistémico de Percepciones”, desarrollada y aplicada por el sociólogo militar Milan 
Marinovic Pino 253. 

Dicha teoría sostiene que, desde una perspectiva sociológica, las relaciones entre 
Estados pueden ser vistas como un sistema de interacciones marcadas por factores de 
acercamiento o rechazo, los que son motivados por componentes afectivos de carácter histórico-
cultural o por componentes racionales, principalmente de carácter geopolítico-utilitario.  

Dichos factores son determinantes al condicionar la acción a través de una componente 
afectiva o racional implícita en la percepción de los hechos. De este modo, como lo demuestra el 
estudio del comportamiento humano, toda acción motivada por una componente de carácter 
afectivo —y por lo tanto de naturaleza emotiva— introducirá elementos de inestabilidad de la 
conducta y por ende de difícil predictibilidad en el comportamiento del sistema. Por el 
contrario, toda acción motivada por una componente de carácter racional —y por lo tanto 
reflexiva— introducirá elementos de estabilidad de la conducta, lo que se traduce en un alto grado 
de predictibilidad en el comportamiento del sistema. 

Lo anterior tiene especial validez para el caso que nos preocupa, por cuanto se trata de 
factores socio-psicológicos determinantes, que condicionan conductas y que se manifiestan frente 
a toda situación de trascendencia que afecte al sistema. Considerando que la finalidad de nuestra 
investigación es en cierto modo predecir el comportamiento de las relaciones chileno-
argentinas, es fundamental conocer cuales son los factores idiosincrásicos o histórico-
sociopsicológicos que condicionan estas relaciones. En otras palabras, lo que necesitamos es 
conocer cuales son las componentes de la acción y los grados de estabilidad de la conducta.  

Al determinar si dichos factores son de índole afectiva o racional —o cual de ellos 
predomina, en caso de que existan ambos—, podremos formarnos una idea acerca del grado de 
estabilidad de la conducta; vale decir, el grado de predictibilidad en el comportamiento del 
sistema. 

 

2.-  ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN EN ALGUNOS AUTORES 
 

Como una forma de conocer los factores que han condicionado el proceso de 
percepciones chileno-argentino y determinar las características principales de la conducta de 
ambos Estados —dentro del contexto de sus relaciones mutuas y teniendo presente la finalidad 
de la investigación—, analizaremos lo que al respecto han dicho destacados escritores, 
historiadores e investigadores, tanto chilenos como argentinos: 
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2.1. Autores chilenos 

2.1.1. Ramón Serrano Montaner 
Ramón Serrano Montaner en su obra El litijio sobre los límites entre Chile 

y Argentina, publicada en el año 1900, señala: 
“Adulterar los tratados que llevan el sello y la firma de Chile y la República 
Argentina, cambiando sus palabras o tergiversando su significado, es, para ellos 
cosa de poco momento. Nada les importa que esos tratados, como el de 1881, hayan 
sido firmados ante testigos, testigos tan respetables como los representantes de los 
Estados Unidos en Buenos Aires y en Santiago, poco o nada les significaba que el 
honor de su país esté vinculado al cumplimiento leal y honrado de ese pacto: para 
ellos no hay otro fin ni otra moral que el triunfo de sus pretensiones; y persiguiendo 
ese propósito han presentado ante el árbitro, con pasmoso desplante, una traducción 
del Artículo 1º del Tratado de 1881, sustancialmente diferente al texto y del significado 
del Tratado” 254. 
 

2.1.2. Víctor Domingo Silva 
Víctor Domingo Silva en su obra La Tempestad se Avecina, escrita en 1936, 

al referirse a las negociaciones previas a la firma del Tratado de Límites de 1881, 
expresa: 

“Cuando se registran los empolvados volúmenes consagrados por ambas 
partes a la defensa de sus respectivas causas, cuando se vuelve a rastrear en la 
densa marea de papel impreso a que dio lugar la histórica pendencia, asombra la 
debilidad de la actitud chilena, siempre vacilante y tenue, frente a la acción decidida 
y vigorosa de la defensa argentina. Asombra, porque jamás se ha visto, por lo menos 
entre dos naciones, una inutilidad mayor de tan gran acopio de títulos históricos por 
una de las partes, y una mayor eficacia en los procedimientos por lo que a la otra 
parte se refiere. 

Y asombra, además, la inmensa disparidad de espíritu entre uno y otro 
contrincante: de un lado todo contemporización, del otro lado destemplanza; de un 
lado exhibición de documentos, del otro afirmación rotunda, amenazas, audacia en las 
palabras y en los actos”255 . 

Mas adelante, agrega: 
“En realidad, a pesar de la copiosa, de la formidable documentación 

histórica aportada por los chilenos —que tienen debilidad por la historia—cada 
arreglo, cada acuerdo, cada pacto provisional no fue más que un nuevo triunfo, un 
nuevo avance de las pretensiones argentinas”256 . 

Luego, al referirse a las tesis argentinas para discutir la propiedad de las islas 
Picton, Nueva y Lennox, y comentar la obra de don J. Guillermo Guerra, La Soberanía 
Chilena en las Islas al Sur del Canal de Beagle (1917), escribe: “Las ya mencionadas 
isletas... quedan también al sur y, en consecuencia, son de Chile. La cosa parece no 
admitir dudas ni dar lugar a discusión. Pero los argentinos... han inventado y 
difundido un sinnúmero de teorías, a cual más extraña y peregrina, para demostrar 

                                                        
254 SERRANO Montaner, Ramón. El litigio sobre los límites entre Chile y Argentina. Santiago, 1900, pp 3-4. 
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que el Canal de Beagle no es el Canal de Beagle...”257 . 
Posteriormente indica: 
“Lo curioso es que cada una de estas embestidas ha solido coincidir con la 

adquisición, por la Argentina, de algún gran barco de guerra, que garantizaba la 
superioridad de su Armada, o con algún signo de debilidad de parte de Chile en el 
terrero económico, militar o político 

258
. 

En otro párrafo nos dice: 
“Es indudable que, si la Argentina ha crecido, también “se ha crecido”, y en 

este fenómeno nos cabe a los chilenos notable participación. La arrogancia, la 
infatuación —que no son, en buenas cuentas, más que la hipertrofia del yo— vienen 
de adentro, es cierto; pero les ayuda mucho y los estimula eficazmente el asenso que 
va del exterior. La megalomanía necesita del incienso, y nosotros, frente a la 
Argentina, no hemos tenido nunca reparos en hacer de turiferarios”259 . 

También nos parece interesante citar los argumentos de este autor, 
respondiendo a los cargos de imperialismo formulados contra Chile: 

“Es curioso que ese cargo, explicable en los labios de los vencidos del 79, 
florezca y arraigue en la opinión de nuestros vecinos del Atlántico, ante cuyas 
pretensiones hemos cedido siempre... 

Chile entró en la guerra llamada del Pacífico porque no vio otro medio de 
hacer respetar los intereses de sus connacionales... Que la fuerza de las armas le 
haya sido propicia, ello no debe a nadie sorprender, pues, como lo dijo Atahualpa, 
siglos antes, “condición es de toda guerra el vencer o ser vencido”. 

Imperialistas se nos llama —digo yo—, y no tuvimos ningún inconveniente en 
someter al arbitraje el embrollo de la Puna de Atacama con que nuestros vecinos del 
oriente habían de incrementar su patrimonio territorial en el noroeste. 

Imperialistas, y, a pesar de nuestra convicción de haber hecho una 
avanzada desastrosa en 1881, no titubeamos en entregar al arbitraje las dificultades 
que, sobre el terreno, se suscitaron cuando se trató de demarcar las fronteras en 
conformidad al tratado respectivo. 

Imperialistas, y nunca hemos dejado de conformarnos lealmente a las 
condiciones de pactos y tratados, sin que uno solo de nuestros vecinos pueda decir que 
por simple espíritu levantisco o puntilloso, o por necesidad de justificar un golpe de 
mano, hayamos jamás desconocido o puesto en duda los mandatos jurídicos de 
documentos que llevan nuestra firma y que, por consiguiente, afectan el honor 
nacional. 

Imperialistas, y cada vez que nuestros vecinos (hábiles en adaptar el 
derecho internacional a su propia conveniencia) nos han planteado querella a 
propósito de ésta o aquella cláusula de los tratados, nos hemos limitado a 
recordarles que, en obedecimiento a convenios oficialmente aprobados y signados, 
nos encontramos llanos a someter la diferencia al conocimiento y resolución de un 
árbitro designado de común acuerdo”260 . 

A continuación citaremos otros párrafos de la obra citada que nos parecen 
pertinentes: 

“Es posible que el optimismo con que se autojuzga el argentino y, a la 
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inversa, la escasa consideración en que nos ha tenido como vecino y como pueblo (y 
hasta como posible entidad beligerante) arranquen de un mismo punto: de haber 
interpretado como miedo la inalterable buena voluntad con que los chilenos hemos 
acostumbrado encarar y proseguir, hasta su solución, todas nuestras cuestiones de 
límites con aquel país... 

El peor defecto de un litigante (como el de un jugador) es el de no saber 
perder. El argentino ha dado muestras de no ser capaz de conformarse con los fallos 
resolutivos del viejo pleito de los Andes... Aunque hayamos tenido que ceder, allá 
por 1881, dejando definitivamente en manos de nuestros contendientes la friolera de 
600.000 kilómetros cuadrados de territorio, nunca se han manifestado conformes ni 
jamás han dejado de buscarle al gato el quinto pie... 

No es ninguna novedad decir que los pueblos decididos a la conquista, 
cuando carecen de motivos en qué fundar la agresión, no reparan en inventarlos y 
propagarlos por boca de sus filósofos, de sus políticos, de sus escritores... Y como es 
natural entre estos pueblos, nuestro vecino del oriente no va a ser el último” 261. 

 

2.1.3. Guillermo Izquierdo Araya 
El profesor Guillermo Izquierdo Araya, en una carta fechada en el año 1947 

escribía: 
“En este país, el problema moral, es decir, el de la calidad intrínseca de 

los hombres, es el mayor problema argentino. Precisamente, como este país nada en 
la abundancia, y gran parte de su población se ha formado sobre la base de los 
inmigrantes que vienen a esta tierra generosa en busca de riqueza, se ha formado una 
población de un nivel moral muy bajo, como que ha crecido en el ambiente del 
mercantilismo utilitario y del interés inmediato. Esto se ha traducido en la política, 
siempre, en un desprecio absoluto por la moral...” 262. 

 
2.1.4. Alejandro Magnet 

Otro autor que nos parece interesante citar es Alejandro Magnet. En su obra 
Nuestros vecinos justicialistas, cuya primera edición apareció en 1953, expresa lo 
siguiente: 

“Un breve aforismo ha tenido la fortuna de definir claramente —si no con 
exactitud— las mutuas posiciones de Chile y la Argentina: se respetan pero no se 
quieren. A esto habría que añadir que ambos se necesitan. 

Efecto de acontecimientos históricos superados pero no olvidados, 
cuestión de psicologías nacionales distintas, de evolución política divergente, el hecho 
es que entre chilenos y argentinos no ha podido nacer hasta ahora esa corriente de 
simpatía que, misteriosa, caprichosamente suele establecerse entre dos pueblos que 
apenas se conocen, y quizá por eso mismo. Estos dos, colocados el uno al lado del 
otro por la geografía, nacidos juntos por obra de esfuerzos comunes, no han podido 
nunca entenderse bien y mantener una amistad de cordialidad duradera. Sus 
relaciones han oscilado entre el abrazo y el puntapié pegado con más o menos disimulo 
por debajo de la mesa a que se sientan para conversar sus asuntos. Con una regularidad 
pendular que debería ser aleccionadora, a cada período o intento de relaciones 
particularmente estrechas sucede un distanciamiento cargado de animosidades o 
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recelos, y viceversa. Eso que ha ocurrido varias veces quizá esté a punto de suceder de 
nuevo, en descenso ya la breve pleamar de la amistad eufórica...”263 . 

También es muy interesante su obra titulada Nuestros vecinos argentinos 
publicada posteriormente, en la que se analiza a fondo el problema permanente de las 
relaciones chileno-argentinas, y en la que no sólo relata e interpreta los hechos, sino 
que los proyecta hacia el futuro. Pretende conocer cuales son los factores permanentes 
de tensión o antagonismo chileno-argentino, cualquiera que sean los respectivos 
gobiernos, e indica que muchos aspectos de ellos parecen ignorados en la Argentina 
y conocidos confusamente en Chile. 

Magnet hace también un estudio bastante completo de la personalidad de 
Perón, cuyo conocimiento nos sirve para comprender muchas de las actitudes 
argentinas; puesto que —a nuestro juicio— él encarnó muchas de las características, 
virtudes y defectos de un amplio sector de la población del vecino país; razón por la 
que su influencia se deja sentir hasta el día de hoy. 

A continuación citaremos algunos párrafos de esta obra de Magnet: 
Refiriéndose a los síntomas de una personalidad histérica, observados en el 

caso de Perón dice: 
“Representan siempre un papel, se hacen siempre interesantes, incluso a 

costa de su reputación y de su honor, no pueden vivir inadvertidos, son por ello 
enormemente celosos. Cuanto más se desarrolla lo teatral tanto más van perdiendo 
sus personalidades todo movimiento afectivo propio y auténtico, no son capaces de 
una relación afectiva durable, nunca tienen verdadera profundidad de sus 
sentimientos. Son sólo un escenario de vivencias teatrales e imitadas”264 . 

“Pero, ¿cuál es la verdadera Argentina? ¿Puede haber otra que la que, en 
concreto, existe? En todo caso, ¿no es la Argentina de Perón el fruto de las que, 
progresivamente fueron construyendo las generaciones anteriores?”  265. “...siguiendo 
la orgullosa tradición nacional, que un hombre como Irigoyen no había perdido 
ocasión de reafirmar, deseaban que la Argentina apareciese una vez más como el 
campeón de América Latina frente a Estados Unidos y se cubriese de prestigio ante el 
mundo entero”266 . 

“La confianza en el futuro del país, el sentimiento de que la Argentina está 
llamada a ser una gran nación que ha de pesar en los destinos mundiales, es uno de los 
resortes poderosos de la historia argentina y, naturalmente, una de las bases de su 
diplomacia... Perón no hizo más que seguir tal tradición diplomática y aprovechar ese 
sentimiento nacional de confianza y satisfacción por la grandeza argentina, exaltándolo 
sistemáticamente... Por otra parte, esos planes son la proyección última y lógica de su 
apetito de poder y, quizás, el cumplimiento de una misión mesiánica... Hay que admitir 
como muy probable la posibilidad de que Perón se haya creído el mesías llamado a hacer 
la unidad de América Latina, en torno de la Argentina justicialista, naturalmente” 267. 

Al respecto, es interesante destacar las reservas que expresara —en una 
entrevista con la señora María de la Cruz— el presidente Ibáñez, acerca del afecto de 
Perón a Chile: “nos quiere, pero nos quiere como argentinos” 268. 

Al referirse a los problemas en la región austral, nos dice Magnet: 
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“...cuando en 1848, el gobierno chileno contestó su protesta por la 
ocupación de Magallanes y le sugirió la conveniencia de llegar a un deslinde de los 
respectivos territorios, Rosas le dio largas al asunto. Con esto inició una política que 
llegaría a ser la clásica de la Argentina frente a Chile y, en verdad, la única que la 
cancillería de Buenos Aires, al obrar con habilidad, podía seguir: postergar toda 
solución del asunto hasta el momento en que las circunstancias le permitieran llegar a 
un arreglo ventajoso” 269. 

Y, más adelante, en relación al Tratado de 1881: 
“Si la expansión chilena hacia el norte por el Pacífico fue un proceso que se 

podría llamar natural o biológico, la argentina hacia el Atlántico Sur fue el fruto de 
una voluntad política deliberada, nutrida en una admirable fe y confianza en la 
grandeza futura de la nación... la política argentina aparece mucho más dirigida que 
la chilena por la voluntad de hombres sagaces y previsores que supieron encauzar 
los acontecimientos”270 . 

Luego, en relación con el problema de la Puna de Atacama: 
“Al arbitraje no se llegó sino cuando la cancillería chilena amenazó 

claramente con la guerra si se prolongaban los subterfugios para aplazar una 
resolución”271 . 

Al analizar la historia de las relaciones chileno-argentinas nos dice: 
“La historia de la relaciones chileno-argentinas es más que nada la de un 

largo y enconado pleito de fronteras, solucionado en forma tan poco feliz que su 
secuela ha llegado hasta nuestros días y amenaza prolongarse... 

Conviene dejar testimonio, ante todo, de un hecho que será todo lo 
lamentable que se quiera pero que es objetivamente cierto y contra el cual poco 
pueden los meros buenos deseos o las declaraciones retóricas. Más que una 
diferenciación existe una oposición psicológica entre chilenos y argentinos... 

Hay que terminar por aceptar el hecho de que, si al cabo de casi un siglo y 
medio de vida, dos naciones que se dicen hermanas no han vuelto a hacer nada más 
en común, algo anda mal en esa fraternidad... 

Conviene tener presente todo lo anterior no sólo para explicarse sino para 
situar, dentro de su marco, en sus verdaderas porciones, problemas como el de las 
islas del Canal de Beagle y de la Antártica, o incidentes como el de Palena, 
engarzados todos en esta lamentable historia de un pleito más que secular” 272. 

 
2.1.5. Salvador Reyes 

Salvador Reyes, respecto a las relaciones entre ambos pueblos, en su 
libro titulado Fuego en la frontera, publicado en 1968, nos dice lo siguiente:  

“La supeditación de Chile a la política argentina, viene de muy lejos, 
desde las guerras de la Independencia, y por razones psicológicas se ha mantenido 
casi inalterable hasta nuestros días en la historia de las relaciones entre ambos 
pueblos. 

No faltan argentinos para sostener que los chilenos sufrimos de un complejo de 
inferioridad frente a ellos. Pero lo que ocurre es, justamente, lo contrario. El llamado 
complejo de inferioridad, comporta siempre un resentimiento más o menos oculto el 
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cual lleva a quien lo sufre a adoptar actitudes arrogantes con las cuales, 
instintivamente, se imagina poderlo disimular mejor. El chileno, al revés, se somete al 
argentino sin ninguna reserva, con entera confianza y hasta con una especie de 
alegría” 273. 

Después de analizar diversos antecedentes históricos —y comentar una 
serie de “atropellos y manejos contrarios a Chile”; la “tradicional costumbre argentina 
de alterar los hechos y hasta la geografía en su favor”; los “sentimientos y la cordialidad 
con que miramos hacia la Argentina; reconociendo, sin introversión alguna, la 
superioridad de nuestros inquietos vecinos, los cuales saben halagar, cuando llega el 
momento, la vanidad de nuestros políticos e intelectuales”— concluye en que: 

“Estos hechos demuestran que, desde aquellos primeros tiempos de 
nuestra nacionalidad, los chilenos han admirado sin reservas a los argentinos, no les 
han guardado rencor por los repetidos actos de ingratitud que han sufrido y han 
estado siempre dispuestos a cederles el paso y a plegarse a sus exigencias, lo que al 
fin tan lamentables resultados ha tenido para nuestra integridad territorial”274 . 

Más adelante, al comentar el Tratado de 1881, la cesión de la Patagonia y la 
caída de los cancilleres Adolfo Ibáñez y Eliodoro Yáñez: 

“...con el aplauso de todos los americanistas, decididos a pagar cualquier 
precio por una paz aparente y efímera. 

Porque, como ya lo hemos dicho, ninguna concesión logrará jamás 
aplacar los apetitos argentinos. Se diría que en ese sentido juega una fatalidad histórica: 
al haber Chile renunciado a ser el primer país de la América del Sur con la entrega 
de los enormes y ricos territorios de la Patagonia y Tierra del Fuego, abrió la puerta a 
la hegemonía argentina, al mismo tiempo que, según la frase de don Francisco A. 
Encina, nos dejó una profunda laxitud  y nos privó del sentimiento de la 
nacionalidad y del impulso instintivo que lleva a los grandes pueblos a afirmar su 
existencia y su propio desarrollo frente a los demás pueblos. 

El carácter argentino, arrogante por naturaleza, se sintió robustecido por 
el éxito de aquella gestión diplomática que la llevaba a ser el segundo país de Sud 
América en territorio y le dio la certidumbre de estar destinada a ejercer por voluntad 
divina, una misión universal para cuyo cumplimiento le era indispensable el absoluto 
dominio de lo que sus geógrafos llaman “el cono austral”. Siguió pues, ese país, fuerte 
y visionario, en su paciente empeño de alcanzar dos objetivos principales: primero, 
alcanzar al Pacífico y, segundo, dominar íntegramente la Tierra del Fuego para 
controlar el Paso de Drake, cuya importancia será enorme en un próximo futuro, 
entre otras razones, por el gigantesco aumento del tonelaje de los nuevos barcos 
para los cuales el Canal de Panamá será insuficiente. 

Con perfecta lucidez y fe en su destino, Argentina persigue esos dos objetivos, 
sin apresurarse demasiado, segura de que el tiempo trabaja en su favor... Con 
inteligencia da, cada cierto tiempo, golpes de distinto carácter para probar nuestras 
reacciones”275 . 

Y oponiéndose a quienes repiten las mismas monsergas sobre el pacifismo, la 
fraternidad latinoamericana y el desarme —como aquel proyecto de acuerdo adoptado por 
unanimidad por la Cámara de Diputados el 11 de octubre de 1967, en que: “Reafirma su 
inquebrantable decisión de luchar permanentemente por la paz entre las naciones 
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americanas y reitera que los mecanismos jurídicos deben ser los únicos usados para 
resolver las disputas entre los países y que el potencial bélico no debe ser jamás 
argumento de presión o convencimiento entre los Estados Latinoamericanos”— 
expresa: 

“Si queremos defender nuestra dignidad de nación soberana, en vez de ese 
galimatías pacifista, debemos meditar las palabras del Ministro don Adolfo Ibáñez, que 
después de noventa y cinco años cobran dramática actualidad. Dijo el gran patriota: 
“En el estado actual de nuestra cuestión de límites, no es posible invocar preceptos 
legales que el gobierno argentino ha sido el primero en desconocer”. 

A continuación agrega: 
“Esa es la verdad y, por lo demás, las autoridades del país vecino no hacen 

misterio de tal desconocimiento. Basta citar las siguientes palabras del Almirante 
Gastón Clement, que ha ocupado el cargo de Ministro de Marina, para ver que los 
argentinos no están dispuestos a enredarse en materias legales: 

 Argentina,	   desde	   el	   punto	   de	   vista	   geopolítico,	   es	   dueña	   de	   todo	   el	  
Estrecho	  de	  Magallanes,	  de	   sus	  estrechos	  derivados	  y	  de	   todo	  el	  Canal	  de	  Beagle.	  
Los	  tratados	  internacionales	  de	  1881	  y	  los	  protocolos	  posteriores	  con	  Chile	  no	  tienen	  
mayor	  alcance,	  porque	  se	  trata	  de	  necesidades	  de	  la	  nación	  argentina	  impuestas	  a	  
ella	  por	   su	  propia	  naturaleza	  geográfica	  y	  por	   la	   configuración	  del	  extremo	  austral	  
del	  continente.	  El	  Cono	  Sur	  de	  la	  América	  es	  argentino	  por	  obra	  de	  la	  naturaleza,	  y	  las	  
discusiones	  en	  que	  se	  entretienen	  algunos	  internacionalistas	  y	  juristas,	  tanto	  de	  Chile	  
corro	  de	  la	  Argentina,	  no	  pueden	  destruir	   los	  hechos	  más	  poderosos	  que	   todas	   las	  
argumentaciones,	  de	  la	  geografía	  del	  extremo	  sur	  de	  América.	  

El	  dominio	  austral	  de	  América	  lo	  ha	  entregado	  la	  configuración	  geográfica	  
del	  continente	  a	  la	  nación	  argentina,	  y	  resulta	  pueril	  que	  la	  Marina	  de	  Guerra	  argentina	  
pueda	  aceptar	  otra	  posición	  que	  no	   sea	   la	  del	   imperio	   irrestricto	   y	   absoluto	  de	   la	  
soberanía	  argentina	  en	  el	  extremo	  austral	  de	  nuestro	  continente  

Mientras las altas autoridades políticas y navales hablan al otro lado de 
los Andes este lenguaje claro, arrogante y mesiánico, nuestro gobierno repite que 
Chile desea solución jurídica en el Beagle... 

Nuestros alegatos jurídicos han sido sólidos e indiscutibles. Pero debemos ver 
las cosas en su desnuda y peligrosa realidad; debemos convencernos, de una vez por 
todas, de que de nada nos vale la razón ni el derecho frente a Argentina y que los 
apetitos de esa nación no se saciarán sino con el dominio absoluto del extremo 
austral, con el control del paso de Drake y la hegemonía en el continente. Claro lo ha 
dicho el Almirante Clement y así lo previó el Ministro Ibáñez    276  . 

Otro párrafo que merece ser citado: 
“Decimos también, para nuestro consuelo, que la política agresiva de que 

nos hace víctima la Casa Rosada desde hace ya casi cien años, se debe sólo a un 
pequeño grupo militar y que el pueblo argentino no la comparte. Es posible que, en 
efecto, el pueblo argentino no abrigue sentimientos hostiles hacia Chile, aunque las 
manifestaciones populares producidas en Buenos Aires y otros puntos del país 
vecino en contra nuestra a raíz de incidentes provocados por la Marina o los 
gendarmes argentinos, nos obliguen a considerar esa posibilidad con la mayor 
prudencia. En todo caso, debemos meditar que, sean civiles o militares, dictadores o 
demócratas quienes conduzcan la política internacional de la Casa Rosada, tanto 
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ayer como hoy, siguen una invariable línea expansionista a costa de Chile. Rosas, Roca, 
Mitre, Sarmiento, Perón, Frondizi, Onganía y todos los demás, han mostrado hacia 
nosotros la misma hostilidad, disimulada a veces bajo frases de rutina diplomática o 
bajo declaraciones conjuntas de fraternidad que, a la postre, se han revelado 
instrumentos dañosos para Chile” 277. 

Después de exponer el caso del crucero estadounidense “Baltimore”, 
ocurrido en 1891 —cuando Argentina, ante la planeada agresión de Estados Unidos a 
Chile, le ofreció ayuda a dicho país a cambio de “la parte austral de Chile”—, 
Salvador Reyes expresa: 

“Este episodio demuestra con elocuencia que la República Argentina no 
será jamás amiga de Chile y que no nos acompañará nunca de buena  fe, sino que, 
al revés, tratará de destruirnos para dar cumplimiento a sus sueños de grandeza y 
de hegemonía en América del Sur. Sea con el pretexto del Canal Beagle, de la 
Laguna del Desierto o cualquiera otro, tendremos siempre a la Casa Rosada como 
enemiga dispuesta a golpear para abrirse camino al Pacífico, es decir, para 
apoderarse de nuestro territorio desde Puerto Montt a la Antártica. Y no nos 
hagamos ilusiones: esta amenaza estará suspendida sobre nosotros mientras Buenos 
Aires nos vea tímidos, irresolutos y mal armados. El pasado y el presente nos 
señalan un camino perfectamente claro. Nuestro deber no es otro que el de 
convertirnos en un país sanamente nacionalista, sin ambiciones de hegemonía, pero 
resuelto a defender lo nuestro “por la razón o la fuerza”, en un país alerta y dotado 
de material de guerra moderno y eficiente... 

Pero estaremos perdidos si continuamos en el actual empeño de conquistar la 
amistad argentina a fuerza de humillaciones; si creemos, o fingimos creer, que 
Buenos Aires se halla dispuesto a llegar a un arreglo jurídico en el Canal Beagle o 
en otro punto fronterizo, si persistimos en la molicie y en el conformismo propios de 
un país en decadencia. Es preciso estar ciego, o querer parecerlo, para no darse 
perfecta cuenta de que en cualquier momento que considere favorable, Argentina nos 
atacará y de que en ese momento, Bolivia y Perú harán otro tanto por el Norte” 278. 

Y, evocando el título de la obra de Víctor Domingo Silva, citada en páginas 
anteriores, nos dice: “si en esa tempestad somos vencidos, ningún organismo 
internacional logrará que los territorios que hayamos perdido nos sean devueltos” 279. 

Aparte del incidente recientemente mencionado, a lo largo de su obra 
Salvador Reyes relata muchas otras provocaciones y actitudes agresivas argentinas, 
tales como el caso del islote Snipe en 1958; la navegación de buques de guerra argentinos 
por aguas interiores chilenas, el fondeo del patrullero “Sanaviron” en la caleta Banner, 
en la isla Picton, y de otros buques de guerra argentinos en esa área, aduciendo que 
estaban en aguas argentinas; actos de ocupación, vejación de colonos chilenos            
—haciendo gala de prepotencia— y otras tropelías cometidas por fuerzas de la 
Gendarmería argentina en las regiones de Palena y Laguna del Desierto; las faenas de 
pesca frente a Puerto Williams, escoltado por buques de guerra argentinos, del 
pesquero “Cruz del Sur”, en agosto de 1967; luego, el incidente del “Ballenita”         
—mercante panameño al que luego de ser abordado en el canal Beagle por un buque 
argentino, se le impidió utilizar los servicios del práctico chileno y se le impuso 
como tal a un oficial en servicio activo de la Armada argentina—; la respuesta 
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argentina de que “estudiarían el ofrecimiento” cuando la Cancillería chilena ofreció 
ayuda para los damnificados por unas inundaciones en Buenos Aires; etc. 280 

 

2.1.6. Óscar Espinosa Moraga 
Salvador Reyes, en el libro que comentábamos recién, junto con citar 

algunos párrafos de los libros publicados por el investigador don Óscar Espinosa Moraga, 
dice que ellos son todos de lectura indispensable para quienes deseen conocer a fondo 
los problemas limítrofes, reales o falsamente suscitados, que nuestra Cancillería, 
tradicionalmente, ha creído solucionar con sucesivas entregas de territorio; tales 
como: La postguerra del Pacífico y la Puna de Atacama, El aislamiento de Chile y El 
precio de la paz chileno-argentina (1810-1969)281 . 

 
2.1.7. Exequiel González Madariaga 

Este autor, ex senador de la República de Chile, publicó en 1970 una 
extensa obra sobre la historia de las relaciones chileno-argentinas, titulada Nuestras 
relaciones con Argentina. Una historia deprimente. 

Puede decirse que, en general, haciendo referencia a un gran acopio de 
documentos, corrobora lo expresado por los autores anteriormente citados. 

De su obra, que es interesante conocer, citaremos los siguientes párrafos: 
“...el elemento dirigente de Argentina se ha empeñado por desnaturalizar la 

historia y, en medida tal, que las nuevas generaciones han sido en general formadas 
de equívoco en equívoco”282 . 

“En el discurso pronunciado ante el Congreso Nacional argentino por el 
señor Irigoyen en apoyo al Tratado de Límites de 1881... confiesa haberse opuesto a 
toda solución arbitral... Declaró que no existía ley que obligara a cumplir los 
tratados internacionales...”283 . 

“...el espíritu chileno no prohíja políticas expansionistas...” 284. 
“...en las relaciones jurídicas entre Argentina y Chile nada queda por 

resolver. Las desinteligencias que se conocen obedecen a la ambición territorial que 
persigue una casta...”285 . 

En relación con el aislamiento que la opinión pública tiene respecto al 
conocimiento de las negociaciones internacionales y a lo expresado por un diario de 
la capital, en el sentido de que se había convertido en costumbre que la prensa nacional se 
empeñara en hacer creer a sus lectores que l as negociaciones con el vecino país 
resultaban siempre exitosas para Chile, comenta: 

“La observación de ese diario resultaba lógica, pues los sectores que 
intervenían en las negociaciones se encargaban, al mismo tiempo, de orientar a la 
opinión pública y cuidaban de que los errores o fracasos no llegasen al hombre de la 
calle. Eso explica la tendencia a proporcionar informaciones parciales, en las que se 
destacaban los hechos que pudieran ser bien acogidos o se distorsionaban los que 
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eran desfavorables” 286. 
Más adelante González Madariaga expresa: 
“Podría decirse que exhibimos una especie de “acomplejamiento” al 

referirnos a Argentina, condición que no escapa a la avidez de los gobernantes del 
vecino país y, naturalmente, se aprovechan de ella. Por tal razón, abundan en los 
comunicados oficiales de Argentina referencias a nuestro común origen, al fraterno 
espíritu que debe existir entre ambos países y, sobre la base de este aparente espíritu 
de cordialidad, vemos a esos gobernantes eludir el cumplimiento de los convenios 
suscritos entre ambos Estados para luego entablar demandas que tienen como 
finalidad avanzar sobre el litoral del Pacífico, con lesión de nuestra Soberanía” 287. 

“Argentina es el país más grande en superficie de los hispanoamericanos, sin 
considerar lo que pretende en la Antártida, pero todo eso no le basta. Sus ambiciones 
la llevan a expandirse por todos los puntos cardinales” 288. 

“¿De qué medios se ha valido el Gobierno argentino para hacer prevalecer sus 
propósitos? De un recurso que, si bien linda en la esfera del repudio, le ha brindado 
resultados: provocar incidentes fronterizos, alegar derechos que no le asisten, 
provocar avances periódicos para afianzar demandas que acaricia, hasta que, por 
cansancio o docilidad de nuestra Cancillería, se viene en suscribir un “status”, donde 
hallan sitio las aspiraciones argentinas con ánimo de hacerlas valer en 
negociaciones posteriores”289 . 

“Al discurrir sobre las relaciones chileno-argentinas, arrastradas en los 
últimos decenios al borde de una crisis desagradable, no puede dejar de recordarse 
que pocas nacionalidades nacieron unidas en este hemisferio con más estrechos lazos 
de amistad” 290. 

“Al rememorar estos acontecimientos que resultan mortificantes para unos, 
por su rapacidad y para otros, por su candidez, nada está más lejos del ánimo que 
agitar sentimientos de revancha... Empero, el recrudecimiento de avances hacia el 
Pacífico; los reiterados incidentes en la región de los canales australes; la 
interpretación maliciosa de convenios de frontera..., la gestión de convenios que van 
más allá de los compromisos jurídicos que se han suscrito, crean un clima de alarma 
que induce a examinar las relaciones de frontera con la República Argentina, para 
que, en base de la luz que proyectan desde la pasada centuria, se ponga en juego mayor 
cautela en la conducción de nuestras relaciones exteriores, en resguardo del 
patrimonio nacional”291 . 

 

2.1.8.  Óscar Buzeta Muñoz 
Este autor, en su obra titulada Chile Geopolítico: Presente y Futuro, 

publicada en 1978, al referirse a las palabras del almirante Clement ya citadas —y a las 
de otras autoridades argentinas que han postulado conceptos similares—, expresa lo 
siguiente 292: 

“No es necesario ahondar mucho más, para percibir la concepción 
geopolítica maquiavélica que traducen tales expresiones de pensamiento: no existe 
más moral ni más Derecho que el interés nacional de un Estado, en este caso, del 
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Estado argentino; los Estados vecinos, si son débiles, han de doblegarse a su imperio. 
En ese mismo espíritu, “la armonía de los intereses comunes en donde se desenvuelve 
la convivencia de los pueblos”, se halla en el Derecho de la fuerza y no en la fuerza 
del Derecho. Los instrumentos jurídicos internacionales, según ese especialísimo 
criterio geopolítico, son como las Células Reales del antiguo imperio español: se 
acatan, pero no se cumplen”. 

Más adelante, el almirante Buzeta expresa: 
“Consideramos una equivocación histórica la concepción que se ha dado a la 

Geopolítica argentina con ese sentido de agresividad hacia Chile. Puede llegar a 
conducir a Argentina al más grande error histórico de este siglo en el continente 
sudamericano. Creemos, desde luego, que el pueblo chileno y el argentino no están 
solamente hermanados por causas de sus campañas comunes en la gesta 
emancipadora, ni por su proximidad y extensa conexión geográfica. Hay afinidades 
culturales, relaciones de familia, amistades, simpatías recíprocas, comunidad ideológica 
y complementación geoeconómica. De modo que la animosidad en las relaciones de 
ambos países, no es producto de los pueblos, sino de una élite geopolítica y 
gobernante”. 

¿Por qué esa agresividad y belicismo anacrónico sin que exista provocación 
alguna de parte de Chile? 

Después de una breve descripción de las fronteras argentinas, Buzeta 
continúa: 

“De ahí que, Argentina, en su concepción geopolítica expansionista hacia 
Chile, carece de todo argumento geográfico. Y sólo es capaz de esgrimir la sinrazón 
de la fuerza y de la prepotencia. 

¿Cuáles son, pues, las razones o los estímulos que impulsan a los 
geopolíticos argentinos para elaborar una concepción carente de ética y de Derecho 
en contra de Chile? 

Hay una explicación, aunque no sea una razón. Argentina es una nación 
frustrada. 

No es frustrada en el concepto del pueblo argentino, sino en la mente de 
sus geopolíticos. 

Y la frustración de los geopolíticos argentinos tiene un origen, se configura en 
un nombre: Brasil. 

Su frustración nace de una simple comparación entre lo que es el espacio 
geopolítico de Brasil y su condición de potencia emergente mundial, y las limitadas 
posibilidades relativas que ofrece el espacio geopolítico argentino. 

El tiempo histórico no ha corrido en favor de las ambiciones hegemónicas de 
Argentina... 

Seguir enunciando las manifestaciones del retroceso argentino —dice 
ahora el general Osiris G. Villegas293 — ya no tiene objeto. Lo que falta es saber qué hay 
que hacer para devolver al pueblo la fe en sí mismo y en el terruño y de ese modo 
movilizar las fuerzas morales necesarias para la reconquista del patrimonio y de las 
posiciones perdidas. 

El general Osiris G. Villegas considera que el cauce geopolítico más 
apropiado es la fuerza. Por ello es que para superar ese sentimiento de frustración 
nacional, para superar el retraso en la historia de su país, para completar, en fin, el 
espacio geopolítico que le falta a Argentina, es uno de los patrocinadores de la guerra 
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como solución al artificioso diferendo limítrofe que han creado con Chile”294 . 
Más adelante, Buzeta señala la arbitrariedad y contradicción entre las 

actitudes de Argentina asumidas hacia Brasil y hacia Chile. Cuando se trata de 
diferendos con Brasil, se apoya en el Derecho Internacional, el mismo que 
sistemáticamente desconoce en sus relaciones con Chile; ante el cual las normas jurídicas 
dejan de tener el valor que adquieren en sus relaciones con Brasil. 

 
2.1.9. Francisco Ghisolfo Araya 

El almirante Ghisolfo, en su trabajo titulado Origen y desarrollo del 
diferendo limítrofe austral, publicado en 1983, después de efectuar un breve pero 
completo análisis del diferendo austral; al comentar la reunión celebrada el 20 de 
febrero de 1978 en Puerto Montt, entre los presidentes de Chile y Argentina —donde 
se suscribió un Acta de Acuerdo para reanudar las negociaciones directas entre los dos 
países para buscar la solución al conflicto en el extremo austral—, expresa lo 
siguiente: 

“Las posiciones fueron divergentes desde ese mismo momento, quedando en 
evidencia por las propias declaraciones de ambos mandatarios; para Argentina el 
Laudo Arbitral no tiene validez y toda la frontera debe acordarse; para Chile la 
Sentencia Arbitral es válida y lo que debe delimitarse son los espacios marítimos. 

No obstante lo anterior, se constituyeron las comisiones que se abocarían al 
problema, dándose inicio a una serie de reuniones... 

En estas conversaciones quedó muy claro que mientras Chile buscaba una 
solución jurídica, Argentina pretendía logros políticos. 

Chile no debió acceder nunca a la negociación directa. En cambio, de 
acuerdo a su tradición jurídica, haber acudido de inmediato a la Corte Internacional 
de Justicia de La Haya, invocando el Tratado de Solución Judicial de Controversias de 
1972. No lo hizo a fin de agotar todas las instancias y tratando de armonizar con este 
vecino belicoso, para quien esta alternativa, ofrecida al término de las 
conversaciones, constituía un casus belli” 295. 

Posteriormente, en las reflexiones finales, el almirante Ghisolfo expresa: “La 
verdad es que ninguna solución será aceptable para el Gobierno argentino 
mientras no satisfaga sus aspiraciones geopolíticas y como éstas no tienen límites, 
difícilmente se podrá llegar a un acuerdo. 

Es hora ya de que Argentina se olvide de los postulados de la Escuela 
ultranacionalista de... y toda otra manifestación de extremismo que han dado vida a 
una Geopolítica expansionista y agresiva; y, reconociendo sus propios recursos y 
capacidades —que los tienen en abundancia— buscar el desarrollo dentro de sus 
fronteras en paz y armonía con sus vecinos como el pueblo argentino lo reclama”296 . 

 
2.1.10.     Guillermo Lagos Carmona 

El profesor Lagos, en su obra Historia de las fronteras de Chile. Los 
tratados de límites con Argentina, en el capítulo titulado “Las nuevas ambiciones 
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geopolíticas de Argentina”, expresa lo siguiente: 
“El 8 de abril de 1970... las ambiciones geopolíticas de Argentina, a costa de 

territorio chileno, toman la más osada forma con la dictación del decreto Nº 149 del 
Gobernador del “Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas del 
Atlántico Sud”, de la República Argentina. 

El referido decreto, con la anuencia del Gobierno de Argentina, extiende sus 
pretensiones, por primera vez y en forma oficial, nada menos que hasta el Cabo de 
Hornos. 

En este decreto se divide políticamente el mencionado territorio en cuatro 
departamentos. Entre éstos, el de Ushuaia, con los nombres y límites siguientes... 
“Inclúyense a este Departamento las islas de los Estados, Picton, Nueva, Lennox, las 
ubicadas sobre el Canal Beagle y aquellas que se extienden hasta el Cabo de Hornos al 
este del meridiano que lo cruza”297 . 

Otro aspecto que Lagos destaca en su obra es el juicio que la “declaración 
de nulidad” argentina le mereció al eminente profesor francés Charles Rousseau, 
una de las más brillantes personalidades del Derecho Internacional contemporáneo, 
quien escribió lo siguiente —en forma imparcial y objetiva— en la “Revue Générale de 
Droit International Public”, de la que es director: “La declaración de nulidad, fechada el 
25 de enero de 1978, es un documento de diez páginas mecanografiadas, que 
comprueba fehacientemente que ciertos almirantes sudamericanos necesitan 
matricularse en cursos vespertinos de derecho internacional. ¿Será necesario repetir 
que ninguna de las Partes de un diferendo sometido a proceso arbitral puede 
“pronunciar” la nulidad de la sentencia que pone fin a tal diferendo?”298 . 

 
2.1.11. Sergio Gutiérrez Olivos 

En su discurso de incorporación a la Academia de Ciencias Sociales del 
Instituto de Chile, en agosto de 1985, titulado “Comentarios sobre el Tratado de Paz y 
Amistad con Argentina”, el ex embajador Gutiérrez incluyó el siguiente episodio que 
engarza con lo anterior: 

“A principios de siglo, el Presidente argentino Figueroa Alcorta fue 
llamado a arbitrar una controversia territorial entre Bolivia y Perú sobre la cual 
sentenció el 9 de julio de 1909. El Gobierno de La Paz formuló ciertas reservas 
respecto de la validez de lo resuelto por considerar que el Excmo. Sr. Figueroa se 
había excedido en la competencia recibida de las Partes. La reacción argentina fue 
pronta e implacable. Invocando la fuerza obligatoria de la cosa juzgada que el 
Derecho Internacional respetado por las “naciones civilizadas” reconocía, desde el 
tempo de Grocio, a las sentencias arbitrales, señaló no considerar “compatible con 
su dignidad seguir manteniendo relaciones amistosas con el Gobierno de Bolivia”. En 
consecuencia, procedió a retirar de inmediato a su agente diplomático en La Paz e 
indicar que, dentro de 24 horas, el Ministro boliviano acreditado en Buenos Aires 
debía, a su vez, hacer lo propio”. 

 
2.1.12. Rafael Santibáñez Escobar 

El último autor chileno que citaremos es el almirante Santibáñez, quien en 
su obra Los derechos de Chile en el Beagle, publicada en 1969, expresa: 

                                                        
297 LAGOS Carmona, Guillermo. Historia de las fronteras de Chile. Los tratados de límites con Argentina. 

Santiago, Editorial Andrés Bello, 2ª edición, 1980, p. 321. 
298 Ibid., p. 315. 



La frontera marítima austral 

 
131 

“En 1874, Domingo Faustino Sarmiento, el exiliado argentino que viviera 
en nuestra tierra y que más tarde llegara a la más alta magistratura de su país, en 
carta dirigida al entonces candidato presidencial, general don Bartolomé Mitre, 
otra figura descollante de la política argentina, le expresaba que lo primero que 
debía preocupar a un gobernante era la forma de conducir su política exterior, 
política que él pretendía, en las relaciones vecinales, orientada hacia Chile y a su 
extremo sur. Y, a renglón seguido, le insinuaba que debía despojarse, al tratar con 
Chile, que él bien conocía, de todo concepto legalista, para dar paso al hecho 
consumado como norma de conducta, porque este procedimiento tenía el valor de ser 
irreversible. “Actúa y espera”, eran sus expresiones” 299. 

El almirante Santibáñez, después de exponer las ambiciones geopolíticas 
argentinas —propiciadas por el invitante espectáculo de la política chilena pacifista, 
americanista y que concedía al derecho y a los argumentos jurídicos una importancia 
capital en la solución de los problemas internacionales— y la sucesión interminable de 
planteamientos, teorías, ideas y hechos orientados a restar valor y a disputar nuestra 
soberanía en el Estrecho de Magallanes, en el Beagle y en la Antártica                     
—planteamientos todos sin ninguna base legal o jurídica—, expresa lo siguiente: 

“Y así quedamos absortos ante la paradoja que la situación plantea: Chile 
y Argentina geográficamente unidos como pocos países en el mundo; con una historia 
común que se remonta y arraiga en los comienzos del virreinato español; con 
economías regionales interdependientes; con afectos y lazos que unen las familias y 
los hombres; habitantes con una misma lengua y de un mismo continente, que en 
lugar de proyectar su desarrollo y su grandeza en la seguridad de la paz y la mutua 
convivencia, se esmeran, por obra y gracia de unos pocos, en promover la amenaza y la 
violencia como medio para resolver los conflictos donde la razón y la cordura tienen 
su puesto... 

El rudo lenguaje de los hechos nos confirma, a través de los años, como 
podremos verlo en estas páginas, que la línea política que trazara con indeleble acento en 
1874 su mentor, Domingo Faustino Sarmiento, sobrevive y guía, después de casi un 
siglo, la política internacional de Argentina hacia Chile”300 . 

 
2.2. Autores argentinos 
 

2.2.1. Domingo Faustino Sarmiento 
El primer autor que comentaremos —y aquí engarzamos con la cita 

anterior— es Domingo Faustino Sarmiento. 
De las conocidas cartas que enviase a Bartolomé Mitre —primero en el año 

1844 y luego, treinta años después, antes de que éste lo reemplazara en la presidencia de 
la República—, destacan sus conceptos acerca de la generosidad y el profundo 
sentimiento de dignidad y civilismo —al que muchos confunden con debilidad o 
negligencia— del pueblo chileno. 

Sin embargo, a pesar de reconocer que “Chile me ha dado todas las 
oportunidades para realizarme, y eso no lo olvidaré jamás”, expresa lo siguiente: “Cuando 
la patria argentina está en juego y cuando nuestra misión histórica se encuentre 
en peligro, no tenemos derecho a ser sentimentales. Debemos actuar sin 
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contemplaciones... No olvides, Bartolomé, que Chile tiene problemas con otros 
pueblos vecinos. Nosotros pusimos lo nuestro para que dichos problemas se 
agravasen..., frente a ese país hay que actuar con astucia, cautela y lentitud... A ese 
país no se le puede tratar con argumentos o palabras... Ellos no aceptan que Argentina 
tiene que ser el rector de Sudamérica. Nosotros debemos convencerlos por otros 
medios... Hay que tratarlo con hechos consumados e irreversibles. Para Chile —lo 
habrás comprendido— existe un solo predicamento valedero: ¡La fuerza!”301  . 

 
2.2.2. Miguel Ángel Zavala Ortiz 

Entre los escasos políticos argentinos que propugnan darle a las cuestiones 
pendientes una solución jurídica, podemos citar al ex ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, Miguel Ángel Zavala Ortiz. 

Zavala Ortiz —quien se caracterizó en su gestión ministerial por una celosa 
defensa de los intereses de su patria— dijo en La Nación de Buenos Aires, de fecha 3 
de junio de 1977, al comentar el fallo del Beagle: 

“...la concepción geopolítica de fines del siglo pasado y principios del 
presente era muy distinta a la de ahora..., los límites se fijaron en 1881 con carácter 
inamovible y lo que el fallo interpreta es ese Tratado... No se puede decir que el fallo 
ha venido a ubicar a Chile en el Atlántico o que lo ha sacado del Pacífico para traerlo 
al Atlántico, lo que haría suponer que el Tribunal ha transportado las tres islas 
Lennox, Picton y Nueva desde el Pacífico hasta el Atlántico; tarea que parece 
imposible que haya podido cumplir. Las islas están donde estaban y la Lennox y la 
Nueva con algunas de sus caras mirando al Atlántico. Si el Tribunal acepta que, de 
acuerdo con las pruebas traídas por Chile, éste entró en posesión de las islas en el 
siglo pasado, Chile estaría en el Atlántico también desde el siglo pasado. Por tanto 
no podemos sorprendernos ahora ”302. 

 
2.2.3.    Ignacio Pérez del Viso 
           De un modo similar piensa el jesuita argentino Ignacio Pérez del Viso, 
director de la revista del Centro de Investigación y Acción Social, quien en una 
entrevista publicada por la revista Primera Plana —bajo el título de “El principio 
bioceánico es una antigüedad”—, respondió lo siguiente a las preguntas planteadas 
por la periodista: 

“Sí, el laudo tuvo defectos; pero nuestra posición era muy débil; es que no 
se nos ha dicho la verdad sobre la debilidad de nuestros títulos. Fíjese; le voy a 
mostrar este mapa que está aprobado por el Instituto Geográfico Militar: todas las 
otras islas a las que usted hacía mención, las más australes, están marcadas como 
chilenas; y mire de qué año es esto: 1969. Como han dicho varios cancilleres (Zavala 
Ortíz, Bonifacio del Carril, entre otros), esas islas empezaron a reclamarse hace 
seis años; antes ni se las nombraba. Y una cuestión más para demostrar la 
inconsistencia del planteo argentino: en el año 60, durante el gobierno de Frondizi, 
se firmó un protocolo por el que se aceptaba la soberanía chilena sobre la isla 
Lennox... 

La realidad es que Chile ya tiene salida al Atlántico... 
Yo coincido con la propuesta del Papa, pero quizás la hubiera ideado de otra 
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forma... Pero, en cualquier instancia, no está mal la compensación que inventó el 
Papa. Chile tenía a su favor el laudo británico y por otro lado en La Haya nos 
hubiera ido muchísimo peor...”303 . 

Sin embargo, quienes en Argentina opinan así son muy contados; en 
cambio, quienes postulan lo contrario son innumerables. A continuación veremos 
algunos. 

 
2.2.4. Juan E. Guglialmelli 

El general Guglialmelli, en un artículo publicado en la revista Estrategia 
correspondiente a los meses de septiembre-octubre de 1977 (después del laudo y antes 
de la declaración de nulidad), expresa lo siguiente: 

“El 2 de mayo de 1977 la Corona Británica hizo conocer, oficialmente a los 
gobiernos de Argentina y Chile, su ratificación al Informe y Decisión de la Corte 
Arbitral respecto al Canal de Beagle e islas inmediatamente adyacentes, en particular 
Picton, Nueva y Lennox. 

El gobierno de Chile, se apresuró a felicitar a Isabel II por su actitud y 
reconocer el Laudo. Nuestro gobierno, en cambio, haciendo uso del plazo de nueve 
meses para su cumplimiento, formuló una declaración (2 de mayo) cuyo último 
párrafo expresa textualmente: 

“...el gobierno argentino si bien tiene presente la tradición de nuestra 
política exterior de cumplir con los compromisos “internacionales contraídos en 
nombre de la República por gobiernos sucesivos, al mimo tiempo mantiene el 
principio de que ningún compromiso obliga a cumplir aquello que afecte intereses 
vitales de la Nación ...”304 . 

Más adelante dice: 
“La parte Dispositiva del Laudo del Beagle, adjudica a Chile las islas 

Picton, Nueva y Lennox y determina, dentro de lo que considera Canal de Beagle, 
una línea divisoria que otorga a la Argentina navegación a lo largo del mismo por 
aguas propias. Ello podía haber puesto fin al entredicho, tan erróneamente sometido 
por Argentina al arbitraje en 1971. Sin embargo, las consideraciones de la Corte 
Arbitral abren un capítulo de controversias al sur del área específica del arbitraje 
que obliga a nuestro país a resolver estas diferencias antes de definir su actitud 
respecto o dicho Laudo”305. 

Posteriormente, al comentar que la Corte Arbitral no había aceptado la tesis 
argentina del Principio Oceánico, en el sentido de que lo limita al continente —al 
norte del Estrecho de Magallanes— mientras Argentina lo considera válido hasta el 
meridiano del Cabo de Hornos, Guglialmelli expresa lo siguiente: 

“Esta tesitura de la Corte Arbitral, abre el camino a la cuña atlántica de 
Chile en un área vital para nuestro país. Al respecto y, desde un punto de vista 
geopolítico, este Principio tiene validez en todo el sentido de los meridianos hasta el 
del Cabo de Hornos o, esa interpretación debe ser sometida a una nueva discusión, de 
carácter político bilateral, antes de que nuestro país acepte el Laudo arbitral. Dicho de 
otra manera, no podemos aprobar la decisión de la Corte, convalidada por la 
Corona Británica, si antes no se resuelve de manera adecuada al interés nacional, el 

                                                        
303 Ver Anexo R. 
304 GUGLIALMELLI, Juan. “El área meridional del Atlántico Suroccidental. La geopolítica de Chile y el laudo del 

Beagle”. Buenos Aires, revista Estrategia Nº 48, septiembre-octubre 1977, p. 5. 
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problema del límite y jurisdicciones marítimas al sur de Navarino y las islas Lennox, 
Picton y Nueva” 306. 

Algunos meses después, con posterioridad a la declaración de nulidad del 
laudo arbitral, en un artículo titulado “Cuestión del Beagle. Negociación directa o 
diálogo de armas”, publicado a comienzos de 1978 en la revista Estrategia bajo su 
dirección, el general Guglialmelli al comentar el Acta de Puerto Montt y la “tosudez” 
chilena de pretender imponer la validez absoluta del Laudo, expresa lo siguiente: 

“El proceso de conversaciones bilaterales iniciado al conocerse el laudo 
sobre la cuestión del Beagle (2 de mayo de 1977) culminó con el Acta de Principio de 
Acuerdo firmada en Puerto Montt el 20 de febrero de 1978. En ese lapso no hubo 
acuerdos respecto a los temas en discusión, por lo que este documento abre otra 
etapa en la búsqueda de soluciones para esta larga controversia. El nuevo capítulo 
de negociación directa, adquiere un carácter definitorio y decisivo, no sólo para las 
cuestiones de la zona austral, sino también para el futuro de Chile y la Argentina. 
Es que, si fracasara otra vez, sólo quedará expedito el camino de las armas. 
Infiérese ello de las expresiones del Presidente argentino, quien ha afirmado que 
esta tratativa en camino “constituye la única vía pacífica para solucionar el 
diferendo”307 . 

“La decisión del gobierno argentino respecto al laudo, constituye un 
trascendente acto político, fundado en sólidos argumentos jurídicos...”308. 

“...Para la Argentina, por lo tanto, no es suficiente el Principio Oceánico. Sino 
que debe materializarlo con la posesión concreta del archipiélago, o parte de él, al 
Este del meridiano del Cabo de Hornos”309 . 

“Las negociaciones directas para arribar a un entendimiento entran  a su 
etapa definitiva. Esto es así, porque no habrá otra oportunidad para hallar 
soluciones, transitando el camino pacífico. Sin embargo, no obstante esta 
perspectiva, el acuerdo no es fácil de alcanzar, ya que existen profundas discrepancias 
y distintos cursos de acción política. La experiencia de los pasados nueve meses no 
puede ser echada en saco roto. Y si los hechos volvieran a repetirse, si persiste la 
tosudez chilena, a la instancia agotada, seguiría una única y trágica opción: imponer 
el derecho mediante el diálogo de las armas. Pero conviene insistir. No será por 
culpa argentina” 310. 

Al respecto, es necesario hacer presente que en esa fecha estaba rigiendo el 
Tratado sobre Solución Judicial de Controversias, suscrito entre Chile y Argentina en 
1972; que obligaba a ambos países a someter sus controversias a la Corte 
Internacional de Justicia. 

Algo similar expresa Guglialmelli en su obra Geopolítica del Cono Sur 
publicada en 1979. Dice este autor: 

“La situación estratégica muestra graves presiones y problemas, algunos 
actuales y otros por venir. Pero todos ya manifestados...; con Chile, el conocido problema 
del Beagle, en trámite de negociación directa, pero cuyo fracaso nos podrá llevar a 
la confrontación armada”311 . 

                                                        
306  Ibid., p. 17. 
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De la misma obra de este influyente geopolítico argentino merece 
destacarse el siguiente párrafo —que quizás avale tal aserto—, relacionado con las 
negociaciones argentino-británicas por las islas Malvinas: 

“Las negociaciones, si se reanudan, serán lentas, engorrosas. Habrá 
avances y también retrocesos. Gran Bretaña puede insistir en no devolver las islas. 
O embrollar el problema con el mismo objeto. Pero deberá jugar contra el tiempo, 
pues éste nos favorece. De cualquier manera, la Argentina no debe bajar la guardia. 
Insistir en la solución pacífica pero sin descartar la alternativa extrema. Esta última 
exige, desde ahora, preparar las mejores condiciones estratégicas” 312. 

Guglialmelli refuerza estas ideas dos años más tarde en un artículo titulado 
“Islas Malvinas. Exigir definiciones a Gran Bretaña en las negociaciones sobre 
soberanía”, publicado en el primer número de la revista Estrategia correspondiente al 
año 1981. 

Dice Guglialmelli: 
“De buena fe, nuestro país trató de negociar acerca de la soberanía de las 

islas... Lamentablemente, no hemos avanzado en el tema... Hemos examinado el 
proceder dilatorio, cuando no sinuoso, de Gran Bretaña, para trampearnos, en dos 
años de discusiones, el tema central de la disputa... Ha llegado por lo tanto para la 
Argentina el momento de tomar al toro inglés por las astas, reclamando definiciones 
que no pueden ser postergadas. En este sentido, se  debe conminar a Gran Bretaña 
para que antes de fin de este año (1981), acepte, definitivamente, negociar el tema de la 
soberanía sin sujeciones a cualquier otro aspecto ajeno al mismo, como es el caso de 
la cooperación económica. 

Frente a este reclamo, habrá que estar preparado para dos posibles 
respuestas del Reino Unido: 
— Si es afirmativa. Sostener la restitución de las Islas en un plazo no mayor 
de diez años... 
— Si es negativa o pretende nuevas dilaciones... Preparar las condiciones 
políticas y militares, tanto en el orden nacional como internacional, para ocupar por 
la fuerza, las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, en la oportunidad 
que lo considere más conveniente el gobierno argentino”313 . 
 
2.2.5. Jorge Alberto Fraga 

Del mismo tenor son los conceptos vertidos por el almirante Fraga en un 
artículo publicado en 1981 en la revista Estrategia, titulado “Beagle. Hablar con 
claridad al Sumo Pontífice”.   

Aparte de señalar las opciones que él había indicado en 1978 para solucionar el 
problema del Beagle —Acuerdo en corto plazo; Ocupación de las islas; Guerra; 
Acuerdo en largo plazo; Indefinición activa—; que el fracaso de las Comisiones se 
debió a “la intransigencia final de Chile”; y que Chile era quien había provocado 
incidentes como los de Snipe, el Ballenita, el Cruz del Sur, etc.; en relación con la 
propuesta papal, expresa lo siguiente: 

“...Sin embargo, en la solución que habría sido propuesta por Su Santidad 
quedaban asignadas a Chile además de Picton, Lennox y Nueva, todas las islas 
ubicadas más al Sud en el Océano Atlántico, o sea al Este de meridiano del Cabo de 
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Hornos. 
De esta manera la Argentina no poseería aguas territoriales o sea de 

Soberanía Nacional más al Sud de la costa meridional de la Isla Grande de Tierra 
del Fuego. Chile en cambio lograría territorios y aguas soberanas sobre el 
Atlántico... 

El tercer punto de la Declaración del Instituto de las Islas Malvinas y 
Tierras Australes Argentinas se refiere a la no aceptabilidad de borrar con el codo, 
por así decir, el acto soberano mediante el cual nuestro país declaró la nulidad del 
Laudo de Su Majestad Británica. 

Recordemos que dicho acto fue la consecuencia de numerosos errores, 
excesos de poder y parcialidades en que incurrió el Tribunal Arbitral. Tal vez lo más 
enojoso fue la injusticia de privarnos de la soberanía sobre islas que están 
evidentemente en el Océano Atlántico... 

    El cuarto y último punto de la Declaración... se refiere a la necesaria 
separación entre los sentimientos cristianos de paz y las responsabilidades 
inherentes al resguardo de la soberanía e integridad del territorio nacional...  

   Además, éste es un asunto terrenal y no religioso, pese a los sentimientos 
cristianos que comparto con el pueblo de la Nación... Creemos que debemos orar por 
la paz sin que ello signifique aceptar una propuesta que puede ser recurrida y 
mejorada. 

Estoy convencido de que debemos actuar con la verdad. Si las propuestas no 
son aceptables hay que decírselo claramente al Vaticano. No podemos mentir al Papa, no 
podemos tener miedo de decir lo que pensamos; lo que nos duele es una solución que, 
al ser aceptada rápidamente por la otra parte, mostró un evidente desequilibrio 
desmintiendo el propio concepto de la mediación...” 314.  

Este mismo autor en su libro titulado La Argentina y el Atlántico Sur, al 
referirse a la declaración de nulidad del Laudo, señala: 

“Antes de llegar a esta Decisión hubo tratativas en 1977 entre Comisiones 
encabezadas por el general Osiris Villegas por la Argentina y el Dr. Julio Filippi por 
Chile, que fracasaron ya que Chile se mantuvo firme en su posición jurídica, en tanto 
que nuestro país buscó una solución política. 

Ante la Declaración Argentina de Nulidad el gobierno chileno invitó al 
nuestro a concurrir a la CIJ para dirimir la cuestión, cosa que no fue aceptada. 

La Argentina, a su vez, envió al almirante Torti con una propuesta de 
arreglo bilateral..., propuesta que no tuvo respuesta. 

Finalmente, ante el cariz que tomaban los acontecimientos se arribó el 20 
de febrero de 1978 a suscribir la llamada Acta de Puerto Montt, donde se estableció 
una nueva negociación bilateral, lo que constituyó sin duda un punto a favor de 
nuestra diplomacia...”315 . 

Más adelante el almirante Fraga, además de señalar que Argentina posee 
costas sobre el Estrecho —el tramo de costa entre Cabo Vírgenes y Punta 
Dungeness— y el triángulo que algunos llaman “la tranquera de entrada” (Vírgenes - 
Espíritu Santo - Dungeness), indica que Chile apareció en medio de las tratativas con una 
nueva pretensión: jurisdicción sobre espacios marítimos en la boca del Estrecho de 
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Magallanes 316. 
 

2.2.6. Raúl C. Rey Balmaceda 
En relación con esto último, citaremos un artículo de Rey Balmaceda 

titulado “¿Otra cuestión de límites con Chile?”, publicado en 1981, cuyo objeto es: 

 “Demostrar que la República de Chile pretende en forma unilateral crear 
una nueva cuestión de límites con la República Argentina en la boca oriental del 
estrecho de Magallanes. 

Poner de relieve que esta presunta cuestión limítrofe es utilizada por el 
país vecino como parte integrante de su permanente y pertinaz política de expansión 
territorial. En este caso, procura obtener un sector de aguas atlánticas a la latitud 
de la embocadura oriental del mencionado estrecho. 

Advertir que la elaboración de esta presunta cuestión de límites no es un 
hecho aislado o circunstancial sino, por el contrario, debe ser adicionada a la serie de 
recursos espurios empleados reiteradamente por Chile para mantener en una situación 
de permanente indefinición e imprecisión algunos sectores del límite internacional 
que separa las respectivas soberanías territoriales de Chile y de la Argentina”317 . 

Después de una serie de extensas argumentaciones establece —entre otras 
conclusiones— que la boca oriental del estrecho de Magallanes está representada por 
la línea determinada por los cabos Vírgenes y Espíritu Santo; el tratado de 1881 
estableció la línea punta Dungeness-Cabo Espíritu Santo y por ello dejó en poder de 
Argentina la boca oriental del Estrecho, en consecuencia posee costa sobre el 
Estrecho, es decir, es país corribereño; la República Argentina ejerce jurisdicción en 
el triángulo de aguas del Estrecho definido por los vértices Vírgenes-Espíritu Santo-
Dungeness; el acuerdo de las partes logrado en 1881 (ratificado en 1893 y en 1902) 
impide el “acceso jurídico” de Chile al Atlántico; etc. 318. 

 
2.2.7. Ricardo Alberto Paz 

De la obra de este escritor argentino y ex subsecretario de Estado, titulada El 
conflicto pendiente —publicada en dos tomos, en 1980— extractaremos los siguientes 
párrafos: 

“...Este modo de ver las cosas coincidía con el de aquellos que, como 
Rawson, creían en el desarrollo de la riqueza argentina para resolver por mera 
gravitación propia, con el correr del tiempo, la cuestión de límites de un modo 
equitativo”319 . 

“Chile emplea su fuerza, cuando la tiene —episodios de la Jeanne Amelie y la 
Devonshire— y cuando no la tiene la simula. La Argentina tarda en servirse de la suya, y 
la emplea antes por un movimiento espontáneo de amor propio o dignidad heridos, que 
para el servicio exacto de sus intereses políticos. Chile razona, reflexiona, mide, 
pondera el riesgo y la ganancia; la Argentina responde a impulsos de su pasión y 
orgullo, como si la convocaran a una discusión de negocios internacionales, sino a 
un duelo singular y caballeresco... 

Chile, en situación inferior, adula, envuelve, promete, encanta, enamora y se 
                                                        
316  Ibid., p. 181.  
317 REY Balmaceda, Raúl. “¿Otra cuestión de límites con Chile?”. Buenos Aires, revista Estrategia Nº 69, 1981,  

pp 106-107. 
318 Ibid., pp 125-128. 
319 PAZ, Ricardo. El conflicto pendiente. Tomo I (Fronteras con Chile), Buenos Aires, Eudeba, 1980, p.36. 



Adolfo Paúl Latorre 

 
138 

humilla. La Argentina se mantiene igual a sí misma en un mismo tono, y muy 
semejante posición, se sienta fuerte o débil, en ventaja o desventaja”320 . “Detrás de 
cada actitud y gesto hay un carácter y un pueblo, cuyas identidades graban en la 
historia diplomática idénticas reacciones. “Tras el nombre argentino hay un pueblo 
que sabe llevarlo con honor”, es la sentencia que define al nuestro. 

Tras el nombre chileno y tras su diplomacia hay un pueblo esencialmente 
distinto, porque es de otra raza...”321 . 

En relación con la crisis producida con posterioridad al rechazo del laudo 
arbitral de 1977, Paz escribe: 

“Jamás el gobierno de Chile quiso pronunciar el aviso final sobre su 
decisión de defender a cañonazos el territorio propio en cualquier punto que fuere 
hollado. Ni quiso, ni podía, ni debía; no quiso porque no debía y no debía porque no 
podía... No; Chile no estaba resuelto a resistir militarmente las acciones en el terreno; 
ni lo está hoy, ni lo estará mañana, si la mediación a nada conduce” 322. 

 
2.2.8. Alberto E. Asseff 

De este autor, extractaremos los siguientes párrafos de su obra Proyección 
Continental de la Argentina: 

“Una Nación superior se distingue por su Política permanente, zafada del 
coyunturalismo... 

La historia no es rectilínea. Sigue los meandros de la voluntad humana... 
...Se impone convocar a la totalidad de la Nación, a partir de un pasado 

indagado y asumido análogamente y de un Proyecto Común. Así se sepultará al 
individualismo, ese cáncer que carcome la voluntad colectiva de los argentinos. 

El método es trabajar con el Poder en el espacio, en las plataformas de 
irradiación y proyección. No en y desde las plataformas ideológicas, que desgastan, 
esterilizan y atomizan... 

El juridicismo es un escapismo. En la política internacional los hechos son 
la elocuencia. La única” 323. 

Las naciones vigorosas jamás se han arredrado frente a los Tratados” 324. 
“¿Por qué Bolivia —país estructuralmente invertebrado— puede reivindicar un 
derecho por encima de los tratados, mientras la Argentina ve amenazado el suyo 
en el Cabo de Hornos a pesar de los tratados que nos atribuyen derechos?” 325. 

 
2.2.9. Osiris G. Villegas 

De la obra de este autor, titulada El conflicto con Chile en la región austral 
publicada en 1978, destacaremos los siguientes párrafos: 

En primer lugar citaremos la conclusión del capitulo IV —titulado “Las 
premisas rectoras”— en el que analiza la división oceánica, el principio Atlántico-
Pacífico y la adjudicación de islas: 

“Lo precedentemente expuesto es la “interpretación auténtica” que dieron 
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las Partes a los acuerdos que firmaron tendientes a la demarcación de la frontera 
común. 

La doctrina universalmente aceptada e incluida en las cartas de 
nucleamientos de naciones —regional y mundial— como así también en 
convenciones de valor jurídico internacional, determina que los tratados deben 
interpretarse de buena fe; teniendo en cuenta su objeto y fin y que los Estados deben 
atenerse antes que a la letra, al espíritu o pensamiento político del pacto que han 
suscripto. 

En el caso en análisis, el texto y el espíritu de los tratados que ligan a la 
Argentina y Chile por la cuestión del límite, son concordantes y coincidentes. 

En consecuencia, en la hora de la decisión, no se debe admitir la 
prolongación del statu quo existente, que sólo servirá para agravar la situación, ni un 
forzamiento del derecho, ni el sometimiento de la controversia a solución judicial o 
arbitral alguna. 

Si, desgraciadamente, la negociación bilateral directa fracasa, la realidad de 
los hechos mismos, como expresión de los verdaderos términos en que está 
planteado el problema, fatalmente abrirá el camino para el empleo de la fuerza, 
como único recurso político idóneo restante —la última ratio—, para resolver el 
diferendo”326 . 

Más adelante, en relación con una posible solución judicial, expresa: 
“La República Argentina ha buscado siempre resolver los diferendos 

limítrofes con Chile mediante el entendimiento, el diálogo al más alto nivel 
gubernamental, y la negociación bilateral directa” 327. 

“Hay evidente mala fe en la interpretación chilena de los pactos signados, de 
común acuerdo, con la Argentina y en su permanente conducta histórica en la 
materia, cuando, por ejemplo: 

— Afirma que el principio “Atlántico-Pacífico” aducido por la Argentina, no figura en 
ninguno de los Tratados firmados... 

— Dicta el Decreto de “líneas de base rectas”... 
— Realiza, desde hace varios meses, una verdadera escalada militar en la zona austral... 
— Firma el acuerdo de Puerto Montt que establece a la negociación bilateral directa 

como único medio para llegar a una solución del conflicto y, en el mismo acto, en un 
discurso insólito del Primer Magistrado, reñido con las más elementales normas 
diplomáticas, en forma elíptica amenaza con acudir unilateralmente a la Corte 
Internacional de Justicia por aplicación del Tratado sobre Solución Judicial de 
Controversias de 1972”328 . 

En otra de sus obras, titulada La propuesta pontificia y el espacio nacional 
comprometido publicada en 1982, el general Villegas expresa los siguientes 
conceptos: 

“Ni los tratados, convenciones o cartas de los organismos regionales o 
mundiales han logrado, desde el origen de los pueblos hasta la fecha, un orden 
universal donde realmente impere la Justicia y el Derecho. Por eso es que las puras 
relaciones de fuerza y su aplicación política siguen siendo el lenguaje internacional 
más eficaz y la mejor salvaguarda para la integridad territorial de los Estados” 329. 
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“También es una realidad que las naciones no tienen amigos ni hermanos, sino 
intereses. Se enfrentan por ellos y en esa contienda no dan tregua ni otorgan 
concesiones”330 . 

“La política de poder que se aplica en el mundo contemporáneo apunta a 
asegurar en provecho propio las fuentes energéticas y el uso de áreas marítimas 
vitales y, simultáneamente, negarlas al adversario. 

Chile tiene jurisdicción política y por ende el ejercicio de soberanía sobre la 
boca occidental del Canal Beagle; el área marítima del Pacífico del Pasaje Drake (al 
occidente del meridiano del Cabo de Hornos) y se atribuye el dominio irrestricto de la 
mayor parte del Estrecho de Magallanes... Si quedasen en poder de Chile las Islas 
mencionadas precedentemente, este país obtendría el control total de las tres rutas de 
conexión oceánica Atlántico-Pacífico...” 331. “En la solución del conflicto limítrofe en 
la región austral, se obtendrá el resguardo de los intereses vitales de la Argentina, si 
se logra: 

— Fijar el Cabo de Hornos como punto terminal terrestre del límite por legítimo 
derecho; 

— Preservar la validez del principio Atlántico-Pacífico con divisoria oceánica dada por 
el meridiano del Cabo de Hornos, por ser el pensamiento político rector que inspiró 
los tratados de límites; 

— Poseer las islas que materializan el litoral oceánico atlántico hasta el Cabo de 
Hornos, de suerte que aseguren nuestra soberanía sobre la jurisdicción marítima 
pertinente, por constituir herencia histórica; 

— Participan en la reglamentación de la navegación y otros usos del Estrecho de 
Magallanes, como Estado corribereño en el sector oriental del mismo y garante de su 
neutralización a perpetuidad; 

— Disponer de aguas jurisdiccionales propias en el Canal Beagle y contar con libertad 
irrestricta de navegación por los restantes canales fueguinos de conformidad con 
normas vigentes del derecho internacional; 

— Garantizar la continuidad geográfica del territorio continental e insular con el 
“Sector Antártico” argentino, de manera tal que resguarde nuestro derecho de 
soberanía sobre el mismo” 332. 

Más adelante el general Villegas expresa que Argentina había fundado su 
decisión de declarar la nulidad insanable del laudo arbitral de 1977, “con 
argumentación de orden ético y jurídico incuestionable” y que la actitud 
intransigente de Chile durante las reuniones de las comisiones negociadoras 
estipuladas en el Acta de Puerto Montt había producido una tensión política crítica 
entre ambos Estados “y la posibilidad de una guerra, como alternativa válida para la 
solución del conflicto, apareció con toda su crudeza”333  . Luego dice: “ ... con la actual, 
es la quinta vez que Chile, con su actitud, lleva a los dos países al borde de la 
guerra”334 . 

“Chile a lo largo de toda su historia, no ha tenido un solo gesto sincero de 
fraternidad para con la Argentina” 335. 

                                                                                                                                                                 
Pleamar, 1982, p. 13 

330 Ibid., p. 21. 
331 Ibid., pp 23-24. 
332 Ibid., pp 24-25. 
333 Ibid., p. 28. 
334  Ibid., p. 60. 
335  Ibid., p. 3. 



La frontera marítima austral 

 
141 

Al referirse a la mediación de la Santa Sede expresa conceptos tales como 
los siguientes: 

“Hasta la fecha, la política seguida por la Argentina frente a Chile, ha sido 
de comprensión, de solidaridad y de defensa integrada de los objetivos e intereses 
comunes. Las motivaciones de fondo de esa actitud no han variado, las razones finales 
de esa política continúan vigentes. Pero la incomprensión por parte de aquel país, de 
una circunstancia que lesiona intereses vitales y permanentes de la República, que no 
es atendida con el espíritu de equidad y armonía del que nuestro país ha hecho 
siempre gala para resolver los problemas limítrofes, fatalmente conducirá a la 
Nación, muy a su pesar, a un replanteo de la situación en otros términos. 

Cabe señalar que favorece a la posición chilena la actitud de la Iglesia que, 
angustiada por los síntomas bélicos aflorados, en su afán de preservar la paz, no se 
ha expresado con la claridad necesaria, dando lugar a que se interprete su conducta 
como de franca parcialidad a favor de Chile... Se agrava con la insólita e 
incomprensible intervención de Juan Pablo II que, en el momento más álgido de la 
confrontación bélica con Gran Bretaña, presionó para que se aceptara su 
propuesta de mediación con Chile, a sabiendas de que la Argentina, con 
anterioridad, se la había objetado por falta de equidad y carencia de conciliación 
de intereses entre las Partes” 336.  

Al comentar lo que la propuesta pontificia indicaba en relación con la 
posibilidad de asignar a la Jerarquía Episcopal de ambas Naciones una parcela en la Isla 
Hornos para la construcción de un Santuario de Nuestra Señora de la Paz, el general 
Villegas expresa: 

“Sería la primera vez en la historia de la mediación, que un Jefe de Estado 
designado mediador, aspira a obtener un beneficio para su propio Estado, como 
resultado de su gestión mediadora”337 . 

Por último, de la obra de este autor que estamos citando, transcribiremos los 
siguientes párrafos: 

“Para llegar a una solución que satisfaga el interés nacional, sólo hay dos 
caminos: la transacción política que resguarde nuestros derechos o la ocupación de 
las islas en disputa, como acto de soberanía... El proceso de mediación en curso 
tiene que dar por resultado una traza limítrofe que sea honorable para la Argentina, 
respete sus legítimos derechos a la integridad territorial y resguarde sus intereses 
permanentes en la región austral. Este es el objetivo político y no la paz” 338. 

 
2.2.10. Rubén Ernesto Ael 

Finalmente citaremos a este escritor argentino quien, en un artículo 
publicado en 1982 en la revista Geopolítica titulado “Las traviesas actitudes chilenas”; 
describe como Chile, por efecto de los influjos geopolíticos, ha ido avanzando hacia el 
Este-Sur-Sureste. Dice este autor: 

“Nuestro espacio soberano a vuelto a ser violado por groseros procederes del 
Estado chileno, estas extrañas acciones tienen su perfecta explicación si conocemos 
—aunque sea muy fugazmente— las estrategias geopolíticas trasandinas, por un lado, 
y por el otro, si tomamos y tenemos en consideración (muy alta, de por cierto) el lema 
de su escudo nacional: “Por la razón o por la fuerza”. 

                                                        
336 Ibid., pp 2-3. 
337 Ibid., p. 60-61, 113. 
338 Ibid., p. 99. 
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Dicho artículo concluye así: 
“¿Es que Chile no descansará y no dejará de engañar, confundir, perturbar 

hasta ver convertida a la Argentina en satélite suyo... o hasta que el rebenque criollo 
ponga fin a sus traviesas actitudes?...”339 . 
 

3.-  RESULTADOS DEL ANÁLISIS 
Antes de concluir, debemos hacer presente que concordamos plenamente 

con Salvador Reyes, en el sentido de que la obra del distinguido historiador don Óscar 
Espinosa Moraga es de lectura indispensable. En ella se exponen diversos antecedentes 
y documentos valiosísimos —e irrefutables— para conocer cual ha sido la verdadera 
trayectoria de las relaciones entre Chile y Argentina, las ambiciones geopolíticas 
argentinas y los derechos que asisten a Chile, así como también para comprender las 
causas de su virtual aislamiento. 

Sin embargo, considerando que con lo hasta ahora expuesto hemos cumplido la 
tarea que nos fijásemos —en el sentido de aportar los antecedentes documentales que nos 
permitan determinar los factores sociopsicológicos de las conductas de Chile y 
Argentina, que a su vez nos permitan apreciar las perspectivas de discrepancia, 
controversia y conflicto en la FMA—, hemos omitido incluir las numerosísimas citas 
de este investigador que nos hubiesen servido para apoyar las opiniones de los autores 
chilenos citados y avalar nuestras conclusiones. 

También avalan nuestros resultados del análisis, las numerosísimas actitudes 
hostiles, inamistosas y provocadoras que —contradiciendo absolutamente sus 
declaraciones de paz y avenimiento— fueron cometidas por diversas autoridades 
argentinas con posterioridad al Laudo Arbitral de 1977.  Estos hechos —tales como la 
cuasi agresión a Chile en diciembre de 1978 340 y la agresión a Gran Bretaña en 
1982 341— sólo han venido a confirmar lo expresado por los autores chilenos citados 
precedentemente. 

 
3.1. Factores idiosincrásicos 
 Al efectuar un análisis sociopsicológico de los textos citados, es posible apreciar la 
existencia de ciertos factores idiosincrásicos342   argentinos que afectan negativamente las 
relaciones bilaterales y que constituyen —a nuestro juicio— la causa principal de los 
antagonismos y situaciones de tensión entre Chile y Argentina. Dichos factores son los 
siguientes: 
 

3.1.1. Sobrevaloración de la autoimagen 
Megalomanía, sentimiento de superioridad, percepción de un rol 

hegemónico y de liderazgo, conducta emotiva, individualismo, necesidad de 
reconocimiento externo. 

 
 

                                                        
339 AEL, Rubén. “Las traviesas actitudes chilenas”. Buenos Aires, revista Geopolítica. Hacia una doctrina nacional, 

Número 25/Año VIII/1982, pp 85, 89. 
340 Ver Anexo N. 
341 Ver Anexo AS. 
342 Las naciones poseen ciertos factores idiosincrásicos que permiten inferir los rasgos centrales que orientan sus 

actitudes y, en consecuencia, condicionan su acción. El conocimiento de estos rasgos posibilita el entendimiento 
psicológico de las motivaciones de esas naciones y favorece el análisis e interpretación de sus conductas, como 
asimismo la previsión de sus probables cursos de acción. 
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3.1.2. Pragmatismo político proclive a la acción 
 Conducta activa, iniciativa política, audacia, estrategia sin tiempo, 
motivación intelectual, acción racional, consistencia política, aplicación de una 
política de poder. 
 

3.1.3. Relativización de normas 
Desapego al derecho en la medida que éste obstaculice la acción, 

tergiversación de los hechos en beneficio político, pseudo legitimización de la 
acción. 

 
3.2. Características y regularidades de la conducta política argentina 

Otras características, regularidades o uniformidades de la conducta política argentina, 
deducidas del análisis de la experiencia histórica son las siguientes: 

 
— La política internacional argentina está dirigida con una gran voluntad y visión 

geopolítica. 
— Ambiciones hegemónicas de Argentina y pretensiones de ser la potencia rectora en 

Sudamérica. 
— Ambición argentina por apoderarse de los territorios australes chilenos y obtener el 

dominio sin contrapeso en el Cono Sur de América. 
— Aun cuando las disposiciones o cláusulas establecidas en acuerdos o tratados estén 

claras, Argentina las tergiversa, inventa teorías, plantea querellas y crea 
controversias; ya sea para apoyar sus ambiciones geopolíticas o para justificar sus 
agresiones. 

— Adaptación y utilización del derecho internacional a su conveniencia. 
— Alteración o tergiversación de los hechos, e incluso de la geografía, a su favor. 
— Continuos pleitos fronterizos y postergación de las posibles soluciones, en espera de 

circunstancias favorables que le permitan arreglos ventajosos. 
— Pretensión de buscar la solución de las controversias con Chile mediante 

negociaciones directas, las que repetidamente han resultado ser un fracaso. 
— Pretensión de imponer una solución política de las controversias. 
— Para Argentina los tratados y su concepto jurídico no tienen valor. Por ello no los 

respeta y no acepta los arreglos jurídicos de las controversias. Evita, por todos los 
medios a su alcance, arribar a la solución arbitral que contemplan los tratados. En 
aquellos casos que se ve obligada a hacerlo, no se somete a los fallos resolutivos de 
los árbitros cuando estima no haber logrado lo que pretendía o que tales fallos 
afectan su interés nacional. 

— Desconocimiento de los preceptos legales y, en general, falta de respeto por la 
juridicidad. 

— Muchas opiniones o recomendaciones de influyentes geopolíticos argentinos son 
adoptadas, con el correr del tiempo, como posición oficial del Gobierno. 

— Un factor predominante de la política internacional argentina es que para ella lo 
moral es el triunfo de sus pretensiones, no el cumplimiento leal y honrado de los 
pactos. Para ella el honor nacional está ligado al interés nacional y no al 
cumplimiento de los compromisos contraídos. 
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3.3. Amistad chileno-argentina   
 

En relación con la supuesta amistad chileno-argentina, puede concluirse lo siguiente: 
— En el carácter del argentino predominan la arrogancia, fatuidad, bravuconería, 

petulancia, prepotencia, teatralidad, desfachatez y megalomanía; además denota 
cierta volubilidad e incapacidad para establecer relaciones afectivas duraderas, con 
profundidad de sentimientos. El chileno por el contrario es introvertido, 
autodisminuído, sencillo, leal, disciplinado y legalista. En las relaciones bilaterales, 
la actitud argentina es agresiva, altanera, insolente y destemplada; la chilena en 
cambio es serena, moderada, conciliatoria y contemporizadora. 

— Argentina, en sus relaciones con Chile, ha actuado tradicionalmente con mala fe, 
hostilidad, agresividad, prepotencia e ingratitud; demostrando absoluta falta de 
lealtad y de escrúpulos cuando el interés nacional está por medio, pretendiendo hacer 
imperar la ley del más fuerte. Utiliza, combinada y alternativamente, la agresividad y 
la presión con las argucias y halagos. 

— Los diversos gobiernos argentinos han seguido una invariable línea de conducta 
expansionista a costa de Chile. 

— Las concesiones de Chile —territoriales o de otra índole— no han solucionado 
definitivamente las dificultades sino que, por el contrario, han estimulado las 
demandas argentinas por nuevas concesiones. 

— Las ofensivas político-diplomáticas y las actitudes agresivas argentinas han 
coincidido, por lo general, con signos de debilidad política, económica o militar por 
parte de Chile. 

— La historia de las relaciones chileno-argentinas registra numerosas oportunidades en 
que la guerra entre ambas naciones ha estado a punto de estallar. 

— Con posterioridad al rechazo del Laudo, Argentina no sólo amenazó explícitamente a 
Chile con el uso de la fuerza, sino que estuvo realmente dispuesta a utilizarla. 

— Argentina da, cada cierto tiempo, golpes de distinto carácter para probar las 
reacciones chilenas. 

— La amistad y fraternidad chileno-argentina ha sido, hasta ahora, un verdadero mito. 
 

3.4. Otros resultados de orden sociopsicológico 
 

Otros resultados de orden sociopsicológico derivados del presente análisis, son los 
siguientes: 
— Argentina ha demostrado que está dispuesta a recurrir a la agresión armada, como vía 

válida para satisfacer sus ambiciones geopolíticas. 
— Podría decirse que, en general, la política argentina agresiva contra Chile propiciada 

por su clase dirigente, no es compartida plenamente por la población ni por todos sus 
políticos y juristas. 

— Un factor que estimula poderosamente a la Argentina para adoptar ante Chile una 
política agresiva y carente de ética, es su tradicional competencia con Brasil. 

— Argentina se mostró irrespetuosa con el Santo Padre en su calidad de mediador. 
— Desde un punto de vista sociopsicológico, Chile está virtualmente aislado de sus 

vecinos. Sin embargo, especialmente con Argentina, hay una historia común, 
afinidades culturales, relaciones de familia, amistades y simpatías individuales 
recíprocas, comunidad ideológica y complementación geoeconómica. 
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— Históricamente, con una regularidad pendular, a cada período o intento de relaciones 
particularmente estrechas entre Chile y Argentina sucede un distanciamiento cargado 
de animosidades y recelos. 
 

CONCLUSIONES 
 

El proceso de percepciones chileno-argentino está condicionado principalmente por 
una relación negativa de componente racional. Dicha percepción negativa responde a intereses 
geopolítico-utilitarios de carácter permanente, mutuamente excluyentes, que ambos Estados 
tienen en la zona austral. 

 
Este proceso de percepciones chileno-argentino está también condicionado, 

secundariamente, por una relación positiva de componente afectiva, la que obedece a factores 
históricos y socio-culturales comunes y que conlleva actitudes expresivas de valores. 

 
Al estar condicionadas las relaciones chileno-argentinas por una componente racional 

hay un alto grado de estabilidad de la conducta y, por ende, de predictibilidad en el 
comportamiento del sistema. 

 
El signo negativo de este proceso de percepciones hace inestables los acuerdos y 

dificulta el logro de compromisos firmes y duraderos. 
 

Las relaciones chileno-argentinas futuras serán similares a las tradicionales. 
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“Donde menos se piensa, salta la liebre”. 
 

Refrán popular 
 
 

“Rara vez ocurre lo que anticipamos. Lo que no esperamos es lo que ocurre”. 
 

Benjamín Disraeli 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

POSIBLES SITUACIONES CONFLICTIVAS EN LA FRONTERA MARÍTIMA 
AUSTRAL 
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INTRODUCCIÓN 
 

Para prevenir los conflictos es necesario prever la ocurrencia de tales conflictos. De este 
modo será posible superarlos oportunamente y evitar que las consecuencias de su evolución 
lleguen a afectar severamente al sistema social. En el caso que nos preocupa: las relaciones 
chileno-argentinas, dentro del contexto de la frontera marítima austral. 

Con este propósito —prever la ocurrencia de conflictos— se ha hecho un completo y 
minucioso análisis crítico del Tratado de Paz y Amistad de 1984 y de otros aspectos que 
podrían constituir posibles factores de discrepancia, controversia y conflicto en dicha región. 

Fueron examinadas todas las posibles situaciones conflictivas que nos fue dable 
imaginar, desde aquellas discrepancias que podrían surgir en forma natural y espontánea —sin 
mala fe, sino que como producto de aspectos ambiguos del Tratado— hasta aquellas 
presentadas deliberadamente, como medidas de presión política o como parte de una maniobra 
de crisis 343. 

A continuación se expone el resultado de este análisis en el que, para una mayor claridad, 
las posibles situaciones conflictivas han sido agrupadas convenientemente por materias. 

 
1. DELIMITACIÓN MARÍTIMA 
 

1.1. Discrepancias en la ubicación de los puntos geográficos 
 

1.1.1. Discrepancias respecto a la ubicación del límite en el mar, especialmente cuando 
algún Estado —en el ejercicio de sus derechos de soberanía— conmine a retirarse, 
visite, inspeccione o aprese a buques que estén desarrollando actividades 
prohibidas en las proximidades del límite marítimo. (Art. 73 de la Convención sobre 
el Derecho del Mar y art. 7º del Tratado de Paz y Amistad). 

 
1.1.2. Controversias relacionadas con la discrepancia que hay en las diversas cartas 

náuticas entre la longitud del “punto más austral de la isla Hornos” —expresión 
que probablemente fue utilizada por los negociadores del Tratado para aludir al 
Cabo de Hornos, ya que éste no se menciona explícitamente— y la longitud del 
“meridiano del Cabo de Hornos”. (Art. 7º del Tratado) 344. 

 
Por ejemplo, si examinamos la carta 1316 del Instituto Hidrográfico de la Armada de 

Chile, podemos apreciar que el meridiano del “punto más austral de la isla Hornos” (67° 17’ 18” 
de longitud oeste) pasa 0,73 millas náuticas (1352 m.) más hacia el oeste que el meridiano 
indicado en el Tratado (67° 16’ 00” de longitud oeste, que corresponde a la longitud del meridiano 
del Cabo de Hornos según el Bureau Hidrográfico Internacional). Ver gráfico en anexo “U”. 

                                                        
343 Correspondería a la primera fase de una maniobra de crisis: al reto o desafío. Para mayores detalles acerca de la 

maniobra de crisis, ver Anexo AH. 
344 VILLEGAS, Osiris. El conflicto con Chile en la región austral. Buenos Aires, Editorial Pleamar, 1978, p. 40. 

Dice el general Villegas: “Los valores en longitud del meridiano del Cabo de Hornos están dados con alguna 
diferencia, conforme seguidamente se expone: 

– Carta Náutica Argentina (N° 63)       67° 16’ 00” Oeste. 
– Carta Náutica Chilena (N° 1301)       67° 16’ 15” Oeste. 
– Carta Náutica Inglesa (N° 1373)       67° 17’ 00” Oeste. 
– Carta Náutica de Estados Unidos (N° 22430)   67° 16’ 15” Oeste. 
– Buró Hidrográfico Internacional      67° 16’ 00” Oeste, (pub. 23 3ª Edición - 1953 - N° 32)”. 
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Asimismo, podrían surgir discrepancias al contrastar la posición geográfica real del 
meridiano del Cabo de Hornos —que podría ser determinada en el terreno con mayor exactitud— 
con la longitud indicada en el Tratado (67° 16’ 00’’ Oeste). 
 
1.2. Discrepancias entre la letra y los gráficos del Tratado 
 
— Discrepancias con respecto a la fijación del límite en “el término oriental del Estrecho de 

Magallanes”, debido a que el Tratado no señala expresamente en su texto —aun cuando 
hay un gráfico— la ubicación, por latitud y longitud, de la Punta Dungeness y del Cabo 
Espíritu Santo. (Art. 7º y Carta N° II). 

— El artículo 7º del Tratado expresa que el límite, desde el punto B, “continuará en 
dirección Sudeste en un ángulo de cuarenta y cinco grados, medido en dicho punto B”; 
pero no indica con respecto a que dirección están medidos esos cuarenta y cinco grados. 
Algún geopolítico argentino podría, por ejemplo, plantear una teoría tan inusitada como 
la siguiente: “En el espíritu de los negociadores estaba la idea de que los cuarenta y 
cinco grados se medían en el punto B, pero con respecto a la dirección sudeste. Esto 
significa que en realidad el límite debió haber sido trazado en dirección sur, hasta su 
intersección con el paralelo correspondiente al punto C, para luego continuar en 
dirección este hasta dicho punto C. Por esta razón, el gráfico de la Carta N° I no está de 
acuerdo con el concepto que tenían en mente los negociadores y, por lo tanto, debe ser 
revisado” 345. 
 

1.3.          Delimitación marítima al sur del punto F 
 

— Discrepancias respecto a la delimitación marítima, al sur del punto F —ante las 
organizaciones internacionales pertinentes—, de las zonas de responsabilidad para 
efectos de búsqueda y salvamento marítimo o aéreo, de informes y pronósticos 
meteorológicos, de avisos a los navegantes y de control naval de tráfico marítimo 
(Organización Marítima Internacional, Organización de Aviación Civil Internacional, 
Organización Meteorológica Internacional, Bureau Hidrográfico Internacional y 
Organizaciones Navales Internacionales)346  . 

— Discrepancias relacionadas con la ZEE que proyectan —de acuerdo con el Derecho del 
Mar— las islas Diego Ramírez, al sur del punto F y al oriente del meridiano del límite 
E-F. (Inciso final del art. 7º ) 347. 
  Podría ocurrir, por ejemplo, que justamente en dicha área se descubriese petróleo 
u otro recurso valioso que pudiese ser explotado. Chile podría argüir que esa área le 
pertenece y Argentina oponerse a tal pretensión, en virtud a lo establecido en el Tratado. 

— La evolución del Derecho del Mar podría, en el futuro, hacer posible la extensión del 
límite máximo de la ZEE de los Estados ribereños por sobre las doscientas millas 
marinas reconocidas actualmente. (Art. 57 de la Convención). 
  En tal eventualidad, podría surgir una controversia  con  respecto a la nueva 
delimitación marítima al sur del punto F, especialmente la de aquella parte que —en 
virtud al Derecho del Mar y a la proyección de las islas Diego Ramírez— le 
corresponde a Chile al oriente del meridiano del límite E-F. (Parte V de la Convención e 

                                                        
345 Ver gráfico en Anexo V. 
346 Ver carta de la región marítima austral en el Anexo W y Anexo AO. 
347 Ver gráfico en Anexo V. 
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inciso final del art. 7º del Tratado).  
  Tal controversia podría agudizarse si justamente en dicha área se descubriese 
algún recurso valioso factible de ser explotado. Al respecto es interesante señalar que 
investigaciones científicas recientes han dado evidencia inequívoca de la existencia de 
yacimientos petrolíferos en el estrecho Bransfield, en el sector antártico reclamado por 
Chile, Argentina y Gran Bretaña348  . 

— La parte final del artículo 7º del Tratado establece que al sur del punto  F y al occidente 
del meridiano 67° 16’ 00’’ de longitud oeste, la ZEE de la República de Chile se 
prolongará hasta la distancia permitida por el derecho internacional y que al oriente 
deslindará con el alta mar. 
  Antes de continuar con la argumentación, señalaremos que hemos denominado 
como G al punto ubicado en la intersección del meridiano precitado con el arco de 
círculo centrado en Diego Ramírez y con un radio igual a la distancia máxima permitida 
por el derecho internacional (actualmente 200 millas marinas, según el artículo 57 de la 
Convención) 349.  
  Ahora bien, parece estar claro que al oriente de la línea que une los puntos F y G 
la ZEE chilena limita con la alta mar. Sin embargo, ¿qué ocurrirá con la ZEE que hacia 
el norte proyectaría la costa antártica chilena en caso de que en el futuro sea aceptada 
por la comunidad internacional la tesis territorialista —y no la que sostienen aquellos 
Estados que pretenden internacionalizar la Antártica— y que se haya alcanzado un 
acuerdo entre Chile y Argentina respecto a la delimitación de los sectores antárticos?: 
¿regiría también la restricción para Chile, en el sentido de que no puede poseer ZEE al 
oriente del meridiano 67° 16’ 00’’ de longitud oeste? 

— Basadas en argumentos geomorfológicos, pretensiones argentinas de extender hasta 350 
millas marinas —o más— su soberanía sobre la plataforma continental hacia el sur y 
suroeste de la Isla de los Estados. (Art. 76 de la Convención). Ver Anexo “Z” 350. 
 

1.4.          Delimitación Antártica 
 

— En caso de que en el futuro sea aceptada por la comunidad internacional la tesis que 
sostienen los Estados “territorialistas”, podrían originarse discrepancias y controversias 
con respecto a la delimitación de los respectivos sectores antárticos y a la de las aguas 
que dichos territorios proyectan. 

— En el caso de aceptarse la tesis territorialista: argumentación por parte de Argentina en 
el sentido de que por haber sido establecido el límite austral con Chile en el meridiano 
67° 16’ 00’’ de longitud oeste (línea E-F), a este último Estado no le corresponden 
derechos antárticos —ni proyección de aguas— al oriente de dicho meridiano (en 
contraposición a lo establecido en el artículo 15° del Tratado). 
  Si bien es cierto que los principales derechos antárticos chilenos emanan de 
antecedentes geográficos, históricos, diplomáticos, administrativos y jurídicos; no es 
menos cierto que una tendencia moderna como fuente de derechos en dicho Territorio 
es la Teoría de los Sectores Polares. Aun cuando dicha teoría no tiene la misma 

                                                        
348 Ver Anexos W y X. 
349 Ver Anexo V. 
350 GUGLIALMELLI, Juan. Geopolítica del Cono Sur. Buenos Aires, El Cid editor, 1979, p. 51. Al respecto, 

escribe el general Guglialmelli: “Hay especialistas argentinos que, sobre la base de argumentos 
geomorfológicos, sostienen que nuestra soberanía se debe ejercer sobre la plataforma continental más el área 
que comprende al talud y la emersión continental”. 
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significación, ni puede aplicarse en el polo sur de la misma manera que en el polo norte; 
el hecho de haber establecido el límite marítimo chileno-argentino más hacia el 
occidente de lo que según el Derecho del Mar correspondía, podría afectar los derechos 
pretendidos por Chile en ese Territorio351  . 
 

1.5.   Delimitación marítima en el Canal Beagle 
 

  Podrían surgir controversias con respecto a la delimitación marítima en el Canal 
Beagle, en atención a las siguientes consideraciones: 

— Para Argentina el Laudo Arbitral del Canal Beagle carece de validez, puesto que 
oficialmente lo declaró “insanablemente nulo” y, hasta la fecha, no ha modificado tal 
declaración; ni ha reconocido explícitamente su aceptación en documento o instrumento 
jurídico alguno. 

— En el Tratado de Paz y Amistad de 1984 no se reconoce explícitamente la validez del 
Laudo. 

— El hecho de que tanto en el preámbulo del Tratado como en su artículo 7° se indique 
que la delimitación marítima que en él se estipula es “a partir del término de la 
delimitación existente” y que en el artículo 11° del Anexo N° 2 se haga también 
mención al “límite existente en el Canal Beagle”, no significa que Argentina esté 
reconociendo la validez del Laudo, ni el límite marítimo por él establecido, pudiendo 
Argentina tener —en Derecho— otra noción de la delimitación de dicho Canal. 

— Asimismo, lo establecido en el artículo 11° del Tratado, relacionado con el mutuo 
reconocimiento de las líneas de base rectas que han trazado las Partes en sus respectivos 
territorios, podría no ser tomado por Argentina como un desistimiento explícito de su 
“Declaración de Nulidad”. 

— Tampoco hay suficientes razones para considerar que el Laudo es un “instrumento 
complementario y declaratorio del Tratado de Límites de 1881”, según se indica en el 
preámbulo del Tratado de 1984. En consecuencia, tal expresión tampoco representaría 
un reconocimiento explícito, por parte de Argentina, de la validez del Laudo. 

— A pesar de que el artículo 11° del Anexo N° 2 hace referencia a la Carta N° IV, que es 
precisamente la del Laudo, tal condición no se indica en parte alguna. Por lo demás, la 
finalidad de dicho artículo es indicar el tramo del Canal Beagle en el que tendrán 
validez las normas de navegación, practicaje y pilotaje establecidas en los artículos 
siguientes; no la de indicar la delimitación del Canal en ese tramo. No hay un acuerdo 
específico, entre ambos Estados donde dicha delimitación haya sido establecida 
expresamente 352. 

— Del mismo modo las Cartas Nos I y III, en que también aparece graficado el límite, 
tampoco se están refiriendo a la delimitación del Canal Beagle. La N° I —que 
corresponde al artículo 7° del Tratado—, se refiere justamente a la zona que está fuera 
de dicho Canal; mientras que la Nº III lo hace para describir las rutas de navegación 
señaladas en los artículos 1° y 8°. 

— En atención a que en ese tramo del Canal Beagle (entre los meridianos 68° 36’ 38”,5 y 
66º 25’,0 de longitud oeste) ha sido acordada libertad  de navegación para los buques 

                                                        
351 PINOCHET DE LA BARRA, Óscar. La Antártica Chilena. Santiago, Editorial del Pacífico, 3ª edición,  
        1955, pp 134-148. 
352 Cotejar la “Boundary-Line Chart” del Laudo con la carta N° IV del Tratado. En los anexos L y T 

respectivamente. 



La frontera marítima austral 

 
153 

chilenos y argentinos —artículo 12° del Anexo N° 2—, podríamos considerar que en 
principio no se presentarán controversias relacionadas con la delimitación marítima del 
Canal. Sin embargo, es posible que sí se presenten problemas en caso de que se 
descubran yacimientos petrolíferos u otros recursos económicos valiosos en los fondos 
marinos de dicho tramo del Canal Beagle. 
 

1.6. Curso del Canal Beagle 
 

— En el texto del Tratado no se establece específicamente cuál es el curso del Canal 
Beagle. 

— Argentina podría argumentar que al llegar a su boca oriental el Canal Beagle se desvía 
hacia el sureste, y que los pasos Picton y Richmond forman parte de él. Incluso podría 
llegar a postular que se desvía hacia el paso Picton y luego hacia el paso Goree. 
Asimismo, podría elaborar una “teoría del delta del Beagle”. 

— De acuerdo con las interpretaciones o teorías anteriores, habría en dichas aguas libertad 
de navegación para los buques argentinos, por estar comprendidas dentro del tramo 
delimitado por los meridianos 68° 36’ 38”,5 y 66° 25’ 00’’ de longitud oeste. (Arts. 11 y 
12, An.2). 
 

2. DELIMITACIÓN TERRESTRE 
 

  Uno de los propósitos principales del Tratado —por no decir el fundamental— 
fue el de establecer la delimitación marítima entre Argentina y Chile en la zona austral 
(artículos 7° al 11°). En él se establece el límite entre las respectivas soberanías sobre el 
mar, suelo y subsuelo. 
  Al respecto podría decirse que el Tratado —a la inversa que el de 1881— 
delimitó aguas, con sus respectivos suelos y subsuelos; pero no delimitó tierras. En 
ninguna parte de su texto se establece, explícitamente, a qué Estados corresponden las 
tierras puestas en litigio por Argentina. 

   En base a lo anterior y considerando que Argentina no sólo niega la validez del 
Laudo, sino que además ha planteado —en diversas publicaciones y foros 
internacionales— que el límite comienza en la Punta Navarro (en la ribera norte del 
Canal Beagle) para luego cortar el extremo oriental de la isla Navarino y todas las islas 
de los archipiélagos Wollaston y Hermite que quedan al oriente del meridiano del Cabo 
de Hornos, Argentina podría argüir que “Chile efectivamente tiene derecho a la ZEE y 
aguas señaladas en el Tratado —como una compensación por la proyección que sobre el 
océano Atlántico ejercían las tierras ubicadas al occidente del meridiano del Cabo de 
Hornos—, pero ello no quiere decir que las tierras ubicadas al oriente del meridiano del 
Cabo de Hornos son chilenas”353 . 

 

3. AGUAS INTERIORES 

3.1. Derecho de paso inocente en aguas interiores chilenas 
Aun cuando en el artículo 11° del Tratado se dice que “las Partes se reconocen 

mutuamente las líneas de base rectas que han trazado en sus respectivos territorios” y que los 
                                                        
353 Ver gráfico en Anexo AA. 
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artículos 1° y 8° del Anexo N° 2 del Tratado expresan que las rutas señaladas son “a través de 
aguas interiores chilenas”, Argentina podría invocar el artículo 8 de la Convención sobre el 
Derecho del Mar que dice: “Cuando el trazado de una línea de base recta, produzca el efecto 
de encerrar como aguas interiores aguas que anteriormente no se consideraban como tales, 
existirá en esas aguas un derecho de paso inocente”.  

Al respecto, Argentina podría argüir que “las aguas encerradas por las LBR trazadas 
por Chile son aguas que anteriormente no se consideraban como aguas interiores, razón por la que 
existe en ellas un derecho de paso inocente”. Esta pretensión argentina podría abarcar todas las 
aguas interiores de la frontera marítima austral o bien restringirse a sólo una parte de ellas; tales 
como, por ejemplo: los canales que constituyen el “Delta del Estrecho de Magallanes”, las 
bahías Oglander y Nassau; o los pasos Picton, Richmond y Goree. 
 
3.2. Navegación de buques argentinos por aguas interiores chilenas 

El presente apartado abarca una gran cantidad de situaciones conflictivas que podrían 
producirse en la FMA, derivadas de las normas establecidas en el Anexo N° 2 del Tratado. En 
algunos casos sólo se indica la situación que podría generar problemas, sin mayores 
observaciones al respecto; en otros, las situaciones indicadas son acompañadas de un 
comentario adicional: 
— Navegación de buques argentinos por áreas restringidas o no establecidas expresamente 

en las rutas señaladas en el Tratado. (Arts. 1° y 8°, An.2). 
— Detención o fondeo sin causas justificadas (aduciendo, por ejemplo, malas condiciones 

meteorológicas, fallas o averías inexistentes, etc.). (Art. 3° An.2). 
— Permanecer detenido o fondeado, mayor tiempo que el prudencialmente razonable. 

(Art.3°, An.2). 
— Detención o fondeo en puntos alejados de la ruta. (Art. 3°, An.2). El concepto de 

“detención o fondeo en la ruta” es un tanto relativo e impreciso. Podría considerarse, por 
ejemplo, que la bahía Océano —u otro puerto o fondeadero similar— está en la ruta y que 
fue necesario dirigirse a ese lugar por causas de fuerza mayor, para efectuar ciertas 
reparaciones de emergencia. Evidentemente no sería razonable pensar que Puerto Edén 
está en la ruta entre el Estrecho de Magallanes y puertos argentinos en el Canal Beagle, 
pero quizás sí lo sea la bahía del ejemplo. 

— En caso de detención o fondeo por causa de fuerza mayor, no informar del hecho a la 
autoridad naval chilena más próxima. (Art. 3°, An. 2). 

— En caso de detención o fondeo por causa de fuerza mayor, informar del hecho con mucho 
retraso. El artículo 3° del Anexo N° 2 no establece “informar del hecho de inmediato”, “a 
la mayor brevedad posible” u otros términos similares. 

— Navegación de buques argentinos por la ruta entre el Estrecho de Magallanes y puertos 
argentinos en el Canal Beagle, sin aviso previo al Comandante en Jefe de la Tercera Zona 
Naval chilena. (Art. 2°, An. 2). 

— Comunicar la intención de navegar dicha ruta (Estrecho-Beagle) al Comandante en Jefe 
de la Tercera Zona Naval chilena, con menos de cuarenta y ocho horas de anticipación 
(aduciendo imprevistos, emergencias, que la comunicación se demoró en llegar, etc.). En 
ese caso, el C.J.IIIa.Z.N. podría perfectamente —de acuerdo con el Tratado— impedir el 
zarpe o el paso del buque argentino hasta después de transcurridas cuarenta y ocho horas 
desde el momento en que recibió la comunicación. (Art. 2°, An. 2). 

— Navegar la ruta Beagle-Estrecho sin piloto chileno (con el pretexto de que no llegó a 
tiempo, que no se pudo embarcar debido a malas condiciones de mar, que no había un 
medio de transporte disponible para su traslado desde Puerto Williams, etc.) (Art.2°, 
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An.2). 
— Desarrollar actividades prohibidas durante el tránsito por aguas interiores chilenas 

(ejercicios bélicos, lanzamiento o recepción de aeronaves a bordo, actividades de pesca, 
investigaciones científicas o hidrográficas, etc.). (Art. 4°, An. 2). 

— Solicitudes argentinas para realizar, en aguas interiores chilenas, actividades no 
autorizadas expresamente por el Tratado (científicas, deportivas, turísticas, económicas, 
operativas navales, navegación por rutas restringidas, etc.). 

— Ejecución de actividades contaminantes durante el tránsito. No reconocerlo y negarse a 
pagar las multas correspondientes. 

— En los casos no previstos en el Tratado, no sujeción de los buques argentinos a las normas 
del derecho internacional. (Art. 4°, An. 2). 

Aquí habría dos observaciones que hacer: 
• En primer lugar, que Argentina no ha firmado la Convención sobre el 

Derecho del Mar; instrumento jurídico que establece las normas del 
derecho internacional marítimo. 

• Enseguida, el hecho de que en los casos imprevistos los buques argentinos 
deban sujetarse a las normas del derecho internacional: ¿significa que se 
emancipan de las normas del derecho chileno? En sus aguas interiores los 
Estados ejercen plena jurisdicción y soberanía, razón por la que los buques 
extranjeros que surquen dichas aguas deben cumplir las leyes y 
reglamentos del Estado ribereño correspondiente. 

En ciertos casos imprevistos podrían presentarse problemas si los 
buques argentinos se niegan a cumplir determinadas normas de control o 
medidas que Chile tome para garantizar el cumplimiento de sus leyes y 
reglamentos, aduciendo que ellas no se ajustan a las normas del derecho 
internacional.  

— Navegación de buques argentinos de propulsión nuclear, o que transporten sustancias 
nucleares u otras intrínsecamente peligrosas o nocivas. El Tratado no dice nada específico 
al respecto. Sin embargo, es absolutamente razonable suponer que Chile tendría pleno 
derecho para impedir el tránsito por sus aguas interiores —y por su mar territorial— de 
aquellos buques que no observen las medidas especiales de precaución que para tales 
buques se hayan establecido en acuerdos internacionales o que a su juicio estime que 
atentan contra su seguridad. (Art. 23 de la Convención y Art. 4° del Anexo N° 2 del 
Tratado). 

En estos casos podrían presentarse discrepancias, si Argentina estima que las 
razones esgrimidas por Chile para impedir la navegación de tales buques no son 
válidas y lo acusa de no cumplir lo pactado en el Tratado, puesto que según dicho 
instrumento jurídico Chile sólo puede suspender temporalmente el paso de buques en 
casos de impedimento a la navegación. La situación podría tornarse extremadamente 
grave si dicho buque, a pesar de la notificación chilena —en el sentido de que no autoriza 
su tránsito—, intenta pasar por la fuerza (en el caso de un buque mercante, escoltado por 
buques de guerra). (Art. 2°, 6° y 7° del Anexo N° 2). 

— En relación con lo comentado en el punto precedente: ¿Qué debe entenderse por la 
expresión del artículo 6° “casos de impedimento a la navegación por causa de fuerza 
mayor”? Esto también constituye un aspecto que puede prestarse para discrepancias. 

— Tránsito a baja o muy baja velocidad. La única limitación al paso de los buques 
argentinos —aparte del aviso y del piloto, en la ruta Estrecho - Beagle—, es que se haga 
“en forma continua e ininterrumpida”. (Arts. 2° y 3° del Anexo N° 2). 
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— Pretensiones argentinas de tener derecho a persecución en las rutas de aguas interiores 
chilenas señaladas en el Tratado. (Art. 111 de la Convención). 

— Durante períodos en que se vivan situaciones de tensión entre Argentina y Chile: 
suspensión, por parte de este último Estado de las facilidades de navegación que en 
ejercicio de sus derechos soberanos otorgó a Argentina. (Art. 13° del Tratado). 
 Esta actitud chilena, absolutamente razonable y justificable —y que está de 
acuerdo con el espíritu de lo establecido en la parte final del artículo 4° del Anexo N° 2— 
podría dar pábulo a un incremento de la tensión y, eventualmente, ser utilizada como la 
causa aparente de un conflicto armado deseado por Argentina. 

— La interpretación de la parte final del artículo 4° precitado, también puede prestarse para 
discrepancias. ¿Qué se entiende por “actividades que puedan perturbar la seguridad y los 
sistemas de comunicación de la República de Chile”? 

— Navegación en inmersión de submarinos u otros vehículos sumergibles. (Art. 5°, An. 2). 
— Navegación de buques de superficie sin enarbolar su pabellón de día o con las luces 

apagadas durante horas de oscuridad. (Art. 5°, An. 2). 
— En caso de que Chile aplique la cláusula del artículo 6° del Anexo N° 2 y suspenda 

temporalmente el paso de buques. Podrían producirse discrepancias si Argentina no se da 
por enterada, aduce que las causas para suspender el paso son injustificadas o que el 
tiempo de suspensión es excesivo. 

— Buques de guerra argentinos con unidades de desembarco a bordo. (Art. 7°, An. 2). 
— Buques mercantes argentinos —podría ser una gran cantidad, puesto que el Tratado no 

limita el número de ellos que navegue simultáneamente en la ruta Estrecho-Beagle— con 
unidades de desembarco a bordo. Argentina podría aducir que la limitación al respecto, 
impuesta por el Art. 7°, sólo se refiere a los buques de guerra. 

— Navegación de buques de guerra argentinos, con unidades de desembarco a bordo, por la 
ruta Beagle-Antártica. La limitación al respecto —y a la cantidad de ellos que pueden 
navegar simultáneamente en la ruta— es sólo aplicable a la ruta Estrecho-Beagle. (Art. 
7°, An. 2). 

— Otras situaciones conflictivas en relación con la limitación del número de buques de 
guerra argentinos que naveguen simultáneamente en la ruta Estrecho-Beagle (Art. 7º, An. 
2) podrían ser las siguientes: 

         *Que naveguen más de tres buques de guerra argentinos simultáneamente. 
 * Que, de tres en tres, vayan navegando sucesivamente dicha ruta. Obrando de 
este modo   —por ejemplo: mientras unos estén saliendo del canal Magdalena e ingresando 
al Estrecho, otros tres estén zarpando de Ushuaia o viceversa— podría pasar toda la Flota 
de Guerra argentina por las aguas interiores chilenas, en forma prácticamente simultánea. 
Sería un verdadero desfile naval. Si bien es cierto esta acción no vulneraría la letra del 
Tratado, sí atentaría contra su espíritu y constituiría una acción políticamente inaceptable. 
Con dicha acción, Argentina podría dar la idea —o reforzarla, si ya la hubiese planteado— 
ante terceras potencias de que tiene derechos sobre esas aguas, razón por la que ejerce en 
ellas una activa presencia naval. También podría ser parte de una maniobra de crisis o bien 
de una maniobra estratégica previa a una agresión armada. (Lo anterior, aparte de la 
servidumbre que representaría el tener que embarcar en dichos buques una gran cantidad 
de pilotos). 

— Pretensiones de Argentina, estando en guerra con una tercera potencia —conflicto ante 
el cual Chile se mantiene neutral—, para que sus buques de guerra puedan hacer uso de 
las facilidades de navegación por la ruta Estrecho-Beagle, según lo establecido en el 
artículo 1° del Anexo N° 2 del Tratado; en circunstancias de que Chile las ha declarado 
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suspendidas, para hacer efectiva su neutralidad.  
 El Tratado no dice expresamente si el régimen especial establecido para el paso 
de buques argentinos por aguas interiores chilenas, rige tanto en tiempo de paz como en 
tiempo de guerra. Al no hacer la distinción, podría entenderse que es válido en ambas 
situaciones. En ese caso, parte de la flota argentina podría utilizar dichas aguas 
interiores para desarrollar sus operaciones navales, lo que sería evidentemente 
inaceptable si Chile ha adoptado una postura de neutralidad ante ese conflicto bélico. 

— Pretensiones argentinas de que por el hecho de tener facilidades de navegación por aguas 
interiores chilenas —con el solo expediente de comunicarlo al C.J. IIIª Z.N., sin 
necesidad de una autorización expresa formalizada con la debida anticipación e incluso 
sin aviso previo en el caso de la ruta Beagle-Antártica—, Chile ha cedido a Argentina 
parte de su soberanía sobre dichas aguas y que, por lo tanto, posee derechos 
participativos sobre ellas. Con esta especulación recurriría a la letra de los artículos 
pertinentes (1º 2º y 8º del Anexo N° 2) y no al acto jurídico de que el concepto de 
autorización por parte de Chile está implícito en el Tratado, en ejercicio de sus derechos 
soberanos. (Art. 13° del Tratado). 

  Asimismo, sobre la base de lo anterior, Argentina podría argüir que si bien es 
cierto el artículo 1º del Anexo N° 2 establece que los buques argentinos gozan de 
facilidades de navegación por la ruta indicada, no es menos cierto que también tienen 
derecho a paso por las otras rutas en aguas interiores chilenas que no están 
expresamente señaladas en el Tratado. 

 
3.3. Acceso a aguas interiores chilenas 
— Pretensiones argentinas de ingresar —o salir— a las aguas interiores chilenas, de 

aquellas rutas autorizadas, por accesos oceánicos o canales interiores no señalados 
expresamente en el Tratado. Por ejemplo: un buque argentino proveniente de la boca 
occidental del Estrecho de Magallanes, que pretenda ingresar al canal Cockburn por 
canales paralelos al Magdalena; o proveniente desde el océano Pacífico al canal 
Ballenero, por las bahías Cook o Desolada; o a los pasos Richmond o Picton, por 
fuera del sector indicado en el artículo 8º del Anexo N° 2, etc. 

— Buques argentinos, provenientes desde la Antártica o de la ZEE argentina adyacente 
al límite marítimo, que no se identifiquen al serles requerido por los puestos de control 
de tráfico marítimo chilenos ubicados en la zona de las islas Nueva, Lennox, 
Wollaston y Hermite 354. 

 
3.4. Navegación de buques de terceras banderas por aguas interiores chilenas 
— En el artículo 13° del Tratado se establece que “La República de Chile declara que los 

buques de terceras banderas podrán navegar sin obstáculos por las rutas indicadas en 
los artículos 1° y 8° del Anexo N° 2, sujetándose a la reglamentación chilena 
pertinente”. Este artículo podría también prestarse para discrepancias o controversias 
tales como las siguientes:  

• ¿Qué se entiende por “navegación sin obstáculos?: es un concepto que no 
está definido en el Derecho Internacional Marítimo, ni tampoco en el 
Tratado. Parece no ser libertad de navegación, pues los buques deben 
sujetarse a la reglamentación chilena, pero sí podría tomarse como algo 

                                                        
354 Ver Anexo S. 
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equivalente al derecho de paso inocente. Sin embargo, por tratarse de 
aguas interiores, sobre las cuales Chile ejerce plena soberanía, no 
corresponde ni lo uno ni lo otro. 

• No es del caso analizar en el presente trabajo las razones que tuvieron los 
negociadores del Tratado para acordar sus diversas cláusulas. Sin 
embargo, llama poderosamente la atención el hecho de que una norma 
como ésta haya sido incluida en un tratado de carácter bilateral. La 
inclusión de estos derechos, sumada a lo establecido en el artículo 6° del 
Anexo N° 2 —relativo a las condiciones en que “Chile podrá suspender 
temporalmente el paso de buques”, que debería entenderse como aplicable 
sólo a los buques argentinos, pero que sin embargo no lo dice 
explícitamente y podría ser tomado en términos genéricos; vale decir, 
también aplicable a buques de terceras banderas—, podría prestarse para 
que Argentina se sintiese con ciertos derechos sobre esas rutas                 
—vinculadas a sus puertos, dentro del contexto geográfico austral— y se 
atribuya ante la comunidad internacional una situación de cogarante, 
coadministradora e incluso de interventora de ellas ante terceros; 
especialmente en el caso de que Chile decida —por razones políticas, de 
seguridad u otras—, en ejercicio de sus derechos soberanos, suspender 
estas facilidades o negar el ingreso a esas aguas a ciertos buques de 
determinadas banderas. 

En tal caso, habría un absurdo vínculo de cosoberanía, lo que Chile         
—evidentemente— no podría aceptar de modo alguno, puesto que ejerce 
absoluta y completa soberanía sobre sus aguas interiores. El artículo 13° 
del Tratado expresa, justamente, que Chile otorga las facilidades de 
navegación que se especifican “en ejercicio de sus derechos soberanos”. 
 Podría ocurrir, por ejemplo: que Argentina arguya que Chile no puede 
suspender el paso de buques en forma discrecional, sino que sólo en casos 
de impedimento a la navegación por causa de fuerza mayor; que la 
suspensión sólo puede ser temporal; que Chile no puede actuar 
discriminatoriamente y aplicar la suspensión sólo a buques de ciertas 
banderas; o bien que la suspensión sólo puede tener efecto una vez 
comunicada a la autoridad argentina. 

•  Navegación de buques de terceras banderas por aguas interiores 
chilenas sin autorización previa o sin atenerse a la reglamentación chilena 
pertinente. Por ejemplo: podría suscitarse un problema serio en caso de 
que ingrese a esas aguas un buque de guerra perteneciente a una tercera 
potencia, que participa en una confrontación armada —con Argentina por 
ejemplo— ante la cual Chile permanece neutral. 

 
3.5. Sobrevuelo de aeronaves por aguas interiores chilenas 
— Sobrevuelo, por parte de aeronaves argentinas o de terceras potencias, de las aguas 

interiores chilenas en la frontera marítima austral, sin autorización previa o por zonas 
no autorizadas. 

— Lanzamiento —o recuperación— de helicópteros, desde buques argentinos que navegan 
por las rutas autorizadas, aduciendo que no son aeronaves militares. (Art. 4°, An. 2). 
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3.6. Navegación en el Canal Beagle 
— Aviso argentino de suspensión temporal del paso de buques, en el tramo del Canal 

Beagle indicado en el artículo 11° del Anexo N° 2, aduciendo impedimento a la 
navegación por causa de fuerza mayor u otras (tendido de cables o tuberías, ejercicios de 
entrenamiento bélico, etc.). 

— En el mismo tramo del Canal Beagle, desarrollo de ejercicios navales    o aeronavales 
argentinos de gran magnitud, en virtud de la libertad de navegación acordada en dicho 
tramo. (Art. 12°, An.2). 

— Obstaculización argentina a la navegación en el Canal Beagle debido a la instalación de 
estructuras o desarrollo de actividades pesqueras, científicas, de prospección, de 
explotación de recursos del fondo marino u otras; o ejecución, por parte de Chile, de 
actividades de dicha índole y que Argentina se oponga a ello, aduciendo que Chile está 
obstaculizando la navegación. 

— De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° del Anexo N° 2, “los buques argentinos 
gozarán de facilidades de navegación por los pasos Picton y Richmond —aguas 
interiores chilenas—, para el tráfico marítimo entre puertos argentinos en el Canal Beagle 
y la Antártica o la zona económica exclusiva argentina adyacente al límite marítimo, y 
viceversa”. 
  Podría presentarse una controversia, en relación con este artículo, si los buques 
argentinos pretenden navegar sin autorización por el sur del islote Snipe —que es parte 
del paso Picton, en el cual no hay libertad de navegación para dichos buques como en el 
tramo compartido del Canal Beagle—, en circunstancias de que no están efectuando el 
tránsito entre puertos argentinos del Canal Beagle y la Antártica o la ZEE argentina sino 
que, por ejemplo: entre Ushuaia y la boca oriental del Canal Beagle. 

— Oposición de Argentina a que naveguen por el tramo compartido del Canal Beagle 
(artículo 11° del Anexo N° 2), ciertos buques de guerra de terceras banderas que se 
dirigen a puertos chilenos en dicho Canal o que sólo efectúan el paso a través de él, 
previamente autorizados por Chile. 

— Que en este último caso —de un buque de guerra de tercera bandera que previamente 
autorizado por Chile sólo transite por dicho tramo—, Chile no informe de ello a 
Argentina. (Según el artículo 13° del Anexo N° 2, debe informarse cuando estos buques 
se dirijan a un puerto situado dentro del tramo compartido del Canal Beagle). 

— Que una Parte no informe a la otra acerca de la visita de un buque de guerra de tercera 
bandera a un puerto ubicado dentro del tramo compartido del Canal Beagle. (Art. 13°, 
An.2). 

— Pretensiones argentinas de controlar el tráfico marítimo de buques chilenos —o de 
terceras banderas que naveguen desde o hacia puertos chilenos— en el tramo compartido 
del Canal Beagle. 

 
3.7. Brazo Suroeste del Canal Beagle 

En este punto podríamos incluir la siguiente posible discrepancia —y fuente de 
controversia y conflicto— relacionada con el régimen jurídico del Canal Beagle: 

— El diccionario del Bureau Hidrográfico Internacional define como estrecho a “una ruta 
marítima relativamente angosta, entre mares relativamente importantes” 355. En otras 
palabras, podríamos decir que un estrecho es una vía marítima angosta que conecta o 

                                                        
355 Ver Anexo AG. 
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vincula importantes dimensiones marítimas; a diferencia de un canal que siendo 
también una vía marítima angosta, está más relacionado con archipiélagos o costas 
desmembradas. 

— La importancia de lo anterior estriba no sólo en la forma como aparece ubicado un 
estrecho —generalmente uniendo mares u océanos— sino en su régimen jurídico, 
puesto que la doctrina del DIM reconoce en los estrechos utilizados para la navegación 
internacional derecho de paso inocente o de paso en tránsito 356. 

De acuerdo con el artículo 45 de la Convención, el régimen de paso inocente 
se aplica en los estrechos situados entre una parte de la AM o de una ZEE y el MT 
de otro Estado. Dicho artículo establece además que “no habrá suspensión alguna del 
paso inocente a través de tales estrechos”. Por otra parte, el régimen de paso en tránsito 
se aplica a los estrechos  que comunican una parte de la AM o de una ZEE y otra 
parte de la AM o de una ZEE. (Art. 37 de la Convención). 

— La controversia quedaría planteada si Argentina postulase que el Brazo Suroeste del 
Canal Beagle —que vincula el Canal Beagle propiamente tal con la Bahía Cook— es 
parte de un estrecho internacional que comunica los océanos Atlántico y Pacífico. 

— Al respecto, es interesante señalar que los siguientes argumentos podrían ser 
presentados para avalar dicha tesis: 
 * De acuerdo con la historia de los descubrimientos geográficos y 
exploraciones en “la mar océano”, la concepción europea —durante varios siglos— ha 
sido de que existen tres pasos marítimos australes: el Estrecho de Magallanes, el Canal 
Beagle y el Paso Drake 357. 
 * En la parte I de la Decisión de la Corte Arbitral “Alcance y Geografía de la 
Controversia”, al describir el Canal Beagle, indica que éste es una vía marítima 
angosta que une océano con océano, lo que calzaría con la definición de estrecho que 
señalamos al comienzo358  . 

* La dirección convencional de balizamiento empleada en todos los canales 
transversales de la costa de Chile es de oeste a este; salvo en los canales Beagle, 
Brazo Noroeste, O’Brien, Ballenero y Brecknock; en que la dirección de balizamiento 
es de este a oeste, igual que en el Estrecho de Magallanes 359. 

— La controversia podría surgir a pesar de que las aguas del Canal Beagle son y han sido 
tradicionalmente consideradas como interiores —lo que fue protocolizado 
posteriormente mediante el D.S, N° 416 del 14 julio 1977, que estableció las LBR en la 
zona austral— y a que por el hecho de haber pasos alternativos más convenientes no 
es utilizado para la navegación internacional. 

 

4. MAR TERRITORIAL 

— Realización en el mar territorial chileno (que en el espacio comprendido entre el 
Cabo de Hornos y la isla Nueva se considera para Argentina como una franja de sólo 
tres millas marinas medidas desde las LBR), por parte de buques argentinos o de 

                                                        
356 PASCAL G.H., Enrique. Derecho Internacional Marítimo. Tomo I, Valparaíso, Academia de Guerra Naval, 

1981, pp 381-382. 
357 SANTIS Arenas, Hernán. “Los pasos australes en el desarrollo territorial chileno”. Santiago, Instituto de 

Ciencia Política, Universidad de Chile, revista Política N° 2, 1983, pp 77-84. Ver gráfico en Anexo AB. 
358 REPÚBLICA DE CHILE. Controversia en la región del Canal Beagle. Laudo Arbitral. Santiago, Editorial 

Jurídica de Chile, 1982, p. 47. (p. 53 en la edición bilingüe, año MCMLXXVII). 
359 ARMADA DE CHILE. Lista de faros de la costa de Chile, costa oriental de Tierra del Fuego y Territorio 

Chileno Antártico. Valparaíso, Instituto Hidrográfico de la Armada, 13ª edición, 1982, p. X. 
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terceras banderas, de actividades perjudiciales para la paz, el buen orden o la 
seguridad del Estado. (Sección 3 de la Convención y art. 4° del Anexo N°2 del 
Tratado). 

— Acusaciones argentinas de que buques chilenos están desarrollando, en su mar 
territorial, actividades perjudiciales para la paz, el buen orden o la seguridad del 
Estado. 

— Incumplimiento, por parte de buques argentinos —o de terceras banderas—, de las leyes y 
reglamentos chilenos relativos al paso inocente por el mar territorial. (Sección 3 de la 
Convención). 

5. ZONA CONTIGUA 
Podrían suscitarse discrepancias, entre Chile y Argentina, con respecto a la extensión 

de la zona contigua en el espacio comprendido entre el Cabo de Hornos y el punto más oriental de 
la Isla de los Estados. ¿Son doce millas marinas a contar del mar territorial de tres millas o 
veinticuatro contadas desde las líneas de base? (Artículo 8° del Tratado y 33 de la Convención). 

 

6. ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 

— Incumplimiento, por parte de buques argentinos o de terceras banderas, de las leyes y 
reglamentos dictados por Chile de acuerdo con sus derechos de soberanía y 
jurisdicción conforme a lo establecido en los artículos 56 y 58 de la Convención sobre 
el Derecho del Mar (realización de investigaciones científicas, actividades de pesca, 
fondeo de buques o instalación de estructuras, contaminación, etc.). 

— Buques mercantes o naves especiales que, estando en el caso anterior, se opongan   
—inclusive con uso de la fuerza— a ser visitados, inspeccionados o apresados 
(artículo 73 de la Convención). En general, podrían incluirse  en este acápite todas 
aquellas disputas que surjan del normal ejercicio de la jurisdicción coactiva del 
Estado de Chile. 

— Realización de actividades prohibidas en la ZEE por buques —de superficie o 
submarinos— o aeronaves que gocen de inmunidad de jurisdicción. 

— Navegación de buques de guerra argentinos o de terceras potencias en actitud 
inamistosa —con un despliegue ofensivo, efectuando ejercicios militares u otras 
ostentaciones de fuerza— en la ZEE chilena, en virtud de las libertades de 
navegación y sobrevuelo de la que gozan todos los Estados en dicha zona. Esto sería 
particularmente grave en el caso de que fuese realizado por buques o aeronaves 
argentinos, en las proximidades de la franja de tres millas de mar territorial chileno 
contigua a la línea que une las islas o islotes Nueva, Evout, Barnevelt, Deceit y 
Hornos. (Artículo 58 de la Convención y 8° del Tratado). 

— Navegación de buques argentinos por fuera del cuadrante establecido en el artículo 8° 
del Anexo N° 2 (al sureste del paso Richmond), aduciendo que por el hecho de tratarse 
de una ZEE, hay libertad de navegación. 

 
7. PRACTICAJE Y PILOTAJE 

7.1. Pago de gastos de pilotaje 
— Buques especiales (científicos, pesqueros, transbordadores, dragas, de recreo, 

remolcadores u otros artefactos navales) argentinos que se nieguen a pagar los gastos 
de pilotaje en la ruta Estrecho de Magallanes-Canal Beagle, aduciendo que el artículo 
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2° del Anexo N° 2 sólo indica que deben hacerlo los buques mercantes360 .  

— Buques de guerra argentinos en viaje comercial que se nieguen a pagar los gastos de 
pilotaje en la ruta Estrecho-Beagle aduciendo la misma razón anterior. El Reglamento de 
Practicaje y Pilotaje para la República (aprobado por D.S. N° 397 de 8 mayo 1985) le 
otorga a las naves de las Marinas de Guerra extranjeras en viajes con fines 
comerciales, el mismo tratamiento que a los buques mercantes.  
 

— Cobro, por parte de las autoridades navales o marítimas argentinas, de los gastos de 
traslado entre Puerto Williams y Ushuaia del piloto chileno que debe embarcarse en 
un buque de guerra argentino que efectúe el paso por la ruta Beagle-Estrecho. El 
artículo 2° del Anexo N° 2 establece que el piloto será conducido desde o hacia 
Puerto Williams por un medio de transporte argentino, pero no indica que ello sea 
hecho de balde. 

 
7.2. Nacionalidad y condición de los pilotos 
— Discrepancias con respecto a la nacionalidad de los pilotos que deban embarcarse 

en buques de terceras banderas —que zarpen o recalen a puertos argentinos del Canal 
Beagle— durante el tránsito de las aguas interiores chilenas correspondientes a los 
pasos Richmond y Picton, al pretender Argentina hacer extensivas a dichas aguas las 
normas establecidas en el artículo 15° del Anexo N° 2 (en el sentido de que los 
buques de terceras banderas que naveguen desde o hacia un puerto situado en el 
tramo compartido del Canal Beagle, deberán cumplir el Reglamento de Pilotaje y 
Practicaje del país del puerto de zarpe o de destino). 

— Exigencia, por parte de Argentina, de que los oficiales que se embarquen en sus buques 
de guerra como pilotos durante la navegación de la ruta Beagle- Estrecho, no sean 
oficiales navales (oficiales ejecutivos de la Armada, en servicio activo o en condición 
de retirados). 

 
7.3. Desempeño de pilotos y prácticos 
— No brindar a los pilotos o prácticos las “máximas facilidades en el cumplimiento 

de su misión”. (Art. 16°, An. 2). 
— Dificultar o no facilitar el embarco o desembarco de los prácticos o pilotos. Por ejemplo: 

buques argentinos que viniendo desde puertos en el Canal Beagle en dirección a la 
boca occidental del Estrecho de Magallanes, exijan que el piloto se desembarque 
exactamente en el punto indicado en el artículo 2° del Anexo N° 2 —de acuerdo con 
lo establecido en la letra de dicho artículo—, en circunstancias de que por haber malas 
condiciones de mar sería necesario o conveniente hacerlo en un lugar más resguardado 
de los vientos y marejada 361. 

— Comandantes de buques de guerra argentinos, navegando en la ruta Estrecho- Beagle, que 
hagan caso omiso de las observaciones o recomendaciones que en determinadas 
circunstancias le hagan los pilotos chilenos, especialmente aquellas atingentes al fiel 
cumplimiento de las normas del Tratado. 
 
 

                                                        
360 Los buques o naves mercantes son aquellos que sirven al transporte, sea nacional o internacional (Ley  de 

Navegación chilena, D.L. 2222 de 1978, art. 4°). Ver Anexo AU. 
361 Ver el punto indicado (en el seno Magdalena) en la carta del Anexo AD. 
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7.4. Normas de pilotaje 
— Incumplimiento, por buques de terceras banderas que naveguen desde   o hacia un 

puerto situado en el tramo compartido del Canal Beagle, del Reglamento de Practicaje 
y Pilotaje del país del puerto de zarpe o de destino. (Art. 15°, An.2). 

— Discrepancias, entre Chile y Argentina, en cuanto al establecimiento de normas 
concordantes y uniformes para el pilotaje. (Art. 16°, An.2). 

— En los buques que utilicen pilotos, no izamiento del pabellón correspondiente al Estado 
cuyo reglamento estén aplicando. (Art. 16°, An.2). 

 
7.5. Flotilla de buques de guerra argentinos 

En el caso de que dos o tres buques de guerra argentinos naveguen la ruta Estrecho 
Beagle: requerimiento o exigencia por parte de Argentina de que sólo sea 
embarcado un piloto en el buque guía de la formación o flotilla, no en cada uno de 
ellos, aduciendo que —en ese caso especial— con tal acción se está dando 
cumplimiento a lo establecido en el Tratado, en el sentido de que “el paso se realizará 
con piloto chileno”. (Art. 2°, An.2). 
 

7.6. Convoy de buques mercantes argentinos 
Comunicación de la autoridad argentina que un convoy compuesto por gran cantidad 

de buques mercantes transitará por la ruta Estrecho-Beagle, en circunstancias de que no hay 
disponibilidad de pilotos chilenos suficientes como para embarcar uno en cada buque 
argentino. (Artículos 1° y 2° del Anexo N° 2). 

 
7.7. Pilotaje en el Estrecho de Magallanes 
— Buques argentinos que se nieguen a embarcar pilotos chilenos, en circunstancias que se 

disponen a cruzar el Estrecho de Magallanes de uno a otro océano, aduciendo que el 
artículo V del Tratado de 1881 establece que en él está asegurada su libre navegación, 
asociando dicha expresión con el concepto de libertad de navegación; lo que estaría 
avalado por el art. 2° del Anexo N° 2 del Tratado de 1984, que indica que el piloto 
chileno a bordo de un buque argentino que transite la ruta Beagle-Estrecho ejercerá 
su función entre el Canal Beagle y el Seno Magdalena, no durante la navegación por 
el Estrecho 362. 

Al respecto, es interesante señalar que por razones de orden técnico —al 
margen de consideraciones de carácter político—, Chile exige el empleo de prácticos 
en el Estrecho de Magallanes durante el cruce de la Primera y Segunda Angostura 363. 
Ello, debido a la dificultad que representa ese cruce —angosto, correntoso y con varios 
cambios de rumbo—, por el gran tonelaje de los buques modernos y por el incremento 
del tráfico en los últimos años; además de las numerosas naves regionales que 
atraviesan el Estrecho para atender a las plataformas petroleras allí instaladas. De acuerdo 
con las estadísticas de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, el promedio anual de buques mercantes en el Estrecho de Magallanes           
—considerando los últimos seis años: 1979 a 1984— alcanza la cifra de 1083 
buques 364. 

                                                        
362 Ver carta en Anexo AD. 
363 Reglamento de Practicaje y Pilotaje (aprobado por D.S. N° 397 de 8 mayo 1985). Ver angosturas del Estrecho en 

Anexo AD 
364 Según el Boletín Estadístico Anual de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 

Armada de Chile, edición 1985. Ver detalle en Anexo AC 
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— Por la misma razón anterior, exigir el desembarco del piloto chileno en el seno 
Magdalena (punto ubicado en 54° 02’,8 de latitud sur y 70° 57’,9 de longitud oeste), 
en circunstancias de que el buque argentino se dirige hacia la boca oriental del 
Estrecho de Magallanes. El artículo 2° del Anexo N° 2 indica que, en ese caso, el piloto 
debe ser desembarcado en el Puesto de Pilotos de Bahía Posesión. 

— Otro aspecto ambiguo en relación con el mismo artículo 2° del Anexo 2 es el siguiente: 
Si el piloto chileno que actúa como asesor técnico del Comandante o Capitán de un 
buque que transita por la ruta Beagle-Estrecho sólo ejerce su función hasta el punto del 
Seno Magdalena señalado precedentemente: ¿qué función ejerce entre ese punto y la 
Bahía Posesión?; ¿ejerce alguna o esa disposición está así para evitar tener que enviar un 
medio de transporte especial para ir a buscarlo?; y si así fuese, ¿por qué no se estableció 
la alternativa de desembarcarlo en Punta Arenas? 

Pareciera ser que el espíritu del Tratado es que el piloto se mantenga a bordo 
durante el cruce de las angosturas del Estrecho (ya sea que los buques argentinos 
naveguen en uno u otro sentido), si bien no como “piloto”, al menos como “coordinador 
de tráfico” a fin de evitar accidentes que pudiesen afectar seriamente los intereses de 
Chile como Estado ribereño y dueño de esas aguas, así como también el uso de dicha 
vía de agua ante un siniestro de proporciones. 

— Buques argentinos que navegando desde la boca oriental del Estrecho de Magallanes 
para dirigirse a algún puerto chileno ubicado en dicho Estrecho, o viceversa, se nieguen 
a embarcar piloto; aduciendo que en tal situación no le son aplicables las normas 
establecidas en el artículo 2° del Anexo N° 2, por el hecho de no estar navegando 
entre el Estrecho de Magallanes y puertos argentinos en el Canal Beagle. 

 

8. CARTOGRAFÍA Y AYUDAS A LA NAVEGACIÓN 

— Publicación de nuevos mapas, cartas, derroteros u otros documentos —o reimpresión 
de ediciones antiguas—, cuyos límites no estén de acuerdo con lo establecido (tanto el 
“límite existente” en el Canal Beagle como la delimitación marítima establecida en el 
Tratado). 

— Discrepancias con respecto a la modificación o instalación de nuevas ayudas a la 
navegación, o en los sistemas de ordenamiento de tráfico. (Art. 14°, An. 2). 

— Cambios en la toponimia de los canales y pasos (u otros accidentes geográficos) 
establecidos en el Tratado o modificaciones en su dirección original. En general, no 
utilización —en las cartas o mapas argentinos— de la denominación dada por Chile a 
las diversas partes de su territorio terrestre y marítimo en la FMA. 

— No indicar en las cartas o mapas que se publiquen el “Mar de la Zona Austral”, nueva 
denominación para el espacio marítimo que fue objeto de la delimitación entre Chile y 
Argentina según el Tratado de Paz y Amistad. (Art. 9°). 

 

9.  ESTRECHO DE MAGALLANES 
 

9.1. Navegación de buques argentinos por el Estrecho 
— Buques argentinos que se nieguen a embarcar pilotos chilenos para el cruce de las 

angosturas del Estrecho de Magallanes 365. 
— Buques de guerra argentinos que pretendan navegar por el Estrecho de Magallanes, 
                                                        
365 De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Practicaje y Pilotaje. Ver nota 363. 
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en circunstancias de que Argentina se halla en guerra con un tercer Estado; conflicto 
ante el cual Chile permanece neutral. 

 
9.2. Régimen jurídico de las aguas del Estrecho 
—  Controversias relacionadas con el régimen jurídico de las aguas del Estrecho: ¿existe en 

ellas libre navegación, paso de libre tránsito o paso inocente?; ¿son sus aguas ZEE, 
MT o AI? 

Al respecto, cabe hacer presente que por no haber Chile cerrado sus bocas con 
LBR y de acuerdo con los artículos 3 y 45 de la Convención  —relacionados con la 
anchura del MT y con los estrechos utilizados para la navegación internacional—, las 
aguas del Estrecho tienen las características de MT chileno y corresponde por lo tanto 
aplicar en ellas el régimen de paso inocente. 

Lo anterior está reconocido en el artículo 10° del Tratado, al establecer que al 
occidente de la línea recta que une Punta Dungeness y el Cabo Espíritu Santo, la 
soberanía de Chile se extiende sobre el mar, el suelo y el subsuelo; vale decir, el 
régimen jurídico correspondiente al mar territorial.  

Ahora bien, por ser dichas aguas MT, el Estado de Chile puede dictar  una serie 
de leyes y reglamentos sobre diversas materias, en conformidad a las disposiciones de la 
Convención y otras normas de derecho internacional. (Art. 21 de la Convención). 

— Objeciones argentinas a disposiciones dictadas por Chile para la seguridad de la 
navegación, tráfico marítimo, preservación del medio ambiente, prevención de 
infracciones, protección de cables y tuberías, etc. (Arts. 21, 22, 23 y 25 de la 
Convención). 

 
9.3. Navegación de buques de terceras banderas por el Estrecho 
— Buques de terceras banderas que se nieguen a embarcar pilotos chilenos para el cruce 

de las angosturas del Estrecho de Magallanes 366. 
— Buques de guerra de terceras banderas que, estando en guerra contra Argentina u 

otras potencias, pretendan ingresar o exigir el derecho a paso por el Estrecho                  
—aduciendo la cláusula del artículo V del Tratado de 1881 o que se trata de un paso 
inocente—, en circunstancias de que Chile tiene una posición neutral ante ese 
conflicto. 

— En caso de que Chile, en ejercicio de su soberanía y jurisdicción sobre tales aguas, 
suspenda el paso por el Estrecho a buques de terceras banderas —P. ej. a aquellos que 
transporten pertrechos a Perú, estando Chile en guerra con dicho Estado— y que 
Argentina pretenda exigir que se autorice dicho paso, ya sea aduciendo las razones 
expuestas en el párrafo precedente o bien de que ella es —en virtud del Tratado de 
1881— cogarante de la libertad de navegación en el Estrecho. 

 
9.4. Teoría del Delta del Estrecho 

Pretensión argentina de navegar por canales ubicados al occidente de la ruta indicada 
en el artículo 1° del Anexo N° 2 del Tratado, aduciendo de que por ser brazos del Estrecho de 
Magallanes —según la teoría de que en su boca occidental se registra hidrográficamente un 
delta, del cual forman parte los canales Abra, Bárbara, Acwalisnan, Magdalena y Cockburn— 
son parte de él, estando los buques argentinos en consecuencia autorizados para navegarlos, 
incluso sin piloto chileno. 

                                                        
366 Ibid. 
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 También Argentina podría invocar el artículo 8 de la Convención —en virtud del cual, 
cuando el trazado de una LBR produzca el efecto de encerrar como AI aguas que anteriormente 
no se consideraban como tales, existirá en esas aguas un derecho de paso inocente— y aducir 
que si bien sus buques no tienen derecho de libre navegación —como lo tenían según el 
Tratado de 1881, antes de que Chile trazara las LBR que Argentina en el artículo 11° del 
Tratado ha declarado reconocer—, sí tienen derecho a paso inocente. 

 
9.5. Neutralización del Estrecho 
— Reclamo argentino de incumplimiento, por parte de Chile, del artículo V del Tratado 

de 1881 —en el sentido que el Estrecho quedará neutralizado a perpetuidad y que no 
se construirán en sus costas fortificaciones ni defensas militares— y del artículo 10° 
del de 1984, por el hecho de tener o de estar desarrollando bases militares en sus 
costas. 
 Al respecto, es interesante destacar que los Estados, para exigir y hacer respetar su 
neutralidad en un conflicto bélico, necesitan contar con fuerzas armadas adecuadas. 
Chile, al impedir —incluso usando la fuerza— el paso por el Estrecho a buques de 
Estados que están participando en un conflicto armado, sólo estaría ejerciendo su 
neutralidad 367. 

— Artillamiento o construcción de fortificaciones en las costas argentinas próximas a la 
boca oriental del Estrecho. 
 Al respecto cabe señalar que el Tratado de 1984, junto con reiterar la vigencia 
del Tratado de Límites de 1881 destaca lo establecido en su artículo V, en el sentido de 
que el Estrecho quedará neutralizado a perpetuidad y que no se construirán en sus 
costas fortificaciones ni defensas militares que puedan contrariar ese propósito. 
 Lo anterior, junto con ser ambiguo —ya que, como sabemos, justamente para 
hacer efectiva dicha neutralidad puede ser necesario construir fortificaciones y 
defensas— representa una restricción unilateral, puesto que es aplicable sólo a Chile, por 
el hecho de que el Estrecho pertenece en su totalidad a dicho Estado. El Tratado no 
establece restricciones equivalentes para Argentina en sus costas próximas al Estrecho 
(sector Cabo Vírgenes- Punta Dungeness o al sur del Cabo Espíritu Santo). 

 
9.6. Concepto de navegación expedita y sin obstáculo 
— El artículo 10° del Tratado establece que “la República Argentina se obliga a mantener, 

en cualquier tiempo y circunstancias, el derecho de los buques de todas las banderas a 
navegar en forma expedita y sin obstáculo a través de sus aguas jurisdiccionales hacia 
y desde el Estrecho de Magallanes”. 

El concepto de “derecho a navegar en forma expedita y sin obstáculo” no está 
definido en el DIM —como lo está, p. ej., el derecho de paso inocente— y puede por 
lo tanto prestarse para controversias: ¿Cómo debe interpretarse?, ¿qué limitaciones 
tiene?; ¿cuáles son las obligaciones de los buques y aeronaves durante el tránsito?; ¿cuál 
es su ámbito de aplicación?; ¿cuáles son los derechos, jurisdicción y deberes de 
Argentina?; ¿se aplica igual tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra? 

Como es posible advertir, podrían presentarse diversas situaciones conflictivas 
por esta causa. Sin embargo, cabe destacar una que es posible visualizar desde ya. El 
hecho de que la reglamentación marítima argentina vigente establezca que “en las aguas 
bajo soberanía argentina comprendidas dentro de las doce millas marinas desde las 

                                                        
367 Ver Anexo AG. 
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líneas de base, el tránsito de buques de guerra extranjeros será considerado como 
visita y encuadrado en las disposiciones que se establecen para tales”368  : ¿está 
atentando o no contra el espíritu y la letra de lo establecido en el artículo 10°?; el 
tener que solicitar autorización para realizar una “visita” ¿es o no una traba?; ¿y si tal 
autorización no fuese concedida? 

La normativa argentina citada contraría además las normas del DIM, relativas al 
derecho de paso inocente del que gozan los buques de todos los Estados a través del 
mar territorial (artículo 17 de la Convención). 

— Obstaculización o impedimento, por parte de Argentina, para que aeronaves chilenas o de 
terceras banderas sobrevuelen su MT o ZEE, especialmente de aquellas aeronaves que 
realizan el tráfico entre Punta Arenas y las islas Falkland. 

 
9.7. Boca oriental del Estrecho 
— Pretensión argentina de que por tener jurisdicción sobre las aguas que comunican con 

el acceso a la boca oriental del Estrecho, tiene derechos para coadministrar las 
actividades de navegación por dicha ruta; derechos que se verían reforzados por el 
artículo V del Tratado de Límites de 1881 entre ambos países, en el cual se estableció que 
en el Estrecho quedaría asegurada la libre navegación para las banderas de todas las 
naciones. Además, dicho artículo le estaría dando a Argentina una condición de 
cogarante en la preservación de la libre navegación y neutralidad del Estrecho. 

— Obstaculización o impedimento, por parte de Argentina, para que buques chilenos o 
de terceras banderas naveguen a través de sus aguas jurisdiccionales hacia y desde el 
Estrecho de Magallanes (en contraposición a lo establecido en el Art. 10° del 
Tratado). 

Al respecto, es interesante destacar lo establecido en el artículo 25 de la 
Convención, relacionado con los derechos de protección del Estado ribereño: “El 
Estado ribereño podrá, sin discriminar de hecho o de derecho entre buques extranjeros, 
suspender temporalmente, en determinadas áreas de su mar territorial, el paso 
inocente de buques extranjeros si dicha suspensión es indispensable para la protección 
de su seguridad, incluidos los ejercicios con armas. Tal suspensión sólo tendrá efecto 
después de publicada en debida forma”. 

— En relación con lo anterior, obstaculización a buques chilenos o de terceras banderas 
que efectúen tráfico comercial entre Chile y las islas Falkland, o a buques pesqueros 
que se dirijan a realizar faenas de pesca en la alta mar, frente al litoral argentino. 

— Instalación, por parte de Argentina, de gran cantidad de plataformas petroleras o 
ejecución de actividades contaminantes o que obstruyan el acceso a la boca oriendtal 
del Estrecho. 

— Ejercicio, por parte de Argentina, de actividades de control del tráfico marítimo a través de la 
boca oriental del Estrecho, tales como el establecimiento de vías marítimas y 
dispositivos de separación del tráfico, imposición  de determinadas rutas, exigencias 
de pilotaje o de proporcionar ciertas informaciones —posición, rumbo, velocidad, hora 
estimada de arribo, etc.—, adopción de medidas de fiscalización —incluidas las 
visitas, inspección y apresamiento— u otras normas relacionadas con la navegación a 
través de sus aguas jurisdiccionales hacia y desde el Estrecho de Magallanes (en 

                                                        
368 Reglamento de Ceremonial Naval, R.G-1-921, Armada Argentina, Cap. 13. Disposiciones para el tránsito de 

buques guerra extranjeros por aguas bajo soberanía argentina y para las visitas de fuerzas y unidades de 
Armadas extranjeras a aguas y puertos argentinos. 
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contraposición a lo establecido en el Art. 10° del Tratado); aduciendo que puede 
hacerlo en virtud a lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 25, 33 y 73 de la 
Convención sobre el Derecho del Mar. 

— Desarrollo de otras actividades, por parte de Argentina, para reforzar la idea —ante 
la comunidad internacional— de que ella es quien realmente controla la navegación 
por el Estrecho, tales como las siguientes: 
 * Instalación —en el litoral argentino contiguo a las costas del Estrecho— de 
faros de gran potencia y alcance. 

  * Instalación de estaciones de pilotaje y puestos de socorro. 
 * Instalación de puestos de control de tráfico marítimo, radares u otros sensores 
electrónicos. 
 * Intensa vigilancia de la zona mediante radares de búsqueda, exploración 
aeromarítima, patrullaje marítimo, etc. 
 * Instalación de estaciones de radio que utilicen características  de llamada que 
se presten a confusión con las similares chilenas: p. ej. “Magallanes”, “Estrecho”, 
“Boca Oriental”, etc. 

— Planteamiento argentino de que el Estrecho termina efectivamente en el Cabo 
Vírgenes, siendo Argentina en consecuencia corribereña y codueña de él, aunque lo 
sea sólo en una pequeña parte. Esto, sumado al hecho de que además es dueña de las 
aguas de su boca oriental y a lo establecido en el artículo V del Tratado de 1881, le 
daría derechos sobre el Estrecho. La expresión utilizada en el artículo 10° del Tratado 
“en el término oriental del Estrecho de Magallanes, determinado por Punta Dungeness 
y el Cabo Espíritu Santo”, sólo estaría indicando una cierta zona geográfica —la zona 
donde termina el Estrecho—, pero lo realmente importante de dicho artículo es la 
determinación de la delimitación marítima entre ambas soberanías; su finalidad no es 
definir geográficamente el lugar preciso donde termina el Estrecho. 
 Al respecto, es interesante destacar que el tramo de costa que va entre el Cabo 
Vírgenes y la Punta Dungeness, geográficamente no puede formar parte de un 
estrecho, puesto que no enfrenta a una costa con otra. Jurídicamente tampoco, puesto 
que el Tratado de 1881 asignó íntegramente el Estrecho a Chile. Dicha transacción 
consistió justamente en la renuncia de Chile a la mayor parte de la Patagonia, a 
cambio de la totalidad del Estrecho; como fue reconocido por el propio canciller 
argentino —coautor del Tratado— Bernardo de Irigoyen y por el laudo arbitral de 
1977 369. 

 
10. ESTRECHO DE LE MAIRE 

— El artículo 10° del Anexo N° 2 establece que “para el tráfico marítimo hacia y desde 
el norte por el Estrecho de Le Maire, los buques chilenos gozarán de facilidades de 
navegación para el paso por dicho estrecho, sin piloto argentino ni aviso”. 

 * ¿Qué significa la expresión “facilidades de navegación para el paso”? Por las 
restricciones establecidas en los artículos 3°, 4° y 5° del Anexo N° 2, aplicables a 

                                                        
369 IRIGOYEN, Bernardo de. Discurso. Buenos Aires, 1882, pp 134, 163. Citado por Enrique PASCAL G.H. 

Derecho Internacional Marítimo. Tomo II, Valparaíso, Academia de Guerra Naval, 1981, p. 558. En su           
extensa exposición a la Cámara de Diputados de su país, hecha en las sesiones del 31 de agosto al 2 de 
septiembre de 1881 —inmediatamente después de la firma del Tratado— para defender su transacción          
frente a los diputados opositores, Irigoyen expresó: “Cedemos de nuestro derecho en las aguas y costas de la 
parte oriental del Estrecho... El Estrecho no tiene importancia política, porque aun quedando íntegro bajo la 
jurisdicción de Chile...”. 
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dicho paso, se estaría configurando un derecho de paso inocente, no un régimen de 
libertad de navegación. Sería, por lo tanto, un concepto asociado a un MT, no a una 
ZEE. ¿Consisten estas facilidades en que el paso de buques de guerra chilenos a 
través del MT de dicho Estrecho no será “considerado como visita”? 370. En todo 
caso, no es una expresión claramente definida por el DIM, por lo que podría prestarse 
para discrepancias. 
 * También podrían presentarse discrepancias en torno a la interpretación de la 
expresión “hacia y desde el norte”: ¿Hacia y desde el norte verdadero?; ¿o debe 
entenderse en el sentido de que sólo indica la dirección general norte?; ¿o es sólo en 
dirección hacia y desde el Estrecho?; ¿incluye la dirección noreste —p. ej. hacia las 
islas Falkland o directamente hacia puertos de Uruguay, Brasil o Sudáfrica—?; ¿hasta 
dónde debe entenderse su aplicación: hasta el límite marítimo uruguayo-argentino o 
sólo hasta el Estrecho? 
 * Argentina podría aducir que el Tratado otorga facilidades de navegación por 
el Estrecho de Le Maire, pero no por su mar territorial ubicado fuera de dicho 
Estrecho. 

— Suspensión argentina, temporal o definitiva, del paso de buques chilenos por el 
Estrecho de Le Maire. 

— Exigencia argentina de que los buques chilenos que deseen navegar por el Estrecho de Le 
Maire den aviso previo, proporcionen ciertas informaciones respecto a la navegación, 
embarquen piloto u otras exigencias; en virtud de la soberanía que ejerce sobre su 
MT y de los derechos de protección u otras normas establecidas en la Convención 
sobre el Derecho del Mar. 

— Discrepancias con respecto a los motivos que obligaron a un buque chileno a detenerse 
o fondear en la ruta Estrecho de Le Maire-Estrecho de Magallanes. 

 

11. EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 
 

— Explotación argentina de recursos del mar, suelo o subsuelo en la zona marítima de 
jurisdicción chilena. 

En el caso de que Chile conmine a retirarse o aprese a buques argentinos que 
estén realizando actividades prohibidas, podrían originarse enfrentamientos que incluso 
lleguen al empleo limitado de la fuerza naval 371. 

Al respecto parece oportuno comentar que ésta es una fuente permanente de 
conflictos, la que si bien es cierto actualmente puede ser sólo potencial, irá quedando 
en evidencia a medida que vayan descubriéndose nuevas riquezas y recursos factibles 
y rentables de explotar. Mientras más próximas al límite marítimo chileno-argentino 
se encuentren esas riquezas —y más escasas sean en otras áreas—, mayores serán las 
probabilidades de conflicto en la FMA. 

— Obstaculización, por parte de unidades navales argentinas, de las faenas que realizan 
buques chilenos —o autorizados por Chile— en aguas jurisdiccionales chilenas 
cercanas al límite marítimo. Incluso podría producirse el apresamiento de alguno de 
ellos, aduciendo p. ej. “que están pescando en aguas argentinas”. 

— En el caso de que en la parte chilena del tramo compartido del Canal Beagle se 
descubra petróleo, carbón u otros recursos; acusación argentina de que Chile está 

                                                        
370 Reglamento de Ceremonial Naval argentino. Ver nota 368. 
371 Ver concepto de empleo limitado de la fuerza naval en Anexo AH. 
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explotando mantos que pertenecen a su subsuelo. 
— Explotación de recursos —pesqueros, minerales u otros del mar, suelo o subsuelo— 

de la ZEE chilena por parte de terceras potencias. 
— Instalación o desarrollo por parte de Argentina —en el tramo compartido del Canal 

Beagle u otra zona— de plataformas, tuberías submarinas, emisarios u otro tipo de 
actividades peligrosas o nocivas que pudiesen afectar a los intereses de Chile. 

12. ACCIDENTES MARÍTIMOS 

— Abordajes, varadas u otros accidentes de buques argentinos —mercantes o de guerra— 
durante su navegación por la ruta Estrecho de Magallanes y puertos argentinos en el 
Canal Beagle, aduciendo culpabilidad del piloto chileno embarcado. 

— Abordajes u otro tipo de accidentes entre buques chilenos y argentinos, durante la 
navegación del tramo compartido del Canal Beagle. 

13. ACTITUDES PROVOCATIVAS DE FUERZAS ARGENTINAS 

— En este párrafo se consideran todos los actos o intenciones hostiles cometidos por fuerzas 
argentinas, sean éstas navales, aéreas o de defensa de costa. Vale decir, todas aquellas 
situaciones en que unidades de superficie, aéreas o submarinas deliberadamente causen 
daños o pongan en peligro a unidades chilenas, o que violen la soberanía nacional; o 
bien aquellas que ostensiblemente amenacen o perturben sus actividades, en abierta 
contraposición a lo establecido en el preámbulo y en el artículo 2° del Tratado de Paz 
y Amistad de 1984. 

— Buques —o aeronaves— argentinos que, estando contraviniendo disposiciones del 
Tratado o normas establecidas en la Convención no cumplan instrucciones o reaccionen 
agresivamente contra las unidades navales chilenas que les hagan presente tales 
actitudes violatorias. 

— En general, incumplimiento o tergiversación de las normas establecidas en el Tratado 
o en la Convención sobre el Derecho del Mar. 

14. SITUACIONES CONFLICTIVAS DIVERSAS 

— Ejecución de actividades —en la frontera marítima austral— que atenten contra la 
soberanía, la integridad territorial o la independencia política del Estado de Chile, 
que atenten contra su seguridad o que en cualquier forma violen los principios de 
derecho internacional establecidos en la Carta de las Naciones Unidas o en otros 
instrumentos jurídicos internacionales, o normas de su legislación y reglamentación 
nacional. 

— En general, incumplimiento de las normas establecidas en el Tratado de  Paz y 
Amistad de 1984, interpretaciones torcidas de él o presentación de reivindicaciones 
incompatibles con lo establecido en dicho Tratado, en contraposición a lo 
establecido en su artículo 14°. 

— Pretensiones argentinas de lograr nuevas facilidades de navegación en aguas 
interiores chilenas u otro tipo de concesiones o beneficios a su favor en la FMA no 
contemplados en el Tratado. 

— Pretensiones argentinas de controlar la navegación en el Paso Drake. 
— Presentaciones argentinas en diversos organismos o publicaciones internacionales, de 

ponencias o planteamientos discrepantes con la letra o el espíritu del Tratado de Paz y 
Amistad. 

— Acusación argentina de incumplimiento por parte de Chile del artículo 12° del Tratado, 
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al denegar éste solicitudes de autorización para navegar o sobrevolar zonas de aguas 
interiores no señaladas expresamente en él. Argentina podría argüir de que dichas 
autorizaciones son necesarias para la realización de actividades deportivas, turísticas, 
científicas, comerciales, de apoyo a salvamentos marítimos o aéreos, ejercicios combinados 
con Armadas de terceras potencias u otro tipo de actividades tendientes a intensificar 
la cooperación económica y la integración física. 

— Resoluciones administrativas internas de diversas autoridades federales o 
provinciales argentinas o publicación —en libros, revistas u otros medios de expresión 
oral o escrito— de artículos, ensayos u otros trabajos que contengan planteamientos 
discrepantes con la letra o el espíritu del Tratado de Paz y Amistad. 

— No efectuación de las correcciones pertinentes a aquellas disposiciones o 
resoluciones administrativas argentinas que contravienen lo establecido en el 
Tratado. 

— Discrepancias respecto a la interpretación y aplicación en la FMA de las normas 
establecidas en la Convención sobre el Derecho del Mar. 

— Otorgación, por parte de Argentina, de facilidades a terceras potencias para que 
desarrollen actividades económicas o instalen bases navales o aeronavales en la FMA. 
En tal caso, favorecería el surgimiento de conflictos el hecho de que los gobiernos de 
tales Estados sean contrarios al de Chile. 

— Oposición por parte de Argentina a actividades, resoluciones internas o cuerdos 
internacionales —relacionados con la FMA— adoptados por Chile en virtud de sus 
facultades soberanas. 

— También podría producirse un conflicto —y de extrema gravedad— en el caso de que al 
surgir una controversia en la FMA que no pudiese ser solucionada mediante 
negociaciones directas o mediante el procedimiento de conciliación previsto en el 
Tratado, Argentina rehusare someter de común acuerdo la controversia al 
procedimiento arbitral establecido y que —buscando imponer una solución política— 
amenazare con el uso de la fuerza si Chile acude unilateralmente al Tribunal. (Arts. 
4°, 5° y 6° del Tratado). 

— Asimismo, en el caso anterior y habiendo aceptado Argentina recurrir al arbitraje —
una solución jurídica de la controversia—, negarse a aceptar la decisión arbitral y 
declararla “insanablemente nula” por estimar que ella atenta contra su interés nacional 
(a pesar del compromiso contraído mediante el artículo 36° del Anexo N° 1, en el 
sentido de que la sentencia será obligatoria para las Partes, definitiva e inapelable y 
que su cumplimiento está entregado al honor de las Naciones signatarias del Tratado de 
Paz y Amistad). Tal actitud podría provocar una seria crisis y, eventualmente, una 
guerra entre Chile y Argentina. 

— Otra situación conflictiva sería en el caso de que habiendo surgido una controversia 
entre Chile y Argentina —y habiendo fracasado el intento de solución mediante 
negociaciones directas y el procedimiento de conciliación—, ésta pretendiese imponer a 
Chile que acepte acordar que el Tribunal de Arbitraje no falle conforme a derecho (como 
una forma de obtener una solución política, no jurídica).  

El artículo 33° del Anexo N° 1 del Tratado establece que el Tribunal decidirá 
conforme al derecho internacional, a menos que las Partes hubieren dispuesto otra 
cosa en el compromiso. 

— Otra posible fuente de controversias podría derivarse de la extraña situación que se da 
en el Canal Beagle, donde aguas interiores chilenas colindan con un mar territorial 
argentino. Esto se produjo por el hecho de que Chile, al trazar las líneas de base rectas 
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en su territorio austral, concluyó en el punto ubicado en el extremo oriental del límite 
marítimo fijado en el Canal Beagle por el laudo arbitral de 1977 (correspondiente al 
punto 75 de las LBR, en la boca oriental del Canal Beagle) en lugar de haberlo hecho 
en la isla Hoste. Obrando de este modo, la línea de base: Nueva-Picton-Snipe-
Navarino-Península Dumas, habría proyectado el MT correspondiente hasta la línea 
limítrofe en el Canal Beagle establecida en la “Boundary-line Chart” y hubiese 
quedado colindando un MT con otro372  . 

— Otras situaciones no previstas en el presente análisis crítico de la frontera marítima 
chileno-argentina. 

 
 
CONCLUSIONES 
 

En la frontera marítima austral pueden presentarse numerosas situaciones que podrían 
originar discrepancias, controversias y conflictos. 

 
Algunos artículos o disposiciones del Tratado de Paz y Amistad de 1984 son ambiguos, pudiendo 

presentar dificultades de interpretación y constituir causales de discrepancias o controversias. 
 

Las situaciones conflictivas más graves serían aquellas provocadas por Argentina, ya sea por 
incumplimiento o interpretación torcida del Tratado, o bien por actitudes inamistosas o acciones hostiles 
contra Chile. 

 
La fuente de mayor cantidad de problemas está constituida por aquellas cláusulas correspondientes 

a las facilidades de navegación concedidas a los buques argentinos para navegar por aguas interiores 
chilenas. 
 
 
  

                                                        
372 Ver la “Boundary-Line Chart” y la carta con las líneas de base rectas, en los anexos L y AD, 

respectivamente. 
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“A conclusiones verdaderas sólo puede llegarse, o aproximarse, cuando 
 se persigue la verdad, sin tener en cuenta dónde puede conducir la misma 

 o cuál puede ser su efecto sobre los distintos intereses”. 
 

B. H. Liddell Hart 
 
 

“La peor aberración del espíritu consiste en ver las cosas 
 como se quisiera que fuesen y no como efectivamente son”. 

 
Enrique Berstein 

 
 

 
 
 
 
 

CONCLUSIONES FINALES 
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PERSPECTIVAS DE DISCREPANCIA, CONTROVERSIA Y CONFLICTO EN LA 
FRONTERA MARÍTIMA AUSTRAL 

 

Al analizar conjugadamente los objetivos políticos mutuamente excluyentes de Chile y 
Argentina; sus factores idiosincráticos, las componentes de la acción y los grados de estabilidad 
de la conducta; las posibles situaciones conflictivas y las lecciones de la historia, hemos llegado 
a la conclusión de que las perspectivas de discrepancia, controversia y conflicto en la frontera 
marítima austral son sumamente altas. 
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 “One stitch on time save nine”.  
“Más vale prevenir que curar”. 

 
Refranes populares 

 
“Es mucho más fácil decir como se hace una cosa, que llevarla a cabo”. 

 
Proverbio chino 

 
“Para vivir tranquilo se precisan cuatro cosas: una copita de ciencia,  

una botella de sabiduría, un barril de prudencia y un mar de paciencia”. 
 

San Alfonso 
 

“La paz no es algo que se consiga de una vez para siempre, 
sino un perpetuo quehacer”. 

 
Concilio Vaticano II 

 
 

 
 
 
 
 

RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 

EN LA FRONTERA MARÍTIMA AUSTRAL 
 

1.  CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 
 Tucídides, en una afirmación nacida de la experiencia de la antigua Grecia, expresó lo 
siguiente: “La identidad de intereses es la liga más segura entre Estados y entre individuos”. Esta 
afirmación fue repetida por Lord Salisbury, en el siglo XIX, al decir que: “El único lazo de 
unión que dura entre las naciones es la ausencia de intereses opuestos” 

373
. 

Podríamos decir, en otras palabras, que las relaciones entre Estados tienen 
prioritariamente un carácter utilitario. 

Ahora bien, una manera de armonizar las actitudes utilitarias implícitas en las 
relaciones entre Estados, es la de buscar y promover acciones que —evitando la naturaleza 
excluyente de sus objetivos— generen intereses complementarios y, por esa vía, establecer 
mecanismos de cooperación e integración que promuevan la solidaridad social. Este proceso 
producirá una mayor armonía en las relaciones mutuas, mejorará su estabilidad y contribuirá a 
la prevención de conflictos. 

Un enfoque sistémico de lo anteriormente expuesto, que nos ayuda a comprender el marco 
dentro del cual se desenvuelven las relaciones entre Estados, está dado por las consideraciones 
sociológicas del cuerpo social planteadas en un reciente trabajo de investigación elaborado por 
el sociólogo militar Milán Marinovic Pino. En dicho trabajo Marinovic dice que las funciones 
naturales de un cuerpo social son las de preservación, integración y desarrollo. Estas funciones 
se derivan de factores consustanciales a la naturaleza humana, en sus niveles biológico, afectivo y 
racional. 

Marinovic define estas funciones naturales del siguiente modo: 
 
“La función de Preservación se relaciona con el nivel biológico del individuo, el cual 

requiere de un mínimo de energía para asegurar su subsistencia. 
La función de Integración se deriva de la condición social del hombre y de su 

necesidad de interacción, que lo lleva a asociarse con otros y a desarrollar un sentido de 
pertenencia que lo identifican con su grupo y la sociedad. Esta función conlleva un grado de 
afectividad que implica un compromiso emocional y que condiciona la conducta social. 

La función de Desarrollo se expresa a través de una conducta organizada, que lleva al 
hombre a satisfacer por sí mismo o en conjunto con su grupo, las necesidades que se derivan de 
las funciones de preservación e integración. Esta función conlleva un grado de racionalidad y un 
sistema de valores que permite al individuo hacer un uso racional y creativo de los recursos 
existentes en su medio, los que compatibilizados con las normas y valores del grupo al que 
pertenece, configuran un estilo de vida y costumbres que conforman un sistema cultural. 

Identificadas las funciones naturales de un cuerpo social éste, como sistema 
orgánico, requiere de condiciones primarias de estabilidad, solidaridad social y seguridad, 
que en un equilibrio dinámico lo preserve, lo integre y lo desarrolle armónicamente”374 . 

 
Como es posible  apreciar, los  conceptos anteriores son  también válidos  y 

perfectamente aplicables a los cuerpos sociales denominados Estados, ya sea considerados 
individualmente o conformando un sistema de Estados. Ahora bien, si analizamos las 

                                                        
373 MORGENTHAU, Hans. Una teoría realista de la política internacional. Santiago, Publicaciones Academia de 

Guerra Aérea, Vol. I, Nº 2, serie Política Internacional, 3ª edición, 1984, pp 11-12. 
374 MARINOVIC P., Milan, Fenomenología de  la  tensión  social  y  sus  consideraciones  para  una  política 

de desarrollo social: Un estudio exploratorio desde la perspectiva de la sociología militar. Trabajo 
presentado en el Primer Congreso Iberoamericano de Sociología Militar, realizado en Madrid entre los 
días 16 y 19 de septiembre de 1985. 
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relaciones entre Estados desde esta perspectiva, nos podremos dar cuenta de que el logro de 
relaciones armónicas y estables entre ellos es un factor que contribuye a satisfacer sus funciones 
naturales. 

Teniendo presente estas consideraciones preliminares y lo expuesto en los capítulos 
precedentes, a continuación señalaremos algunas medidas que, a nuestro juicio, podrían 
adoptarse para evitar futuras controversias o conflictos en la frontera marítima austral. 

Sin embargo, antes de entrar en materia, haremos presente que las medidas 
propuestas apuntan principalmente a crear condiciones que promuevan la solidaridad social y, por 
esa vía, satisfacer las funciones de preservación, integración y desarrollo. Dentro de este contexto 
se considera prioritariamente la negociación, a través de convenios y acuerdos que permitan 
desarrollar actividades de cooperación y colaboración, para llegar a arreglos mutuamente 
beneficiosos. Asimismo, la negociación también se considera como una vía para superar 
posibles conflictos o para dar solución a conflictos latentes. 
 
2.  MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL 

 
2.1. Podemos decir que para prevenir conflictos en la frontera marítima austral, en primer 
lugar es fundamental el fiel cumplimiento —con buena fe, lealtad y espíritu de cooperación— 
de las diversas normas establecidas en el Tratado de Paz y Amistad de 1984, especialmente 
aquellas relativas a la abstención de toda forma de amenaza o uso de la fuerza y a los 
mecanismos de solución de controversias (Arts. 1º al 6º del Tratado). 

Lo anterior será un factor decisivo en la prevención de futuros conflictos, puesto que 
propenderá a fortalecer el entendimiento recíproco y la cooperación mutua, a eliminar las 
suspicacias y —en fin de cuentas— a cambiar el signo negativo del proceso de percepciones 
chileno-argentino. 

Para que ello sea una realidad, los gobiernos de ambos Estados deberán demostrar con 
hechos —y no con meras declaraciones formales— una franca, decidida y permanente voluntad 
política en tal sentido. 

 
2.2. Otro aspecto muy importante es el cabal cumplimiento de la disposición del Art. 1º 
del Tratado, en lo que se refiere a la celebración de reuniones periódicas de consulta para examinar 
todo hecho o situación que sea susceptible de alterar la armonía entre Chile y Argentina. 

Al respecto, cabría hacer presente dos observaciones: 
— En estas reuniones no deben ser ocultados los diversos problemas o 

inquietudes latentes sino que, por el contrario —con el propósito de evitar que 
una discrepancia de puntos de pista origine una controversia o un conflicto en 
el futuro—, éstos deberán ser expuestos y discutidos abierta, franca y 
lealmente. 

En este sentido, es interesante destacar la necesidad de asumir una 
actitud imaginativa y activa —no reactiva—, previendo oportunamente los 
posibles problemas que pudiesen suscitarse, tomando la iniciativa y adoptando 
las medidas de prevención más adecuadas para solucionar estos posibles 
problemas antes de que ellos se presenten. 

— Se estima del todo conveniente establecer una norma respecto a la 
periodicidad de estas reuniones. Podría ser una reunión anual ordinaria —en 
lo posible fijando el período o mes del año en que se efectuaría— y las 
reuniones extraordinarias que se estimen necesarias, de acuerdo con las 
circunstancias. 

2.3. Por último, entre aquellas medidas de carácter general, podríamos señalar  la 
adopción de un frente común ante terceras potencias. Por ejemplo, en la Antártica; 
especialmente durante las próximas negociaciones que se llevarán a efecto en 1991, con motivo 
de la revisión del Tratado Antártico. 
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3. ACUERDOS O CONVENIOS CHILENO-ARGENTINOS 
 
3.1. Adoptar medidas de cooperación económica y de integración física —de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 12° del Tratado—, que contribuyan efectivamente a un mayor 
desarrollo y beneficio mutuos. 

Al llegar a este punto haremos el siguiente alcance: en las negociaciones que se lleven a 
cabo para tales efectos deberán evitarse las actitudes patrioteras o un nacionalismo mal entendido, 
pero sí se deberá tener presente —en todo caso— que estas iniciativas de integración deben 
estar basadas en intereses comunes, complementarios, igualitarios y debidamente 
compensados o equilibrados; que no afecten la seguridad, independencia o el desarrollo 
económico de ambos Estados. 

Al respecto, aparte de los temas indicados en el artículo 12° precitado, es interesante 
destacar las iniciativas señaladas por Sergio Gutiérrez Olivos en su discurso de incorporación a la 
Academia de Ciencias Sociales del Instituto de Chile; acerca de proyectos de desarrollo científico 
y tecnológico relacionados con energía hidroeléctrica, hidrocarburos, de exploración y 
explotación de los espacios oceánicos y de la Antártica, etc. 375. 

Estos acuerdos de complementación y cooperación económica e integración física, junto con 
propender a un mayor desarrollo y beneficio mutuos, contribuirán poderosamente a un mayor y 
mejor entendimiento. 

 
3.2. Muy relacionado con el punto anterior está la formación de sociedades o empresas 
mixtas para la exploración y explotación de recursos o para desarrollar otro tipo de actividades 
conjuntas de interés y beneficio mutuo. Podríamos señalar, a modo de ejemplo, que ENAP    
—aprovechando las capacidades alcanzadas con el proyecto Costa Afuera— llegue a un 
convenio con YPF para la prospección y extracción de petróleo desde la plataforma continental 
argentina, especialmente en aquellas zonas cercanas al Estrecho de Magallanes. 

 
3.3. Aparte de este tipo de acuerdos de índole económica, científica o tecnológica, es 
necesario elaborar convenios en relación con diversos aspectos puntuales del Tratado de Paz y 
Amistad de 1984 que pudiesen ser fuente de discrepancia, controversia o conflicto. Por su 
naturaleza específica, ellos se tratan en el apartado siguiente. 

 
4. ACLARACIÓN DE ASPECTOS AMBIGUOS DEL TRATADO 

 
4.1. Con el propósito de aclarar ambigüedades, imprecisiones u omisiones del texto del 
Tratado y solucionar otros puntos o aspectos propensos a originar discrepancias, controversias 
y conflictos en la FMA, es necesario adoptar diversas medidas político-jurídicas. Entre éstas 
podemos considerar la firma de acuerdos o convenios bilaterales sobre materias específicas o 
protocolos adicionales y aclaratorios al Tratado, en aquellos asuntos de mayor trascendencia. 
 
4.2. Entre las acciones o medidas que podrían ser tomadas para definir o aclarar ciertos 
aspectos o disposiciones ambiguas del Tratado de Paz y Amistad u otras que contribuirán a la 
prevención de conflictos en la FMA, pueden indicarse las siguientes: 
 
1) Establecer un sistema de comunicación directa entre las autoridades navales chilenas y 

argentinas para aclarar y resolver, en cuanto se  presenten, las situaciones 
conflictivas en la FMA. Al solucionar los problemas oportunamente será posible 
evitar situaciones de tensión que podrían dar origen a un conflicto. 

                                                        
375 GUTIÉRREZ O., Sergio. “El Tratado con Argentina: Las tareas del futuro”. Santiago, El Mercurio, 20 de 

septiembre de 1985. 
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2) Declarar que el límite marítimo entre los puntos E y F corre por el meridiano 67° 16’ de 
longitud oeste, aun cuando dicha longitud no corresponda exactamente a la del Cabo de 
Hornos. 

3) Para evitar problemas con aquellas naves pesqueras que violen  accidentalmente la 
frontera marítima austral, establecer —tal como en el caso del límite marítimo chileno-
peruano— una zona especial, mediante un Convenio sobre Zona Especial Fronteriza 
Marítima  376.  

4) Establecer acuerdos respecto a la delimitación marítima al sur del punto F, 
especialmente en aquellas materias relacionadas con el control del tráfico marítimo y 
zonas de responsabilidad para búsqueda y salvamento marítimo o aéreo. 

5) Declarar expresamente que el Canal Beagle y su límite marítimo, son los graficados en 
la Carta N° IV del Tratado de Paz y Amistad. 

6) Además de lo anterior, dejar constancia que los pasos Picton, Richmond y Goree no 
forman parte del Canal Beagle. 

7) Alcanzar un acuerdo o definición clara respecto al paso de buques argentinos por el sur 
del islote Snipe —que es parte del paso Picton—, en circunstancias de que no estén 
transitando entre puertos argentinos del Canal Beagle y la Antártica o la ZEE argentina 
adyacente al límite marítimo entre Chile y Argentina. 

8) Establecer que en el tramo compartido del Canal Beagle no habrá régimen de libertad de 
navegación (para los buques chilenos y argentinos), sino que sólo derecho de paso 
inocente. 

9) Acordar disposiciones de separación de tráfico en el tramo compartido del Canal Beagle 
y normas especiales de navegación en el paso Mackinlay, con el propósito de reducir la 
posibilidad de accidentes marítimos. Cabe hacer presente que en este último caso es 
particularmente peligroso el cruce de dos buques que navegan de vuelta encontrada 
durante horas de oscuridad o con mala visibilidad. 

10) Llegar a un acuerdo relacionado con informaciones mutuas acerca del tráfico marítimo 
en el tramo compartido del Canal Beagle. Al respecto se estima conveniente —aun 
cuando el Tratado no lo establece— que Chile informe a Argentina el paso de un buque 
de guerra de tercera bandera por dicho tramo, en circunstancias de que se dirige a —o 
viene desde— aguas interiores chilenas, sin tocar puertos chilenos ubicados en Canal 
Beagle. 

11) Alcanzar un acuerdo respecto al pilotaje de buques de terceras banderas que naveguen 
desde o hacia puertos argentinos ubicados en el Canal Beagle, durante su tránsito por las 
aguas interiores chilenas correspondientes a los pasos Picton y Richmond. 

12) Declarar que las aguas interiores chilenas, encerradas por las LBR establecidas por el 
D.S. N° 416 de 1977, han sido siempre consideradas como tales, razón por la que no 
tendrá aplicación en dichas aguas la disposición establecida en el artículo 8, número 2 
de la Convención sobre el Derecho del Mar. 

13) Establecer que la dirección convencional de balizamiento en los canales Brecknock, 
Ballenero, O’Brien, Brazo Noroeste del Beagle y en el Canal Beagle será de oeste a 
este, igual que en todos los canales transversales de la costa de Chile. 

14) Establecer una limitación en cuanto a la frecuencia del paso de buques argentinos por la 
ruta entre el Estrecho de Magallanes y puertos argentinos en el Canal Beagle. 

15) Establecer que durante la navegación de buques argentinos por aguas interiores 
chilenas, éstos deberán avanzar sin demora y que el paso deberá ser “rápido, continuo e 
ininterrumpido”. Podría establecerse además el tiempo máximo de permanencia en 
dichas aguas, el que debería corresponder a la duración de una travesía normal más un 
porcentaje de resguardo (salvo aquellos casos especiales debidamente calificados por las 
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autoridades navales chilenas). 
16) Establecer cómo deberá entenderse la expresión “en la ruta” utilizada en el artículo 3° 

del Anexo N° 2 del Tratado. 
17) Aclarar el concepto de “navegación expedita y sin obstáculos a través de aguas 

jurisdiccionales argentinas hacia y desde el Estrecho de Magallanes”. Establecer que 
dicha expresión incluye tanto el sobrevuelo como la navegación de buques de guerra. 

18) Asimismo, aclarar cómo debe entenderse la expresión “facilidades de navegación para 
el paso por el Estrecho de Le Maire”. 

19) Declarar que la zona contigua tendrá una extensión de veinticuatro millas a contar desde 
las líneas de base, en el espacio comprendido entre el Cabo de Hornos y el punto más 
oriental de la isla de los Estados. 

20) Establecer un acuerdo en relación al tránsito por aguas interiores chilenas, de buques 
argentinos de propulsión nuclear o que transporten armas o sustancias nucleares u otras 
intrínsecamente peligrosas. 

21) Acordar que en las cartas, mapas, derroteros u otras publicaciones similares se adoptará 
la toponimia dada por Chile o Argentina a los diversos lugares geográficos en sus 
respectivas jurisdicciones, e incluir el nombre “Mar de la Zona Austral” al espacio 
marítimo correspondiente. 

22) Definir claramente el asunto de cobro por gastos de traslado de los pilotos entre Puerto 
Williams y Ushuaia en el Canal Beagle o entre el Puesto de Pilotos de Bahía Posesión y 
el seno Magdalena en el Estrecho de Magallanes. 

23) Definir la función que ejercerá el piloto chileno embarcado a bordo de los buques 
argentinos durante su tránsito entre el seno Magdalena y la bahía Posesión, y viceversa. 

24) En relación con lo anterior, establecer expresamente la obligatoriedad de que los buques 
argentinos utilicen pilotos chilenos durante el tránsito por las angosturas del Estrecho de 
Magallanes. 

25) Declarar expresamente que —tal como los buques mercantes—los buques especiales y 
los buques de la Armada argentina en viaje comercial que utilicen la ruta Estrecho de 
Magallanes-Canal Beagle, deberán pagar los gastos de pilotaje establecidos en el 
Reglamento de Tarifas de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante de Chile. 

 
5. MEDIDAS PARA HACER POSESIVA LA REGIÓN DE LA FMA 
 

El profesor Santis ha expresado que: “para que un mar sea posesivo es necesario 
navegarlo por flotas pesqueras, de cabotaje, de exportación y por flotas militares; mantener en 
él o en sus costas las facilidades para todo tipo  de navegación, junto con la posibilidad de 
controlar toda clase de navíos y su navegación. En definitiva, siguiendo la idea geográfica que 
la relación básica entre el hombre y la naturaleza del planeta es una relación de uso, es 
evidente que el mar será posesivo toda vez que simplemente unos usos sociales, políticos y 
económicos sean implementados y, que con ello, el mar sea convertido en parte real del ecumene 
chileno o tierra habitada por los chilenos” 377. 

 
Al respecto —para hacer posesivo el Mar de Chile en la región de la FMA— hay 

numerosas medidas que podrían ser adoptadas, entre otras las siguientes: 
 

1) Fortalecer en la conciencia nacional la importancia de nuestra región austral en 
general y de sus espacios marítimos en particular. Hacer ver que ella es una área vital 
para la economía nacional, una ventajosa posición estratégica y que constituye la 
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Territorial de Chile, Universidad de Santiago, Colección “Terra Nostra” Nº 4, 1984, p. 28 
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avanzada indisputada de Chile sobre la Antártica. 
2) Al tomar conciencia acerca del valor de nuestra región de la FMA, podremos 

materializar una efectiva presencia chilena en la zona, poblarla y explotarla. Con ello 
no sólo estaremos contribuyendo al desarrollo de esa región y a la prevención de 
conflictos, sino que estaremos integrando plenamente dicho territorio a la nación y, 
por ende, fortaleciendo la unidad nacional. Proceder a la conquista y asentamiento 
poblacional en el ámbito marítimo austral es un desafío de incalculables 
proporciones. 

3) Incentivar el desarrollo de actividades en el territorio insular y mares adyacentes que 
refuercen —en tan difícil entorno— la población nacional. La reciente legislación que 
exime de varias gabelas tributarias los procesos de producción y comercialización 
llevados a cabo en las áreas insulares al sur del Estrecho de Magallanes, constituye 
una valiosa contribución en tal sentido 378. 

4) Publicar y difundir mapas que incluyan no sólo nuestro territorio terrestre, sino que 
también el marítimo, explicando las atribuciones de jurisdicción y soberanía que el 
Estado ejerce sobre los diversos espacios marítimos. Esto debería ser especialmente 
dibujado y destacado, tanto el Mar de Chile en general como el correspondiente al de 
la FMA en particular, incluyendo el Territorio Chileno Antártico. 

5) Otra medida que contribuiría significativamente en este sentido sería la reactivación 
y aplicación de la Política Marítima Nacional, una de las políticas de largo plazo 
aprobadas por S.E. el Presidente de la República con fecha 20 de septiembre de 1977 e 
incluida en el documento de ODEPLAN titulado “Estrategia Nacional de Desarrollo 
Económico y Social”. Inexplicablemente, dicha Política Marítima fue eliminada en las 
ediciones posteriores del citado documento de ODEPLAN 379. 

Quizás deberíamos destacar el hecho de que la formulación de una Política 
Marítima Nacional es plenamente concordante con lo expresado en 1968 por el 
entonces coronel de Ejército don Augusto Pinochet Ugarte, al plantear —en primer 
lugar— que una Escuela Geopolítica chilena podría estar orientada a desarrollar un 
gran poder marítimo 380. 

6) En síntesis, podríamos decir que para hacer posesiva la región de la FMA debemos: 
Fortalecer la conciencia marítima nacional en general y de la FMA en particular, 
destacando su importancia política, económica y estratégica; dar especial énfasis al 
desarrollo económico-social de dicha región y llenar los espacios vacíos; propender a 
la creación y desarrollo de actividades económicas en la FMA, con ciertas medidas 
de excepción tributaria, créditos preferenciales, ayuda o asesoría técnica y otras 
políticas de fomento. 

7) Por último, y muy relacionado con todo lo anterior, está el fortalecimiento de la 
conciencia geopolítica. Para ello es necesario que en las áreas de la educación y de la 
comunicación social se le dé una gran importancia a la enseñanza y difusión de la 
geografía chilena, incluyendo temas de la problemática geopolítica nacional381 . 

 
 
 
 
                                                        
378 Ver Anexo AJ.  
379 OFICINA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL. Estrategia Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

Políticas de largo plazo. Santiago, Editorial Universitaria, 1977. 
380 PINOCHET U., Augusto. Geopolítica. Santiago, Editorial Andrés Bello, 3ª edición, 1977, p. 64. 
381 Al respecto, en la Revista de Marina N° 741 (marzo-abril 1981), hay un artículo editorial muy interesante titulado 

“El peso del día”, que se refiere a la débil percepción que han tenido las élites conductoras chilenas por el factor 
geográfico y sus efectos sobre la vida nacional. Fue —dice el artículo— el peso del día el que sepultó en la 
mente de muchos la importancia de nuestra región austral, dificultando hasta hoy la valoración adecuada de esos 
espacios geográficos. 
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6. MEDIDAS DISUASIVAS 
 

Si bien es cierto las medidas de prevención de conflictos en la frontera marítima 
austral deberían estar enmarcadas principalmente dentro del contexto de la negociación y el 
establecimiento de acuerdos que permitan desarrollar actividades de cooperación e 
integración, no es menos cierto que —con una visión realista de la política internacional— 
debemos considerar la disuasión, elemento por lo demás muy importante en toda negociación. 

Entendemos la disuasión como un medio para inducir en la contraparte determinadas 
formas de conducta o de inhibirla para la adopción de otras, por el temor a las consecuencias 
que le acarrearía el elegirlas. Para lograr una efectiva disuasión deben considerarse                     
—combinadamente— medidas políticas, diplomáticas, económicas y militares 382. 

 
1)  Como primera medida disuasiva debemos considerar la demostración de una firme, 

clara y decidida voluntad política de respetar y hacer respetar  las diversas 
disposiciones establecidas en el Tratado y de defender nuestros derechos, usando la 
fuerza si fuese necesario. Para esto será fundamental el ejercicio de una permanente, 
activa y efectiva Presencia Naval en la frontera marítima austral383  . 

Al respecto cabe señalar que el resguardo de la soberanía del Estado, en la 
frontera marítima, queda entregado sólo a la seguridad que otorga el cabal respeto del 
Derecho del Mar por los demás Estados y por el Poder Naval cuando el Derecho es 
sobrepasado. 

El Poder Naval es el instrumento que posee el Estado para controlar el 
desarrollo de actividades que puedan ser contrarias al interés nacional, especialmente 
en la ZEE donde hay un régimen de libertad de navegación. Por este motivo, la 
soberanía efectiva del Estado sólo podrá ejercerse hasta donde las fuerzas navales o 
aeronavales sean capaces de alcanzar. 

2) Además de contar con los medios navales y aeronavales adecuados para el desarrollo 
de la función de Presencia Naval indicada, será necesario tener permanentemente 
pilotos disponibles y los medios de transporte necesarios para embarcarlos en los 
buques argentinos que deseen navegar por nuestras aguas interiores de la ruta 
Estrecho de Magallanes-Canal Beagle. 

El contar con una fuerza naval en presencia lo suficientemente poderosa, que tenga la 
capacidad de escoltar en cualquier circunstancia a los buques argentinos que naveguen por 
nuestras aguas interiores, contribuiría decisivamente a evitar hechos consumados (fait 
accompli) cuyo manejo, una vez producidos, se torna bastante más difícil y delicado. 
Estas fuerzas navales —con el propósito de que puedan actuar pronta y acertadamente 
ante cualquiera de las posibles situaciones conflictivas previstas y evitar la escalada del 
conflicto— necesariamente deberán contar con normas de comportamiento claras y 
precisas 384. 

3)   Otra medida que podría constituir un factor disuasivo y que contribuiría a la 
evitación de conflictos en la FMA, sería la creación y desarrollo de intereses mutuos 
en dicha región —p. ej. empresas o actividades conjuntas— entre Chile y terceras 
potencias, tales como Brasil o Gran Bretaña. 

Un efecto similar podría ser logrado con la cesión o arrendamiento a EE.UU. 

                                                        
382 GANGA S., Raúl. “La Seguridad Nacional”. Valparaíso, Revista de Marina N° 767, julio-agosto 1985, pp 435 

436. 
383 PAÚL L., Adolfo. “Presencia Naval e intereses marítimos”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 761, julio- agosto 

1984, pp 382-391. Ver Anexo AH. 
384 Al respecto, se recomienda la lectura de BOOTH, Ken. Las Armadas y la política exterior, Instituto de 

Publicaciones Navales, Buenos Aires, 1980 y CABLE, James, Diplomacia de cañoneras, Editorial El Ateneo, 
Buenos Aires, 1977. 
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de ciertos terrenos en el archipiélago fueguino —con una excelente ubicación 
estratégica para el control de los pasos interoceánicos australes en una hipótesis de 
guerra global—, para que instale una base naval o aeronaval (como la base de Rota en 
España). 

Al haber comprometidos intereses de un tercero poderoso, podrían verse 
frenadas o morigeradas las actitudes hostiles y las ambiciones expansionistas 
argentinas. 

4) Entre las medidas disuasivas también debemos considerar el fortalecimiento de 
aquellos factores que conforman el Poder Nacional, tales como la unidad nacional y 
el desarrollo socio-económico-cultural y tecnológico de la nación. Para ello es 
condición sine qua non fortalecer las virtudes morales que los fundamentan 385. 

5) Finalmente, como una efectiva medida disuasiva —y que contribuye a satisfacer la 
función natural de preservación— debe considerarse el fortalecimiento del Poder 
Militar en general y del Poder Naval (que incluye las fuerzas aeronavales) en particular. 
Estas fuerzas deben poseer las características de flexibilidad, un alto potencial 
ofensivo y una gran capacidad de reacción. 

Dentro de este contexto, debe considerarse el desarrollo de la energía nuclear 
con fines militares. 

 
 
CONCLUSIONES 

 
Hay una serie de acciones o medidas de carácter político, diplomático, económico y 

militar que podrían ser adoptadas para prevenir conflictos en la frontera marítima austral. 
 
Dentro de este contexto se incluyen la negociación y el fomento de actividades de interés y 

beneficio mutuo entre Chile y Argentina —como la más poderosa contribución al 
establecimiento de una relación armónica—, la aclaración de aspectos ambiguos del Tratado de 
Paz y Amistad, el desarrollo de la conciencia marítima en la población, la adopción de medidas 
tendientes a hacer posesivo el mar de la región de la frontera marítima austral y el 
mantenimiento de un Poder Naval adecuado que asegure la defensa de nuestros intereses 
marítimos. 
 
 
  

                                                        
385 PAÚL L., Adolfo. “La fortaleza moral”. Valparaíso, Revista de Marina Nº 766, mayo-junio 1985, pp 378- 

392. 
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EPÍLOGO 
 
 
  A modo de epílogo, citaremos los siguientes pensamientos:  

 
 

“Desde el punto de vista ético, el poder sólo puede ser considerado como medio para un fin. 
Por lo tanto, importa que el uso que de él se haga esté constantemente sujeto a criterios 

morales; mas esperar que el mundo pueda actuar sin coerción y criticar que un pueblo aspire 
al poder, sería empeñarse en huir de la realidad para entrar en un mundo de ensueños”. 

 
Nicholas John Spykman 

 
 

“El hombre es razón y pasión. Lo normal es que en un conflicto entre la razón y la pasión 
venza esta última. La fuerza es lo único que puede obligar a la pasión a ceder ante la razón. 
La fuerza debe estar al servicio del derecho; el derecho debe estar subordinado a la política y 
ésta, a su vez, subordinada a la moral”. 

 
Enrique Pascal G.H. 

 
 

“La historia sólo condena a los pueblos que renuncian a defenderse”. 
 

General Beaufre 
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